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AL LECTOR

Dos 1"aZOnes, a cual f/11ás poderosas, ha habido para la
publicación de este libro. Es la primera que ya su autora
tu,vo la idea de reunir en un pequeño volumen los artículos
que habían aparecido en diferentes rewstas y periódicos:
io prueba el hecho de que entre los numerosos papelels
dejados por eUa había un paquete de 1m/.chos de dichos ar
tículos, con el epígrafe sigftiente: ¿ Materiales para un folleto?

La segtmda es el deseo vehe-mente de qltien esto escribe,
de que no se pierda la obra a que consagró AlÜ:e Pestana
los Últinws años hábiles de su vida, con aquel cariño
:v aquella devoción que ntantos colaboraron con e/1a pudie
ron c01npr.obar día tms día. Y había mucho peligro de ~
fal sttcedt:ese, ya que de los trabajos que forman este volu
lmnen, unos, como la -memoria sobre las "Tendencias actua
les en la ttttela correccional de los 1nenores" y varias de la.\·
mem01'ias del "Protectorado", están completamente agotados,
J' Ot1"OS, cormo los artícul.os, se hallan dispersos en periódicos
y revistas, algunas de éstas desaparecidas.

Los qfte lean este volumen podrán comprobar que el ifl
terés de su autora hacia el grave problema de la infan'Cia
delintente ftté sflgerido a su espírittt por la visita a la Tuto
ría de la Infanda, de Lisboa, visÜa hecha en el viaje q11e rea,lf:
,zó a su país, en octubre-noviembre de 1914, para esttu.üar el es
tado de la educación en Portugal. De la profunda i,mpresión
que este Tribunal de menores dejó en Stl alrma da idea sobro
da el título que PltsO al artículo con que lo dió a conocer en
España: La mejor obra de la Repúbli,ca Portuguesa. Y desde
este momento, hasta fines del año 1025, en que las señoras
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que formaban la Decena fundadora del "Protectorado" di
suelven éste, Alice Pestana p~~ede decirse que vivió casi ('.1

clusi'vamente consagrada a esta obra social.

Pero la labor ql~e ella realizó en el Protectorado no se
limitó exclusl:va111<ente a organizarlo, después de haberle dado
7lida. Importáronle tanto o más q'ue esto, )1 desde el pr·í
'n1<er (/11fnnento, sus relaciones di'rectas y personal{!s con los
m;iños a quienes se libertaba de la cá1'cel,o y apenas la "Casa,
ESC'l~ela Concepción Arenal" em.pezó a funcionar, es deci1' ,
desde qu.e pudo ve1'se palpablemente que S'e cum1.plía 1~no df'
los fines capi.tales q¡.¡e el Protectorado se había propuesto, ella
proclwó colabora1' tant,o C1tanto se lo pel1mitía s~~ precaria sa
lud en el trabajo que directoré,s y maestros de la onisma reali
zaban. Y así, en sus frecuentes visitas a ésta, sostenía sie1n
pre c.on los m~ño.s (conversaciones, sencilJas en aparienc-i'a,
pero en las cu.ales procunaba Uevarles a reflexionar sobre pro
blemas 1norales, dejando con eUo wroa semiWa. bienhechora en
su espí1'itu. Se 'ocupaba 'igual1nente de Clwntos detaUes, gra.1~

des o pequeños - ¿ hay, l'ealmente, detaUes pequeños? -, P1V

diera el~contrar en todo lo que veía e-n: la casa, ,o en los 11tH.e
bles, o en kD ,decora.ción, o en el 1nodesto jardín... Procl~raba

asistt1r, siempre que su salud o r~~s ql~ehaceres se lo permli
t'Ían, a las excursiones qne al Museo de Pint'ura, de Ma4rid,
hacía el señor Gine1' con los niños, forma de edltcación a ql~e

concedía la mayor importancia. Ayudaba, p'ue'.s, Cl,~tO estaba
de su parte a la obra educadora de la "Casa-EsC'l~ela''', y nado
había que le fu,er,a tan gro·to como esto .ni que par.a ella t7t71iese

valor semejante en Cl(.(M~ta labm' realizaba por el Protectorado...

N o es ésta, sin e.mbargo, la prinnera vez ql~e Alice Pes
tana se OC1tPÓ de este IMttnto. A p,'·íncipios del año r898 pu
blicó en el dia.rio Vanguarda, de Lisboa, un artículo intitu.la
do Educación preventiva de l'a criminalidad, en el ntal comen
taba otro a1,tíclÜO del mis1no título, debido a un fa11'l.,oso qné
di.:o lisbonense de a'queUa aqueUa época, !el doctor Ferraz
de Macedo. En este trabajo, su autora. pedía que en l.a edl~

cación de los jóvenes delincu,entes no entrasen como ú'lIIico

.......

--
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factor los datos que pud'iese s'U'ministreúr la cienna antropo
lógica, sino ql~e interviniese ta1nbién el senti'-lniento:

"Las mujeres de corazón )1 de abnegación qlte, CV11l0
OatalinadJe Sierda, J osefi¡na Bl,~tler, Florencia Niilchtingale,
Isabel Fry, se han consagrado, en todos los S'Íglos, a preve
nir el cri'men y el vicio, rehabilitan :briUaritenutnte al senti.
miento hlmlano de la tam que hubiera podido infligirle la
ciencia, la cual no ,se libra sino tardía y déb-vlhnente de su fun
ción reparadora.

JJAl consagrar su vida 'a 'los criminales, a los ases'Ítn'os,
a los presos, a las abandonados, a las mujeres ~nás bajas en
la escala social, estas 11wsioneras del bien y del 'atmo·y un;
ve/'sal son como los augustos símbolos de la bondad, y re
habilitan noblemente nuestra especie de t.odas sus faUas '.'
de todas sus itnjustiC'ias."

Quien esto escribe ha de ter'lninar estas breves líneas jJre
lim·inares C011W con toda segltridJad las habría termilJo¡a
do la autora del libro, si eUCú hubiera pod'ido escrib'1u'
las: con palabras de profunda gratitud para cuantas personas
cooperaron en la obra del Protectorado del Niño delincuente.

Sean las prl~meras para los piadosas señoras qne for
maron la Decena fundadora, por su noble, perseve1'ante y ab ..
negada col.aboración, y, muy en especial, para su Preside?l
ta, doña Toma'sa Pantoja de Oiner, dama en quien no sr
sabe qtté admirar más, si su bondad inagotable o St~ ejem
plar 1lwdestia. N o 11'utnor agradecim.ient.o merecen los que,
con absoluta generosidad y entusiasmo, dirigieron la "Casa
Escuela Concepción Arenal", don Alvaro González Rivas 3

don José Marría Giner,' y aquel hombre, bueno entl'e los bue
nos, don Antonlio Ruiz Beneyán, a quz'en tantos beneficios de
bieron el Protectorado y los niiíos por él acogidos. Mil agra
deá9'nientos también para los c.onsejerols y Coopemdores del
Protectorado--imposible citarlos a todos: tan selecta y nt~

merosa fz~é la lista--, por la inest·imable ayuda prestada en
todo momento; y para aqtwUos escritores que, espontáneam'IJn,
fe ~ Con perfecto desinterés, propagaron y defen&ieron esta
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institttción porque la estimaron de repaY'adora .ittstiáa. Grati
tu,d igual;mente (J) cuantos C.OH sus donativos, grandes o pe
qneños, hicie1"on posible la vrida económica de esta obra. Gra
titud cordÜ.I1 ,e Íf¡wxtingtÚble a todos. /

Madrid.
Abril, 1935.
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INTRODUCCION:

VIDA Y OBRA DE ALlCE PESTANA



Los tres trabajos que forman la IntroduC'Ción están to~

mados del libro "Alice Pestana. 1860-1929. In memoriam.

Madr:d, 1931."

ALICE PESTANA

POR EL DOCTOR

BERNARDINO MACHADO

Fa1eceu em Madrid, na sua residencia da calle de Horta-.
leza, D. A!·ice Pestana, con'hecida também pelo pseudónimo de
Gaie1, que tanto se ass.inalou no campo da pedagogia e das le
tras. A sua memoravel obra, da mais generosa inspira<;ao. é
dum perfeito equilibrio de ideia e de entimentos. Euvo}ve-a
um doce ·perfume de erenidade moral. Na contextura emocio
nante dos seus atraentes romances, resalta sempre a nota pie
dosa da sua comisera<;ao pelos oprimidos e inklizes. Cada
um dos temas versados nessas. belas páginas é um brado eio·
qüel1tede pro.paganda pela l1obilita<;ao das almas. Toda a vida
da se consagrou perseveral1temente,com fervoroso desvelo,
ao amoravel apostolado laico do bem. COiIDe~ou-o em Por
tugal e prosegui'u-o com infatigave} atan em EisiPanha, 'gran
geando o afecto reconhecido das duas na<;5es.

Recebi, em fins de r899, urna carta de D. Francis'co Giner.
que me preguntava 'Com o maior empenho por D. Alice. E,
como eu tivesse lido a noticia da visita do profesoor D. Pedro
Blanco a praia de Sao Martinllo do Porto, ande da costumava
passar a temporada de banhos de mar com as boas Sienhoras
com quem vivia (D. Julia e D. Ana Emilia de Aguja,r, que tive
mm a1guns anos na sua casa aula g.ratui'ta a creall1<;as pobres),
dcpois de responder aquele meu fraternal· amigo, dizendo-lhe
todo o bem que pensava da iIustre compatriota, a quem minha
famiEa muito queria, nao resisti a tentadora ·inc1iscre<;ao de en
viar, em sorridente post-scriptUlm, vivas '¡cmbran<;as ao jovem
visitante. Ora sucedia ~er eu o próprio medianeiro que os
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puze'ra em rela~5es. 'tendo~me D. Pedro Blanco escrito, em
setembro de 1898 para se inteirar da questao feminista entre
nós, eu indicara-1he o nome de D. Alice Pestana na cabe~a

da loista da,s pessoas a quem o recomendava para lhe presta
reminforma~5es precisas. E, 'Como, ao conérário de Portuga1.
em Espanha se dá usualmente o títu10 de dom ao homem e
nao a mu'lher, que, em verdade, o dils¡pensa, ele, por nao ser
fácil decifmr 'a miIllba Jeta,r, incorreu no fJehz equivoco de se
dirigir a D. A. Pes,tana, Muy Señor mio, segundo a cerimo
niosa fórmula ca,steI.hana, provocando urna amavel rectifica
~ao, que foi a primeira e, 'por sem dúvida, a meIhor revela~ao

que lhe. podia ser feita do femini'smo portugues. Esse inci
,dente pessoa1- teve ocondao de originar urna correspondencia
que, ,embora prolongando-se sóbre assuntos sociais, veiu n'l
turalmente a tornar-se subjectiva. E nao tardou que o meu
amigo, que a esse tempo, esrtava sofrendo dum acceso de neu
rastenia resolvesse, de combina~ao ,::om D. Alice, ir veranear
também a Sao Martinho do Porto, onde 'em breve se restabele
ceu. Em 5 de janeiro de 1901 eu era uma das testemuIlIbas do
auspicioso casamento, e os noivos p¡¡,rtiam para Espanha.

O meio que D. AHce foi ali encontrar, nao podi,a ser mais
grato a vO'Ca<;ao ingénita do seu alto espírito. Portugal e Es
panha, feridos por duros golpes na grandeza do seu patrimó"
nio histórico, sentiam a neceSl&id'ade imperiosa de envidar um
decisivo esfor~o para se reerguerem. E o problema basilar
do fortalecimento da ~ultura nacional impunha-se-lhes '!'gual
mente.

Por iniciariva de alguns bravos rapazes, que me escolheram
para presidente-eu era entao representante e1eito dos esta
be1e'Cimentos scientíficos na Camana dos Pares-fundava-se,
em 1890, em Lisboa, a Academia de Estwlos L1~vres, que contou
com a solidaridade e concurso de D. AE1ce, desde o seu ini
cio, qu¡¡,ndo fiz urna s,érie d:e conferencias sobre os princípios
modernos da educa~ao moral, 'Com a presen~a, urnas noites,
de D. Francisco Giner, nosso eminente hÓsiPede. Em 1892,
por ocasiao do centenário de Colombo, ela redigiu bri1hante
mente, con rela¡;ao ao ensino da mulher, uma das memórias
que sobre a instru<;ao pública e particula,r cm Portugal apre-
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sentei ao Congresso Pedagógico em Madrid. E, no meu Mi
nistério de 1893, foi pelo, Governo idoneamente encanegada
duma missao de estudo aos institutos d'ensino profissional de>
sexo feminino no estrangei.ro.. Se perrnanecesse entre nós, de
'Certo tomaria no nosso magistério oficial o logar d'honra que
lhe pertencia de dereito ,como eximi'a ,professora. O seu nome.
juntamente com o de D. Maria Amália Vlaz de Canaliho e o
ele D. Carolina j\{iIChaelis de Vasconce101s, já el! apontara
enaltecidamente, com aplauso geral" ao projectar-se a cria~ao

dos liceus femininos.
Chegando a Bspanha, a distinta senhora recebeu lago con

vite para ocupar um posto de confianga no corpo docente da
I7JJstitu'CÍón Libr,e de Enseñanza, a que presidia a excelsa e
santa figura de D. Francisco Giner, um dolS maiores, educado·
res contempor,al1eos, em torno de quem se fez a prestigiosa
campanh,t pedagáigica, que muito contribuiu para a renova~ao

espi'ritual que agora mesmo aooba de se wfirmar altaneiramente
no brioso protesto ,cívico de pro,JJeSiS,ores e alunos das Universi
dades espanholas contra a ditadura. A Institución era um cen
tro 'Conhal de estreitamento dos la~os de visinhan~a e de ami
zade entre Portugal. e Esparrha. D. Francisco, seu irmao dom
Hermenegildo e os' seuscompanheiros, D. Manuel B. Cossío e
D. Ri'Ca'rdo Rubio, estanceavam fmqüentemente entre nós nas
férias. O Boletín de la Ins6tución Libre de Enseñanza publi·
cava artigos die professores noss'Os, principalmente do sábio filó
logo F. Ado1foCoelho. Nele se inseriram em língua portu
guesa as minhas "Notas dUll1l pae". D. Franeisr.:o redigiu urna
monografía magistral sobre a arquitectura do monumento ffi·.
Batalha no interessante Guia de Portugal que com D. Her·'
menegildo compos. Ainda nao se descreveram me1ho!" as :be
!Czas da regiao artística de Batalha e Akoba~a. E D. Frane
'Cis,co, que ,estudara a preceito, como tudo, a primorosa arte
indl1strial do seu país, ti'nha um verdadeiro en:levo pela cera
nlic" <la' CuIdas da Ra:i:ruha na estiliza~ao original de Bordalo
I'illlil,j'ro. Forl11ds,os exemplares dessa nossa loi¡;a tao carac
1{'ri'HI ira ¡Id rnavan a sua sala de trabalho. Com que saudades
1'('('01'11'0 nH nossas illterminaveis cogita~5es junto á sua es
('1 iV;llIilllm I Tnstitu'Ción convertera-se para min numa se-
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gunda famíl'ia: creío ter hoje o decanado de idade dos profes
sores honorários. Fui, anos seguidos, no dielicioso Duto.nO de
Madrid, um fiel devoto do seu 1a1- encantador no antiguo pas
seio do Obelisco. Ali convi"i de perto oom as primeiras per
sonalidades da arte, ciencia, pedagogia e política de Espanha,
todas cheiaSi de simpatia pelas nossas reivindi'ca<;5es demo
cráticas. O enlace de D. Alice Pestana integrou-a d'e todo
cora<;ao neste caloroso movimento de intercambio luso-es
panho:" Ao s-eu marido devemas a tradu~ao de algumas pro
du<;5es literárias, de sua esposa ,e de ·Camino Cas.te!·o Branco.
E<;a de QuCÍ'roz, Fia·l·ho d'A¡lmeida, Teixeira de Queiroz e
Trindade Coelho. E D. Ali'Ce Pestana, autora {lo vi'br,l11'te
apélo La Fe1'nme et la Pai:r:, accompanhou 'Com igual anelo
seu marido nesta campanlta de confraterniza<;ao das duas pá
tr.ias, a Solla e a dele, já enviando para a imprel1sa portuguesa
as mais e1u'Cidati'vas correspondencias, de atenta in1,lorma<;ao e
'penetrante crítica, sobre os acontecimentos capitais de Es
panha, jáexpondo substanciosamente em castelhano vernáculo
as obras efe alguns dos nomes mais ilustres da nossa ]·iteratura
contemporanea, em artigos publicados na revista La Lectura,
de Madrid, e os progressos da instru<;ao realizados entre nós,
sobretudo a larga reforma empreendida 'pelo nosso novo re
gimen políti'Co desde a esco1a primária até ao ensino uni'versi-
tirio, já, a 'exemplo da "Tutor~a da Infancia" decretada pelo
Governo ProvisÓrio da RepÚblica Portuguesa, tomando a ca
rinhosa iniciativa de fundar, em memória da sublime crimina
lista D_ Concei<;ao Arena]· e de D. Francisco Giner, o "Pro
tectorado de} N'iño delincuente", que, pelos benefí'Cios que es
palhou c1ura,nte c1ez anos consecutivüs, 1916 a 1925, influiu
eficazmente para a organiza<;flO oficial do "Reformatorio del
Principe de Asturias" (Cambanchel). Ela ministrou ,ainda com
inexceclivel zelo nas escolas de adultas de Madrid o ensilllo da
lingua francesa, que a su proficiencia, comprovada ,em .~on-

curso públi'Co, fora ofi.cialmente incumbida. Estrénua traba
l/hadora!

A civi1iza<;aü hoclierna tem a sua religiao, austera, pur.itana,
do dever pelo dever, custe a que ·custar, sem outro conforte se
nao o clo prazer da própria ·bondade. Mas esse é supremo!

xv

D. Al-ice Pestana legou-<!los um modelo edificante das m;ri's
íntimas virtudes da fé inabalavel nos mandamentos sagrados
da 1ivre 'Consciencia. Quanto e1a, pelo seu culto mi1itante dos
princípios da razao dignificadores da vida humana, merecia,
amando tanto as duas na<;5e& irmás, teras·sistido á restaura
~ao constitucional do dereito lem Espanha e ve-1o ainda otre
mular gloriosamente na bandeh-a republicana da sua inoavidá

vel terra natal!

Bayonne, 28 de mar<;o de 1930.



ESBOZO BIOGRAFICO

1

Alice Pestana (r) nació el día 7 de abri'l de r860, en Sail
tarem, Esta oiudad, situada en loa antigua provitvcia de Extre
madura, y capital en la actualidad del distrito (provincia) dE'
Sil 110111brt" es ulla de ,las poblaciones portuguesas, que disfru'
tan dl' 111;(S 1x.'lIa sitllilciÓn, S, halla ascntada en la' orilla dere
eila dl'l Tajo, ('11 IIlla nlt'S 'la corlada eas,i a ,pico sobre el !"Ío,

D 'sdt' :'il ('. tn'lI1idacl oriolltal ti' ~Slla, las Puertas del Sol, puede
gozars' de tillO de los IllÚ' s bcranos y encantadores panoramas
d~ la Pcnínsula Ibéri,ca, el cual e dilata muchas. leguas de dis
tancia por el hermoso valle del río Tajo. A!'ice fué bautizada en
la iglesia de San Esteban del Santí,simo Mi1agr:o, aneja a la
antigua de Nuestra Señ'Ora de Marvilla.

u padre, Eduardo Augusto Villar Coelho, era a la sazó~l

un modesto empleado en el- G()¡bierno civil de dicha ciudad.
Más tarde, dejó el servicio del Estado, para ornarse en ne
gocios particulares, en los cuales pasó ya todo el resto de su
vida. Falleció en r893.

Sil madrc, ,Matilcle Laura Soar,es Pestana, era una dan~a

lIil('i<la ('11 la ciudad de Funcha!· (isla de Madeira), en marzo
dt' I H,l¿. FII; s,cñora dotada de gran art:ractivo personal por sus
IOIlC!WlIlIl\'S morales, por su espíritu sinceramente piadoso a

(,) ,"11 llIllIllin' ompl,eto, Alice Evelina Pestana Coelho. Es

"'111" '11/1', "" "lIrtllg-al, los apellidos se ponen 'en orden inverso
'111 1 111 l' p,lil,l, o M'a, que se antepone el de la madre. Sin embar-

.. I 11.. '1.1 1 1,1 P('I'SOIl;(', e mÚnmente, por el apellido paterno.

a
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la par que muy tolerante, 'por su extensa y sólida cultura
-rara si· se tiene en cuenta la época en que se edu'Có--. Co
nocía a la perfección, no sÓl,o su lengua materna, sino la in
glesa y loa francesa. Alice Pestana conservaba con devoto ca
riño las traduc'Ciones que su madr,e había heoho ele algunas

obras. escritas en inglés (1).
A1ice {ué la segunda hija. La mayor, Corina Emma, naci

da un año antes, casÓ muy joven, en 1874, con un primo, ei
médi'co José da Costa e Silva, nacido en Funchalo, y con él
se :f)ué a vivi'r, apenas casada, a Aldeia Nova de San Bento
(pequeño pueblo en el distrito de Beja, la antigua provincia
de Alentejo), dond:e era médico titular. En este puebIo les
nacieron las tres hijas (Irene, Laura y Lavini'a). Algunos
años. más tarde, José da Costa fué nombrado médico de Al
canena (distrito de Santarem), y aquí murió el día 22 de fe
brero de 1903. Corina, al quedarse viuda, trasladó su domi
cilio, con Ias dos hijas menores, aÚn s01teras, primero, a To
rres Novas, donde vivía la mayor, ya casada; y después a
Lisboa, donde acabó sus días el· 18 de febrero de 1914. Alice
Pestana reconoció siempre Ias altas dotes d'e inteiigen'Cia y
moralidad de su cuñado., y sus raras cua1idades profesionales,

(1) O Papinho. Historieta moral e reLigiosa traduzida do
ingléz. (Inédito. Manuscrito original fechado en Santarem: feve··
reiro, 20 de 1854; con una sentida y delicadísima dedicatoria a
su marido.)-O banquete. Pela baroneza de Calabrella. Santarem,
Typographia Scalabitana, 1856, 8.0_A Ve/ha e o joven Advo

gado. Pelo ,abbade Lee. Lisboa, Typ. Franco-Portugueza de
Lallemant & Compañía, 1857, 8. 0 -Antonio Forster Olt o Criado

fiel. Por R. Berna\. Traduzido do ingléz. Santarem, Typ. do
Governo Civil, 1858, 8. 0-Peqllenino Gt~ia de Santarem. Santa
rem, Typ. do Governo Civil, 1858, 8.° - Entre los pa'Peles de
su madre guardaba también el prospecto de la traducción de una
novela inglesa, Margarita ou 11[ol'te e Snl, por Mrs. Gaskell, que
debía aparecer en .dos volÚmenes. Escribió, además, una obra
original, Clementina ou. Recorda¡;oes da Madeim, de que su hija

n con 'ervaba ningÚn ejemplar, y Poesías.
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y, con motivo de su muerte, escl-ibió O senhor Douto'r (1).
trabajo que da idea completa de lo que fué la l·abol-, a un
tiempo concienzuda y humanitaria, de es,te médico rural.

Matilde Pestana murió al dar a luz a su hijo José el día 7 de
noviembre de 1865, en Lisboa, a doncle el matrimonio se habia
trasladado, hacía poco tiempo, para poder aten&~r mejor a ta
educación de las dos hijas (2). Semejante pérdida fué una gran
desgracia, no sólo porque des-hizo un hogar en que habia rei
nado la felicidad, 'siilO por 10 que supuso para la educación
de los. hijos. :rvratilde Pestana no era sÓlo una mujer muy
cul·ta; era, además, y sobre todo, una ma¡:lre que tenía plena
conci.encia de su delicada mi'si·ón, y que en los pocos años
que le fué dado ejercerla, se oonsagró a ella con despierta
y sinc ra d,evúciÓn. A pesar de que Alice la perdió cuando
aun IlO había cumplido los seis años" recordaba si,empre con
~'IIIOI'i<'>1l profuncia una !c'cciÓn qu Ia madre le diera para
corrl'gi,r una IlIl'ntir;L qlll' hal/a e hacia, en connivencia con

la criada, para ocu1tar un acto llevado a cab por golosina.
La niña no 01 vidó nunca esta severa lección, y, ya mujer,
reconoció que a ella debía el odio ,que tuvo siempre a la
mentira. La escritora utilizará más taúde l'a lección, y no
sólo una vez: 'Constituye el asunto del cuento Urn.a lirJío á
porfia: pero hay alusiones también e;1 los titulados, Poúre
Pido! y NeyU ltodos ellos en el- libro A's maes e ás filhas,
r8R6). Todavía en la nove1a O Tio Victorinf), en uno de

ilJqucllos juegos intelectuales, que tanto gustan al protagonis
1:.-<, propone éste al grupo de niños que constantemente le ro'·
cica, que diga cada uno de ellos cuáI es el acto peal' que puede
dCl'11lar 11na persona: pues bien, la primera respuesta que se
da a la pregunta es, precisamente, la ele mentir; y esta res·
Jl11l' 1.1 l'S d' :Yfanuela, sobrina mayor del tío Vi'Ctorino, y ni
111 111 111 candor y ~nsa(ez.

(1) " ',f, pllblicado en el libro De Longe. Contos. Lisboa, Par-
\ \'1' \1111'"111 ¡\Iada P rcira, 1904; páginas 199-203,

l' 11 I 1,1" 1.[ I'i~ i,'ron primero en la rÚa de S. José (hoy
111.' • l·, (, 11 (" 1, d('s]lul's, n la rÚa do Salitre, y luego en b

d, l' l', 111 lh.. tua dn MUlldo).
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Pero no preocupaba a Matilde Pestana sólo ht educación
moral,. En un sobre que u hija Alice gua~daba y en que se
leía "Recorda¡;6es da Infancia", conservaba la siguiente
carlita, que su madre le dirigiera:

NI,a cara Alice.

1111tito pe\(I a Dells te dé se,Jllpre sa1udade e .JI/izo, pa,m que

seja!S lima boa filha e neta, A111anhá espero darte muítos ab'ra

¡¡OS e levar-te /Iol1las queijadas de Cintra de que tu has dI"

gostar porque és be/ll ,qolosi¡,¡ha.

ACI?ita saudades do papá e mil beijos da tila se/ll,pre /lito.

extremosa "I1MI1t1,i
EMatilde (1).

Re¡¡o te lembrar de nao t'oer as 'unhas e de nao co'r;ares a

cabe¡;ct e pe¡¡.o-te digas -isto a C,01'inásso (2).

Esta ador3Jble cartita, di'rigida a una personilla de cinco
años, muestra cómo la madre no perdía la ocasión de i11S,i
nuar en el espíritu de sus hijas esos peq1.1eños detalles en
apariencia, y que consti"tuyen :'a finura de modales, que tan
to encanto prestan a la vida.

Lección y carta dejan adivinar l'Ü que habría sido la edu
cación di·rigida por es.!:.:, madre lan consciente de sus dcbe
res. Pero hay que decir ademá que en los pacos años qu<:
pudo acompañar a sus hija, fué ella únicamente la maestra
que tuvieron para u f!ormación intelectual, y que al morir,
las dos niñas podían expresarse con relativa facilidad en
inglés,.

Ir

La abuel'a materna, D.a Epifania Alexandrina Soares Pes
tana, hubo de ocupar muy pronto el puesto de la hija. Ella
corrió desde entonces 'Con el gobierno de la casa. Y tomó

(1) En Portugal, las señoras casadas acostumbran con fre
cuencia a anteponer a su nombre la inicial del nombre del marido.

(2) Nombre familiar con que llamaban a Corina, la hermana

de Alice.
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también a su cargo una 'labo.r más elevada que la anterior:
continuar la educaci.ón moral de }as nietas, que tan delica"
da.mente realizara su hija Matilde en los pocos años que le
fué dado hacerlo.

Alice debió ser desde muy niña. una criatura seria, juiciosa
y cumpl·idora de sus deberes. La siguiente carta de la Abue
la, diri"gida a la nieta cuanto ésta tenía ocho años, pucde
servi'r de confirmación a la opinión anterior:

M.a querida Alice.

NIto. pmzer 111e dás com a certeza de saberes sempre as

!uas IÚ;oes; esfou cel'fa qne níio faUas a tHa palavm.. o nosso

b01110 Delis asslim o ha de pel'mitir para e~~ ter o mai-or p,'azer

que posso gozar neste 111Hndo, qlle é ver a m.a querida neta

be1l1 Í1l'st nt'ida e e1l4reg'lle sermp're aos seus dcveres, sem se'!'

preciso qlle (1 slla pobre avó este/a (1 mortificarse /Jal""(~ as fa.~er

r'sludar.

Acredita, /1/." qllerida, q. () papá se considerará I/Ifo. ieli,'J

se u tores como en desejo que se/as,' ml/I(] lIIel/ina el// tlld'J

boa amiga verdadeira dos teus mctnols, mto. a'm.iga do t1'a

balho e de aprender t'uc!o quanto for b011b e d'Íspre,~ares sel!l"

pre o 111ml; este é o verdadeil'O m,eio de ser feliz no '1nundo e

ganharse a estima e o respeito de t!idos. So assil/b farás a

velhz'ce da tua estt'e'mosa avó 'Into. alegre e feliz.

Epifanía S. Pestana.

Agosto 24 de 68.

En cuanto a ia insrrucción, en la 'Cual apenas intervendrá
la Abuela, Corina y Alice seguirán el carni'no que en su
tiempo .era el de h mayoría de las niñas portuguesas de la
clase media acomodada: una institutriz, cas·i siempre ingle
sa, que vive en la ca·sa, les enseñará su idioma y también la
lengua francesa, y a'quelIas disciplinas que se consi,cleraban
1l1;IS necesarias; y un pr-of¡es-or les dará clase de piano.

En esta época, la enseñanza de 'la lengua materna y de
11 l,iteratura ocupaban un lugar secundario, y era natural que
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así sucediese, ya que eran extranjeras las profesoras encar
gadas de hacerlo. ¿CÓmo podían sentir hondamente las belle
zas que encierran Os Lusiadas, o la fuerza del sentimiento
y los primores de lenguaje que hay en los 'Sonetos de Ca
moes o de Sá de 'Miranda, o la delí'cadeza de la prosa de
Bernardim Ribeiro o la perfección de 10s sermones de1 Padre
Vie:ira ... , personas, 'que nunca estudi,aron estos autores y a
los cua},es mal ·conocían de nombre? La enseñanza de la ;en
gua materna ·se ;·imitaba ca.si por .completo a hacer aprender
de memoria 'Un compendio de gramáÜca, y, a vece-s, y era
la mejor parte ele ella, a algunos ej·eroicios de redaccibn. Pe- ,
ro ¿·estudio, ni siquiera superficial, de los autores portugue
Sjes? ¿ Interpretación de a,lguna;s de 'las obras maestras de ;·a
li,teratura patria? ¿ Análisis ~uidadoso y razonado de las be
llezas que és~as encerraban? Todo ello imposible.

y con poco más que esto quedaba completado el pro
grama: estudio de k¡;s cuatro operaciones aritméticas, unos
rudimentos de geometría (mejor s¡e diría: una escueta no
menclatura geométrica) y unas nO'ciones sucintas de geo
grafía y de historia de Porbugal-. Todo ello aprendido de me
müria, con frecuencia en r·esÚmenes por preguntas y res
puestas. De ciencias de 1a naturaJeza, que, <lJbrieran el espí
ritu infanÜl, ans'ioso de saber, a la comprensión de los fe
nómenos y de los s:eres d'el cosmos; de algo que sirviera de
inicia~ión en e;, conocimiento de la riqueza y complejidad
de la vida del espíritu, o de los delicados y sutiles problemas
de laconelucta; en suma, die cuanto ha de 'envolver más tarde en
la vida a ;as criaturas humanas-, ni una palabra: todo ello, en
aquel tiempo-y aurt muochos añüs después-quedabades,cartadü
de la educación, especi'almente de la ,que se d<lJba a la mujer. No
se sentía 'la ne~es:id'ael; no estaba en el ambiente; no se veía
para qué podía servir todo ,e:11o a una joven educada. Si ha
blaba bien el francés y e;· inglés y tenía una vaga noción de
algunos conocimientos, podía hacer un buen papel en esa
frívola vida social en que había de intervenir para la con
qui'sta de un marido, único fin a que se la destinaba.

No tardará mucho Alice Pestana en s,entir :as deficien
cias de semejante educación-si tal nombr'e merece--, y, cor:
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razón, ;,a censurará más tarde -en su üpÚs,culü La femme et
la paÚ; (Lisboa, 1898).

¿ Qué le quedó a Alice ele esta primera etapa de su for
mación? Lo {mi~o que podía quedade: ;Ia lengua inglesa.
Tenía 'para ello 10 ya hecho, desde muy niña, con su madre,
y era además 10 que las, institutrices que constantemente tuvo
durante su infanc-ia y su adolescencia, podían enseñarle con
alguna efi'cacia, porque era lo únioo que sabían bien.

En estos años hizo tambi,én su ,educación musical, casi
toda ella con uno de los buenos maestras de aquel tiempo:
el profesor Lamí. No alcanzó A;'ice Pestana 1a buena época
de la educación pianística, que sólo comenzó en Portugal,
en el Último decenio del sigl,o XIX, con la actuación de Ale
jandro Rey Colaco, pianista eXltraordina'rio, a loa vez pro-o
fundo y delicado, y maestro eX!cepciona,l por las conc1iÓones
que en é~ se daban reunidas. A pesar de todo, había dos no
tas que sorpr ndían en la manera como A1;ice Pestana tocaba
el piano, no obstante suejeoución defici,ente: el sentimiento
de la medida y la delicadeza en la expresión. Estas dos no
tas se ponían más de manifies.to cuando ejecutaba músi:a
portuguesa, sobre todo los fados, los 'cuales evocaban-en ia
segunda parte de su vida-la saudade de la patria lejana e
inolvidable.

In

Poco tiempo después del matrimonio de Corina, el padre
constituyó una nueva familia. A1ice, por el Tespeto que siem
pre guardó a ,la memoria de su madre, se separó de su pa
dre' y con la Abuela y con su hermano José se fué a vivir
a una modesta casa en la rua das Fabri~as das Sedas, núme
ro 28, rez do chao (piso bajo), esquina al largo (plaza) de
Sao Mamede.

El padre les pasaba una mesada; pero como ésta fuera in
sufi,oiente para atender .a todas las necesidades, entr,e la;s cua
les 11'0 era la menor los gastos que ocasionaban los, estudios
de José, Alice pensó en subvenir a ellos 'Oon su trabajo. .con
'SJultó el pensamiento C011 -las dos personas con quienes, ade
,más de ~'a Abuela, ella Coontaba siempre en la vida: una era el
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tío José Ferreira Pestana; la otra, su madrina, D.a Lui:sa
Benedicta da Costa e Amara!. gra ésta una señora de fa
milia aristocrática, monja exclaustrada en este tiempo y que
:Uevaba una vida de gran recogimiento en é palacio que ocu
palba su hermano, en la rua da Escola Politécnica, muy cerc1
de la casita a que se había ido a vivir la Abuela 'Con los
nietos.

Escribió, pues, Alice Pestana a esta:s dos personas, ex
poniéndoles, sus propós,itos y pidiendo, además, a l-a madrina
que la ayud<lJSe económicamente. He aquí la respuesta de la
madrina; la carta sólo tiene la fecha del día (3.a feira, 6),
pero no del mes ;1i año; mas por l'a ,contestación del tío José
Ferreira Pestana puede asegurarse que sería en el mes de
setiembre de r876:

"Vamos fallar do a que menina me diz d'eseja concluiros

seus est'1ldos para arranjar ~tm fut'ltro " nao ha nada 17lai,;
louvavel e pode a meni,na contar e~t lhe farei tudo que pitder:

mas preciso saber q1A,ais as despezas que tem a fazer para
afim ver até onde eH posso soprir; parecel1le que co/y/. a habi

lidade qlAe a Alice te17l, e principios de tudo, Fran,cez e In'

glez, Musica, no lhe será pl'eciso 1'I11Úto tean/JO para se ha'"
bil-itar a fazer exames: o caso está ser dirigida f}O~ pesoa
capaz e que lenf¡(/ illteressc para a ellSÍouar e nao ~eja só para

ganhar dinheiro; ningne,m melhor que sna Avó a pode

dirigir na sua escolha,' elll fi1ll, pensem n'oisso e elt por lá
irei para dec'idirm,-os o que ha a fazer,' em todo o caso o que
lhe pecr;o é' que tenha se.mpre em vista que no seu ittteresse

nao desampa1'r! quelll se lhe eN,tregue e persa a s~ta pertit;ao

[perdirsao] cheia de fé e confianr;a,' e pel50 ,mil'is, que fal5a
1'01' se ali-mentar para poder com os t?'abalhos en que v<VÍ en

trar, e para pode?' trata?' de Sita Avó, ,q-ue tanto p?'eci'Sa da
sua vida e o pob1'e,]osé coitadito,"

No es menos ,expresiva ni denota menos confianza )a

carta del tío José. Aunque {¡¡rigida a la Abuela, la mayor
parte de ella está dedicada a contestar a la consulta de }a
sobrina:

\
\
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\ "Fil (1), Setbre, 20.

1876.
M.a querida Mana:

No estado em que a consider,o e os d01ts que a acompanham,
é muito consoladora a sua carta, que os dá com saude e re

sl,gnados! Q1U!irmn os Ceos conse1"'uar-l'hes estes benes, e
proporciona1'-lhes 0'.1' qu,e precisan1 fJara viviren1 com .wcego

ap'ra,zivelmente.
De7Jo a Alice rcsposta de gratidao pela apreciada carta

qne me eSC1'e'1/eo,. rica de considerarsoes de pr'udencia e bom
i'¡ÚSO q'ue lhe fazen muita hon?'a! De~ts a ajude na difficl.tl

tosa elllpreza de torna1'-se, pelo aperfeir;oG1nento de sua ed1~

caqao e dotes natm'aes, itldependente, 0.0 11/.enos-m~nos pe
:Jada a seu Poi. N'¡nglfem dei%ará de reconhecer n'este Se"'t

empenllO o llIa'¡.I' nobrl!, lonvavel im.pl/lso de it1n coral5ao bem

fOY7uado. dI! l/I/{ espirito recto, e seguro calculador!
N o seu e1llpenho .1'6 lenho a lO1fvar e a ad1mrar o seu

jniso prudente e raro.
Abrol5o-a., á m.a q.a Mana e ao José Esll/dante-do Co

raqao.

J. F. P."

Las 'Cartas que AEce Pestana conservaba de su tío José
revelan la admiración que éste sentía hacia las cua;iÍdades mo
rales de su sobrina. Verdad es que su esposa, D.a Mathilde
Eufemia Lecor-que debió de ser una mujer todo corazón,
y a la cual el corazón hizo que .fuese heroica en los duro's
tiempos ¡de ~'apersecució:n miguetista-llama a la sobrina
"a minha amada Alice" o "a nossa in'Comparavel A1ice".

Forta:lecic1a, pues, con el apoyo moral y material que es
tas cartas suponían, AEce Pestana pudo ya continuar los es
tudios que había comenzado hada muy poco.

Fueron 'Cuatro años (agosto de 1876 a ag<Jsto de
1880) de trabajo intenso para completar y ampliar la pre-

(1) Es una pequeña localidad de la isla de Madeira, donde el
tío José se hallaba pasando el verano con su familia.
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para'Ción anteriormente recibida. Con certera vista, comenzó por
preparar dos exámenes, el de inglés y el de portugués, cuyo cer
tificado podría serIe de mucha utilidad para lo que ella se propo
nía. Para intensificar la p¡-eparación del examen .de inglés, en
vez de buscar un pro:lJesor de eJS:te idioma, se c1ftlicó a dar :ec

ciones a algunos 'Compañeros de estudios de su hermano José,
con lo cual., además, .a,umentó los es'Casos ingresos de su ho
gar. Para preparar el examen de lengua portuguesa, reanudó
las leociones, en agosto ele r876, con su antiguo profesor
Henrique Xavier Nogueira. Sólo más tarde, en noviembre
de r879, cuando ya había hecho casi todos sus exámenes, 'Co
menzó a d.ar clase de latín con el señor Manuel Bernardes Bran
~o, que había sido profes.or dd liceo de Oporto y que se había

trasladado a Li'sboa, donde se dedicaba a dar clases ,parti
culares de portugués y también de latín y de griego. Era
hombre ele mucho saber y a quien se deben no po'Cos traba
jos de erudición, entre los cuales descuella su obra Portltgal
e os Estrangeiros _(Lisboa, r879). OJ11 él trabajó Alice Pes
tana sólidamente el latín, idioma que llegó a il:radudr con
'libertad y correc'Ción. En agosto de r877 s~ presentó a exa
men de inglés y ele portu.gués en el Liceo Nacional de Lis
boa. N o mucho tiempo después publ;icaba en la revista inglesa
The Financial and Mercantil Gazette, de Lisboa, su primer
artículo, escrit{) en inlYlés, a'Ccr'Ca ele la traducción del HCIIIn
let de Shakespeare, hecha por el· rey D. Luí 1 de Portugal.
y elurélJnrte los cuatro año' (r877-r880) que eluró esta revista,
Alice Pestana col'aboró siempre en ella, ya con artícu.Jos ori
ginales en inglés, ya con traclu.ociones a este ielioma. Todos
estos trabajos apare'Cieron sin su firma.

A estos, mismos años pertenecen algunos ensayos poéticos,
que ella conservaba en elos cuadernos y en algunas hojas
sueltas; pero nunca publicó ninguno y ra,rísimamente h'ibla
ba ele ellos.

Las cartas del tío Jos·é Ferreira Pestana eran siempre
al,entadara's. Por cierto que, siendo cartas ele un viejo que
pasaba de los ochenta años, es de admirar en ellas también,
poI" su claridad y por su firmeza, la letra 'Con que están es
critas.
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"F1mchal, 20 de .outl{bro de 1878.

]Vlinha querida, ammvel sobr.a ! Esta va,lerá, como se fóra
escripta a m.a Mana.

Tenho a 7/ista a ttW carta, de 4 do c01Tente, dirigida Q
ambos os tios, qtte egtwlmente te estimam e consiáeralJ'n, CO"
111'0 bem mereces.

Avall;amos justamente qttanto tmbalhas por empregm
ut-ilmente o tl!ln1-PO; e C01!! qu:anta paciencia e providencia olhas
para o futuro; e te prepáras para odc.orrer ás apertadas cir
clJmstancias, ql.fe podem S'/;trtgilr da ¡sit'llar;ao .de di.fferente

nature.?:a, em ql(e hoje vive o Pai ...
E.ste tetJ nobre e esclarecido e¡mpenho, a pwr do maternal

atento, que o adjuda- é o 111ais exemplar p~oic:edlimento,

que caracteriza a boa indole e o bon1- JUMO qtte te arnima, e
que nao poderá deixar de recotnmendar-te ao Pai, q-ne deves
perslwdir e cativar pelas titas virtltdes ...

Si.nto os incom.1'llOdos qt6e soffrem (Avó e Neta), e qtte
o Neto nao siga os dl~ct(1/fnes da s!Ul irl1lan: e consola-me o
C€J1lsideml' o Chefe em circumsta11-Cl'.as de poder substentar-se
nas lm'gttezas em qHe vive; subsidia.ndo, ainda que p:arcame1t
te, parte de familia, que o nao acompanha!

A Cor·ina la 7Jai indo? Deus lhe dlé· paciencia, C01110 tem
dado á irman! Ella ao menos tem tJ1'~b bo·m 11'/,arido com q.1n
repm'ta seus trabalhos.

A D. m.a optima Sobr.a Mathilde nao eSC1'eve agol'Q e

recomenda-se mto....
A. D.
Do teu tia amigo; e qtte te teln affectos merecidos e res·

peitosos.
José Ferreira Pestana."

En agosto de 1879 hizo dos nuevos exámenes (siempre
en el Liceo Nacional, de Lisboa): Francés, y Geografía, Cro
nología e Historia; y en agos,to del año siguiente, el del PrÍ!!
cipios ele Física y Química e Introduoción a la Historia Na
tural. E te examen 10 preparó oon el ·oncial de artillería

r. Correa Barreta (que fué más tarde ministro ele l·a Guerra
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en el Gobierno provisional de la República): con él tra1Ja; {,
también las Matemáticas.

Pero no era sólo la preparél!ción de sus exámenes lo que
absorbia s'u tiempo en estos cuatro años de intensa prepa
raClOn para l·a vida. También seguía estudios de piano y l~~

canto. Desde octubre de 1877 comenzó a dar lecciones par:;
culares de lenguas y ayudaba en su estudios a su hermano
José, que seguía el bachillerato en el Colegio Británico, cie
Lisboa, entonces muy acrecli'tado. Esba ayuda no se limitaba
a trabajar con él sus lecciones, sino que l,e escribía cuadernos
enteros para que le si rvieran como texto en sus estudios (de
ellos conservaba Alice Pestana uno, en cuya portada se lee
"Apontamentos de physica extrahidos dos melhores auctores
por Alice Evelina Pestana Coelho, feitos expresamente p.a
serem de&icados a seu irmao. 26. 10. 1880").

Y aun hay que agregar a todos estos trabajos sus lecturas
de autores portugueses clásicos y modernos y de literaturas
extranjeras, sobre todo inglesa y francesa. Alice Pestana en
ninguna época de su vida leyó tanto como en e/s,tos cuatro
años. Y de este tiempo son también sus primeros estuc1ic~

acerca de Camaes, comenzados bajo la dirccción de su pro
fesor Bernanles Bran~o"

En 1880 publicó Alice Pcstana cn el periódico O Espectro
da Granja, de Lifboa, dos artículo (apare'Ciel'On como fo.
lletinc ): titulados 1769 (12 de noviembre) y Portu,gal e os
estml1gei1'os (3 de dilCiembre). En el ejemplar que del pri
mero de ellos conservaba Alice, tiene escrito de su mano lo
siguiente: "Primeiro artigo que pulhliquei em portuguez".
Debió, sin duda, presentarla en este periódico Mr. William
Allen (propietario y director de la revista inglesa en que
Alice Pestana había colaborado), quien escribía también
en él.

Gra'Cias a lo que ganaba con sus trabajos, pudo Alice
Pestana ir pagando poco a poco a su madrina D.a Luisa
Amaral los anticipos que le hiciera para costear sus estudios,
y antes de que ésta falleciera, marzo de 1884, ha,bía extin
guido por completo 'la deuda.

Cuando el modesto hogar regido por la Abuela comen-
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zaba a gozar de cierto bienestar, merced, sobre todo, al tra
bajo de la nieta, 'Cayó sobre' él una gran des~racia: José
Eduardo, el hermano de AEce, que nunca tuviera demasiada
salud, falle'Ció el 30 de diciembre de 1881, a cooSiecuencia
de la tuberculosis. Quienes hayan conocido de 'Cerca a Alice
Pestana, se darán perfecta cuenta de lo que esta pérdida
debió suponer para ella, que sentía por el hermano verdadera
adoración, y para el cua'!, a pesar de la pequeña diferencia
de edad que entre l·os dos había, tuviera siempre atenciones

y cuidados de madre.
Al quedar ahora solas abuela y nieta-'Con una vieja cria

da, la tía Genoveva-, la intimidad entre ambas se hizo ma
YaL Alice, que fué siempre una criatura entrañable, sentía

por la. Abuel-a una verdadera veneración, sobre t~dü de:d.e
que se dió cuenta de lo que le era deudora en la VIda dIfICIl
que iempre había llevado; y ahora, más que por deber,
llevada de su naluraleza al110ro~a, sentía la necesidad de
tornarle pl·ácidos y tranquilos los años que pudieran quedar1c
de existencia. La Abuel.a comprendía de sobra las, cualidades
e:J.:'Cepciona:les de la nieta, y al amor que sentía hacia :aJa
por toda una vida de convivencia, se agregaha una admira
ción sin límites y una disculpable vanidad de lo que ella

consideraba, en cierto modo, como obra suya.
Alice Pestana seguirá la vida que comenzará al terminar

sus exámenes: lecturas, ¡estudios, l,eC'Ciones: éstas Últimas
cada día más l1tlmer-osas y merced a las cua:'es va abriéndose
camino. A todo ello hay que agregar sus primeros ensayns
literarios. Desgraciadamente, éstos no se conservan; ella los
des.truyó pasados algunos años, juzgándolos sin valor. Más

tarde se lamentaba de haberlo hecho.
Fruto de una vida de trabajo intenso y ele sus anteriores en

sayos literarios fueron :os ·cuentos que, en enero de 1885, co..
menzó a publicar en RepÚblicas, revista política y literaria
que dirigían en Lisboa dos nombres. llenos de prestigio: e\
poela y políti'Co Tomás Ribeiro y el novelista Camilo CalSr
t('10 TIran o. Un amigo de la casa, y amigo también de To
ll1:l~ 1 i!leiro, los llevaba a la r.edaC'C'ión y la revista los pu
hl.ira!la sill pI' O'Cl1parse ele saber quién fuera el autor. ya que
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eran dignos de aparecer en ella. Es, de suponer que el poeta
acabara par conocer el nombre de 1a autora; pero tuvo sí,em
pre la delicadeza de respetar el incógnito que ella quiso
guardar. ESt06 cuentos aparecieron con dos seudónimos:
Cate/, (1), anagrama de su nombre y Eduardo Catel, en e~

cual·, delicadamente, anteponía al anagrama el nombre ele su

padre.
Todavía la Abuela pudo tener la gran alegría de alcanzar

el comienzo de la 'Carrera literaria de la nieta; no fué com
pl'eta, sin embargo, esta alegría; porque ella i]alleció antes
de que estos cuentos aparecieran reunidos en volumen bajo el
título de A's ¡mái?s e ás fühas. En un año escaso, Alice Pes
tana perdi.ó los dos grandes cariños de su vida, las dos per
sonas que habían llenado sus años de infancia y juventud:
el tío José Ferreira P'estana, en 12 de junio de 1885; la
Abuela, en 4 de marzo de 1886. Al· tío Jas.é le dedicó una
tierna necrología, que se publicó en el número 27 de la ci'tada
revista RepÚblicas.

Por modestia, juzgándo,le pobre de méritos, no se atrevió
a dedicar a la Abuela el volumen A's 11Wes e ás filhas (que
apareció en ahril). Cuando, gracias al éxito a'lcanzado por

,el libro, éste subió en aprecio a sus propios ojos, no creyó
que pudiera ser dedicado a nadie más que a ella; y l'a
segunda edición, publi'Cada dos años después, va precdida
de una tierna dedicatoria a la persona que le sirviera de
madre.

(1) Este fué el seudónimo con que, en adelante, publicará AIi
ce Pestana todas sus obras literarias. Anteriormente, los dos ar
tículos aparecidos en 1880 en el periódico O Espectro da Granja,

de Lisboa, los firmó con el seudónimo Cel'ia ElevaHi, anagramas
de sus dos nombres Alice Evelina. Más tarde asignará con el

seudónimo Cil los numerosos artÍCulos publicados, en 1898 y 1899.

en los periódicos Folha do Pavo y Vangttarda, ambos de Lis
boa. Sólo sus trabajos de carácter oficial, y también sus traduc
ciones al español, han aparecido con su nombre y su apellido
materno-Alice Pestana.
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Al quedarse sola, no quiso seguir viviendo en la rua da"
Fabricas das Sedas, y, pocos meses después de la muerte de
la Abuel·a, alquiló un piso en una casita en la ma da Penha
de Fran<;a, 24 (hoy rua JOflO do Rio, 18), eiS,quina a 1a rua
nova de Santo Antonio. Aquí continuó su vida modesta de
lecciones. Sus' ingresos habían· tenido, sin embargo, un pe·
queño aumento con una pensión de cien mil reis anuales, que
el río J'Ú'sé Ferreira Pestana le dejara 'en su testamento, y

que ella disfrutó hasta su marrimonio.
Po.r este tiempo, Alice PesÍ'ana prestaba cada vez mayor

atención a los problemas relativos a la educación, y más es
pecialmentie, a los de la educación de la mujer. En r887,
con motivo del proye'Cto de enseñanza secundaria femenina
presentado al Parlamento por el partido progressista (libe
ral) se discutió mucho en la Prensa dicho proyecto. E}
mi'nistro del Interior (1), José Luciano de Castro oonce
dió a Alice Pestana una pensión de dos meses para
que estudiara la situación de esta enlS.eñanza en Suiza, Fran
cia e Inglaterra. Alice realizó este viaje en los meses de no
viembre y diciembr,e. La acompañó en él· su cuñado José da
Costa e Silva. Y presentó su informe (Relatorio) en el mes
de enero de 1889, informe que ~ puhl'Í'Có en el perióctico

oficial Diario do Govemo.
Poco después, Alice ,cayó con una grave fiebre tifoidea,

<¡u.: la tuvo mu'Cho tiempo en cama, y la convalencenci;a de ;'a
'('11a1 fué muy larga. Fueron sus enfermeras doña Zeferina

de '11iar, clama madeirense muy amiga de la Abuela y !:am
hl( 11 el' Alice, y su sobrina doña Elena Telles de Menes s.

1':11 (" Vl'l"tlno ele 1889, estando ya en disposición d poder
t .llIlbi.l! dt dot1licil·io, doña Zefcrina se la llevó a vivir ('01\

,11

('1 I 111' 1111111"11 11Úhlica S' hallaba al1srrit;1 ,'11 ;1(11111 lillll!,"

11111 \("", t "n "sJltl1llli<-lIl<' al 11\1 stro 11· (;"hl'llI;(t ""11
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Doña Zei!erina de Aguiar era viuda del Sr. Daniel Au

gusto da Silva (1). Fué toda su vida doña Zeferina el pro

totipo de la g.enerosidad. N o obstante ser por naturaleza per-

(1) Daniel Augusto da Silva (1814-1878) fué el gran matemático

portugués de mediados del siglo pasado. Nacido en Lisboa, siguió la
carrera de marino en la antigua Academia Real dos Guardas

Marinhas de Lisboa; quiso ampliar sus conocimientos y cursó

la Facultad de Matemática, en la Universidad de Coimbra. No
mucho tiempo después publicó dos trabajos originales de extra

ordinaria importancia; pero que, por estar escritos en portugués,

permanecieron desconocidos de los matemáticos ele otros países,
y sólo cuando una ele dichas teorías volvió a ser descubierta, vein

ticinco años más tarde, por un matemático extranjero, fué co

nocida de todos. Acabó, sIn embargo, 'Por hacerse la debida jus

ticia a su primer descubridor. Estos trabaj os valieron a Daniel da
Silva el ser elegido Socio correspondiente de la Academia das

Scíencias, de Lisboa (1851); después, Socio efectivo (1852) y, por
último, Socio de mérito (1859). Por desgracia, la débil comtitu

ción de Daniel da Silva y una grave enfermedad que tuvo en

1853, hicieron que se acabase en esta fecha su gloriosa carrera

científica, y ya nada original volvió a producir. Murió en LIsboa

en 6 de octubre de 1878.
Dani.el da Silva tradujo del alemán el libro del Príncipe Lich-

nowsky, Portugal. Recorda(oes do G:llnO I842 . Lisboa, 1844, 8.°

(2.• edic;ao, Lisboa, na Imprensa Nacional, 1845, 8.°).
Sobre Daniel da Silva y la importancia ,excepcional de su obra

matemática, pueden verse los siguientes trabajos:
H orta (Francisco da Ponte).-Parecer da Commissao que pro-

_ S D A da S ao lorrar de Socio de mérito de La c\asse.poe O r. .' ., e.

(En Annaes das Sciencias e Lett¡-as. publicados debaixo dos. aus-

picios da Academia Real das Sciencias.) Segundo anno. LIsboa,

1858, 8.°; páginas 193_21L-Castro Freire (Francisco de).-Me
maria historica da Faculdade de :Mathematica.-Coimbra, 1872,
8.o.-Y, sobre todo, los trabajos del gran matemático portugués,

,,
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sona económica, su casa y su fortuna estuvieron siempre a

disposición de parí.entes y amigos, ofreCiendo 'Con largueza

a quienes ,lo necesitasen medios 'Con que salir del conflicto en

·que se hallaran, y haciéndiolo cordialmente, sencillar:-¡enl':. sin
alharacas ni ost,entación. '

En este tiempo moraba doña Zeferina en la rua dos l'raze

res, calle muy próxima a la de la Penha oe Fran~a, en que tan

grav·emente enferma había estado AIÍ'ce Pestana. Vivían ·con ella

su hijo Julio y dos s.obrinoscarnales: la ya citada doña Ele

na Telles de Meneses y d Sr. Paulo de Aguiar. Por entonces,

residían en la isla de Madera, otra sobrina camal, doña Julia

de Aguiar, viuda, y hermana de Fiaulo, y su hija Anna Eini
lia de Aguiar Carnei ro, los cuales vinieron WCO tiempo des

pués a vivir al lado de la tía.

í'n1:ióSj • lice entre esta familia oomo en su propio hOr

gar. La vi· ja amistad de doña Zeferina con la Abuela, y, por
nel ,'Con 'Ha, y una relación ll'trañablc, tanto con doña Ele

na, como con, 1 ña Ju,lia y su hija, relación que, ah ra, con la
convivencia, bajo el mÍ'sl110 techo, había de estrecharse aún

más, hicieron que olvidara pronto las tristezas de la soledad

pasada en la ·rua da Penha de Fran~a. No es de extrañar,

!la poco fallecido, Dr. Francisco Gomes Teixeira, profesor que fué

de la Universidad de Oporto: Appontamentos biográficos sobre D.

11. da S. (En Boletin da Direc(iio Geral da Instruc(iio Pública.

'.i. boa, 1 o2.-Tomo 1, págs. 829-840.)-Elogio histórico de Don
I dll . Lido na sessiio publica de 2 de jl,nho de I9I8. (En His

111111/ l' Ml'mo'rias da Academia das Sciencias de Lisboa.-Nova
1'1 i., l." da se.-Scienc'ias matematicas, fisicas e natltrais.-To

"'" \ 111, 11." 1. -Coimbra, 1920, 4.°, 25 págs.)-Este Elogio ha
111" " pIIIIIIICi(\o 11 su libro: Panegiricos e Conferencias. (Aca

01, 11111 01.. S¡';\'1l ias ele Lisboa.)-Coimbra, 1925; págs. 155-193.
//"" ,,/,, I I 1I.1"('ollcclos (Fernando de).-Uma prioridade da Cien

'" 111.1"11101111.1 pllrll1g'uesa. Daniel Augusto da Silva e a constitui
"" 01, \ 1.1111,' (1/;1'11878) pelo Prot oo. (En "Anales de la Asc-

, ." 1"" p.III"I.. Ihll ,1 1'1 progreso de Las Ciencias". Año 1, núm. :?

p.1 '1I1l1 ~ '1 ,1)

b
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pena profunda todos 10Si sufrimientos 'que esta señora pas,:ra
y el espíritu admirable y generoso con que ella procuraba di
simularlos, pa'ra evitar aflicciones a las personas que ~"" Cui

daban. Doña Elena fa¡1leció en abril de 1893. Esta muerte, a
tan corta distan'Cia de la del hijo de doña Zeferina, fué un
golpe terrible para toda la famiila, y para Alice, que consi
deraba a doña Elena como una hermana mayor, y él (pien ad
miraba sinceramente por 'su infinita bondad y por la ternura
de su alma. Ella la ha r,etratadocon fidelidad y amor en la
E1~na de su novela Am.ar á an'tiga (1894) (1).

Para reaccionar contra el estado moral pl"odu'Ci-do por estas
dos desgracias tan próximas, doña Zeferina invitó a sus dos
!'lObrinas (madre e hija) y a Al·ice a un viaje por e1 Extran
jcro. Alie 1 srana, con objeto de tener un motivo que la
(lhl ign 1';( a t rabaj al' scril(tIl1 nte y que apartara sru espíriru de
¡liS 1111 illlil·lIlo.' pasados, pidi' al el' ctor Bernardino Machado,
;1 :'a SlIZÚII IIli'lIi~tro dr Obr,as pÍlbli as, '0,]11. l' i e Inclustria,
qll' I't' t'ollt'l'di('r;( t'ollsidn,aciÓII (l{. pCllsiollac1a, fi ¡..11, 'aunque sin
subv('I1' ión, para estudiar d ,'s,tac1 el' la l1señanza profes'iona~

(elll 'l1~na en el Extranjero. Es.tc vi,ajc se realizó desde fines
de mayo '3, fine, de julio de 1893. Ella presentó su informe
(Relataría) en 31 de agosto de este año. Durante el- viaje ha
bía enviado al periódioo O Tempa, de Lisboa,' las impresiones
de las principa'les ciudade5 y siÜos que iba visitando.

Los dos viajes que Ali<ce Pestana hizo al Extranj.ero ejer
ci,eron enorme influjo en 'sus ideas pedagógicas y socia1e".
Ello se dehió al espíritu cunioso y l·ibre de prejuicios con lue
lo hacía, al amor sincero que !Sentía por su país; amor 'ql'~

)'1' h,t í;t observar con ojos abiertos y serel1JÜIS todo ,cuanto vei.'
('11 H('rras xtrañas, para 'Comparado con 10 propio y juzgal'
Jo q1l(' deb ría modificarse, y oómo y en qué medida podri~·,

;ld.IIJ11 11 1 SI' a I 'ortugal lo bueno que por fuera veía. Ni estÚpi '!o

1I1('IIIISPI'l'cio por l'Ü del país, donde juzgaba haber no poco

pues, que Alice 'Considerara a esta familia A,gu':ar como SI

fuese l·a suya propia.
Alice publicó en 1890 su segundo volumen, Prime'iras lei-

turas, libro de cuentos, dedicado a los niños. Algunos de es··
tos ,cuentos¡ se habían publicado antes en el periódico eorreio

da Noite, de Lisboa (años 1887 y 1888).
N o estuvieron, ete esta vez, muc:ho tiempo en la 'rua do:;

Prazeres. Julio, el hijo de doña Ze~rina, que había hereda
do el talento matemático del padre, 'Cursaba 1a carrera de In
geniero civil; y como las c}ases a que a,sisba se daban en 1;:
A'Cademia Militar, que estaha en l'a parte opuesta de la clU·lad
de Lisboa, doña Zeferina alquiló un piso en la rua de Gorr.es
Fr-e-ire, próxima a la Academia, pa,ra que su hijo, que no gez.a·
ha de mucha sal-ud, pudiera seguir sus estudios sin cansarse de
masiado en idas y venidas. Y allá fueron todos con madre e hi
jo v allá vi!\Tieron hasta que éste terminó su carrera;-del modo
m~; brillante-en julio de 1891. Volvieron entonces a la casa
de 1a rua dos Prazeres, 'propiedad ahora ya de doña Ze]erina.
A los pocos meses, enfermó gravemente su hijo Julio. Este
murió, des,pués de terribles 'Sufrimientos, en noviembre de ese

mismo año.
Por la necesidad de hacer obras en la casa de la rua dos

Prazeres, se fueron a vivir, mientras duraban éstas, a la tra
vessa do Nor.onha, 16. En este tiempo pensó Alice fundar un
establecimiento ,para educación de niñas, cuyos ,curs1ÜS se abri
rían en octubre de· 1892. Este ppoyecto fracasb, y Al-ice siguió
VIviendo de sus lecciones particular,es y de sus trabajos :ite-

rarios.
En el otoño de 1892 se inSltalail,10iTl definitivamente en la rua

dos Prazeres. La familia Aguiar ocupaba el piso bajo y el
princi'pal,; Alice, 'Con su criada, el piso segundo; pero hacía
vida familiar con doña Zeferina y los suyos.. Una nueva causa
de tristeza va a pesar sobre esta familil(l, aun no rehecha de la
.pasada desgracia. La enfermedad crónica que pa~ecía doña
Elena Tel1es de Menes¡es, y que ya la obligara a dejar sucar
0'0 de profesora en la Escuela Normal de Maestras, de Lisboa,
'" h ., •
'COmenzó a agravarse en este mismo año de 1892, ac¡enÜ03e
cada vez más dolorosa. Alice Pes,tana recordaba siempre con

,~'

(I) 1':11 I',la ,,!lr;t retrató también Alicecon todo canno
1IIIIIit 11101 .1 ..11.1 1.llíSiI nen dicta da Costa e Amara!: es la
\llpll (,1 ('," ti,· 111 1I11vela.

a su

rloña
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aproveohable; ni ciega arlmiración Jlor 10, extraño, en que
pensaba podían encontrarse casas que la experiencia aconse
jara desechar. Tampoco servil limitación de :10 extranjero,
,sino estudio imparcial de lo observado, serena comparac:ón
con 10 propio, y, en vista de todo, reformas hechas con máxi"
ma prurlencia y por vía de ensayo, aprovechando ,cuantos eíe
mentas util-izables !s.e encontras'en en 10 propio y en 10 ajeno.
Tal fué la doctrina que ella defendió siempre.

El año 1894 abre un 'periodo de produ'eción intensa, perío'
do que durará hasta 1900. En él, Alice Pestana mostrará lo~

íirutos que debe al trabajo tenaz realizado durante SIU adoles
cencia v su juventud, a sus numerosa'S¡ lecturas, a 106 viajes
all EX1:l~njero, al trato ,con algunos ·de los espíritus más selec
tos de Pürtugal (José Sílvestre RibeÜ'o, D. Antonio da Cos
ta, Bernardino Machado, F. Adolfo Coelho, Manuel de Arria
ga, Teófilo Braga, Teixeira, Bastols/.c.).

En estos años pubHcó las novela's A filha do Jo/l,o d?
OuCe'iro, Amor á antiga (ambas ,en 1894), Madame Renan

(I896) y Genoveva Montanha (1897). De febrero de 1899 a
enero de 1900 redactó y editó la Revista. Branca, "dedicada
aos 'pequenos e aos 'novas", junto can la cual repartía la no
vela 'corta O tia Victorino, que había escrito en 1897-98. En
1900 apareció Testal1111ento de 11we (escrito en 1899-900).

Pero no se limitó a la novela su adividad l-iteraría. De
esta misma época. son varios cnsayos dramáticos, que perm:'
necen inéditos, salvo el tío-rulaclo Primevra agonía, el· cual se
est:rienó ,con éxito en el Teatro Normal de Doña María lf
-hoy Teatro Nacional~la noche del 13 de enero de 1900.

A la par 'Con suos trabajos literarios escribió numerosísi·
mas artículos (unos retribuídos y no pocos graJtuitos) sobre
asuntos pedagógicos y sociales (feminismo, pacifismo, 'proble..
mas obreros, etc.), primero en los periódicos O Tempo, Ca'
rreio da N oite, O Seculo, y, más ,tarde, en los peri'ó&i!Cos re
publi'eanos Folha do Povo (1898) y Vang1~arda ( 1898-99)·

Estos artículos muestran claramente la evolución de su
espíritu hacia nuevos horizontes. A esta evolución contribuí'!.
no poco su 'constantecomuni'Ca'CÍón, mediante libros, revistas
y periódicos, y por corresponáen'Cia particula'r, con algunas
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de las personas más significadas, en Fra-ncia, Suiza, Bélgica,
Inglaterra, del movimiento fenÚni!s¡ta 'Como del pacifismo; per.o
la causa princi.pal hay que buscarla en la bondad de Alic.e
Pestana y en su amor a l,a justicia, :que la hacía interesarse
vivamente por tocIo problema que supusiera una nueva COll'"

quista para el bienestar futuro de la Humanidad.
En el diario Vanguarda sostuvo, durante mws de un añf),

una sección intitulada lVI1tlher. IW<Jocaqíio diaria; en la cual
pub1-icaba diarÍ'amente un pensamiento de autor portugués a
extrd.njero, acerca de problema.s relacionados con la 11lUjC,·.

Gon algtmos de :los anti-culos de esta época farmó un Ü:.-

. tereSlante volumen, a que crió el título de Comentarios á vida,
(1900), que prologó el malogrado eIS,lcritor Teixeira Bas¡G~,

un de l·os e. píritus más cultos y delicados ele po¡'tugal en ei
úlbimo t 'rci .el J pasfLcJ.o siglo.

ra'cias n, Sll m:lll ra In tódicu de trabajar, que le permitía
esol'\r ocupada t do el día sin {ll1'C di ra nunca la s'en!S,<J¡cióll
ck ha.JIarse agobiada o d que 1 bltas tiempo pa¡'a. 10 que
había de hacer, todavía pudo agregar a e tos trabajos y a sus
lecciones-una de las fuentes de ingrelS¡Os en su vida-dos
obras sociaks en las cuales ella colaboró a'et~va,.mente: la Socie
dad Altruista y la Liga POTtu.g1cesa da Paz.

La Sociedad Altmísta fué creación del Dr. Pedro Róxa,
de Coimbm. Pocas personal'iociades, tan atractivas y simpáticas
como la de este hombre habrá habido en Portugal en la última
parte del siglo XIX. Puede apli.cárse1econ p:ena justicia la
frase tan española de que fué un hombre honrado a. carta cabal.
Trabajador infatigable, sencillo, modesto, austero, republicano
ele toda la vi'da, lleno de los más puros y noblClS idea:es, cansa
o-ró su existemci'a calladamente a la def!ensa de ellos, lucha en la
cual gastó la fortuna heredada de sus padres. Formado en De
recho, en la Unwersidad de :a ciudad natal, pronto abanáonó
las ocupaciones propialS de su carrera, para dedicarse de lleno
tL :"'" tarea que más le atraía: la educa.ción, porque, para él,
,-1 perioelismo er,a una 'escuela de ciudadanía, y la escuela la
('()lIsidnÚ si l11prc como ins,titución para educar al puebJ.o. Y
así, 1'11 ('oílllbra, e.,tableciá una imprenta, y en ella se hacía
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la revista dirigida por él" LiteratlM'a Ilustrada (1); y, má>;

tarde, sostuvo escudas' privadas (en Oporto y en Coimbra),

donde se ensayaron los métodos más modernos de educación.

En ju¡¡'o de 1896 invitaron a A1iee Pestana, para que for

mara parte de la Sociedad Altm-4sta, el Dr. Pedro Róxa y

D. José Pessanha (2), que ,constituí<li11 en este tiempo dicha

agrupación. (El Sr. Teixeir·a Bastos aocababa también de ser

invitadlo.). Al·ice tuvo' con ellos, a l'a vuelta de su veraneo en

Cintra, vaÚas conferenci,as, con objeto de exponerles las du

da!s que tenía para ingr,esar en la Sociedad, y en 14 de diciem

bre -de dicho año escrib~'ó, ,por fin, a'Ceptando. La, felicitación

por el ingreso está firmada ya por los tres socios (doctor

Róxa, D, José Pesanha y Sr. Teixeira Bastos) (3).

(1) Tenía como subtítulo: Jo'mal para todas as classcs c cs
pecialmente dedicado á instm¡;iio c educa¡;ao do pavo.

(2) D. José da Silva Pessanha, de rancia ·estirpe aristocrática

portuguesa, es uno de los más serios cultivadores de la historia

artística de su país. Hizo sus estudios en el 'antiguo Curso Supe

rior de Letras, de Lisboa (hoy, Facultad de Letras), y pertenece

al Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios, habiendo servido en el

Archivo Nacional da Torre do Tambo y en la Biblioteca Nacio

nal, y sido Profesor de Diplomacia y Director del Estagio de Ar

chivistas. Actualmente desempeña la cátedra de Historia del Arte

en la Escala de Belas Artes, de Lisboa, dando ha sido el sucesor

del incansable erudito Sousa Viterbo.-A D. José Pessanha se

debe la edición magistral de la novela pastoril 111enina c mo¡;a... ,

de Bernardim Ribeiro, y es autor de monografías interesantísimas

y de numerosos artículos (publicados en las revistas Occidente,

Archeologo Portngnés, Arte Portuguesa, Archivo Histórico Por
tltgués, TC1'ra Portl!guesa), sobre historia de la arquitectura y de

las artes industriales de su país.

(3) En el año 1897 entraron a formar parte de la Sociedad Al ..

truísta doña Augusta Róxa, esposa del Dr. P. Róxa; el perio

dista Sr. Afonso Vargas, el filántropO Sr. Julio de Andrade, y

en este mismo año prestó su adhesión el Dr. Bernardino Machado.
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¿ Qué era la Sociedad Altruista? He aquí cómo .la define

el bi'Ógr<lJfocLel DI'. Pedro Róxa (1).

/... .. ..

"Em r890, deu os primeiros passos para a organizac;iio de um

grupo que intitulou Sociedade AltnÚsta e que, subordinado ao

lema-" Verdade, Justi¡;a e Bondade"-, que sempre guiou o es

pirito de Pedro Róxa, e tendo como base a crenc;a no progresso

moral da humanidad, se propunha conc'orrer por todos os meios ,

ao seu alcance para esse progresso, es.pecialmente en relac;áo á

sotiec1ade portuguesa, fa~endo uma larga propaganda de solidos

principios de moral e tendo como alvitr·e principal dos seus es

forc;os a mulher e a creanc;a. Considerando a afectividade um dos

'elementos mais eficazes para atenuar os males que, nao obstante

o progresso já realizado, ainda afligen a humanidacle, a Sociedade
Altrl{.ista preconizava uma interferencia mais directa e legalizada

da mulher, como ser afectivo por excelencia, na vida social; e,

entendo que constitue urna revoltante iniquidade, absolutamen

te il1compativel com uma bem entendida civilizac;iio, o facto de

recairem exclusivamente sobre a mulher os encargos e responsa

bilidades da maternidade tida como ilegitima, propunha-se con

tribuir para gravar bem fundamente 110 consciencia de todos, por

meio de educac;iio, que o homem e a mulher devem sempre consi

derar-se responsaveis, um para com o outro e ambos para com os

filhos e a sociedade, pela alimentac;áo e educac;áo dos seres que re

sultem das relac;6es sexuaes."

Como creaClOn de un es'piritu elevado y generol'3>ü, era, sin

duda, la Sociedad Altruísta un organi,smo lleno de i·deal· y de

nobles propósitos moral'C'& y soCÍ'ales. Tenía algo de Sociedad

'ecreta, en el mejor sentido que 'Pueda darse ,a esta palabra.

Su fuooador y la persona que muy desde los comienzos ·co1<l!bo

rÓ con él en la organización y sosterrimiento de la SO'Ciedad,

<1<)11 Jo é Pessanha, creyeron desde el principio-yen este pel1-

(1) Notas biográficas de Pedro Róxa. CoI1igidas por um seu

:Hni~(). l.isbo'L, Imprensa Africana de Antonio Tiberio de Carvalho,

H)l I /l,": P:Ig'. T9.



- XL-

samiento ,no andaban muy equivocados-, no sólo que debía te
nerse el mayor ·cuidado en las personas a quienes se invitaba
para colaborar en ella, sino que debía ser muy restringido
e~ número de 1&& mismas, con el fin de poder mantener mayor
cohesión de espíritu y tendenCÍias. Se mantuvo siempre en se
creto la existencia de la Sociedad, y los trabaj os que hubieron
de trascender al públko no aparecieron 'Como salidos de un
organismo, sino como propios únicamente del socio que, en
nombre de todOs, daba su nombre para aquel asunto..

El EstattaO de ~a Sociedad AUruísta es algo que proclama
altamente la nobleza de espíritu de quienes lo elabor·aron. Si
algún defecto pudiera poners·e a esta Sociedad, sería Únka
mente el· de la minuciosidad excesiva con que se llevaba toda
la actua>CÍón interna, reflejo quizás de la prolija burocracia
peninsular. Esta minuciosid3Jd tal vez perjudicara en ocasiones
a la: intensa y libre discusión de los problemas social'es; ya que
obligaba a emplear el tiempo en {)uestiünes, en cierto modo,
de mero trámite, tiempo que podría haberse gastado algunas
veces en el ~tudio. sereno de los mismos. Pero en compensa
'Ción, este cuidadoso detalle con que se llevó la documentación
tendrá la i,ndiscutible ventaja de permitir, ·cuando ésta se haga
pÚblica, que se conozca a fondo 10 ·que fué la Sociedad Al
tntísta. Porque es de desear que la persona que posee to.do
el archivo de és,t:a y, lo que ~mporJta más, que atesora en su
memoria cuanto eUa fué y en ella se hizo, no deje de publi
car la historia de uno de los intentos más ;Qables de sociedad
moral que Portugal ha tenido en los últimos tiempo.s.

Alice Pestana, desde que ingresó en la Sociedad AU1:uísta,
colaboró en ella con el fervor, la abnegación y la seriedad que
ponía en todoo sus trabajos. Por deferencia a s·er ella, al prin
cipio, la úni'ca señora que había en la Sociedad, fué em su piso
en la rua dos Prazeres donde se celebraban las reuniones se
manaJes,; y siguieron reuniéndose siempre en el mismo 10'ca1,
no obstante haber ingresado Ia esposa del Dr. Pedro Róxa,
por 10 lejos que este matrimonio habita;ba.

De la Sociedad Altruísta nació, y llegó a ser obra social
independiente, la Liga Port1tguesa da Paz. De ella formaron
parte desde el primer momento con Aliiee Pestana, que fué
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nombra,da PresidenJta de la nueva Sociedad, los esposos Róxa,
D. José Pessanha y el Sr. Teixeira BaSitos, y a ellos se adhi
rieron varias señoras, doña J eanne d'Almeida Nogucira, doña
Amelía Heitor Ribeiro Cruz y doña Alice Rey C01a<;o, y al
gunos nombres ilusÜes en PortugaJ, el ma¡gistrado Dr. Joáo
de Paiva, el periodlista Dr. Maga1h1ies Lima, el genem1 Joa
'quim Carlos da Silva Heitor, los profesores Teófilo Braga,
.consiglieri PedPOso y J. V. Paula Noguei,ra, el pianista
Alexandre Rey Colalio, y otros.

La Liga se fundó el 18 de mayo de 1899, día de :'a inau'
guración de la Conferencia Interna'CÍonal de La Haya, y
respondía al movimiento pacifista tan ,extendiidoen aquella
época por toda's las naciones de Europa y algunas de Amé
rica. Comenzó a trahaja-r en seguida con todo entusiasmo,
celebrando reuniones soCÍlales frecuentes, daneLo, conferencias
sobre asuntos pacifista/s!, extendiendo su acción a todas ;a;;
provincia'S de Rortugal, y procurando entrar en relacioneB
'Con las Sociedades arnálogas extranjeras. De este t,i'enlpo son
los numerosos artículos paeí'fistas escritos por Ali'Ce Pes,tana.
Esta, aunque dejó de ser Presidenta, a,l trasl·adarse a Es
paña, nunca se deSiÍnter.esó de la l-abor de la Liga, por la cual
sinÜó siempre el mayor ca'riño. La Liga publicó un Bolet·í1'l,
que aparecía mensualmente, desde 1901.

VI

El día 5 de enero de 1901 casó, en Lisboa, Alice Pestana
con Pedro Bla¡nco Suárez, profesor de la Institución Libre de
Enseñanza, de Madrid, en la cual él se había educado. Ya ei
Dr. Bernal'dino Machado ha contado la forma en que comen
zaron, en 1898, su r.elación los que dos años más tarde habian
de convertine en compañeros de por vida.

Les a.oompañó en la ceremonia de la boda doña Julia de
A'guiar, y asi'stieron 'Como tes.tigos el señor Machado, que vino
para eno de Coimbra-dO'l1de entonces vivía-, y e1 cuñado
de AUce, José da Cds,ta e Sil'va, médico titular de Akanena,
Figuró tambi'én como testigo (por documento debidamente le
goal iZ:lcro) don Manuel B. Cossío, profesor de la misma lnsti·
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tución, de Madrid, y direct'Or de;, Museo Pedagógico Nacional,
a quien el marido de AlÍi::e Pes·tanaconsideró siempre corno
padre espiritual.

El nuevo matrimOll1Ío vivió una corta temporada en Lis
boa, hacienc10 vida familiar 00 la casa de doña Zeferina, qu;en
trató con atenciones y cariño ,de madre al marido de Alioe, e:'
cual fué recibido y considerado d~sde entonces par la familia
Aguiar 'Como un individuo más de ella.

A prin'Cipio de abÓl partieron Ahce y su marido con di
rección a España. A pOSiar de que estaba segura del r,espeto
y ;·a estimación sincera con que en su nueva patria había de
Sler recibida, esta salida ,del hogar en que tan feliz y tan aoom
pañada se había sentido los ú1timos diez años, de, S,U vida, fué
para ella algo profundamente doloroso. Antes de entrar en
España fueron a pasa'r unos días a Akanena, en 'O<LSa de. José
da Costa y de Corina, y después, en Torres Novas, en casa
de la sobrina de Alice, Irene, casada con Jósé Ramos de Deus,
industrial en dicha población. Y el 16 de abril entraban los
nuevos esiPosos en España.

Para terminar hconvaIecencia de la ·enfermedad nerviosa
que el marido cJie Alice pade'Ciera desde el año anterior, se
había decidido que pasara el nuevo ma1Jrimonio gra.n ,parte
del año en Jerte, pueblecito próximo a la ciudad de P;,asen
cia (provincia de ¡Cácel1es, en la Extremadura española);,
donde el padre de él, don Francisco B;anco, cr,a farmacéu
ti'Co titular. Y en la casa de és,te y tra;ada 00n el mayor ca
riño vivió ldice con su maridohwsta el mes de noviembre.

A poco de llegar a }erte, y repuesíta ya de }as emociones
que la salida de Portugal le produjera y de las molestia:;
diel viaje, envió A;'ice Pestana el primer articulo al Diario
de Noticias, de Lisboa, articulo con el cual comenzaba su
colaborac'ión regular en este perÜódico. Durante dos años, ella
si1guió escribiendo semanalmente para e} mi\S¡tnJo artí'culos de
fondo (en este diario intitulados ASS1~1npto do áía).

Per-o la lahor principal de Alice en Jerte fué la primera
redacÓón de su nov'el'a Desg{/lrrada, su última producción
Hteraria extensa, y en la cual puso todo el entusiasmo de S,ll

alma.

¡ /
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La larga temporada pas,ada en, este pueblo (abril' a fines
de octubre) fué, por lo sedante y tranquila, sumamente be
neficiosa para la salud de Ali'Ce Pestana, un tanto quebran
tada de l'a vida de intenso trabajo que llevara en los últimos
años; y lo fué igualmente para su marido. Encontrándose
fuertes, marcharon a M:adrid en los primeros días de noviem
bre, y, apenas llegados, se instalaron en un piso de la calle
de Santa Engraci:a, nÚmero 41, donde só;,oresic1ieron dos
años escasos; porque en setiembre de 1903 se fueron a vivir
a la calle de Hortaleza, número 8S, casa en que Alice Pes'
tana y su marido pasaron los m~s felices, a,ños de su matri
monio. Pero ambos, para suerte suya, 'Consideraron siempre
que, a más de este hogar propio, tenían otro: la Instit1~C'ión,

es ,decir, el que don Francisco Giner, gracias a ¡S,U espíritu
amoroso, a sus doctrinas y a su vida austera e inmaculada,
;'ogró formar con aquellos que se juzgaban felices y honra
dos, s·¡ merecían s,er tenidos c,omo dis'CÍopulos suyos.

Ya en Madrid, Alioe repartió su tiempo entre trabajos
literarios y lecciones,. De esta primera época de su es,tancia
en España son la novel'a Desgarmda, que terminó en Ma
drid a medi;ados de enero de 1902, y que puhli,có en Li,sboa
en este mi'smo año, y 10s libros De Longe (colec6ón de cuen
tos) (1904) y Retalhos de verdade (na~rac¡omjs, br,eves y

cuentos) (1908).
Alice Pestana ,conciJbió el proyecto ele -renovar las rda

ciones espirituales entre Portugal y España, sobre todo en
lo tocante a la literatura y al arte podugueses contemporá
neos, y a'Cudió para ello ah revista La Lectura, que acaba
ha de fundarse en Madrid, la cual le prestó generosa hospita
Edad. En eI1a publicó arrt:ículos acerca de algunas de :las más
desta'Cadas personalidades literarias, E~a de Queiroz, D. Juan
da Camara, Trinc1ac1e Coelho. En este empeño le ayudó-para
lo re1atiIV0 al arte-el erudi,to ,crítico D. José Pesannha, que
publicó, igualmente, algunos artículos. Con aná:logo inten
,to respecto de la l,j'teratura española tradujo Ali'Ce Pestana
al portugués el dirama La Dolores, de FehÚ y Codina, y el
saill 'ce T.a rebotica, de Vital Aza (los cuales no llegaron a
I't'pr 'sl'ntars ), Dolo'rosa, novda de Francisco Acebal (tra-
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ducción publicada en 1905») y los C1UUros de la gu,erra, de
doña Concepción Arenal (t1'<1.dul::ciónque no terminó). Por
desgracia, otras ocupaciones, s,j" no más importantes, m'ás
perentonias, le impidieron proseguir los planes que a este
propósi·to tenía forma,dos.

Ali'ce no perdió nunca el contacto espiritual con su país.
Si,rvieron mejor que nada para ello los artículos que publi
'Caha en el Diario de Noticias: de 1901 a 1903, para la sec
ción Ass1~mpto do dia, y, c,Iesde 1903 en adelante, 'las Cróni
cas de Madrid, en loas cuales trataba, ,con libertad y ampÜ
tud, de todos los aSUil1tos de la vida española. En agosto de
1914 recibió una 'Carta del entonces directo,r de 'este periÓ
dico, DI': Alfredo ,da Cunha, pidiéndole que laJs, suspendiera.
por causa de las nuevas neces':dades provo'Cadas por la gue
rra mt1ndia~ (medida que le decia se había visto obligado a
tomar con los demás corresponsales, en otras capitales eu-
ropeas). .

Servía también mucho para conSoervar este cantaoto el
que Alice Pestana pa'sara 'Casi' todos los veranos en Portu
gal, a,donde iba generosamente, invitada por la familia
Aguiar (1). En vida de doña Zeferina, tras breve temporada
en Lisboa, marchaban ambas y el- sobrino de ésta, Sr- Paulo
de Aguiar, a la simpáti"ca casita que su vieja amiga po eía en
Cintra, en el barrio de Santa María; doña Julia y su hija
Auna EmiJ·i'a vivían esa temporada en alguna .casa alquilada
en la viUa de Cintra. Después de la muerte de doña Zeferi
na, AIoke veraneó siempre ,con doña Julia y su hija. Esta

(1) Algunos veranos, e invitada primero por doña Zeferina. y
más tarde, por doña Julia, los pasó en Suiza, ya en Zürich, ya en
Corseaux, pueblecito situado a orillas del lago Leman. Por cierto
que, durante la última estancia en este pueblo, estalló la Guerra
mundial, y para volver a España tuvo que hacer sola un viaje llenó
de penalidades, viaje en el cual mostró toda la energía de su ca-

. rácter: baste decir que atravesó Francia en plena movilización de
su ejército, y que desde Ginebra a la frontera española tardó cinco
días y cambió nueve veces de tren.

/
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larga VIsIta anual a su pa-ís de origen la utilizaba para po
nerse a'l tanto d:e toda la Vlida de Portugal, ts,ingu,larmente, del
movimiento artístico y !·iterario.

En los primeros años de su estancia colabOró también en
la revista B1'asil-Portl~gal, de Lisboa, en la cua~· publicó al
gunos cuentos.

Además de esta labor puramente literania, Alice siguió
prestando cuidadosa atención a los problemas sociales y pe
dagógiocos. La mayoría de estos articulas sobre asuntos. los
publi'Có ya en españo~-id'¡oma que llegó a es,criibir como su
lengua materna-, en el Boletín de la Institución Libre rk En
sdianza; y algunos salieron en La Lectura.

Desde el curs'O de 1902 a 1903, Al:i:ce Pestana fué pro
fesora de francés en la Institltci.ón Libre de Enseñan:iX1, y,
más tarde, de ing1és_ Además tuvo que cledicarse a dar 1ec
Óones particttlal-es, para aumentar l'os ingresos de s,u modesto
hogar.

A todas estas actividades hubo de sumar, también desde
el curso de 1902 a 1903, una nueva, que la ab orbía no po'Co
tiempo cada día y que Is:uponía una delicada labor. La Ins
titución, en vista de las peticiones que recibía de personas
amigas, residentes en prov!incias, para enviar a sus hijos a
educarse en ella, creyó llegado el momento de tener 'nueva
mente una casa dirig.ida por pl-ofesore!S suyos (como la que
tantos años dirigiera aquel- inolvidable rmaestl'o que se llamó
,clon Joaquín Sama), y el10cargó de esta delicada misión a
r\lke Pestana y a su marido. La verdad obliga a deei.r que
fué sobre ella principalmente sobre quien pesó este hogar.
llevado con la seriedad, el método y la abnegación que ponía
en todas. sus trabajos.

De laque representamn estos años en l·a vida de muchos
el' los jóvenes que pasaron por él, ha habido pruebas eviden
t , con motivo de la pérdida de la que fué alma y centro &~l

mismo. Y aun antes de esta pérdida, uno de ellos-verdad que
,de los más entrañables siempre-envió a sus viejos amigos
1 retrntocle su primer hijo con loa conmovedoradeelicatoria

/lA SI1S abuelos 'espirituales".
1':11 lf)TT se anun'Ciaron las oposiciones a la plaza de pro
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iesor de Lengua inglesa en ~a Escuel~ Superior del Mag~s,

terio, de Madrid, y Alice solicitó ,tomar parte en ellas. Para
completar supmparación, pasó el ~erano de este año en In
glaterra, y asistió a los cursos de Fonética y de Lengua y Li
teratura inglesas en d Univ.ersity College, de LOil1dres, du
rante el mes de juho, yen la Universidad de Oxford, en el
mes de agosto. A esMs oposiciones, que se verificaron a prin
cipios del año 1912, presentó, como memoria, su tra:bajo Al
gunas observaciones sobre la enseiia,n.za del inglés, memoria
que publicó después (1). Obtuvo en ellas dos '"atas.

En este mismo año de 1912 tradujo del i'nglés el excelente
llibro de Laura Brackenbury La Enseñanza de la Gramática,
que apareciÓ al· año siguiente, editado por La Lectura.

Esperaba a AIice en 1913 un nuevo dolor; El dia 20 de
junio fallecía en Lisboa doña Zeferina de Aguiar, persona
de quien tantas y tantals, pruebas de cariño entrañable v sin
cero habí~ recihido. A 'pesar de la mUQha edad de es~a se
ñora (88 años), Alioese resignó difícilmente a la pér
dida de su amiga incomparable.. Doña Zeferina representa
ba, además, en la existenda de Atice uno de 'los lazos (el
otro era su hermana Corina) que Ia prendían al pasado; y
cuantOSi han avanzado muy adentro en la V'i,c1a s,a;ben ~a im
presión penosa y desoladora, de verdadera angustia, que va
dejando en el alma este continuo desatarse de todo aquello
que nos liga a nuestros años felices de infancia y juventud.

'Creadas, en 1913, las plazas de' profesioras de Fran'Cés el1
¡·as escuelas de 'adultas de Madrid y Barcelona, Alice Pesta
na concurrió también a las opos'ilCiones pa,ra las mismas, que
se hi'Cieron a fines de dicho año y prindpios de 1914, y en
ellasconÚguió una de las plazas de Madrid.

En octubre ele 1914, el Ministerio de Ins,trucción púb1-ica
y Bellas Artes (2), a propuesta elel Patronato ele Estudiantes

(1) En el Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, nÚme
ros 628 y 629, correspondientes a los meses de julio y agosto ele
1912.

(2) Siendo ministro el Excmo. Sr. D. Francisco, Bergamín
y García.
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sostenido por la Junta para Ampliación ele estudi,os e Inves
gaci:ones cientí6cas, pensionó a Alice Pestana para que s,e tras
ladara a Portugal ,con objeto de !hacer una información sobre
el estado de la enseñanza en este pwis.

Real·izó Alice el viaje a su paí/s, natal desde elc1ía 25 de oc
tubre al 26 de noviembre, y en los primeros días ele diteiembre
presentó al Ministro y a la Junta la Memoria 'correspondien
te. Esta Memoria se publi'Có, con el título de La, ed1~cació11

en Portt~gal, en d año siguiente -de 191S.
De todo cuanto su espíritu puelo observar ahora en su

país, hubo una ins'Ú::tución' que -cautivó poderosal11K:nte su
atención: fué el Tribunal para menores dehncuentes, esta
bleci.do en Lisboa por el Ministerio de Justicia ele la nueva
República portuguesa, con e'! nombre de Tútoría da, Infa!l~na_

Buena prueba de ello es que en este mismo año de 1915 pu
blicaba en !·a Rev:iiSta La Lectura, de Madrid (número 173, 'CO

rres,pondiente a mayo), un ar,ticu¡'o acerca de esa institución
con el título de "La mejor ohm de la República portuguesa".

y era natural que fuese esta obra 'la que más le impre
sionara. Más aún que por la novedad que pudi,era supone"
sobre -cuanto había observado en' SJU viaje, ¡·a conmovió 10
que en esta institución hay de justicia reparadora para los
niños desgra-ciados. Ni podía suceder elé otra suerte a un
espíritu ,como el de AIj,ce Pas.tana. La persona que, como e~la,

mostrara desde el comienzo de su obra literaria un amor ta.ll
grande y sincero hacia los niños pobres y desvalidos-de que
hay en sus cuentos y novelas tantos ejemplos: (1)-, era l·ó-

(r) O Catita y O Feliz, en los cuentos así titulados; Isabel,

fi('l Ilcnto Providencia (todos tres en el libro A's maes e ás jilhas,
II-II{(,); O Canhoto, en el cuento de este título (Primeiras leituras,

IHilo) ; O/I'ün (en A Filha do loao do Outeiro, 1894); Hipólito (en
111 ''''V.. I;i () Tio Victorino, 1898); Gilberto, protagonista de la na
" ,l\ ir,,, Sl'rmno (en Retalhos de verdade, 1908). En cambio, Alice
1'", 1.. " .. IIIVIl sicmpre' poca simpatía por aquellos niños a los quc
11" 111.1111 ('qtlivi'l a lo convierte en tiranuelos de los ¡:>ropios qUé'

11111111 1111111 k dedican; por ejemplo, Chico, en el cuento O Ca

¡J!U'/d, NI/'o, l'!l 1I lIovela O Tio Victorino.
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gico que se interesase por una institución que podía traer in
contables beneficios a niños de esta triste condición.

Además, una pe·n.¿.iente natural d:e s.u etS~íritu hizo ,que Alío'
ce, que empezara preocupándose de lGlS p1'oblemas pedagógi
cos, pasase a ocuparse de los pro1Jlemas sociaIes; o, dicho de
otra manera, la educación la llevó insens'¡blemente a la en
traña s,ocial que en'Cierra, y a ver que en todo problema sOdi,al
hay siempre un demento educativo, que puede contribuir en
gran parte a su solución. Así, mucho antes de que ella cono
ciera la T1d01"ía, de Lisboa, se hahía ya interesado por otras
obras análogas de ,redención social-aunque no consagradas a
la del niño-, yacer'ca de laos cuates había escrito artículos,
Favor,eció mucho esta tendencia de su espíritu su ,comunica
ción constante, medi,ante viajes y corres'pondencia, con d Ex
tranjero. Pero 'lo que infiu'yó 'Con más fluerza a marutenerla en
esta' dir,ecÓón, fué la atracción pod{~rosa que en su espíritu
ejerció el de doña Concep'CioÓn Arenwl desde que lo conociera
en 1898, y la lectura constante de 'SUIS' obras (singularmente
de algunas de ellas: La 11Vujer del porvenir y La m..u,ie'r de sn
casa; El vis'itador del pobre y El vísi,tador del preso, y los aro'
tículos sobre Benef'i.cencia). Para Alice Pestana fué el alto
es'píritu de doña Concepción Arenal· como un río, al cual,
interpuesto en 5>U cur,so, había de 'confiuir necesariamente. En
este espíritu el1'contró ella un poderoso apoyo moral, porque
en él encontró oonfirmadas no pocas de las ideas que defen
diera de mucho tiempo atrás..

A poco de volver de su viaje a Portugal comenzó a ocu
parse del problema de la delincuencia infanti} y de los medios
que podían ponerse para atenuada--especialmente tribunales
para niños y casas de edu'Cación correocional-, En ese mismo
año, la revista Pro Infantia, órgano del Consejo Superior d~
Protección a la infancia, abrió un concurso de trabajos sobre
este problema. A él concurnió Alice Pestana con una Me
moria, Esta ,s,e publioó en la "Bibliote'Ca Pro Infa:nJtía", de
dicha revi,sta, con el títula Nuevas tendencias en [.a tutela co
rrecC'iO'lial de los menores (19 16).

Enamorada vivamente de los indudables beneficios que pa
ra los niños ddí'ncuentes podía tener una casa de corre'Cción,
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como la que viera en Lisboa y como lalS> que sabía que exis
tían ya en numerosos países de Europa y en los Estados
Unidos de América del Norte, trabajó con intensa actividad
durante todo el año de 1915, para constituir un grupo de diez
'Señoras, que fueran las rSOiCias fundadoras (1), una de!cena
-la Decena fundadora-inspirándose en las que algunos
años antes lestableci:era. con 'fines benéficos doña Conoep
ción Arenal), la cual· se ocupara de llevar a la p.ráctica esta.s
ideas. A esta decena de señoras se unían socios de diferentes
categorías (consejeros y cooperadores).

Así se oonSJtituyó el Protectorado del Niño delmcur?rnte..
que empezó a funcionar oon una gran modesbia--.-con la cual
vivió siempre--en 18 de feol'ero de 1916, primer aniversario
de la muerte de don Francisco Giner de los Ríos, inspi"ráncio
se en las ,ideas pedagági'CalS. de éste y de doña Concepción
Arena} (2),

(1) Doña María Luisa Calderón de Barnés, doña Ana María
de Degetau, doña Nieves García, doña Dolores García Tapia
de Corróns, doña María Goyri de Menéndez Pidal, doña Carmen
López Cortón de Cossío, doña María de Maeztu y Withney, do
ña Tomasa Pantoja de Giner, doña Alicia Pestana de Blanco
y doña Isabel Sama de Rubio.

Más adelante ingresaron como socias fundadoras doña Pilar
García Arenal y la Marquesa de Palomares de Duero; la primé
ra por fallecimi,ento de la Sra. de Degetau, y la segunda, e.11 la
vacante de la Srta. Maeztu,

Fué presidenta del Protectorado doña Tomasa Pantoja de
Giner; tesorera, doña Isabel Sama de Rubio, y, al cesar ésta,
la marquesa de Palomares de Duero, y secretaria, doña Alicia
Pcstana de Blanco.

(2) y de don Pedro Dorado Montero, catedrático hasta su
mil rte (1921), de Derecho penal en la Universidad de Salaman,
,':O. pensador de profundo y severo espíritu filosófico y uno de
fu 1'1'llalistas a quien más debe la renovación fecunda, humana y
I.III'Ct!, ílllilllamcnte operada en las doctrinas penales y penitenoo

.-j,(\ i.l

e
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El ,día 8 de marzo de 1918 f!1illeció en Lisboa la íntima
amiga de Alke, doña Julia de Aguiar. De aquella numerosa
iaJmilia que el cariño y la generosidad de doña Zeferiua agru
pó en torno suyo, sólo queda ahora ya, al morir doña Julia,
su hija doña Anna Errnilia. Por la intimida>C! y por el cariño
grande y s'incero oon que siempre se trataron, la pérdida de
doña Julia fué para Al-ice un golpe terrible, .como 1.0 habían
sicio antes las de doña Elena y de doña Zeferina. Alice 'Con
sideraba a do>ña Julia, como le había pasado tambibn con
doña Elena, más que como una amig-a, como una verdadera
hermana. Doña Julia poseía, además,cua'lidades que :a ha
cían ,s,er una persona sumamente atractiva: cuItura, dcm de
gentes, :ingenio extraordinaJfio, conversación fina y exquisita.
Como toda la familia Aguiar, tenía doña Julia, bajo esta
apariencia mundana y amable, un fondo de rectitud moral,
que los gd·pes y embates de 1,a vida-algunos, por cierto,
duros, muy duros-no habíanconseg-uido aminorar. Y ella,
como su tía doña Zeferina, habian aprendido, ,en estos dUros
trances, que 10 único que vale en la vida es el amor que con
sagmmos a las criaturas y el bien que podemos haceries para
suavizar dolores inevitahles. y aunque doña Julia tuvo en
su vida un grande amor, el de su hija, al cual se consagró
'Con su alma entera y con devoción de todos los momentos,
toCfaví,a le quedaban pensamiento y fuerzas-no obstante 511

precaria salud-para desparra<mar a su alrededor el· biel1 a
manos llenas.

El Protectorado tuvo vida corta: 1916-1925. Pero esta
vida fué intensa y, sobre todo, beneficiosa, por el bien que
hiciera a a'qUJellos, niños a quienes salvó de su desdichada
vida. Lo que fueron para Alice Pestana estos diez años de
vida del Protectorado, nadie que no la haya conocido puede
figurárselo. Pero l'Os que más íntimamente 'Colaboraron con
ella en esta obra saben de sobra hasta qué punto llevó su
consagJ1aClOn, sil11 abandonar por eso ISUS otras obligaiCiones
domésticas y oficiales. Ni las literarias. Porque, en el año
1917, tradujo al portugués, p'ara que sirviera en el estreno
como actriz de doña Amelia Rey Cola<;o (hija d'el gran pia
nista), el drama Marianela, de don Serafín y don Joaquín
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Alvarez Quintero, sacado de la novela del mismo título de

don Ben~to ~é:ez Galdós. Años después, en 192 0., tra~ujo
la comedIa P~pwla, de los mismos autores,. y aun en los úl.
timos años en que pudo trabajar, hizo las versiones de otras
tres obras de estos mismos ~omediógrafos: Así se escribe ia
hÚtoria, Secretico de c.onfesi.ón y Don h6an, buena persG¡;.c.

De ~sto~ años son también di~erentes traducciones para la
casa edltonal La Lect~wa: La eflseñanza, de laJs lenq lW~ e,,"
tra1~~eras, de Otto Jespersen (se pubIícó en 1920); ·La edu
cacwn de la adolescencia, de Cyril Bruyn Andrews (que apa'
reCIO en 1922), am!bas del inglés; y, del francés Ed16cación
y Soc~o~ogía, de Emil-io Durkeim. y para la edit~rial Calpe:
los VWJes por las Regiones 'interiores de Africa, de Mungü
Pa'rk. (Esta traducción, hec:ha del ing1'és, aun no se ha pu
1>li'ca.cJo.)

T('I'll1i~l:c1a la obra del Prolectorado, parece 'Corno que
('lla larnhl¡('!l ql1 clara spirituall111'Clnte agotada. Ya no vol'vió
<l p,roc1ucir na<la rigi'nal, ni si{J'ui ra artículos. ¿ Se daría
ella cu nta d e to? Si a í era, en su generoso deseo de no
entristecer a los que 'la rodeaban, :guardaba su secreto ocul
to a todas las personas, aun l,as más íntimas. Pero ens.u afán
de -seguir siendo Ú61, pedía constantemente que le diesen
trabajos que traducir 'Con des,tino al Boletín de la Instlit~6ción

1 1 1 'en e cua.. tanto co aborara y que ni un momento dejó de in-
teresada. .

En 1922, y precisamente en una reunión del pleno del
Protectorado, tuvo una primera manifestación de la dolencia
nerviosa.. Consultado un especiaHsta, le a·consejó I-arga tem
porada de descanso irutele'CtuaJ. Parecía conjurado el peiigro,
Citando hubo nueva manifestación en la primavera de 192 8,
manif.estaci,ón qUJe, por :fortuna, fué 'igualmente ¡dom:il1ad~.

" Todavía antes de emprender el descanso veraniego pudo
dictar ,la traducción al portugués de dos volÚmenes de los
Museos de Europa, que le encargara la "Editorial Labor"
el Barcelona.. . '

La Granja, pobladón de la Sierra del- Guadarrama, en
qne pa.ó l'as vacaciones del verano, ejerció, ,como en años
;l l1 kl';Ofl'S, 1I111ct ,in Al1enÓa beneficiosa en su salud, y, al re-
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gresar en octubre a Madrid, pudo emprender sus lecciünes
de francés en las Es·cuelas de adultas. Pero a principios de
enero de 1929 aparecieron de nuevo manifestaciones de 1a
enfermedad nerviosa, esta vez evidentes y terribles, y tanto,
que' el médico de cabecera creyó necesal1ia la intervención
de un l"Specialista. Después de una 'Crisis 'prohmda y doloro
sa, pareÓó del todo vencicla l·a enfermedad; pero ésta se
presentó otra vez .'pronto ; y, con a1tel'nativas crueles de apa·
rentes curaciones y ·de recaídas, pasó gran parte del año.

Aquel noble espíritu que tan al·tas aspiraciones tuviera
siempre; aquella i'nteligencia que tan bellas pág:illlas creara;.
aquella voluntad enérgica que ·con tat1to denuedo peleara des
de joven en la. lucha por la vida, habia,los cot1ventido la te
rrible enJJermedad en una ·criatura apalgada, triste, indife
rente a todo' y a todos. De los tiempos pasa:dos sólo .'conser
vaba su dulzura y IS,U bondad como s,eñales 'inextinguibles de
10. que fuera siempre srucarácter; pero la sonrisa que Humi
naba su figura había huído para siempre. -Cruel destino el
suyo, 'porque los años que debieron ser de serena y tranquila
alegría, fueron de enfermedad y de tristeza.

Una inesperada y rterrib1e deis,grada vino a comphcar la
ya grave enfermedad. El 17 de octubre, un falso movimiento
la hizo caer al 'Suelo, con tan mala fortuna, que se fl-actur·ó
la pierna izquierda. Hecha de modo e:xcoelente la reducción
de la fractura; cuando ésta parecía ya en 'Camino de cura
ción, se produjo una úlcera por decúbi.to, que fué agrandán
dose, sin que pudiera evirtarse, a: pesar de las cuidadosas y

COll'stallltescuras-dolorosísimas-, halSota que se produjo la sep-
. ticemia. y el 24 de diciembre, a las do'Ce horas y quince mi
nutos del día, pasaba duJ,ce y serenamente a -la otra· vida,
después de un añü de sufrimientos continuados.

Al día siguiente fué llevada a 1a tierra, respetando en un
todo su voluntad, exprooada en la cláusula segunda de su
testamento:

"Des'eo, como 10 sabe mi marido, que mi enJtÍ.er.ro sea ci
vil, y tan sencilló ,como ha sido siempre nuestra vida, y que
:ni 'cadáver sea sepultado en el mismo cementerio donde re
posan l·os restos de don Fran'Cisco Giner de los Ríos."
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y a:Ilí quedó, en aquel pequeño y sagrado recinto cerca
d.el inolvi{lable ma,estro querido. de no pocos amigos q~e sin
tler~ POI: ella la más viva simpatía, y de hombl'es. que, por
su vlda eJemp1'ar, le inspi,raron siempre admiración y respeto
profundos.

Entre 1<lJS personas que acudieron a rendirle e~ piadoso
homenaje de la despedida última estaba uno de los Jovenes
r~dimidos de la miseria moral por el Protectorado. Si, por
VIrtud de un miJagro, ella hubiera podido vo1-ver unos ins
tantes a 1a vida, ningún homenaje habría conmovido, de se
guro, tan hondamente su corazón como el de este mucha'Cho
ofrendándole sus flores por espontáneo impulso de un alma
;~gracIecida. y ante semejante testimonio, que ningún interés
1lt1l11il.nO dictéliba en esta ocasiÓn, habría sonreído dul'Cemente

'1 ' 'yrt CJ\I(~ (' VCI1HL a confirmar1-a en la icIea que profesa'ra siempre
,(¡1>r,· la 1l"lIciad nati Vil. 1 la humana na,tlloraleza. .

f'ué, sin. {¡ud¡¡, AHoe P stana" cSIp'Íritua'lm.ente, una ,cria
tura completa. S hallaba dotada de inteligen'Cia rápida, da
ra y peilletrante; ele sentimiento vivo y sumamente deH
cacIo; de voluntad l'>erseverante, firme y enérgica.. Si alguna
cualidad sobresalió entre lals de su espíritu, puede decirse
que ~ué la bondad, una extremada bondad. Esta cua1-idad mo

ral~que trasciende en toda sucrrea'CÍón propiamente Hera
,ria-, la impulsaba a interesarse por cuanta obra social pro
'curase remediar injustici<l!s históricas, y la llevaba a actuar
contra ellas, 'Primero, con articulos, y, de8(pués-no creyendo
que esto fuese lo Único que podía y debía hacerse-mezdán
d~se en obras de carácter social o creándolas ella misma (50
cU!dad Altruísta, Liga Portlfguesa de Paz, Protectorado del
Niño delincuente).

Tuvo siempre Alice FeJs,tana visión rápida y certera de
co 'as y personas, y raramente se equivocaba en 1-a aproecla
ciÓn que hacía de éstals. y en cuanto al 'juicio que formaba
~obr(' los problemas que la vida iha planteándole, nunca le
1:'IlHlahrL quedarse en la corteza de los mismos; y una vez

~ÜII1H,da <1<-cisi6n de lo que hwbía de hace1-, seguía ésta in-
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flexiblemente, por dolorosa que fuere. No gustaba de la di,s
,cusión, y menos de la discusión violenta; exponía clara y

serenamente sus opiniones, y oía 'con respetuosa atención
las de los demás; pero creía que l,as r,esoluciones debían apla
zarse para después de nuevas reflexiones hechas a solas.
Decia siemp'l"e las cosas 'que creyera de su deber decir, por
desagradables que fueren; pero sin acritud, que nunca tuvo
para nada ni para nadie.

Leía mucho: fué la lectura durante toda su vida,desJe
muy niña, uno de sus mayores deleites. Con frecuencia, to
maba nota de pensamientos, que le int,eresasen en lo que leía,
y, a menudo, sometía a reflexión esta's notas. Conservaba va
rioscuadernos de tales anortaciones, pertenecientes a did'e
rentes é¡pocas.

Fué siempre muy ,cariñosa, pero iS,in zalamería. Fué hija
modelo con la persona que la vida le dió wmo madre, la
Abuela; fué esposa ejemplar, toda abnegación, ternura y

espíritu de sacrificio; y ha;bría si,do de seguro una madre
ideal: hasta leer sus 'Cuentos para comprender el alto concep
tó que ella tuvo siempre de la misión de la madre. Se de~wi

vía por servir, no sólo a quien le pidiese algo, sino a quien
ella ,creyera que podía ser Útil. Tuvo toda su vida pocas amis
tades'; pero ,consagró a las personas a quienes, ella consideró
como amigas un verdadero culito en su interior y delicadezas
y' atenciones en el trato. Era extr,emosa en el cuidado de los
enf'ermos; habría sido: si se hubiese dedicado a eHo, una en
fermera modelo.

Educada desde su infancia en la escuela del deber, tenh
&~ éste un sentimiento muy vivü; y, muy trabajadora como
fué toda la vida, no dejaba nunca de hacer aquello que le co
rrespondiera ca:da día. Su método pam el trabajo y el orden
con que procuraba llevarlo, hada que le cundiese mucho e~

t;empo.
No odió a nadie, ni siqui,era sintió antiopatía por nadie.

Si tuvo algÚn odio, podría decirs'e que fué el de la mentira,
en todas \Sus formas-el di,si'mulo, la !hipocresía, la gazmo
ñería-. Y como era incapaz de mentir, ,confiaba sieulpre en
cuantas persianas trataba; pero s'i alguna la engañaba, le era

\
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imposiible volver a creer en eU¡¡,; había en esto algo superior

a sus fuerzas.
Era, por último, persona ¡sencilla, mooes;l)a, lo cual no

obstaba para que tuviera conciencia -del propio val·er.
Todas estas 'Cualidades hicieron de A1i\ce Pestana una

persona de excepción. Defectos, si los tuvo----que sí oJos ten
dda, ya que fué criatura morta!-, 110 es ésta la hora de ha
blar de ellosl. Ni quien esto escribe podría hacerlo, ya que
en su memoria guarda el recuerdo sagrado de aquella bondad
y ternura inagotables, -de aquella conSlt:ante generosidad, de
aquella amorosa lindulgencia para sus debilidades ...



:(

BrBUOGRAFIA

LIBROS Y OPUSCULOS

l.-LITERATURA.

I. N ovelasy cuento·s.

1. [A's MAES E Ás F1LHAS. Conros.] _

Se publicaron ,primeramente en -la revista RepÚúlicas (1)"

de Lisboa, año 1885.

En volumen:

A's MAES E Ás F1UiAs. IContos.-Lisboa, LivrMia de A.
Pereira, anno MDCCCLXXXVI.-8.o, 361 páginas.

Contiene los mismos cuentos publicados en la revista Rep$¡

blicas, y, además, -la novela corta A familia Vieim.

A's MAES' E Ás F1LHAS. Contos.-Segunda e(1'i~áo muito

aC'Cres,centada.--..Lisboa, "Livyeoria de A. M. Pererilra, s. d.
(1888).-8.°, XXVII-403 págiil1as.

Contiene los cuentos de la 'Primera edición, y, además, los
seis siguientes: Porque nao havemos nós de ir ao, theatroí'-O
Feliz.-Nas Murtas.-Pro·l.'idencia.- Uma filha.-Religiao (

l'eligiao.

A's MAES E Ás F1LHAS. ContoS.-3.a. edi~áo, a'CCl-escenta
da com o Canto Superstil;iio OH 're1¡r,orso?-Lisboa, Parceria
Antonio Maria Pel'eira (Li,vraria-Editora), 1900.-8.°, XXIII"

313 páginas.

(1) RepÚblicas. Revista politica e litteraria.-Director politico:

Thomaz Ribeiro.-Director litterario: e Castel10 Branco.-Lis
boa.-r.° anno: 1884-1885.-Editor: Henrique Zeferino.-2.o anno:

TR8S-T88ó,-Editores: Adolpho, Modesto & ca
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2. PRIMEIRAS LEITURAS.-Lisboa, Livraria de Ant,onio Ma
ria Pereira, 1890.-8.°, 179 :páginas.

PRIMEIRAS LEITURAs.-Segunda .edil<;a,O, Lisboa, Parceria
Antonio María Pereira, Livraria-Editora, 1899.--8.°, 181 pá

ginas.

3. A FILHA DO J OAO DO OUTEIRO. Romance.

Apareció primero en la Revista Illustrada, de Lisboa (publica

ción del editor Antonio María Pereira), años II (1891) Y In
(1892). Comenzó en el número 29, correspondiente al 15 de junio

de 1891, y terminó en el número 52, correspondiente al 30 de

mayo de 1892.

En el número primero de esta Revista (15 de abril de 1890),

·se publicó un fragmento de la novela, con el título A separa~íi().

En volumoo:

A FILHA DO JOAO DO OUTEIRO. Romance.-LÚboa, Livraria
de Ant.ont~o JVlarÜt Pel°e¡:ra, Editor, 1894.-8.° mayor, 317 pá

ginalS,.

A FILHA DO JOAO DO OUTEIRO. (As mais notáveis obras dos

me1hores autores nacionais. e estrangeiros.)-Lisboa, Paneria
A11tonio 11daria Pereira, Livraria Editora, 1933.-8.<0, 2II pá
ginas..

4. AMOR Á ANTIGA. R'Ol11an'Ce.-(Collec<;ao Antonio María

Pereira. NÚms. 30-3I.)-Lisboa, Livraria de Antonio Maria
Pereira, Editor, 1894.-2 tomos 8.° de XVI-160 y 166 páginas.

5. MADAME RENAN. Roma,nee.-Lisboa, Imprerusa Nacio
ffol, 1896.-8.°, 694 páginas.

6. GENOVEVA MONTANHA. Romance.-Lisboa, Secfáo Edi
torial da Companhia Na.cional Editora, 1897.-8.°, :?75 pági

nas.

7. O TIO VICTORINO. Novela dedicada ás crean<;as portu

guezas em commemora<;ao da festa nacional· do Quartocen

tenario da India.-S. 1. (Lilsboa) s. i., MDCCCXCVIIL-8.o,

291 páginaE,

Se repartió primero con la Revista Bronca, de la autora. Al

cesar esta Revista, la Parcería Antonio María Pereira se encargó

. de la venta del mismo. En la nueva portada aparece con la fecha

de 1900.
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8. REVISTA BRANcA.-Puhlioa<;ao quinzenal. Dedi·cada aos

pequenos e aos novos.-Lisboa, 1899-1900.-8.°, 382 páginas.

Se publicaron 24 números. El número primero es de 10 de fe

brero de 1899, y el 24, de 25 de enero de 1900. Des.pués se encargó

de la venta la Parcería Antonio María Pereira, y en la nueva

portada aparece igualmente con la fecha de 1900.

9. TESTAMENTO DE iYIAE. N ovella.-Lisboa, Parce1°ia Anto

nio Maria Pereira, 1900..-8.°, 225 págill1as.
10. DESGARRADA. Romance.-Li,sooa, 1902.-Parceria An

toni.o Maria Pereira, Livraria Editora.-8.0, 319 páginas

n. [DE LONGE. Contos.]

Se publicaron primeramente en la revista Brasil-Portugal, de

Lisboa, 1901-1904-

En volumen:
DE LONGE. Contos..-Illustrados con no graV'Uras..-Lis-

boa, 1904.-Parceria Antonio Maria Pereira.-8.o, 213 pági

ginas.
Además de los cuentos publicados en la revista Bl°asil-Po'rtll

gal, conti.ene otras cinco narraciones: Bodas de prata, Philosoph'ia

da cidade, Passando na estrada, A criadinha y O senhol' dont01'".
La segunda y tercera de estas narraciones aparecieron, en folle

tín en el periódico Dia7"io de Noticias, de Lisboa (17 febrero

1~2 y 12 octubre 1901, respectivamente); las dos últimas eran

inéditas. En cuanto al titulado Bodas de pmta, ignoramos SI se

había publicado ya anteriormente.

12. RETALHOS DE VERDADE.-(Collec<;ao Antonio

Pereira. - 65.° volume.)-Lisboa, Parceria Antona:o
Pereira, L~vrQ.1·ia Editora, 1908.-8.°, 251 páginas.

Contiene lassigui·entes narraciones:
A vida por un prejuizo.-Serrano.-Maria de. LOlwdes.-An-

ton-inho ph·ilosopho.-Bofamda. de arte.

Las dos primeras son novelas cortas; las otras tres son cuen~os.

Salvo el cuento Baforoda de aI'te, que se publicó. en la r·eVlsta

Brasil-Port1Igal, de Lisboa (número 121, correspondiente a 1.0 de

r brcro de 1904), los demás trabajos reunidos en este volumen

('1';\11 inéditos.
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2. Teatro.

13. MARIO (1892).

(La autora destruyó el manuscrito original.)

14. VENCIDA. Comedia. (18g6).

Inédita.

15 TORMENTA NO LAR. Comedia. (I8g6).

Inédita.

16. PR1MEIRA AGONIA (I897).-Episodio dramático em um
acto. Representado pela primeira vez no Theatro Norma'l de
D. María JI (hoje Theatro Nacional) em 13 de janeiro de

1900.

17. VESPERAS DE NOIVADO. Comedia. (1899).

Inédita.

18. EL DIA DE SU SANTO; Comedia. (1904).

Inédita.

II. PEDAGOGIA y SOCIOLOGIA

19. RELATORIO da viagem do estudo a estabelecimentos de
instruc<sao secuooaria do sexo feminino na Inglaterra, Suissa
e Fran<sa, para que foi nomeada, por portaria de 2 de nov¿m
bro de 1888.

Se publicó en el Diario do Caverna. Appendice ao numero 17·
-25 de janeiro de 1889.-Folio, 18 páginas a dos columnas.

20. O QUE DEVE SER A INSTRUC<;;AO SECUNDARIA DA MUL~

HER? (COll1gr.eso Pedagógi1co Hispano-Pol1tugués~Amerkano.

Sec¡;ao Portugueza).-Lisboa, Typogmphia e Stereotipia Mo
derna, 1892.-8.°, 15 'páginas..

21. RELATaRlO de urna visita de estudo a estabeleci'mento.s de
ensmo pmffis,ional do sexo feminino no estrangeiro, para que
foi nomeada, por portaJr'ia de 5 de maio de 1893.

Se publicó en el Diario do Caverna. 1893. Apéndice al nú-
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mero II.-Folio, 13 pagmas a dos columnas.- y después, eu
tirada aparte: Lisboa, Imprensa Nacional, E893.-S.o mayor, 45

páginas.

22. LA FEMME ET LA PA1X. Appel aux Meres portugaises.
(Quarto Centenario do Descobr,imento da Ihdia.~Contl:rib-ui

<;oes da Socieclade de Geograplhia de Lisboa).-Lisboa, Im
prensa Naáonal, 1898.-8.°, 67 páginas.

26. COMENTARIOS Á VIDA. Collec<sao de artigos sobre ·que,;
toes sociaes publicados em jornaes portuguezes.-Lisboa, Par
ceria Antonio Maria. Pereira, 1900.-8.°, XVI-I48 páginas.

24. ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE LA ENSEÑANZA DEL IN
GLÉs.-Madrid, R. Rojas, 1912.-8.°, 59 páginas.

Se publicó primero en el Boletín de la 11lstitl,¡ción Libre de
Enseñanza, tomo XXXVI (1912).

25. LA EDUCACIÓN EN PORTUGAL.-Ounta para Ampliación
,de estudios e Investigaciones 'Científicas.-Patronato de Estu
diantes).-Madrid, 1915.-8.°, 139 páginas.

26. TENDENCIAS ACTUALES EN LA TUTELA CORRECCIONAL D~:

!.OS MENORES.-(Biblioteca "Pro Ihfwtia").-Madrid, Im
prenta del Asilo de lIuérfatws, s. -3.. (1917).-8.°, 85 páginas.

27. PROTECTORADO DEL NIÑO DELINCUENTE. Memorias.
1916, 1919, 192'1, 1921-22, 1925.-Madrid. Cinco folletos.. 8."

III. TRADUCCIONES

l. Literatura.

NOVELA

28. QUADROS DA GUERRA.-Tr-aducciÓll portuguesa del libro
de D.a Concepción Arenal.

(Inacabada.)

29. DOLOROSA. Romance, por Francisco Acebal.-(Col.lec·
<sao Antonio Maria Pereira.-Número 55).-Lisboa, Parceria
Antonio Maria Perára, Livraria Editora, 1905.-8.°, 135 'pá
ginas.
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TEATRO

del drama La
3

0
. A DOLOREs.-Tra.duceión ~ortuguesa

D~lol'es, de don José Feliú y Codma (1902
).

No llegó a representarse.

T d "' n portuguesa ciel sainete
31. BOTICA DE ALDEIA.- ra UC'CIO

La 1·eboti.t:a, de don Vital Aza (1902).

No llegó a representarse.

3
? M '\R1ANELA.-TraducÓÓll portuguesa de la obra de d~n
~. -' Q . t cada de la nove.a

S f D Joaquín Al·varez um ero, sa .' 1
era I~ Y :t 1 ..1'_ D Benito Pérez Galdós. Hecha para e

del m1smo Ü u o, ti'" •

estreno como actriz de doña Amelia Rey Co,la<;o. .

el' "Teatro República", el 17 de novIembre de
Se estrenó en

, . , de la obra de don
33. PIPIOLA.-TraducclOn port~guesa

S f ,o D Joa"uín Alvarez Qumtero.. era)111 Y '''1

, el "Teatro Nacional", de Lisboa, el 9 de marzo
Se estrenó en

de 1920.

2. Arte.

37. ALBUM DA GALERIA DE PINTURAS DO MUSEU DO PRA

DO (Madrid). - Introc1uc~ao historica e texto explicativo de

l\.. Beruete y Moret y Augusto L. Mayer.-Traduc~ao por
tuguesa.--(Co1ección "Galerías de Europa").

No se ha publicado todavía.

38. ALBUM DA GALERIA DE PINTURAS DOS MUSEUS DE FLO
REN<;;A (Palacio Pitti, Galeria dos Ufizzi, Galeria da A~de

mia).-Introdtic~ao históri'Ca e texto explicativo de Conrado

Ricci.-Traduc~ao portuguesa.-(Co.lección "Galerías de Eu
ropa").

No se ha publicado todavía.

3. Viajes.

39. VIAJES POR LAS REGIONES INTERIORES DE AFRICA.

Realiza.dos en los años 1795, 1796 Y 1797 por Mungo Park.
Traducción del inglés. (Para la colección "Viajes 'Clásicos.",

de ·la Casa editorial Calpe, s. a.)

No se ha publicado todavía.

4. Pedagogía.

40. LA ENSEÑANZA DE LA GRAMÁTICA, por Laura Bracken

bury (Traducción del ;i;ng1és).-(Ciencia y Educación).-Ma

drid, La Lectwra, s. a. (1914).-8.10, 173 páginas,
41. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA EDUCACIÓN DE LA ADO

LESCENCIA, por 'OiriJ Bruyn Andrews. (Traducción del in

glés).-(Ciencia y Educación).-Madrid, La Lectura, 1922.

8.°, 249 páginas.
42. LA ENSEÑANZA DE LAS LENGUAS EXTRANJERAS (How to

teadh a foreing 1anguage), por Otto ]espersen. (Traducción dei

ing,lés).-(Cienci'a y Educa'Ción).--M'adríd, La Lectura, s. a,

(T925)·-8.0, 247 páginas,
43. EDUCACIÓN y SOCIOLOGÍA, por Emilio Durkheim.

( i<:ncia y Educación.-Contemporánea).-S. 1. (Madnid),

I~tli iones de La Lectura, s. a. (1934).-8.°, 194 páginas.

PESSOA.-Traducción portuguesa de la
de D. Joaquín y D. Serafín Al-

36. D. JOAO, BOA
obra D. ft!an, buena persona,

\'arez Quintero.

No llegó a estrenarse.

A HISTORIA.-Tradu'Cción portu-
34. ASSIM SE ESCREVE .' D Serafín y

'Cfuesa de la obra Así se esc'ribe la h~storw, de .
.", .
D. Joaquín A1vorez Qumtero..

S~ Luiz", de Lisboa, el 21:; de Ji
Se estrenó en el "Teatro ao

ciembre de 1928.

T d " rtuO"uesa del en-
SEGREDO DE CONFISSAO.- ra UCClOn po b f'

35· . , d D Joaquín v D Sera m
tremés Secl'etíco de confes~on, e· ~.

Alvarez Qintero.
L . " de Lisboa, el 28 de di

Se estrenó en el "Teatro Sao UIZ,

ciembre de 1928.
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IV. EN PREPARACION

Teatro.
Informes y estudios pedagógicos.
AroÜculos y Crémicas de Madrid.

.V. TRADUCCIONES DE OBRAS DE LA AUTORA

GENOVEVA MONTANHA.-Versión española por Un Lusófi
lo.-Prólogo de Teófilo Braga.-Madrid, 19°°. Librería de
Fernando Fe.-8.0, 200 'págimas..

Contiene el volumen, además de la novela Geno'veva Montaíia,
los cuatro cuentos siguientes: El catita.-El feliz.-Religión y

religión.-:-Superstición o remordimiento.

CUENTos.-TraduC'Ci'Ón del porrugués, por P. B. S. -(Co
lecciÓn Diamante. 86).-Barcelona, Antonio López Editor,
Librería Española, So. a. (1903).-8.° menor, 192 páginas.

Contiene:
Primera amargura.-José Calisto.-La criadita.-Los primeros

años de Sisí.-Filosofías.-Andando por la carretera.-Lalá.-Ar

tículo de sensación.-Tres tipos históricos.-El feliz.-El catita.

DESGARRADA.-Traducida del portugués, por H. Giner de
los Ríos..-Barcelona-Madrid, F. 'Grana.da y c.a, Editores,
s. a. (1906).-8.°, 334 páginas.

MADAME RENAN.-Traducción española, por H. Gimer de
~os Ríos.

No se ha publicado.

ARTICULaS (1).

1.-1877-19°0.

The Financial and Mercantile Gazette.
(IS77- I880).

(1) Cuando no hay indicación expresa de la localidad, los
periódicos portugueses se suponen publicados en Lisboa, y los
españoles, en Madrid.
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AUMENTO CONSTANTE DE LA DELINCUENCIA JUVENIL

UN DERECHO NUEVO

Una de las más dolor.osas comprobaciones hechas por la
estadística al pasar del siglo XIX al actual, fué la del aumen-.
to constante de la delincuencia juveni1. Este hecho al·armante,
comÚn, .~.on pequeñas diferencias numéricas, a todas las na
ciones civilizadas, hubo de ser estudiado intensamente por
los competentes, como problema máximo que interesaba al
orden y bienestar sociales desde su misma base.

No faltó quien atribuyese exclusivamente tal situación a
la decadencia del sentimiento religioso, al aflojamiento del
espíritu de piedad cristiana en la educación de la infancia, de
jando a la ado~'escencia desmmada de ·la más firme resistencia
contra las solicitudes de la deprava:.iÓn y del vi'Cio. Pero esto
era mirar la cuestión, de su naturaleza muy compleja, desde
un solo punto de vista. y el resultado no puede confiarse a
ese factor Único, que, por muy importante que sea, necesita el
concurso y el apoyo de otras condiciones humanas, indispensa
bl-cs al hermoso equilibrio de la vida de los hombres, para ver
ase~nrada su función de máximo apoyo y supremo ,~.onforto

t'!l 1:ls tormentas del mundo.
Estudiado por método científico el hecho, reconocióse que

"1 1allrrt ha de una sucesiva transformaciÓn de las condiciones
<1(' viel:1 (k las clases populares. La tan decantada precoÓdad
1IIIIell'III:1 P:Il':1 1 vicio era un producto espontáneo de factores
JlII ilivlI, ill~·lllc1ibles. Y la acciÓn ofi~.ial, por extraña y deplo
Illh!'" "quivo ':1, i611, ha'bía puesto de su parte una fortísima
101111 ihlt,'i 111 par:1 aumentar y propagar el mal. Caso 'Compa
I ¡fil" al ,!lo l1t1a peligrosa ·enfermedad des,~.onocida, tratada



-4-

por procedimientos erróneos, donde 10 que se intentaba para
la curaci6n, llevaba en sí los peores excitantes del virus.

Cuando al fin-ardiente explosión de justicia retardada
aparecieron abundantes publicaciones asegurando que los ni
ños y lüs jóvenes de esta generación eran así, porque no po
dían ser de otra manera, la gente, l¡¡.s autoridades de la juris
di'Cción ,penal, los encargados de castigar .::rímenes y delitos
-empezaron a darse cuenta de la situación extraña, singular
mente bochornosa.

Con sólo llamar delincuentes a los, niños y a los jóvenes
entregados a la vagancia y a ~:a ratería, y encerrarles en la
cárcel bajo el pretexto de prevención o de 'Corrección, no
era como tenían que arreglarse las cosas. Había que cor
tar mucho más hondo, penetrando hasta la raíz de la llaga.

A estos delincu-entes, más que a otro cuaLquiera, antes que
::astigarles, había que curarles; antes que encerrarles como
al loco o al malhechor, defendiendo a la sociedad, había que
defenderles a :ellos contra esa misma so::iedad, en nombre
de los más elementales preceptos de justicia honrada.

¿ Quién era este ddincuente, individualmente- considera
do? Invertida ya la base de todo el Dertl:ho pena} antiguo,
se hacía indispensable la inspección del individuo.

El profesor Dora:do Montero nos da, con su inmensa auto
ridad, la máxima que elebe regentar todo el procedimiento:
"Si cuando la pena es concebida como sanción y retribu
ción, es inÚtil conocer :el temple dd reo, porque aquélla no
tiene nada que ver con éste, sino tan só'lo 'con el delito eje
cutado, a cuya gravedad o cuantía objetiva es a 10 que la
misma debe a.:.Qluodarse; ·en cambio, cuando 10 que se busca
es atajar la comisi'ón de nuevos delitos, mirando a su raíz,
que es el alma del sujeto, no hay otro camino posible sino
escudriñar dentro de esa a~ma". (Nuevos den'oteros penales.)

Es'Cudriñando, llégase muy pronto a los detalles espeluz
nantes de un escenario verdaderamente 'trágico. El hogar
en la clase popular aparece casi, si no completamente, des
hecho. La - carestía de l'os géneros de primera necesidad y

la subida de los al-quileres de la modesta vivienda del obre
ro exigen, como indispensabJ.e, el salario de la mujer. Por
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desdicha, no se trata del ahorro consolador; todo va para la
escasa, j,¡lsufi:ien'te alimentaciÓn diaria de l:a familia.

El· adelanto de las máquinas barrió casi por completo la
industria casera. La madre, igual que su hombre, 'trabaja
fuera de casa. Tampoco existe ya la fuerza de las tradicio
nes, la estabilidad de la cultura profesional, encadenando la
obra del hijo a la del padre. Ausentes J.os padres, d hogar
queda abandonado, tal vez cerrado hasta la nOl2he, cuando
vuelve a abrirse momentáneamente, no para la intimidad ca
riñosa, sino para el hacinamiento as:fixiante de más de una
familia que la miseria cobijó bajo un so[o te.cho.

A:' niño, durante el día-alguna vez durante la noche tam
bién-le queda Única y exclusivamente la caHe, sobre cuyo
influjo labró el Sr. Juderías la siguiente justísima senten

cia: "El niño, que se pasa el día en la calle, abandonado a

sí mi's11l0 y bajo la perjudicial influen.:::ia de otros jóv,enes
,curtidos ya en la 'Comisión de del·itos, es forzosa e ir-resis
tiblemente un ca:ndidato a la delincuencia." (La Juventud de
lincnente. )

Ahora bien; ¿ qUIen es este 111no sobre el que la calle, con
, su poderosa "sugestión, va a hacer obra de minuciosa depra

vación moral? SegÚn toda probabilidad, es un ser orgá
nicamente inferior, mal alimentado y mal provisto de todas
sus necesidades, engendrado ,en un vientre famél·ico, en cuya
degener1l'ción c.omplicadaentró con mucho el factor anató
mico, a cuyo significado daban importancia tan decisiva las
'Conclusiones e:xdusivistas de Lombroso, Ferry, Garófalo y
otros. Toda su personalidad viene quizá minada por un

dejo de herencia psicológica. El alcohol o la sífilis-bien
puede ser que los dos juntos-conspiraron tal vez prematura

mente para hacer de su mísero organismo terreno abonado
para el cultivo de todos los vicios, de todas las perversiones.

Desde el alborear de su inteligencia, se cometió .:::on ella
la violación más inicua. Nadie respetó jamás su inocencia.
Es posible fueran sus padres o tutores de los que 'explotan
infamemente a 1:os niños desde la cuna, para, <fe las mil ma
neras que puede imaginar la holgazanería desvergonzada y
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cruel, ganarse unaos perras sin esfuerzo ni sujeclOn (1). O
quizá fué el padre su primer iniciador en la vía del crimen,
enseñándole, ducl1amente, todas 1as artimañas y astuciosos
requisitos de la complicada arte de robar, exigiendo luego
1,¡t práctica del robo como precio indispensable de un redu
cido pedazo de pan.

En el caso más favorable de' que sea menor la responsa
bil·idad directa del padre o 'de la madre, el niño aquel tiene
siempre asegurada su perdición, Le aguardan: la calle, prime
ro; la cárcel, después.

Si a.Gaso aprendió a leer, le espera, desalmada e impune,'
la pornografía callejera, 'Con publicaciones ilustradas de a
cin::o céntimos, que le invitan deS'Caradamente desde las vitri
nas de los kioskos, sin que 1·0. policía, en las alturas de su
arrogante marcialidad, piense en intervenir para nada. El ma
tonismo callejero, complicado .::.on la fácil y desbordante com
pli'Cidad del cinematógrafo, deja así de par en par todas las
puertas que lindan con las veredas del del·ito.

La pendiente nos la describe una de las voces más auto
rizadas que jamás han sonado en asuntos de esta naturaleza,
doña Concepción Arenal: "Del ocioso se forma el vago; del
vago, el delincuente, y dd delincuente, el \::.riminal. El que
pone el pie en el primer escalón tiene gran peligro de reco
rrerlos ·todos."

Basta con ver descrita, en el 'Completísimo libro del señor
López Núñez La protección a la infancia en España 1·0. orga
nización de la golfería madriJ.eña, para darse clara cuei1ta
del espantoso de.:live de semejante situación. De la pendien
te al abismo va un paso. El abismo es la cárcel, sintéticamen
te definida por el señor Dato: "La maldita universidad de! cri
men" (2).

Lo que ha sido y 10 que, desdichadamente, sigue siendo

(1) Véase el libro de Lino Ferrari, La explotación i¡¡fantil.

Dramas de la infancia.
(2) Discurso Leído en la Real Academia de Jurisprudencia, en,

la sesión inaugural del curso 1906-1907.
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en muchas partes la aCClOn de la cárcel, nos 10 dice en bre
ves palabras. doña Concepción: "La complicidad socia1 más
directa en los delitos, la más repugnante, la más atentatoria
a loa justi'Cia, porque se ejerce en su nombre, es la acción de
pravadora de las prisiones".

y más directamente, con relación especial a los mnos:
"Si al'gún niño, por su insensatez maligna, es peligroso, me
dios hay de imp.edirle que haga mal sin llevarle a la cárcel,
y sdn llevarlos a todos, sean peligrosos o no, cometiendo uno de
los más execrables atentados".

En diciembre de 1879, la "Asociación general para la Re
forma Penitenciari'a en España", en una Exposición presen
tada al Gobierno por su venerable Secretario, don Pedro Ar
menga! y Cornet, afirmaba: "El primer paso en la cárcel es
!'o ¡ue debe evitarse, y para ello es neoesario disponer que la
prisión pr v'Cntiva cl tod s los menores de ambos sexos, me
nores de J S aiíos, se sufra 11 una escuela de reforma, o oasa
de corro::.ción, donde n sólo tén segur s a las malas resul
tas del procedimiento y Can precavi los tamaños males, sino
·que aquéllos reciban instrucción, educación y ofic.io, contrai
gan hábitos que jamás puedan despertar la vergüenza, aun
siendo declarada la inocencia del prQ::.esado. Hoy ésta se
pierde con ~a simple detención, y el mal mora1 causado es de
imposible repara'CÍón." (La Voz de la C,(/Jridad, L° de abril de
1880.)

Ya ant.es, en su estudio El niño en la cárcel, había di'Cho
categóri::amente don Manuel Gil Maestre: "Por pocos días
que permanez.::a el niño en la cárcel, por mucha que sea la
vigilancia, sal·drá con el cuerpo manchado y el alma perver
tida."

Los libros más documentados que han revelado a las gen
tes asombradas los martirios macabros que han padecido tier
nas criaturas echadas a la promiscuidad infame de las pri
siones de adultos en nombre de la Justicia oficial, no pueden
leerse a sangre fría, y levantan .en la conÓencia un hondo
sentimiento de indignada protesta.

Es tan decisivo e1 influjo depravador de la cárcel, que
nun'Ca será demasiado insisti'r ·en la execración del daño que
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con ella se causa, tildando después de incorregibles a algunos
presos por cuya correc,'.:.ión no se ha heoho nada.

Recordemos que decía el señor Sanz Escartín: "El cnmI
nal absolutamente nato y completamente insensible a la in
fiuen'Cia constante y redentora de un medio social sano, si
existe, es un caso teratol'ógico, es la e:x;::epción. Lo general
es que el futuro criminal pueda dejar de serlo si se dan cir
cunstancias que contrarresten los impulsos culpables" (1).

De~ influjo de la 'Cárcel en la reincidencia dijo doña Con
cepción Arenal: "La reincidencia, como el delito, es efecto
de muchas causas: una de las más poderosas son las prisio
nes corruptoras, y todo 10 que facilite su reforma fa'Cilitará:
la corrección de los recluídos en ellas".

Contra la prisión preventiva, tan calurosamente comba
tida siempre en sus obras, escribió en el informe enviado al·
Congreso Penitenciario Internacional- de San Petersburgo: "La
pr·isión preventiva, justa cuando ,es indispensable, es injus
ta en la inmensa mayoría de los casos, en que debería evitar
se como el gran escollo legal donde van a es-trellarse y nau
fragar muchas moralidades que sin él se salvarían".

Al cabo de muchos siglos de ofuscación, una encadenada
serie de conceptos nuevos vino a transformar desde su misma
base toda la estructura funcional del Der,echo. La teoría de
represión y vindicta social fué substituída por la del rescate
y reforma moral del delincuente. Surgió, desde luego, entre
los pueblos más civilizados, un completo sistema de tutela
aplicable a Jos niños y a los jóvenes, comprendiendo no sólo
a los ya considerados delin::uentes, sino también a los en pe
ligro 111oml, los que llama Ferriani moribundos morales.

Con anterioridad a este movimiento poseían los países ade
lantados, como Inglaterra, Francia, Alemania y otros, re
formatorios de jóvenes que podían, en rdación al· tiempo,
considerarse excelentes. Redhill, Mettray, Rauhes Haus y

muchos otros, llevaban largos años dando al mundo sus be
néficos- frutos, cuando la gran reforma hizo su aparición

(l) El individuo y la "eforma social.
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oficial. Pero esta reforma traía algo nuevo muy importante:
traía 10 que llamal'emos la sistematización del procedimiento
'entero, el enlace de lo oficial a 10 de a::ción social; y, corona
de toda la obra, la supresión absoluta de la cárcel para los

menores.
El hecho que más impresionó, por su novedad y por su

arranque, cuando en la transición del siglo XIX al· xx 10 fue
ron llevando a la práctica varios Estados de la Unión Norte
Americana y luego Inglaterra y otras naciones de Europa,
fué la especialización de los Tribunal,es para los niños y pa
ra Jos jóvenes-los Children's CM/rts y los Juvenile Courts.

Pero la especialización del Tribunal, .::,on ser tan intere
sante como hecho aislado, sólo adquiere su trascendental im
portancia cuando se la considera en su verdadera funci'ón,
como centro de un istema completo de tutela correccional,
con sus in lispensables condiciones: supr,esión de l·a cárcel,
sa::reto judici'aq, libertad vigilada, inspcoCÍón rigurosa de to
das tas circunstancias de la vida del niño.

Desde que el objetivo del nuevo Derecho es no castigar
.el delito, sino corregir al delincuente y evitar loa comisión de
nuevos delitos, la fun::ión de las Escuelas de Reforma toma
un aspecto' distinto, de una complejidad grandísima.

Todas las leyes modernas de protección a la infancia abar
can a la llamada infancia ddincuente y a la que está en pe
ligro de venir a serlo; y todo ello mucho más encomendado
a la pedagogía que a la magistratura. En los Estados Unidos,
el mismo juez especial de los niños deja con frecuencia de

ser un magistrado.
La supresión de la cárcel pide a su vez un local 'especial

para la detención de los menores, el cual viene a ,::,aer dentro
dd círculo de 10 que llamamos Escuelas de Reforma. El pro
cedimiento que ha de emplearse con un niño que es simple
mente un vago, un abandonado de la calle, y otro, de la mis
ma edad, que cometió un pequeño hurto y cayó bajo la acción
de la justiÓa con cl apellido de delincuente, no par,ece que
deba. ser substancialmente muy distinto.

Sin ,embargo, ya va indicando la práctica la conveniencia
de un tipo de escuela con carácter más bien transitorio para
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la detención del- procedimi,ento judicial, y otro tipo para los
ya senten::iados, o sea la verdadera Es'Cuela de Reforma con
carácter de permanenoia.

En Portugal, donde fueron establecidos los Tribunales es
peciales para los niños en 19I1, con el título sugestivo Tuto
ría de la Infanda, cada Tribuna1 de los ya creados-Lisboa,
Oporto y Coimbra-tiene anejo un Ref~tgi.o bajo la respon
sabilidad del respectivo juez presidente; para detención tran
sitoria de los menores. Vistas 'las causas, los 'Condenados pa
san a las E5::.uelas de Reforma o al régimen de libertad vigi
lada. Recientemente,e1 Refugio de Lisboa, escuela soleada
y alegre, con clases de primera enseñanza, gimnasia, canto
coral, etc., ensayó para remediar la falta de nÚmero suficiente
de Escuelas de Reforma, un procedimiento de semi-intel'nado,
pasando los reclusos las horas ÚtiÍes del día en un taller don
de se les 'Contrata para aprender un oficio. Al mismo Refl-tgio
van a parar también, hasta que se les dé el conveniente desti
no, los abandonados de ,la calle que aun no tuvier-on que ver

con la justicia.
Atravesamos un período de tanteos, inevitables en una re

forma de tamaña trascendencia. Son los tests de carácter
psicológico, recogidos -en todas partes, los que han de ir poco
a poco 'CcJ<11struyendo la teoría definitiva que consolidará el

sistema.
Parece comprobado ya que un régimen de rel·ativa liber

tad. sin candados de hierro, en sana convivencia con el aire
libre, y bajo el supuesto del respeto mutuo, -es lo más propio
para retener voluntariamente a inquietos adolescentes a quie
nes un recio rigor de sujeción, intolerante e intolerable, antes
excitaba a la rebeldía y a l·a deserción: todo 10 que entendía
nuestro admirable .::.omandante Montesinos, pra'Cticándolo con
adultos en el presidio de Valencia a mediados del siglo pasa
do, al tiempo que Inglaterra tomaba de España algunos de
1'05 rasgos más típicos de su tan renombrada reforma peni

tenciaria.
También el señor Salillas, con todo el peso de su excepcio

nalísima autoridad, emite este voto sobre la materia: "Es de
creer que mucho más eficaz que la celda sea un ambiente con

las puertas abiertas a' la espontaneidad, donde se actÚe por
'Contraste y por estimula.::.ión muy análogamente a como ocu
rren las cosas en la vida."

Otro hecho ya minuciosamente estudiado hoy día y de un
alcan~-e trascendental comprobado, es la necesidad del proce
dimiento judicial contra los padres. La tendencia aduar es
ha'Cer que los mismos jueces ,especiales que juzgan los deli
tos de l'Os niños :¡,ean también los que intervengan en las vis
tas por delito de los padres o tutores contra lo que establecen
las modernas leyes protectoras de la infancia. Con frecuencia,
las conse.::,uencias de los delitos cometidos por menores van
a caer sobre los padres y tutores, considerados Únicos respon
sables. Cada vez tiene más adeptos e1 sistema inglés, que im
pone a los padres, siempre que es posible, la obligadón de sa
tisfaccr los ga. tos de la permanencia de los menor,es en un
reformalürio. y gradualm nte se va ensanchando el círculo
de 1 . casos n que l·a ley prot tora y paternal sanciona la
inhibi.::ión de la patria potestad.

i Con qué clarivid ncia columbraba todos estos problemas
el sentido admirable de doña Concepción Arenal! En La Voz
de la Caridad de 15 de septiembre de 1877 escribía: "El niño
mendigo, ü 10 ,es por necesidad, o no. Si 10 primero, debe re
cogerse y sustentarlo a costa del Estado; si 10 segundo, re
cogerle y sustentarle a costa del que, en vez de mantenerle
y educarte, le pervierte y le explota."

Comprendida con esta latitud 1a a.::.ción tutelar del Esta
do, surge una de las grandes dificultades del sistema: el nÚ
mero de Escuelas de Reforma tiene que aumentar 'Considera
blemente, en relación al crecido nÚmero de pupilos, siendo
un hecho universalmente conocido que -el amontonami,ento es
un peligroso e infal·ible factor de desmoralización, bien se tra
te de hombres, bien de niños.

Es tan opulenta loa obra de doña Conoepción y su alto espí
ritu avanzaba tanto sobre las ideas corrientes -en su tiempo,
que no hay tema de importancia, rela'Cionado con las más
recientes reformas del Derecho penal, sobre el que no pue
dan recoger su juiciosa opinión los que f,amiliarmente hojean

sus l·ibros.
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En su informe presentado al Congreso Penitenciario de
Estocolmoen 1878, decía: "La acumul'ación de los mucha
chos abandonados en 'Casas benéficas es también perjudicialí
sima, tanto por su moral como por su físi·co. Considerando
que se necesitan muchas precauciones para que no se Icorrom
pam en los grandes colegios los niños de las cIases acomoda
das, que han recibido Jo que se llama buena educación, se
comprenderá el peligro de agrupar los que estarán, en su
mayor parte, iniciados en los misterios del vicio, y algunos
probablemente en los del crimen. Grandes obstáculos hay que
~naer para purifitar la atmósfera morall de estos asilos
cuando los acogidos a ellos 10 sean en gran número."

Muy a propósito se nos ocurren palabras de Henri Joly
en el precioso 'breviario que se titula LaJnfancia delincuen
te: "No puedo menos de recordar aquí la ley que ya he de
mostrado tantas veces (1) y con ejemplos ¡escogidos en todas
partes: en todos los grados y en todas las formas de la vida
penitenciaría, la reitlo~idericia de los libertos es proporcional
a la aglomeración de los detenidos." E insiste, en otra pági
na eld citado ·libro: "Es peligroso tener una cárcel demasiado
llena, una casa de corrección excesivamente, poblada; esto es
tan malo como tener un hospital abarrotado de enfermos."

Por lo de las crAsas de corrección nadie dejará de cr·eer que
fuese el amontonamiento uno de los principales factores en
el 'engendro de aquel triste proverbio "Corrección, Corrup
ción", que se paseó sarcástico ·por Europa, sobre todo por la
Europa latina.

La necesidad de multiplicar considerablemente el número
de las Es,cuelas de Reforma trae aparejadas dos grandes
dificultades: una, general, de carácter económico; otra, par
ticular, concerniente al· personal.

La obra de reforma de!- 'Carácter tiene que adoptar, hasta
donde sea posible, el procedimiento individualista. El- ideal de
los norteamericamos, .con su probation officers, es llegar a la.
fórmula patra cada ni.ño, un hombre.

(r) Véase especialmente el libro del mismo autor, Investigacio

IlfS sobre la ed1tcación correccional en E1~ropa.

- 13-

Todas las buenas Escuelas de Reforma en Europa haJi
adoptado la división 'en p'equeños' grupos, el sistema de l.as
familias, con vida tanto cuanto sea posible independiente, casi
siempre habitando pabellones distintos, y con personal dis
tinto.

¿ Entre quiénes hay que reclutar ese personai, encargado
de la misión más deli'cada que existe? Va a 'Contestarnos
quien más autoridad tiene 'para hacerlo, el s.apientís.imo pro
fesor Dorado Montero: "El régimen interno de los centros
aludidos responde a los propósitos para que están I~reados.

Tratánd:ose en ellos de reformar caracteres, y no de castigar
a nadie, los órganos encargados del desempeño de tal fun
-ción tienen que ser acomodados a la índole de la misma. No
pueden ser carceleros ni verdugos; han de s'er maestros y
reformadores de almas; no gentes de vigor corpom!-, militar
mente organizados; sí gentes de gran valor moral, de 'Culti
vada inteligencia, de arte pedagógico, d'e interés cordial por
los débiles, nec.esitados y pobres." (N1~evos Derroteros Pe"
nales.)

y el mismo profesor había escrito antes: "Los médicos
son, hoy .por hoy, los que más se consagran a!- estudio del
hombre realistamente, estudio neoesario para la acertada obra
.educati'va, en la que hay que inc1uir la del tratamiento de los
delincuentes. "

Razón tenía el señor Zarand'ieta y Mirabent cuando categó
-ricamente afirmaba, en una conferencia proferida en la A~

demia de Jurisprudencia de M.adrid, bajo el título: "El· me_o
nor en las prisiones" (febr.ero del año 1916), que larnayor di
ficultad para la implantación del nuevo derecho protector de
menores consistía en la formación de personal adecuado.

Efeoctivamente, el nuevo sistema exige la especiaEza.ción
ele todos los servicios. El juez especial-magistrado o no
tiene que ser a la vez pedagogo, médico, letrado y filántropo.
La policía ha ele ser también especial, en relación estrecha
.c.on l·os probation officers, o delega.dos de vigilancia, como
se Jes llama en Portugal.

Es en los Estados Unidos dcitide hay que estudiar la fun
.~iól1 complejísima de estos delegados, quienes, al mismo tiem-
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po que auxilian' al juez en toda la inve'S.ti'ga'Ción procesal·,
sirven' de big brofhers-hermanos mayores-a los jóvenes
colocados bajo el régimen de libertad vigilada, aconsejándo
les y siguiéndoles en todos sus movimientos, hasta en jue
gos y diversiones..

Para darse cuenta de la extremada delicadeza ae esta mi
sión, basta con recordar que se ejercita, por 10 comÚn, con
individuos que atraviesan la peligrosa crisis de la pubertad.

i Cuánto ta.~to, cuánta penetración, cuánto es¡píritu de to
lerancia, 'Cuánto respeto por las leyes de la naturaleza ha
brán de tener quienes, con la responsabilidad de preceptores,
tengan que presenciar y amortiguar las perturbaciones, los
caprichosos cambios, el imponderable malestar que asedian
a los jóvenes en su rápida transición pára hombres!

El· factor de la pubertad ha de tenerse siempre en cuenta,
minuciosa y 'Cautamente, al tratar de r:esolver cualquiera de
los graves problemas que rodean a la juventud delincuente.

"De los jóvenes que han dehnquido-afirmaba el espíritu
siempre perspicaz de doña Concepción-puede esperarse mu
cho del cambio natural, especie de crisis, que a veces con
vierte a~ mucha'Cho honrado en hombre delinr.::uente, y al
joven culpable :en hombre honrado."

¡\Cuánta injusticia estará apto a cometer el que juzgue
las rarezas y desequilibrios de un adolescente segÚn las mis
mas reglas que tenga para apreciar los modales y conducta

.de los adultos!
Al· lado ,de esta gran dificultad de encontrar el personal

compet~nte, des,~:uella el grave problemaeoconómico, solici
tando el esfuerzo del Estado, y reclamando, con más fuerza
y más apremio que en épocas anteriores, el calór de una in
tensa 'acción socia!.

Es bien cono~ida la frase de 'don Francisco Silvela: "Toda
Iley que tiene un fin cor,reccional o educador directo necesita,
SI no ha de ser letra muerta, de una cooperación social."

Doña Concep'Ción Arenal expresó el mismo pensamiento en
esta forma más concreta: "Es de desear que la acción direc
ta del EstaJdo no sea necesaria para educar a los mu~hachos
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abandonados, y ·que se encarguen de ampararlos física y 111'0

palmente Asocia'Ciones particulares."
Recojamos también l'a opinión del señor Dato, expresada en

d ya citado discurso: "La .obra redentora de la infancia ha
de ser obra de amor, obra de enseñanza, obra de sacrificio,
obra socia!. A los Gobiernos se les debe pedir que coadyuven
a las soluciones; pero no hay der·echo a exigirles que subs
tituyan a la sociedad :en el 'Cumplimiento de los, deberes colec
tivos."

Nos interesa observar cómo esta ac.::;ión social, tan nece
saria por dIado económico como por el calor de activa sim
patía humana, se ha desarrollado en los países que, en tales
ma.tcrias, deben .ser los modelos que bus'quemos imitar dentro
ti ., írulo le posibi!.idacles de nnestro limitado medio na
('iOlllll.
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EL EJEMPLO QUE VIENE DE FUERA

"PROBATI0N"

Para estudiar en todos los repliegues de su intensa psi
cología la grande obra justi.:.iera que en favor de 1a infancia
y de la juventud abandonada y delincuente se ha desarrollado
en el mund'o civilizado desde el alhorear del siglo actual, lla
mado por Elena Key el siglo de los t~iños, hay que e:.har la
vista, a través del Océano, ,a los Estados Unidos, su cuna y
su mejor semillero.

Lo que llaman los norteamericanos Probation system, sis
tema de prueba, .o simplemente Proba.tion, punto de parti
da de toda la reciente 'Compleja reforma, penetró por prime
lla 'V'ez en la jurisdio:::ión criminal en el Es.tado de Massa
chussets en 1868. Pronto fueron apareciendo leyes que exi
gían que, para simples casos de transgresión cometida. por
niños, 1as vistas fueran celebradas en lo'cal aparte. Al mIsmo
tiempo prohibíase rigurosamente en V'ario; Estados de la
Unión la promiscuidad de niños con adultos en las .c.árceles,
y promulgábanse leyes relativas al abandono y malos t:'at~s

de los niños. Así se llegó, en 1899, en los Estados de IlhnOls
y Col,orado a la ley que autorizaba la corrección de .niños no
delincuentes. Todos estos pequeños avances condUJeron, en
el mismo año de 1899, al estable'Cimiento del primer Children's
Court, o Tribunal especial para los niños..

Para la manera ::::omo las cosas hayan de promoverse en
otros países ~enos ad¡el'antados, importa mucho redordar
que este halagüeño resultado fué debido a una caluros~ ~c

ción social, promovida, en gran parte, por mujeres, tan dlstm
guidas algunas de eUas como mistress Lucy Bower, de Chicago,
mistress Frederick Se'hoff, Presidenta del Congreso de las
Madres de Filadelfia, miss Julia Lathro.p, una de las princi-
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pales figuras del· Fedeml Children's Bureau de Washing
ton (1).

El estímulo principal de aquella propaganda había sido
el sistema absurdo hasta entonces. seguido en tribunales y
,::árceles, sobre todo en los centros más poblados. La acción
social promovida por las mujeres americanas si'guió contri
buyendo eficazmente a que la reforma se difundiese por to
do el país. Raro será el· Estado de la Unión Norteamericana
que, hoy por hoy, no haya comprobado la ex'Celencia del nue
vo sistema, cotejándole con el procedimiento de los antiguos
tribunales crimi'nales.

Míster Lindsey, el admirable juez de los 11mos en Den
ver, Colorado, después de cator.:.e años de práctica asi
dua, define con estas palabras-1914-el 'Cambio radical del
antig-uo al 11Ll va sistema cn materia de juri'sdicción aplica
d;l a los 111 nares: "f~a protccción de la propiedad quedó re
/(og-ada a Ull simpl' incid nt cn todo el pro.:.edimiento. Con
crctamente, cuand 1 niñ dc doce años fué sentenciado a
ser ahorcado por cl Tribunal· 'Crimi'nal de Londres en 1883,
por haber robado un mantón, el procedimiento miraba, prin
cipalmente, <a la restauración del mantón. Hoy día hemos
colocado al muchacho por ·encima del mantón viejo. El pro
cedimiento va todo encaminado a la restauración del mucha
'Cho, como entidad de mucho más valor para el Estado."

Sobre asuntos de tan trascende'ntal· importancia, pocos
escritos podrán leerse tan llenos de luz de experiencia, tan
animados de un soplo de alto ideal humano, como la memoria
del mismo juez Lindsey, Pres.idente del Comité de los Tri
bunal·es de niños, presentada al Congreso internacional del
Bien del Niño, e~lebrado en IiVáshington en 1914 por ini
ciativa de·l Congreso de las Madres (J1IIother's Cong1"ess).

(1) ¿ Quién olvidará, al lado de estos nombres, el de la célebre
actriz londinense miss OIga Nethersole, quien, llamando constan
temente la atención de las autoridades ing.lesas, contribuyó a la
lluhlicación del Childrcn's Bill de 1909 y a la difus'ión de los J'l!
'iJt'/lile C01lrt en Inglaterra?

2
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Lindsey ya no siente la necesidad de discutir las. ven
tajas inmediatas de la implantación del nuevo sistema. Se
mejmlte di~:::llsión parecería hoy ociosa en los Estados Uni
dos. La parte más interesante de es.ta 11'l,emoria, la que en
realidad contiene materia muy digna de ponderación es l·a
que se r¡efier,e a algunas innovaciones íiltimamente intro
ducidas en loa práctica del sistema, y al reflej'Ü que este
mavimiento ha tenido en el tratamiento de los prisioneros
adultos y en el régimen interno de las prisiones. y refor
matorios en general.

La primera innovación, de un gran al'cance sodal, fué
el que los tribunales eSJ?e::.iales, creados sólo para niños"
extendiesen su competencia a todos los casos que directa
mente, y en ciertas circunstancias, indirectamente, tuviesen
relación con los niños, con vista a ;'a prmec.c;Íón de éstos.

En un principio, el beneficio a·plicábase sólo a los niños
menores doe quince años. Actua¡'m~nte hay una tend~nCÍ'a

muy mar'Cada para generalizar el procedimiento a los jó
venes entre diez y seis y veintiÚn años. Desde 1903, para
citar un ej emplo, el Tribuna;' esp5::'1al de Denver-Colora
do--goza de la facultad de entender en todos los cas.os de
fa1-ta·s leves cometidas por jóvenes hasta los veintiÚn años,
pudi'endo someterles a probatlloll-ré.gimen die libertad vi
gilada-toda vez que ésta parezca la resol·ución más ade

cuada.
Otra innovación, muy debatida Ihoy en los Estados. Uni

dos, es la conveniencia de que por el Tribunal de Jóvenles
'se nombre a una mujer auxiliar del juez siempre que la vista
pertenezca a mucha'Chas. Esta es la prác.tica seguida por
míster Lindsey durante años sucesivos en el Tribunal de Den
ver,cél·ebre en los Estados Unidos por la excepcional com
petencia de quien le dirige. Allí, la señora Gregory, antigua
profesora ·de las escuelas nocturna·s, ha oficiado de juez ad
junto con el mejor resultado, llegando a haber ca·sos. sen
ci1!os, de orden más íntimo, en los que míster Linds.eY se abstie

ne de intervenir.
En Chicago es ya obligatorio por la ley que una mujer

aatÚe c1e auxiliar del juez en aquellos casos esplecial·es. Es

•
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intere ante observar que, en discusiones muy recientes apa
'Teció la proposición de que, 'en las localidades dond: ocu
rriera que el juez ordinario fuera una mujer se nombrara
ofi'Cialmente a un auxiliar del sexo mascul.ino' en las vistas
pertenecientes, a muchachos.

SegÚn las II'eyes de! Estado de Colorado, el TribunaIJ
puede, en ci·ertos casos, nombrar hasta seis directores de
escu~las para el cargo de jueces adjuntos, quienes inter-'
vendrán en los cas'Os rela.::.ionados. con sus respectivas órbi
tas ,de accióin. La actual tendencia, muy -debatida ya en
New- York y en Chicago, es para que el juez llegue a poder
nombrar cuantos auxiliar'es necesite--hombres o mujeres
seg-Ún la espe'Ciaijidad de los .::.asos. Pero a esta a'spiració~
aun no se le en'Contró la fórmula cons,is,tente que la ""ene-

l' b

ra.·¡ce, om ya se ha generalizado la práctica cIe nombrar a
una nll1.kr '01110 <luxili';¡r en las causas pertenecientes a mu
chachas.

La cue tiÚn del loc:ll aUIl se presta a di cu i' n en los
Estados Unidos. :Míster Lind ey defin la necesidad del edi
ficio inclependi'ente, construído ad hoc. QU'isiera vede des
provisto de toda ·exterioridad aparatosa de Tribunal. Su
giere el nombre de Children's Bm'lding, "Casa de los Ni-
- "y b 1nos. so re 'a puerta, este lema: "Vencer el Mal oon el
Bien".

En este edificio quedarían establecidos el Negociado de
la ~sis,tencia obligatoria a la e,.c:uela, la clínica médica, las
oficm~s de los probation. offl~ce-rs-delegados, de vigilancia-,
lo mIsmo de niños que de adultos, puesto que los casos
¡¡,parecen muchas veces enlazados, y todas ~as otras activi
?ades relacionadas con la protec:ción de la infancia y de la
Juventud en la comunidad. Estas oficinas estarían en 'Comu
nicación constante con ¡·as escuelas pÚblioas por medio del
teléfono y de visitas, con el servicio de polida, sobrle todo
·con la policía eSpe'Ciaij de la jurisdicción de los niños con
los i'nspectores de diversiones pÚblicas, con las Asocia;iones
ele Caridad, pÚbl·i,cas o privadas. La sal,a para funcionamien
to del Tribunal debería ser desprovista de toda ostentación.
con hahitaciones. especiaHes para 'CU'ando la vista hubierc{
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de ser absolutamente reservada, como en ciertos casos de

muchachas.
Con esta Clínica física y moral, pretende míster Lindsey

que podrá cabalmente resolver el ,protflema más trascen
dental de cuantos afectan a .Ja sociedad: el problema del niño,
que él dívide en tres partes esenciales:

"Su psicología, tomando al, niño como individuoparticu

1armente en su vida animica.
"Su fisiología, considerando su bienestar físico y la cues

tiónde la enfermedad con relación a~ pretendido ,~;rimen.

"Su sociología, con relación a su medio, su alojamiento,
sus padres y las. condiciones sociales, industriales y econó
micas, que·en parte sün responsables ele la conducta del niño".

En un informe envia·do oficialmente a Arllberes por e~ mis
mo juez Lindsey, con ocasión del Congreso Internacional
de Patronatos en 19II, encuéntrase la siguiente concisa ex
posición del es:píritu que preside el sistema hoy diseminado
por toda 1a Unión America11a con el nombre de Probation.
"Los métodos correG~;ionalesc:onsistenen el probationary
s~'ste111-sistema de prueba o de libertad vigi}ada-, y en la
detention home school-es::.uel-a de detención-, completa
mente distinta del viejo tipo de prisión comÚn. El efecto be
néfico de la det'ención obtiénese en la referida escuel,a, lo
mismo que s,e obtendría en la prisión, sin los peligros que
acompañaban al encierro de niños en las prisiones comunes.
N uestro método consiste en una coopera,ción mutua entre
la familia, el ambiente social-néigh, bo~trhood-y la escuela,
trabajando ¡~.onjuntamente todos estos elementos por un plan
definido y una combinación perfe'Cta, para la conección dd

niño incorregible.
"Para los tribunales-dice aÚn míster Linchey en el mismo

informe-habría que buscar si'empre que ocupase' el 'Cargo
de Juez un hombre con temperamento y disposición para la
obra que hay que hacer. Ese hombre deberá ser una mezcla

de maestro, de médico y de letrado."
Con citar las palabras siguientes se tiene idea de la ex

tensión de autoridad conferida a aquellos tribunales: "Si un
hombre comete un homicidio siendo la víctima un niño, ese

•
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hombre podrá ser condenado a muerte por el Ju.venile COU1"t.

Por un nltraje hecho a una muchacha, el causante será tam
bien juzgado por el Jllvenile Court."

SegÚn la opinión autorizadísima de míster Lindsey, es pre
ferible no establecer los tribuna'les espe,~jales para la correc
ción de los, niños, si no lfan de traer aparejada la jurisdicción
y facultad de tomar cuentas los adultos a cuyo cargo es;taban
Jos m'ismos niños.

"Por de ,~,ontado-agrega' el juez de Denver-, las causas
de los adultos han de verse en días diferentes, y en completa
separación de las vistas comunes de los niños; pero es de
una importancia absoluta que todos estén bajo la autoridad
del mismo tribunal. Tal es el pro'Cedimiento adoptado en
Denver, pudiendo los adu1tos, en la mayoría de los casos,
<in da r sujetos 'd régimen de libertad vigilada."

[{egist:rcm s todavía algull:l otra importantísima manifes
tación de mí, ter Lindscy n I cita lo in[orme:

"Los tribunales C'spe ¡aks, deben c1isp ner, por lo menos,
de tres habita,ciones para el juez, pu sto que muchos casos
relativos a niños ti,enen que ser juzgados con la debida aten
ción a lo que podria llamarse la psicología del ,~aso. En cier
tas ocasiones 'combi'ene hablar al niño solo, libre de todas las
dificu1tades que promueve el, miedo, el resentimiento, la mala
i'llteligencia mutua. Algunas veces conviene que los padres
asistan a la conferencia; otras, es de absoluto inconveniente
que así sea. El antiguo formulismo del tribuna;' criminal en
los jui.~;ios concernientes a niños es intolerable y sin la me
nor justifi,cación... La nueva in~titu'CÍón no es, naturalmen
te, una panacea, pero sí una especie de hospital, moral donde
cada caso está mejor entendido y mejor atenclido, originando
en toelos los Estados una determinada clase de especialistas,
imprescindibles en una obra donde .Ja especialidad del per
sonal no puecle menos de s,er un factor principalísinw... En
un tribunal s,emejante, todo ha de hacerse segÚn las leyes
que rigen a los niños 'Como almas humanas, entidades hu
manas con ,cualidades que pueden cultivarse para el bien o
pamel mal; en una palabra, el tribunal ha de organizarse
y proveerse con vista al tratamiento de s¡cres humanos, ,no
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de simples cosas, como antes se hacia... En esas debidas
condi::.iones, el tribunal especial así constituído es, a mi
juicio, el más importante de .::.uantos tribunales, pudiera es
table'Cer c,ualquier Gobierno, porque mira no ya sÓlo a 'la

represión de 10s hombres, sino a la 1'edención de los mis
mos hombres mientras son niños. Y debiendo ser el má
ximo desvelo de un Estado todo 1'0 que a su~ niños s·e re
fiere, el Estado que deje de establecer un tribunal especial
en todas sus grandes ciudades ·mcurre en una culpa gra
vísima."

La s~.uiente observa!ción es de un alto interés, consi
derando la evol·u'Ción del Derecho 'penal en general: "Don
dequiera que el nuevo sist'ema, 'en un prin::lÍpio sól'Ü apli
cado a los niños, se ha experimentado con los hombres
ha quedado demostrado que los hombres no son más qu~
niños 'Crec~dos, sienc1Jo Jos resultados igualmente satis,fac
torios."

¿ No sirven estas pa:!abras para fomentarnos la espe
ranza halagüeña de que la futura reforma en el reglmen
de las cáree.l-es de adultos estará de acuerdo con el mode
lo ofrecido al mundo por nuestro 'Comandantc Montesinos
en el presidio de Va:lencia, a mediados del siglo pasado?

El informe de míster Lindsey recomienda como uno de los
primeros pasos que debcn darsc en el camino de la reforma,
el habilitar en todas partes locales que substituyan a la cár
cel-Deten/ion homes, Detention schools-mientras dura el
prüceso de enjuiciamiento de los niños. Y 1"ecomienda con
igua:! encarecimiento "la crea:;;ión de pequeñas ol·ases espe
ciales para los niños vagabundos, como haciendo parte del
sistema 'Comp:leto de la educación oficial, en substitución del
actual sistema de grandes Escuelas de Reforma, desarti::u
ladas del sistema es.col-ar general. La educación moral del
niño vagabundo ha de ser una parte de la obra educativa
del Estado, y tiene más asegurado su éxi,to si se la consi
dera 'Como parte integrante de la totalidad del sistema. La
..glomeración deceri.tenares de niños vagabundos ha sido
causa de muy lamentable contagio moral, sirviendo en::en
tena¡;es de casos a la confirmación de l·as malas costumbres."
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Al lado de e~tas palabras, en las que s·e trasluce la SI

tuación de inferioridad a que, en un porvenir no lejano,
quedarán quizá relegada.o las ·llainadas casas de corrección,
míster Lindsey insiste sobre la importancia capital de la for
mación del· personal competente, sin lo que el nuevo siste
ma no sería más que un deplorable fracaso.

"La obra de libertad vigilada-Probation work-será
confiada solamente a personas dotadas de habilidad, amor
y ¡paCÍ'encia 'para la ed'ificaciÓn de caracteres - d~ara:cter

blÚlding-y para la enseñanza de la ,:;;onst-itución del hogar
-home 1nakíng--que ha de hacerse junto a ~'Üs padres."

La Probaf:¡:on C01n1nission del Estado de Nueva York
J>ubli'Ca todos los años, desde 1907, un anuario interesantí
simo-annual report-, donde se encuentran valiosos datos
sobrc la ,cuestión del p.ersonal, ,apoyados en la experiencia
<:ll11'pl¡'L intcligcntc.

T 11 mas a la vista 1 Ú~timo 'lI1uario, con fecha 1914.
Es un libro de gran f rmato, elc 505 páginas. Los límites
muy reducidos de la presente m moria y' el punto particu
lar a que debemos concretar el resultado de nuestras obser
vaciones inhíbenos de dar el debido desenvolvimiento al es·
tudio de ,las materias tratadas en este tomo. Sin emhargo,
aunque sóloo muy brevemente, 'hemos de resumir aquí 10 má~

fundamental de su ,::,ontenido.
Impo~¡b~e es hoy ocuparse en serio de la ,corrección de

menores y del régimen de 'los Reformatorios y Escuelas de
Reforma sin ,tener It';n cuenta todo lo que venimos exponien
do. El derecho nuevo originó una atmósfera complejísima,
dentro de la que habrán de funcionar aquellos organismos,
transformándose y adapt'ándose. N o conta'r con todo ello
sería tan sÓlo 'entregarse a una especie de deporte intelec
tual·, sin finalidad prá.::,tica, sa'Cando conclusiones que sólo
tendrían sentido con referencia a un pasado en ruinas, mol
deando viejas formas que están llamadas a desaparecer en
un futuro más o menos 'próximo, tan p1'onto como las anti
guas. instituciones tomen la necesaria posición de órganos
efectivos del sistema nuevo.

Pl'obation es un neologismo que creó, en Narte-Amé'
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rica, una terminología que t:odavía no tiene equivalencia
en otras na'Ciones. La flexibilidad propia de la lengua ingle
sa préstase admirablemente a esta credente riqueza de l·é
xico: Probation Officer, Probation OUice, Probation System,
Probation W ork, Probationers-las personas sujetas al ré
gimen de libertad vigilada, ordenada por los jueces espe
ciales ...

POl: la ley general del Estado de Nueva York, 10s ma
gistrados de todos los tribunales de la jurisdicción crimi
nal están autorizados a nombrar ciertos nÚmero de delega
dos es'pe'Ciales-Probationofficers-encargadbs de las per
sonas--1hiños' :Y adultos-sometidas al régimen de libertad
vigilada-Probation.

Las atribuciones de estos delegados de los, tribunales son
muy comp}ejas, siendo los encargadios de investigar sobre el
carácter, lcondiciones de familia y iOtras, de las personas de
tenidas o sülamente vigiladas, enterándose de todas las cir
cunstancias de los del·itos que vienen a juic.io, y deponiendo
ante el tribunaL A cargo de los, mismos delegados quedan las
personas-menores y adultas-sometidas al régimen de liber
tad vigiqada, trabajo que ej'ecutan por medio de visitas re
cientes, yde informes orales o escritos presentados al juez.

La Probation eommission del Estado de Nueva York pu
blicó, a fines de 1913, un NIa'WI~al for Probation Offt'.cers. Es
un tomo de 250 páginas que C'ontiene gratl nÚmero de datos
sobr,e todos los aspectos técni,~.os de la obra. Fué distribuído
a todos los jueces, delegados y personas y organismos rela
cionados 'Con el· funcionamiento general del sistema Proba
tiJon.

Todos los años, en alguna ciudad del Estado de Nueva
York, se real'iza una Conferencia de ProbMion Officers. To'Có
a Utic~ la ConferenÓa de 1914 (15-17 de noviembre). Cam- -::
parecieron cuarenta y tres probaf1:on officers y muchas otras
personas. ins'Critas. Del 2 al 17 de abril del mismo año 1914,
la ciudad de Nueva York roealizó también su cuarta serie de
conferencias sobre el tema Probation,. a las que con.~urrie

ron muchos jueces y delegados-officeJ-s-, discutiendo los
problemas de mayor interés.
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Hoy día existe ,en el Estado de Nueva York un s,ervicio
oficial de exámenes para probation officers, que constan de

ejer.:.icio escrito y üfaL
Nada puede ser más importante-dice la Memoria que te

nemos a la vista-que la selección de los mejores hombres
y de las mejores mujer·es que puedan encontrarse.

En un informe presentado en una de las referidas con
ferencias de Nueva York City, dijo el· magistrado VliHiam
Mc. Adoo: "Cuando se llega a con'Cebir un sistema, ya sea
el de probation o de reforma de los Tribuna:les de Justicia, ya
el deconstru,~dón del Canal de Panamá, ya el de la cons
trucción de un reloj, o cualquier otro género de trabajo, lo
que importa es. encontrar al· hombre o a la mujer a'ptos para
llevarle a la prá'Ctica movidos de la mayor simpatía por el
fin para que fué creado el sistema. Sin esto, el resultado s,erá

nulo."
Ya antes había di·cho el mismo magistrado: "El trabajo

del Probation Off'icer requi:ere, en realidad, algo del· espí
ritu de los propós,itos del Misionero 'Cristiano en tierras leja
nas... Dollars jamás podrán pagar el trabajo de un buen
probation officer. Su salario, como :.antidad-dinero, es mez
quino. Pero él encontrará que está cincuenta veces pagado
si va a su obra llevado por el 'C'orazón."

El trabajo de aquellos Delegados es· verdaderamente abru
mador. Está calculado que un· buen probation officer para
jwueniles-los jóvenes que están sometidos a la jurisdicción
de los nuevos Tribunales-puede encargarse de un nÚmero de

,~asos, entre 50 y 75 (1).
Hay que tener, además, en cuenta ~os casos llamados

i1tfor111al o ll·n official, que son los de los niños que se con
sideran en p'eligro inoral, pero no aÚn ofi'Cialmente bajo la
ac,ción de la Justicia, casos de los, que el Delegado informa

también al Juez.
La Probation eommission opina que hasta donde sea po

sible deben preferirse Delegados, del· sexo mas.~ulino para

(1) Para adultos, entre 75 y 100 casos.



- 26-

todas las investigaciones referentes a hombres y a mucha
chos; y del sexo femenino para mujeres, muchachas y ni
ños en general. Entiende que todos los Tribunales deben
tener un cierto número de Delegados a sueldo fijo. Donde
el reducido número de casos del sexo femenino dificul-te la
adopción de esta medida, podrá aceptarse el trabajo de mu
jeres .c:omo voluntarias.

En todas las ciudades de cierta importancia deben exis
tir casas de detención-detention homes-, para la custodia
de los niños que están bajo la aoción de la Justicia. En los
pueblos deberán giiempre habj,1,itarse locales independi~ntes

para la detención de los niños.
La misma eomisión Oficial encarece la ventaj a de que

los probation officers-Delegados de los Jueces especiales
cooperen con los parole officers-Delegados de las prisio
nes y Reformavorios, que hacen ,;-as inves,tigaciones relativas
a los presos y reclusos sometidos al régimen de libertad
.condicional, parole s'ystem.

Ya alguna vez se ha probado encomendar el servbc.io de
Probation a la policía cívi'Ca, pem la experiencia en ninguna
parte dió resultado satisfactorio.

Durante el año jurídico-fiscal yeal"--, que terminó en
septiembre ele 1914, fueron sentenciad'os a la situación de
libertad vigilada en el Estado de Nueva York 5.014 mucha
chos y 700 muchacha. El 30 de septiembre quedaban suje
tos a aquel régi'men 2-416 mu::.hachos y 368 muchachas (1).

En algunas localidades, los probation officers ha'Cen ser
v,i,cio relativo a los prisioneros del régimen on pa.role-o pa.
roled prisioners-por instancia de las prisiones y Reforma
torios de donde pr-oceden aquéllos. También ocurre, recípro
camente, que los Delegados de ·;-as, instituciones parti,culares
auxilien a los Delegados del Juez.

Uno de los puntos que ¡lltimamente se han diSicutido más
en 'las Conferencias y Asambl·eas periódicas, es la necesidad
de establecer una centraliza'CÍón organizada para el Probation
work en cada Estado.

(1) 7.361 hombres y 780 mujeres.
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El- juez William Mc. Adoo, ya citado, opina de esta ma
nera: "Ante todo, el Pr.obation system debe ser en absoluto
centralizado, lo' mismo que cualquiera otro sistema, una Em
presa de Ferrocarriles, o una Empresa fabril. Cualquiera de
-estos orO'anismos ha de tener una cabeza gobernante y trabajar

b .

'Con arreglo a algún método de centralización eficaz, sin ;-0 que
no podrá tener éxito. Hace falta la cabeza dirigente, o la obra
no tendrá más que una ex-istencia indefinida, inútil por com-

pleto."
El mismo magistrado recomienda que se haga una inten-

sa propaganda, con igual 'Ca;or entre todas las clases socíales,
para que el pueblo no deje de ser el mejor auxiliar de las
investigaciones oficiales. Y porque no todos los Jueces com
parten aún su entusiasmo, dice con plena convicÓón: "Si 10
gramo convertir a los Jueces a una creen'Cia firme, concien
zuda y c mpl t<1. n la ¡wolJation como cosa seria, .el- sistema

pr<lgresará rápidamente".
El Presidente de la Pl'obation e01'1lI11ÚsS'Íon, mí ter Home1"

Fol-ks, 1,ecomienda dos modHicaciones como muy importan
tes para la eficacia del Probation wo-rk: que los Delegados
sean dispensados de compare'Cer en las vistas, toda vez que
su presencia no sea especialmente necesaria; y que ,en las
oficinas centrales haya mayor número de taquígrafos dis
puestos siempre para recoger l-os variadísimos informes y dé
c1ara.ciones que, a cada ·momento, aportan 10s Delegados.
Mist~r Folks encarece el empleo del dictafone como excelente
economía de tiempo. El Delegado dictaría su informe delan
te del aparato, dejando a un copista el trabajo de trans,cri

hir.lo a cualquier hora conveniente.
Parece tendencia general en los Estados Unidos el ir

limitando los caS<lS en que deben ser llamados a intervenil

los Reformatorios propiamente dichos.
Nada más evidente ni más 'Cierto-léese en la Memoria

que vamos 's.iguiendo-que esta afirmación: que las pnslOnes,
y en muchos .casos los Reformatorios, no sirven para. ;efor
mar. y aÚn más seguro, si nos referimos a la recluSlOn de
plazos co-rtos en cárceles y penitenciarías, dond.e .con, fre
cuencia los prisioneros están entregados a la OCIOSidad, 1'0-
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deados de compañeros vi'Ciosos. Cada día se va haclendo más
ev·idente que el confiar niños a instituciones donde se en'Cuen
tran y se juntan can otros delincuentes, entraña gran peligro
y debe evitar&e escrupulosamente, con la sola excepción de
¡¡¡quellos casos en que se reconozca impracti'Cabqe el est::lble
cer una seria vigilancia sobre la vida de1a familia.

Después de 10 que queda ligeramente esbozado, parece
ya Improcedente, para el objeto especial de la presente Me
moria, seguir estudiando el grado de adelanto que ha al
canzado en distintos países la reforma que desde América
se extendió por toda Europa, de Estocolmo a Lisboa, y en
AS.la hasta el Japón. .

Sólo hemos querido señalar aquellos antecedentes sin ;·os
cuales no tendrá sentido el pretender investigar 10 que hoy
debe ser un Reformatorio de jóvenes, simple miembro de un
organismo complejísimo, en el que todo tiene que aparecer
enlazado, concurriendo todas las iniciativa·s. a una misma re
sultante: el aprove,~hamiento para el Estado, ;·a familia y el
·individuo de todas las actividades, sanas latentes en los
niños y los adolescentes, a qui·enes <las malas ,~.ondiciones so
ciales ~ondujeron a la incapacidad físi'Ca, moral e intelectual
para gobernarse a sí mismos decorosamente.

Tenemos presentes los Últimos anuarios-año terminado
el 30 de septiembre de 191 s-de los principales Reformatorios
de los Estados UnidQs. Lo substancial :en uno es lo subs
tancial ,en los demás ; de tal manera persiguen todos el' mis
mo objeto y se hallan influídos por los mismos princ.ipios, ya
generalmente admitidos.

Sólo echaremos una mirada a algunos de los más cono
cidos entre estos Reformatorios de reputación mundial: El
mira, para muchachos entre los 16 y los 30 años-en algunos
casas especiales después de los 30-; The Child1'e'11/s ViUage,
para niños desde los 7 a los 18 años-; Glen MiUs Schools
para niñas; N ew Y OTk Catlwlic Protecto'ry, con dos Seccio~
nes, una para niños, otra para niñas; Sto Charles School for
170.1'.1. del Estado de I1linoi's.

La brevedad forzada del presente estudio no consiente
que retrocedamos a los inicios, muy lejanos, por cierto, de
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estas instituciones, harto conocidas de las personas interesa
das 'en estos asuntos. éoncretaremos nuestro examen a las 'Con
diciones actuales de los citados Reformatorios, modifi'cadas,
como no podía dejar de ser, por las modernas teorías dd de
recho y las nuevas prácticas de la administración de justi
cia, pm lo que a los niños y a los jóvenes se refiere.

El/mira. El anuario que tenemos a la vista, con fecha

1915, tes e1 nÚmero 40 de su serie.
Por la edad de los reclus,os, no es este Reformatorio de

los que más deban interesarnos. No podemos, empero, pres
cindir de la le'Cción excelente que en muchos particulares nos

ofrece.
El 30 ele septiembre de 1914 existían en EZ,mira 1.216 re-

clusos. Desde entonces hasta 30 de septiembre de 1915, en
traron 2.584. Durante el año habían salido 1.305, de los cua
les 966 r<tll paroled, sujetos al r.égimen de libertad condi-

ciomd.
Napanoch. el Reformatorio oricntal, en cstre~ha relación

con E!Anim, fundado hace quince años, tuvo durante el mismo
período 1914-15) 818 muchachos, de los cuales salieron 399

paroled o on parale.
Casi todos los reclusos salen para una colocación fija.

Cuando esto no ha sido posible, permítese al detenido que
vaya a buscar empleo, quedando bajo la custodia del parole
officer, con quien está obligado a avistarse todos los días

hasta que haya 10grado su obj.eto.
El Reformatorio de Elm.ira posee varios pabellones, vas

Üsimos ·campos de cultura, bellos campos de juego, talleres
con todos los ~nodernos adelantos. Todos los corrigendos asis
ten a 'Clases literarias. Como futuro medio de vida, cada uno
sigue una es,pecialidad, o bien de industria, o bien de agri-

cultura.
. Los principales oficios enseñados son: barbería, encua-

dernación, ferretería, .~.arpintería, sastrería, herrería, máqui
nas, topografía, imprenta, za.patería, taquigrafía y escritura

a máquina, hojalatería y aun otros.
Ultimamente creóse una Sección especial de preparación

para los re'Cien llegados, evitando la perturbación que éstos
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o'casionaban 'entre Jos grupos ya debidamente entrenados.
Esta Sección tiene el nombre de training class.

La asistencia a los servicios religiosos-católicos, p'rotes
tantes y judíos.-es facultat·iva. Tres capellanes de las r'espec
tivas. confesiones atienden a las necesidades espirituales de
los reclusos, quedando alguna vez en correspondencia con
ellos después de libertos.

La instrucción militar ha estado siempre muy atendida
en E411lira. La reunión de todos los reclusos forma un regi
miento .~.omp·leto. Transcribimos como particularmente in
teresante en estos momentos un comentario de;· instructor
militar en su informe anual, I9IS: "Los ejerciÓos militares,
en substancia, siguen haciéndose, poco más o menos, según
consta de todos nuestros informes anuales, desde hace unos
diez y ocho años. Pero al espíritu del lector acudirá, sin
duela, esta reflexiÓn: que pudiendo oiertas exigencias mili
tares más o menos lejanas-con motivo de la espantosa con
flagTación que devas,ta a Europa' - ser i'mpuestas a los Es
tados Unidos, podría resultar atinada pO;'ítica el efectuar
práctiJ~as más intensas, conejer:cicios frecuentes de ,campo
y de batalla. Pero .~.ontra tal procedimiento levántase un
hecho fundamental': el que todo ello equivaldría a imponer
a nuestros trabajos un espíritu del que escrupulosamente
hemos querido preservarles hasta el presente." He a,quí un
ejemplo más de cuánto el ·espíritu mi;'itarista repugna al ideal
norteamericano.

La reforma de los reclusos está pendiente de loa teoría
de las tres MM, de que se habla con f,recuencia en las publi
caciones de:! Reformatorio: educación mental, [moral y ma
nual. El tratamiento es, hasta donde sea posib;'e, individual.

Casi' todos los· Estados de la Unión Norte Americana
tienen hoy leyes de sentencia indeterminada y libertad con
dicional. Por regla general; los Reformatorios resérvanse a
los muchachos mayores de 16 años. En todas las grandes, ciu
dades hay Sociedades protectoTas de la Infancia e Institu
ciones particulares que se encargan de l-a custodia y de la
educación de los ni.ños abandonados, viciosos o delill;~uentes

menores de 16 años.
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Talt's Sociedades son organismos que actúan apoyados
('11 I;¡s kyl's nmericanas y para mejor ejecución de las mis
1I1;1~;, [':1 Tribunal de Apelación de Nueva York decía, no
Ital'v 1l11lC1t0, oficialmente, en una sentencia: "Las Sociedades
Jll'Ol(' loras de la infancia son agencias subgub~rnamenta;.es

y, en realidad, ra:r:nas de los TribunaIes, de la Fisoalía y del
Departamento de Po;·icía."

Sól,o en el Estado de Nueva York existen hoy unas 50 So-
ciedades de este género. . '

La Children's Vi!lage, fundada por el New,York h~ve

nile A silu,m , 'es modelo entre las instituciones de este tipo.
Cuenta sesenta y ,~.uatro años de existencia.

Tenemos presente el último anuario, referente al año de
1915, ado oficial obligatorio dirigido a las autoridades del
Estado de Nueva York y al Ayuntamiento de Nueva York
City.

La Dirección encare.~e en él la necesidad de especializar
el tipo de las. Escuelas de Reforma, atendiendo a la ,comple
j idad de los problemas que en ellas¡ s·e ventilan.

La cuestión de las niños retrasados o defectuosos ha sido
siempre una rémora en la marcha de los trabajos de la Chil
d1'en's ViUage. La Dirección viene desde mucho reclamando
para aquéllos educación aparte y procedimientos especiales.
Otra gran dificultad proviene de los niños que, enviados por
los Tribunales especial'es, han de cumplir una corta pena.
E'sto ,es hoy uno de los temas más debatidos entre cuantos
interesan al r~gimen interno de las Es.cuelas de Reforma.
La solución parece estar o en la creación de. Escuelas es
peciales, para que los niños cumplan en ellas las penas de
pocos meses, o en l'a 's,upresión completa de esas penas, ab
solutamente ineficaces, 'sustituyéndolas por la probation, en·
tregando a los niños a sus familias bajo la custodia de los
pr.obationofficers. Opinan personas muy competentes que
jamás se debe condenar a un niño 'a menos de dos años de
reclusión, límite mínimo para que la obra de reconstrucción •
mora:' pueda siquiem ;~,ol1siderarse sólidamente empezada en
una bien organizada Escuela de Reforma.

En la página 11 del anuario que tenemos a la vista
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léese: "El informe del Comismioespecial presentado al Al
calde es muy claro y afirma que las personas a cuyo cargo
están las Escuelas, ilustradas por una larga experiencia, pro
testan sin ,excepción contra la utilización, de las mismas para
cump1ir las penas ,~ortas. Se ha comprobado 'c:on creces que
estas penas están en abierta oposición con el plan y la teoría
de tales Escuelas y son peligrosas para su régimen, como

subversivas de la disdp1ina".
Siempre que se plantee algún problema penal de ver

dadero interés será posible, hojleal')¡(10 sus obras" con¡Oder
la opinión que sobre la materia profes:<rba doña Concepción
Arenal. Y rara será la vez ,cuando esas palabras no repre
senten una campaña he~ha con más o menoSr-o ningún~

l1esultado; pero siempre con el mismo ardor de convioción

y de incansable proselitismo.
"Personas autorizadas por su ciencia"--escribía la insig

ne mujer-"claman de todas partes ,contra la pena de prisión
,por poco tiempo. Hay que insis,tir en que al imponer esta
pena s'e parte de un error y en que es un mal mlKho más
grave que todos los que ,puedan resultar de suprimirla."

Recordemos aÚn palabras de su informe presentado al
Congreso Penitenciario de San PetrSlburgo: "La injusticia
les siempre cara a la larga; pero la que resulta eLe prodigar
la pris,ión preventiva y correccional ,por poco tiempo es cara
i'nmediatamente. En todos los países cuesta muchos' millo

nes, este poderoso auxiliar de la reincidencia."
y hace todavía es1Je comentario justísimo: "Difi,cultar más

una cosa tan difícil y tan meritoria como la enmienda; con
vertir la ley, que debe ser un medio de salvamento, ,en raca

•donde vayan a estrellarse loi', náufragos, es una obra anti

social, antijurídica, antihumana."
La v,erdad de todo ello está bien 'patente por toda España

'con' el resultaJdo de las deplorables qnincenas. Hace pocos
meses hemos visto en la Cárcel Modelo de Madrid a dos
niños de 11 años, víctimas de este sistema. Uno ya había
,cumplido S11 pena de quince días diez y siete veces; el otro,
veinte veces. Al terminar ¡¡¡quel nuevo plazo, los dos serían

de nuevo echados sencillamente a la oalle.
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Pero volvamos al Children's Village. El Comité de la
Memoria ofioial re~omienda 'con el mayor empeño la crea
.ción de organismos destinados a prevenir la delincuencia in
fanti1. "Hay algo-dice-de mU'cha mayor importanoia para
la ciudad y para el Estado que prisiones perfectas y su in
mejorabl.e funcionamiento. Es ya una observaciÓn baladí el
afirmar que de haber disfrutado los habitantes de nuestras
prisiones, o por lo menos la mayoría de ellos, de la buena
·edu~ación y los buenos ejemplos de lospadr>es, lo mismo que
de otros buenos influjos, durante la infancia y la adolescen
cia, no habrían entrado en la cárcel y estarían llevando vida
normal y Úti1."

Esta observ,a'Ción llévanos a la importantísima cuestión del
Patronato. De ella nos ocuparemos con el debido detenimien
to, más adelante.

Hace unos diez años que la Childrerv's Village dejó su an
tigua instalación en la Óudad de N'l1,eva York y se estableció
,espléndidamente en Westchester H¡:lls. Compr,ende hoy 29
pabellones-cottages-, sin contar con la casa de residencia
del Dinedor-S1tperin.ten'dent~y seis anejos. Toda l.a obra de
¡-.eparación de estos diversos edific,ios y muchos detalles de
la ,~nstrucción los hacen los reclusos.

Durante el año de 1915, la instituciÓn ocupóse de 866
muchachos. El 31 de diciembre exis¡tían en la Village 547
reclusos, entre los 7 y los 18 años.

En el infonme del Dire~,tor, mister Guy Margan, encontra
'mos esta obs,ervación interesante: "La ,creciente tendenda de
los Tribunales especiales en favor del sis,tema de prueba o
libertad vigilada en la famili.a-probation movement-se hace
notar en una disminu'CÍón proporcional del número de enviados,
:t la Esouela de Reforma. Durante el Último año, el nÚmero
total de los env:iac1os a la ViUage por los Tribunales sufrió
una disminuci,ón de 71, comparado con el movimiento del año
::tnterior."

El pers.onal está así,~.onstituído: Director, Subdirector y
r gente de las Escuelas, médico, ortopedista, dentista, ocu
lista, Directora de la enfermería, tres señor,itas escribientes,

3
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una señorita profesora de múska, siete señoritas profesoras"
lln profesor.

Un jardinero está .encarga-do de dirigir a los reclusos en
los trabajos de horticult:ura, muy intensos, en un área de 75
acres de terreno, que en el último año produjo 38 especies.
,de frutas y hortalizas en cantidad abundantísima.

Para la enseñanza en los talleres-vocational instrt~ction
hay veintitrés maestros especiales..

La administración de los diferentes cottages es~á¡ confia
da a veintisiete señoras~natrons-. La población total' de
la Child'ren's ViUQlge complétase 'Con buen número de em-
pleados menores.

La Children's ViUa{fe está sujeta a una inspección anual
d' fi t . las instituciones de ca-que dura varios las,; gura en re

ridad de primera clase del Estado.
En el trabajo de los talleres, la Village prepara para 16

ofi'cios diferentes. Llámase esta enseñanza vocati,on courses,
cursos de vooaÓón.

Entre los reclusos, los más pequeños tienen como prin
cipal aspiración el llegar pronto ~l trabajo. de_ los talleres,
lo que consiguen al c.oncluir los primeros seis anos del curso
elemental de estudios.

En el i~forme del Regente de las Escuelas, míster Me. Clu
re insístese particularmente en la necesidad de hacer una
ri~urosa se!ecdón de los retrasados o defectuos?S, m~ntales,
para facilitarles la enseñanza intensiva que necesitan sm per-
judicar la marcha normal de la Ese.uela. .

En la Children's Vl:Uage dáse partioular importancia al
juego como agente educativo. Las dases propia~ente dichas
.duran seis horas diari,as. El resto del tiempo esta cons~grado
a varias actividades que excluyen en absoluto la apaba. La
.o-imnasia, las funciones .de teatro ensayadas entre los reclu
:os, la banda de música de unos 70 individuos, el canto co
ral, los juegos al aire libre, todo ello comp~ne para .l~s mu
chac'hos una atmós,{era de alegría, de juve1111 eX!panslO~, que
no poco contribuye a la revelación de aquellas cuahdades
íntimas personales que el maestro ha de conocer para em-
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prender a conciencia la obra deli,cada de encaminarles in
dividualmente al bien.

El niño tiene lo que llaman los ingleses play instinct; y
es dando libre expans·ión a ese instinto como más pronto nos
revelará su cará::.ter persona'l. En una Escuela cuyo prin'Cipal
objeto es la reforma del carácter, los niños han de jugar en
libertad, sin faltar a la dioÓ,plina, que es sólo' una forma del
respeto, base de <toda civiIizadón.

En el mismo fnforme de míster Mc C1ure encontramos esta
nota acertadísimay muy interesante por su espíritu contra
rio a la rutina, mal muy grave, del que mu'Cho han .padecido
los Reformatorios en todas. partes: "Se ha observado que por
la índole misma de la obra que se realiza en es.tas casas exi's
te una blarcada tendencia al aislamiento, al encierro dentro
de sus paredes, resu1tancfo· que lo mis.mo las Escuelas que los
!profesores se cn,cucntran en realidad separados de las co
rrientes gen~rales de la vida, de las aoetividades del mundo
exterior. Para desl1:errar semejante .calamidad s·e emplean
aquí, hace muoho, medios enérgicos, con vista a que esta Es
duela se mantenga .en una tensión progresiva, en amplio 'con
tacto con las ideas nuevas y los sucesos importa'ntes de
fuera.

El antiguo Presidente de los ES'ta,dos Unidos, Taft, VISI
tando la Children's Villege el 14 de mayo de 1915, hizo tam
biénuna observación digna de nota por la lección que con
tiene. En una alocución dirigida al Profesorado y a los re
clusos, dijo: "Una cosa debo decir con referen'Cia a las ins
tituciones de este género, que, por 10 visto, son fre'Cuentes en
.el Estado de Nueva York, instituciones de organización pri
va·da y de origen privado, que atraen enérgica labor y gene
rosos donativos de hombres y mujeres de la comunidad, y <!JI
mismo tiempo perciben auxilio oficial. Yo no tengo noticia de
este arreglo en ninguna otra parte ... Y la verdad es que todo
marocha aquí admirablemente. El Estado, en lugar de tomar
Ipor su cuenta el difícil cumplimiento de este deber, dice a
esta agencia: Vosotros estáis aquí capacitados para realizar
esta obra, y nosotros os pagamos un tanto por muchacho, por
la bra que realizáis."
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Refutando la oplUlOn de los que creen que la ehildren's
village debería pasar por comp,leto a la administración del
Estado, el expres.idente Taft dijo: "Si hemos de convertir esto
en una parte de la maquinaria del Estado, ·desde luego entrará
en ello la .políti'Ca, y toda la hermosa economía que realizáis
:aq.uí se perderá. Hacer un cambio semejante es, a mi juicio,
volver atrás, renunciando a algo que es bueno por algo que
es absolutamente dudoso." Y todavía remachó la nota de
que resul'ta mucho más económico 'para el Estado el con
fiar sus pupilos al ouida-cio de aquellos. especialistas, que no

.tenerles, en mucho peores 'Condiciones, a su cargo.

Cien miUs schools, antigua Hm¡se of Refu.ge.-Cuenta
-ochenta y siete años de vida es.ta institución, que es otra

reputada Escuela de reforma del Estado de Nueva York.
Comprende un departamento para muchachos en CIen MiUs,
hoy bajo la dirección de míster Nibo:ker-superintendent-, y

un departamento para mucha'Chas en Sleigton Farms, bajo la
dirección de mistress Falconer-superintende1It.

Desde 1828 a 1913, este reformatorio había cobijado bajo
su protección a 23.510 niñüs y 8.308 niñas, en total, 31.818
corrigendos. De éstos, habían salido de la Escuela sujetos.
al régimen de libertad condicional-paroled-, 30.571. En L°
de enero de 1914 existían en las Escuelas 810 muclha'Chos y
437 muchachas. Durante el año 1914 fuel"on admiti'dos, res
pe::tivamente, 331 y 250, Y salieron, también respectivamente,
4 29 y 220. El L° de enero de 191 S existían en las Escuelas
7 12 mucha.chos y 467 muchachas, en total, 1.179 reclusos.

El promedio de la edad de entrada es, para los mucha'Chos,

catol1ce años y tres meses; para las muchachas, cator.::0 años
y once meses. Promedio del tiempo de detención; muchachos,

~n año y once mes·es; mucha'Chas, dos años. El año de 1914,
la muohacha de más eelad tenía diez y nueve años; la menor,

ocho.
Los reclusos pertenecen a dos 'Clases: los enviados por los

jueces especiales, 'Con residencia pagada por el Estado o por
.1as familias, segÚn el caso, y los enviados por las familias
para corrección 'paterna ü pore1 Prosecuting officer del ba-

.~
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rrio, cuando los padres o los tutores son reconocidos incom
petentes para la tutela.

Las Escu~las funciünan en diferentes edifi'Cios, algunos
construidos enteramente po·r los reclusüs. La institución vive
de sus propios recursos y d'e auxilios dados por el Estado y
asimis.mo por parÜculares en forma de donativos o de leO'a-

. "
dos.

En el informe anual de la Dire::tora de Sleighton Farm
referente al año de 1914, encontramos la misma protesta .::on
tra el envío 'por las autoridades de niños retrasados-s'lllr
n01'1nal-, causantes de grande perturbación en el régimen de
Jas Escuelas. Aparecen muchachas de catorce a' diez y ocho
años con la mentaliclad propia de seis a ol2ho, que la Directo
ra se resiste a ,:.olocar en ninguno de sus cottages. Hace tiem
po que viene solioitando del E tado la creación de una Es
cuela especial 'Con destino a aquellas reclusas. El problema
·es de más difícil SOll~cióll, porque algunas Escuelas del Es
,tado para niños retrasados s niegan a admiti·r a los retra
sados delincuentes.

Hace siete 2.ños que el departamento de muchad1as se
trasl·adó desde la ciudad a la finca rural donde ahora se en
cuentra instalado Sleighton Farm. En el citado informe, dice
mistres'S Falconer: "La experiencia de seis años al cuidado de
Jas niñas en .plena vida dec<l!mpo, comparada con la rígida
di,-.:.iplina necesaria en nuestra antigua casa de la ciudad,
,con sus naturales estre'ehe.ces. y limitaciones, ha convencido
al Cuerpo de Patronos-Board of mG,nagers-de las ventajas
del traslado al campo, donde las mucha::has, bajo .Ia direc
ción de una farmer-granjera-hábil e inteligente-una se
ñora 'Con el· grado de eorneU-, lograron ya convertir una
finca estéril en granja fertilísima. La Última cos·echa anual
fué valorada en 6.000 dollars. La respectiva lista ele pro
ductos de cultivo alcanza e.I nÚmero de 54 especies.

Existe un Comité de Señoras, cuyos individuos visitan a
las muchachas .:.on frecuencia, pasando días enteros. en la in
timidad de la g.ranja, contr.ibuyendo 'Con su influjo personal
para el mejoramiento moral de las reclusas.

Sleighton Far111. posee diversos pabellones. Parte del tra-
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bajo. industrial, labores, etc., hácese al aire libre. Durante
el verano, el servicio religioso de los domingos practícase en
el bosque a un cuarto de mi.Jla de los últimos pabellones.

En Sleighton Farm hay con fre~uencia juntas de pro
fesores o juntas de las regentes de los Cottages matro'1l<S
-con la Directora de las Escuelas. A algunas reuniones de
este personal son admitidas las muohachas más distinguidas
de los H onour cottages, quienes tienen derecho a intervenir
en las discusiones de los problemas que interesan a la dis
ciplina, trabajos, recreo, etc.

Las reclusas permanecen bajo la tutela de la Escuela has
ta los veinti ún años. Después de una residell'Cia de dos años,
salen, en general, para el servicio domés,tico en casa esco
gida, u on parole para casa de sus familias. Al terminar el
curso de 1914, 450 muchachas estaban bajo la custodia de!
Parole Department. Tres señoras son las encargadas de todo
el trabajo de inspección de la libertad ,~ondi:Cional-paq-ole

work-tocando a cada visitadora la vigilancia de más de
cien muohachas. En una Memoria firmada por las tres visita
doras considéranse de absoluta inutilidad las vis:itas demasia
do cortas. "Es prefer.ible-afirman-hacer menos visitas y de
·partir durante una hora con la mucha~ha y pers,ona en cuya
casa está, si 'queremos, efectivamente, allanar las dificultades
que pueden levantarse de uno o de otm lado."

Las muchachas colocadas on pal'ole salen con las visi~

tadoras para hacer sus compras, etc.
Las visitas de más cuidado son las que se hacen a las

muchachas que están ,en sus propias cas,as. El hogar, desor
denado, se hizo algunas veces casi incompatible con la mu
chacha acostumbrada a una vida ordenada. Otras veces la
dificultad mayor existe en que los padres encubren las faltas

de la mu~hacha para disculparla.
Para la vigilancia de las muchachas colocadas a mayor

distancia, la Escuela acepta la cooperación de 'personas ami
gas o de agencias y comunidades de idéntica naturaleza.

En el informe anual de la Directora de los estudios, Helen
Hier, en.~ontramos dos notas, que debemos registrar. Con
O'ranc1e insistencia recomi,euc1a el tratamiento individual de
b
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las reclusas, y muy particularmente de las recién llegadas.
"Cada muchaoha q.ue llegar-di'ce----pre,i;enta a la casa un
problema nuevo, y si hemos de sacar provecho del roce con
este ,~¡reciente número de muchachas que llegan constantemen
te a nuestro Reception cottage, es indispensable adquirir un
completo conocimient~ de las wndiciones físicas y mentales
de cada muchadha, de su temperamento, de las circunstan
Óas y ventajas, con más frecuencia desventajas, del hogar
y del medio donde antes se movió; todo ello ha de tenerse en
cuenta para preparar e! ambiente donde ha de vivir aquí, por
que pocas de nues.tras niñas pueden medirse con la misma
medida, y la falta de conocimiento de las diferencias indivi
duales .entre los niños neurót~~.os y anormales----'<1typicalr
puede considerarse en muchos casos como una causa funda
mental ele la delincuencia."

La otra nota, I1lUY interesante, es la siguiente: "El 11.t

ve1't'ile C01Wt de Philade1-phia-Tribunal de Jóvenes en uno
de los barrios ele Nueva York así llamaelo--enviónos durante
el año pasado varios casos para observación. Eran casos dudo
sos en los que, por muchas razones, el Tribunal ha 'Creído no
deber tomar acuerdo definitivo hasta que la niña no fuera so
metida a un largo período de observación. Han sido estos casos
de los más interesantes, reci'biendo con frecuen~ia el Tribunal
información de su progreso. Será siempre muy grato para
esta casa e! c.ooperar con el Tribunal en esta forma."

Entre el personal de Sle1:gthton Farm figura una PSY'
chologist, miss Peterson, quien está consagrada a minuciosos
estudios de Eugénica-Eitgenícs-. El verano pasado, esta
señorita siguió, durante seis semanas, el curso elel elúctor
Davenport en Cold Spri·ng Harbour. Sus tra.bajos de recons
titución de la historia de las familias y de investigación ge
neral de los casos de las. mucha.~has Üenen un interés de
gran actualidad.

Del ,informe de la médica, Alice We!d Tallant, transcri
biremos un párrafo referente a un problema de los más de
licados en materia de delincuencia juvenil: "Una de las par
tes más desanimadoras-dice----en el trabajo dd médico, es
todo lo que se refiere a aquellas muchachas que nos, llegan a
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la Escuela emlbarazadas. Es tan considerable el nÚmero de las
,que, encontrándose en ese estado, son mentalmente defectuo
sas, que la tan traída y llevada ne'Cesidad de una selección de
semejantes. individuos es cada día más patente. A estas mu
chachas no les puede Sleighton Fann 'hacer que se basten
a sí mismas ni se capaciten para llevar jamás vida indepen
diente. Lo Único que debemos hacer es poner nuestro mayor
empeño en verlas .:.olocadas en Instituciones es,pecialmente
acomodadas a los cuidados 'que necesitan."

Veamos ahora algo del P,'otectorado Católico de Nueva
York-New York Catholic Protectory-, institución muy
acreditada, que cuenta oincuenta y tantos años de existencia.

. Tenemos a la vista el informe anual presentado a las au
toridades del Estado de Nueva York y al Ayuntamiento de
la :.iudad por el Presidente del Protectorado, mister M[yles Tier
ney, 'Con fecha 31 de diciembre de 1915.

Durante el año, el Protectorado ejerció su acción en be
neficio de 4.477 pupilos. De éstos residían en la Institución
el 30 de septiembre de 1915, 2-476, sienBO 1.638 muchachos,
S9S muchachas y 243 niños más .pequeños.

Una de las partes más importantes y más cuidadosamente
organizadas de toda la activi'dad del Protectorado es el
Placing G-nt Bltreau, negociado de colocación y vis,itas de
inspección a los reclusos establecidos fuera. Durante el año
de 1915, el BUlrean realizó 1.600 visitas a los reclusos libertos,
sin contar las que ha,:::.en sus empleados a los pa1'oled chil
dren, colocados por los Tribunales en el régimen de libertad
condi:::.ional. Juntando las dos partidas, resulta un total de 4.000
visitas.

Además de la instrucción primaria, los muchachos apren
den gran vari.edad d~ oficios-vocation(tl training. E¡n la
Escuela Agrícola de Lincoln, dependencia del Protectora
do, existían 2S0 muchachos en. septiembre de 1915.

El departamento de muchachas tiene vida independiente
y está confiado a religiosas.

Encontramos aquí la misma protesta contra la admisión
de 'Conc1enac1o~ a corto pl·azo--short cOln'mitments. Transcribi
.remos un párrafo entero. "Hemos dado mucho pensaJl11iento a
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la cuestión ,de los condenados a penas cortas, con objeto de
poder prec;sar qué es 10 que nuestra Institución puede ha'Cer
para ayudar a resolver el problema. Cuanto más hondo pe
netramos en la cuestión, más claro se nos hace que nuestras
autoridades tienen que destinar una .:::.onsignación muoho ma
yor a esta aten:::.ión, exigida por la naturaleza especial del tra
tamiento e instrucción que ha de dars'e a esa orden de re
clusos. Requiérese un aumento de gastos 'Considerables sobre
10 suficiente para entretenimiento de los condenados a largos
plazos--long ten1'l. La Dirección de nuestra Institución no
es en absoluto contraria a emprender la constru.:.ción de un
edificio especial, pero sólo lo haría a condición de que las
autoridades queelaran responsables de la respectiva indemni
zación al confiar a la casa los condenados. a corto plazo. Sólo
aí podrían aquellos niños estar bien atendidos y recibir la
edu,:ación que les e. 1ebí la, sin 'Pertul1bar en absoluto el
progreso radual de los condenacfos a largo plazo, que siguen
con regularidad un plan metódico de enseñanza.

SegÚn queda indicado, la en eñanza en el Protectorado
Católico es literaria, agrícola e induS1trial.

La distinción de maneras es condición muy atendida en
·esta Escuela. "Tenemos el mayor gusto en decir-nota el
Rector, Brother Paulian, en su informe-que las condiciones
actuales de todos nuestros comedores se prestan a acos,tum
brar a nuestros ·muchachos a aquellas prácti'cas de delicadeza,
de saber estar en la mesa-tablc etl:qnette-, de cortesía y re
finamjento, que se encuentran en todo hogar bien tenido y

que tan valiosos apoyos resultan en la gran lucha de la vida."
La enseñanza agrícola, lo mismo que la de los varios ofi

:.ios mecánicos, está excelentemente organizada. La mÚsica
cultívase con esmerada atención. La banda del Protectorado
organiza conciertos muy apreciados por gran nÚlmero de
amigos y que constituyen verdaderas fiestas mus,icales. Al
gunos reclusos siguen con entusiasmo ·una clase de violín
re.:,ientemente creada. El órgano de la capilla permite a los
reclusos gozar la incomparable poesh: de la mÚsica religiosa.

La Escuela dispone de excelentes campos de juego.
La Directora del departamento de muchachas, Sor An

\,
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toninus, da cuenta de un resultado muy satisfactorio en su
último informe anual. Además de la instrUCción literaria las
reclusas siguen diferentes oficiDs. Las, de la carrera cÜ'~er
cial aprenden taqúigrafía, escritura a máquina y teneduría
de libros·. Hay clases especiales de dibujo, .:anto y cul
tura físi.:.a. Las muchachas mayores hacen todo el sport de
aire libre que puede contribuir para su desarrollo fís'¡co. En
la educación profesional-vocational training-aprenden a ser

modistas de vestidos y de sombreros, bordadoras, costureras
a mano y a máquina, flores y ciencia doméstica.

"Los informes del Plaáng out Buremtr-dice la Directo
ra- siguen s.iendo muy 'halagüeños, y la ~stodia 'de las ni

ñas que terminaron su tiempo en la Escuela considérase
siempre como parte muy importante en la obra total del
Protectorado."

De los abundantes productos agrícolas, las muchachas re
cogieron 28 especies cultivadas por sus manos. en la her

mosa finca donde está instalado el departament~ femenino.
En el mismü año de 1915 esta Se:Óón inauguró un kind-er
g<rrten.

Sto Philip's home es una de las más prósperas institu
ciones pertenecientes al Protectorado Católico de Nueva York.
Posee, con independencia, una agencia perfecta d'e colocación
de los muchachos, con aplicación activa dtel movimiento lla
mado de los B¡:g Brothers-hermanos mayores-o Cada an
tiguo al,umno, ya estableci'do fuera, pero siempre pertene
ciendo a la Sociedad, tiene encargo de velar por uno de los
que son lanzados a la lucha por la existencia.

El informe del Plaáng out Btweau del Pmtectorado re
ferente al año que terminó el 30 de septiembre de 1915: in
cluye algunos datos muy interesantes. Durante aquel período,
174 muchachos fUeron .:olocados en familias en los distritos
rurales de Nueva York, Massachusetts, Connecticut, Vermont
y en el dominio del Canadá. En la totalidad, 452 fueron los
proteg.idos por el Bm'eau, estando 74 de éstos colocados con
sueldo. La inspección practicóse por medio de visitas y de
correspondencia. El Comité-Pla.cing attt Committee-realizó
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regularmente sus juntas mensuares para discusión de todos ['Os
asuntos pendientes.

"Dir.i,gimos en especial nuestros esfuerzos~ice el in
forme-al objeto de encontrar familias-homes-donde colo
car a los niños de entre 5 y 14 años. Cülocáronse 35 en esas
condiciones. Los agentes del BlI.rean piensan dar la mayor
atención a esta rama de su actividad en el año próximo."

El Bw'eau está en constante rela:ión con los maestros
de las Escuelas y con los párrocos.

Saliendo del Estado de Nueva York para cualquier otro
Estado de la Unión Norte Americana, notaremos la misma
orientación en todos los Reformatorios destinados a la in
fancia y a la juventud abandonada o delincuente.

Basta con citar un solo ejemplo. Echaremos una mirada
a la Sto Chai/'les School for Bo'Ys, de IIlinois. El Director
está obligado a presentar cada dos años una memoria al
Cuer·po de Ad·mill.istradores.. Tenemos a la vista la última
memoria de 30 de septiembre de 1914.

Al empezar el último bienio, en septiembre de 1912,
existían en la Escuela 513 muchachos, y 877 estaban on pa
role. Cumplidos los .dos años, en septiembre de 1914, la exis
tencia era, respectivamente, 574 y 610. La vig.ilancia de los
on parole prolóngase hasta la mayoridad.

Todos los muchachos reciben educación literaria durante
la mitad del día. La otra mitad inviértese o en la es:uela de
comercio, o en los talleres, o en el cultivo de la finca, Son
muy var.iadas las industrias enseñadas en la Escuela: sas
trería, herrería, zapatería, carpintería, ebanistería, electri
cidad, imprenta, etc. Los muchachos mayores que s,iguen la
agricultura .:omo medía de vida, habitan cinco cottages es
peciales, distribuídos en fami·lias de 15 a! 20 individuos. Es
tos tienen la mayor facilidad en encontrar colocación al sa
lir de la Escuela. Dedícanse a todos los productos de leche
ría, saben tratar el ganado, cultivan los jardines y las huer
tas y tienen a su .:.argo las pomaradas.

"A nuestros muchachos-hace notar el Superintendente,
míster Adams-, les encanta este género de trabajo; y la vida
al aire libre les desarrolla físicamente, a la vez que les da
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el mejor tono moral y les prepara mejor para las batallas
de la exis;tencia."

Como preparación militar, la Escuela constituye un regi
miento de infantería, con tres batallones y su banda. Con la
sola excepción del instructor militar, que hace de coronel
todos los oficiales del regimiento son muc'hachos reclusos. '

El gimnasio funciona activamente, sobre todo en invier
no. En las otras es,taciones tienen preferencia el foot,·ball, el
el basse-ball y otras diversiones al aire libre. Míster Adams
encareCe la ex::.elenciil' de estos juegos, sobre todo, por 10 que
enseñan al mu'Chacho a dominarse y a respetar a los compa
ñeros.

Con una consignación oficial extraordinaria, la Escuela
construye en estos momentos varios cottages para ensanchar
sus diferentes servi.::.ios.

El Director de los estudi,os, míster W omack, en su último
informe al Superintendente, dice: "La marcha de nuestros
trabil'jos ha sido considerablemente perjudicada por el he
cho de que muchos muchachos que nos fueron enviados por
los Tribunales del Estado eran mentalmente subnonnales.
Ultimamente, la doctora Clara Town, psicóloga de la Es
::.tiela y Colonia de Lincoln, practicó un minucios¡o examen
en unos veinte muchachos, y algunos de los casos más o-ra-

b

ves fueron trasladados al Instituto de Lincoln."
Al terminar su informe, escribe míster W omack: "Uno de

los prin~ipales objetivos de nuestra enseñanza es avudar
al muchacho a recoger hechos que 'puedan servirle de "auxi
lio posi,tivo en años posteriores, no sólo como manera de
realizar un medio de vida, sino de ha~,er que la vida parezca
más digna de vi"irse y que el muohacho sea más útil como
ciudadano del Estado, adaptándose a los. reglamentos de la
sociedad."

Una sección muy interesante en esta Escuela es la sala
para repaso de ropa (mending room). Del informe de la en
cargada, Catherine Mc. Guire, recogemos este párrafo: "Con
sólo cuatro mu:::haahos por la mañana y cuatro por la tarde
hacemos todo el repaso de ropas de la casa. Los. muchachos
son relativamente pequeños, puesto que no llegan a los 14
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años. Cada cottage da el promo:dio de cinco cestas Cie ropa
para repasar y aFreglar, a'CIemás de otras costuras generales.
Los chicos hacen también mucha obra nueva', 'Como manteles"
'servilletas, sábanas, toallas, cortinas, fundas, etc., 10 que quie
re decir hacer anualmente muchos miles de piezas. Como re
gla, los chicos trabajan con gusto, lo que hace el trabajo
más agradable para cuantos intervienen en él. Es sorpren
dente la ,~antidad de trabajo que sale de esta sección, por 10
mismo que está bastante fuera del género de ocupaciones
usuales entr,e muchachos."

La finca posee caballos y vacas en gran cantidad, todos
-criados en sus ganaderías. Los produc!os agrícolas &on con
'siderables, y obtenidos por los pro::edimientos más moder
110S.

Antes de hacer ninguna consideración sobre el cuadro
qu acabamos de esbozar l.igeramente, parece justo y con
veniente echar u mirada, aunque sólo sea muy superficial,
sobre algunos de los Reformatorios de Europa de reputación
mundial.

N o nos permite la brevedad del espacio de que disponemos
recordar nada de los prindpios lejanos de Instituciones co
mo Redhill, Rauhes HauiS, Mettray, Théofile Roussel, etcé
tera" conocidas por cierto por ,::.uantas perronas se O'Cupan,
por vocación o por deber, de asuntos de esta naturaleza.

Bastará con hojear los últimos anuarios para enterarnos
de ,~uáles son los problemas que en estos momentos preocu
pan más a las veteranas instituciones y de cuáles medios han
echado mano para incorporarse a la compl,eta actuación que
les encomienda el nuevo deredho protector de los niños.

Bien conocido es el Reformatorio de RedhiIJ. Su.n)ey
-Inglaterra-, fundado y mantenido por la célebre Philan
thropic Societ'y.

Del último anuario, 1915, copiaremos la siguiente noticia,
muy resumida. "La posesión de la Sociedad consiste en una
finca de 260 y medio acres de extensión, a los que deben agre
garse aún cuatro acres que toma en arriendo. La cultivan es
meradamente con su trabajo los 300 mu~.hachos reclusos que
la Escuela recibe. Estos habitan cinco casas, separadas en
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grupos de sesenta en cada casa. La capilla, ,el hall, la enfer
mería, las habitaciones del Director y los taJleres son otras
tantas constru:,ciones aparte. Las cinco familias de mucha
chos tienen escasa relación las unas con las. otras comuni
cándose, en general, por medio del teléfono. Cada cas~ (House)
tiene su jefe y su gobernanta (Masf}er y Matr:on). El Di
rector de la granja, que es asimismo el capellán de la So
ciedad, es jefe y Director de toda la InsÜtu:.iÓn."

El tiempo divídese equitativamente entre la Escuela y los
trabajos prácticos.

Todos los muchachos están obligados aseguir el curso
de trabajos agrícolas. El aprender un oficio mecánico ,::on
cédeseles después por su buena conducta. Los principales
oficios son: carpintería, zapatería s<lJ$,trería herrería pa·-
nadería, servicio doméstico, et:..' ,.,

"Lns castigos son ,pocos--dice el anuario-, y los reclu
sos que se portan bien reciben recompensas. Los principales
medios de reforma adoptados son el influjo religioso, la
bondaa personal, un régimen de justicia rigurosa, una edu
éación ,sólida y o:.upación constante. La educadón religiosa
es la de la Iglesia de Inglaterra."

La Escuela ejerce celosa vi,gilancia sobre los reclusos
hasta los cuatro años después de libertos, conservando poste
dor correspondencia con mUchos.

Los auxilios prestados por el Estado o las Corporaciones
locales son en concepto de pago por el trabajo de la Socie
dad con los muchachos que le envían (custody and ma.intenan
ce). La So:.iedad realiza su obra favorecida, además, por do
nativos y suscripciones de particulares.

Desde la publicación del Children's act en 1908, los Jue
ces envían a Redhill los muchachos condenados a reclusión.
Algunos vienen trasladados de otros Reformatorios; otros, en
virtud d~ alguna conmuta:.ión condicional de penas antiguas.

Para su admisión, exígese que los. muchachos. tengan en
tre dO'Ce y diez y seis años, que gocen de buena salud, que
tengan capacidad para recibir instrucción intelectual y sean
aptos para el trabajo agrícola. El período completo de re
:lusión en Redhill es de cinco años. La Escuela procura que,

- "
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siempre que es pos,ible, los reclusos permanezcart la totalidad
del tiempo, y que, en todo caso, los mayores no se marchen
antes de los diez y nueve años. Sólo se admiten muchachos
juzgados por los Tribunales por primera vez. Los l-einciden
tes son excluídos,.

La Pltilanthropic Society cuenta ya ciento veintisiete años
de existencia y de trabajo en la Es:.uela Agrícola-Fann
School-de Redhil1. El ,actual Director-WardeJlr-Y capellán,
el canónigo MarSihall Vine, desempeña este puesto hace vein
tiocho años.

Estos últimos años se viene dando, en Redhill, especial
atención a la preparación militar, adies,trando a los mucha
chos para la entrada en filas.

En opinión del Dire.:.tor-lo anotamos sin discutirlo-no
j'l'tlcd' pr('s inclirse del sistema de castigos y recompensas,
at ndi nc!o a la clas de muchachos que dan el mayor contin
gent a los R 'f rmatorios. En ciertos casos, recúrrese toda
vía al castigo físico-corporal p1~n'ÍShmen/:-, aunque por las
esta.:.iones oficiale -contra la opinión formal del Director
se haya últi;mamente limitado mucho este procedimiento, so
bre todo por lo que se refiere a los castigos más graves.

"No hay elasticidad-lamenta' el Director-ni puede ha
ber elección del grado cuanuo se pone muy bajo el máximo
del castigo ,: y esta elasticidad es indispensable para la per
sona ,que ha de administrar la corrección y mantener la dis
:,iplina, teniendo en cuenta las condiciones de edad, fuerza;
culpabilidad yrein'Cidencia en las faltas."

De los antiguos alumnos encuéntranse actuaLmente en
filas, en el frente de batalla, unos 450 hombres.

Cuando Ub'ertos. muchos redusos son colocados en el
Ejército o en la Armada, o empleados en alguna colonia de
América o de Australia. No pocas veces es el influjo de las
familias una rémora para la ventajosa:,olO'Cación de los li
bertos.

La actual guerra europea llevó a la'& filas 3I reclusos y va
rios individuos del Profesorado y demás personal de Redhill.
Con este motivo, el trabajo en los últimos dos años atraviesa
un período de grave perturbación.
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En los primeros cuatro meses, de guerra, fué encargado
un grupo de muchachos de confianza de la .casa, de vigilar
durante la noche l·a esatción de ferrocarriles de Redhi11.

El Inspector general de las Escudas Industriales y de
Reforma, mister Charles Russell, gira a Redhill una visita
wnual. En el último informe hacía dos observaciones .que nos
parece interesante anotar:

"Esperamos-dice el informe---.que los Patronos>--mana
gers-va'yan adoptando con más extensión el prinlCipio de
licenciar a los mucha'dhos antes de llegar al fin de la :::.ondena,
alrededor de 1.os 18 años, siempre que convenga y sea pos,ible,
particularmente en el caso de aquellos mucha'chos que hayan
entrado en la Escuela antes de los 15 años. El licenciarlos
pronto, medida de tan buenos resultados dondequiera que se
haya experimentado, sin duda resultará provechosa en Redhill
también, e importa mucho insistir sobre la conveni·encia de
aprovechar el primer momento favora:ble para dar a un jo
ven la responsabilidad de la vida libre. La costumbre de per
mitir que los muchachos buenos visiten su casa una vez al
,año durante algunos, días debe asimismo recomendarse a los
Patronos.

Esta costumbre favorece mucho la disci'pl'ina, asegura
la tan desead'a cooperación de los padres y los amigos en la
soiución que se proponga para el mu::.haoho; y es una manera
eficaz de evit3!r los manejos de los padres, que algunas veces
perturban al muchacho tan 'pronto como sale de la Escuela."

El Inspector recomienda con insistenci'a el llamado a.nwual
camp, una o dos semanas de vida libre e independiente, por
el sistema de los campamentos de bO'y-scouts. Al terminar
su informe, insiste en l·a ne.::.esidad de ensanchar todo 10 po
sible la red de los amigos de la Escuela, para aseguralf al mu
chacho liberto aoquella amistad que tiene a veces influjo de
CÍ'sivo en la vida de los adolescentes. y da un toque discreto
a la nota de refinamiento personal, tan interesante siempre:
'''En punto a refinamiento e9peramos que la Escuela buscará
seguir los .::.onsej os que tan reiteradamente venimos dándole.
Todo 10 que se haga para fortalecer en los muchachos el sen
timiento del propio respeto-self respect-, todo lo que con-
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tribuya para levantar el- ideal de la vida, tient un valor in
apreciable para evitar la reincidencia .en el porvenir."

La Colonia Ágsít"óla de Mettray (Tours), cread~ a me
diados del siglo pasado por los esfuerzos combinados de mes
sieurs Demetz y De Courteilles, es sobradamente conocida en
el mundo. Habiendo empezado modestamente para un redu
ddisimo nÚmero de reclusos, encuéntorase hoy, después de
varias alternativas en una situación de halagÜeña prospe
ridad.

Desde 1911 , la Admi'l1istra;ción Penitenciaria y la Asis
tencia pública aumentaron sus 'Consignaciones, p'agando
~iariamente por '::.ada niño enviado, aquélla, 1,25 francos., y
esta, 1,50 , can la adición de 50 francos para trousseatt.

El promedio de reclusos durante el año de 1912 fué de
510. ElLo de enero existían en la Colonia 264 detenidos;
entraron durante el año 232, y salieron 205. El 3 1 de diciem
bre había 201 muchaohos entre los 10 y 18 años, edad en la
que los franceses entran en quintas.

La Colonia, como es generalmente sahido, compónese
de varios edificios de dos pisos, formando una plaza. Al fondo
está la iglesia, y al lado la es.::.uela. En los vas.tos terrenos
pertenecientes a la Colonia, practicase una variedad enorme
de cultivos. Hay amplios talleres donde maestros especiales
dirigen la educación industr.ial de los muchachos.

El curso general de estudios comprende ciTh::.o años. La
banda y la música vocal entran por mucho en la vida espiri
tual de la Colonia. Las dos contribuyen para el éxito de las
funciones de teatro organi'zadas entre los r,ec1us,os. Estos dis
frutan con frecuencia de l·a diversión, muy apreciada, de ::.on
ferencias con proyecciones.

Sobre el trabajo en general y la C<Jlocación de los libertos
hay en la Última M·emoria de la Dirección, 1913, observa~
ciones :::.uriosas que distan mucho de los optimismos ameri
canos.

"Entre los muchachos que nos SOn confiados encontramos
pocas aptitudes verdaderas para el trabajo manual, les falta
voluntad, afán d'e aprender y deseo de hacerse hábiles ... Hay
en muchos muchachos, este gran defecto, innato y arraigado
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en e!los: la 'pereza. Les repugna todo esfuerzo para hacer
el bien; lo desarrollan admirablemente para hacer el mal...
Logramos algÚn éxito con la colocación en ,::asas de labra
dores o de dbreros profesionales; pero aun .en este renglón,
O'randes son nuestras decepciones. Los colonos a quienes co
rocamos tratan de obtener esta gracia para más fácilmente
darse a la huída, alguna que otra vez rob.ando al patrono,
por añadidura. Antes cons,ideraba yo ,esta manera de libe
ración .::.omo la convalecencia; hoy día no tengo confianza
en este género de iColoca'CÍón, desde que no trabajamos en la
formación de nuestros muchachos el tiempo suficiente. Lle
gados muy jovencitos, encontraban en nosotro~ una segunda
familia más sólidamente constituída que la pnmera. En lu
O'ar de 'escaparse de casa de ;·os patronos, c.onsérvanse allí largo
~iempo, y si algÚn motivo fuerte les obligaba a dejar la plaza,
volvían sin va,::.ilar a la Colonia."

Creemos que las quejas del Director, señor Brun, van
contra disposiciones de la aludida ley de 1906: "La liber
tad provisional-dice en la .,M:emoria que tenemos presen
te-da resultados poco satisfactorios, 10 que no me sorpren
de, puesto que siempre he observado el mismo fracaso en
toda mi carrera a través de las Colonias del Estado. Los
libertos al volver a sus pueblos, encuentran a los antiguos
camara.das. Los padres, antes faltos de energías, 10 siguen
siendo para la dirección de sus hijos, lo <;lue favorece 1.os
nuevos desh::es,. Preferimos e! servicio militar voluntano,
¡jor dos ·razonJes: NuestllOS mucha'Cihos :p¡asan. die nuestr'~
disciplina a la del ejército y de los jefes que tlenen autor.l
dad y ascerrc1'iente mora;' sobre ellos; por otro lado, el medlO
es más sano, y el contagio, menos para temer." .

En Mettray hay establecido un sistema de premios y de
multas, que permite a los reclusos juntar un .pequeño pe
cuiio, que ·se les entrega a la salida. El promedlO, para toda
la temporada de los cinco años, regula por 60 francos.

Por disposición legal de! 28 de junio de 1904, los. p~
pilos de la Asistencia pÚblica que, con motivo de indISCI
plina o por defecto-s de carácter, no pueden s.er confiados. a
familias son colocados por determinación del PTéfet, prevlO
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informe del Inspector del Departamento, en una Escuela
profesional.

En 3T de dioiembre de 1912 existían en la Colonia de
Mettray 250 pupilos de la Asistencia, entre 10 y 18 años.

El Consej o de Admini'stra'Ción autorizó recientemente al
Diredor para gastar la suma ,de 12.000 francos con la ins
talación de una Escuela en una hermosa finca, a IOO metros
de la Colonia, destinada a los pupilos de la Asistencia, me
nores de 13 años. Esta nueva <1ependencia tomó ei nomore
de FmniUe Jeanne d'An.

Entre estos niños de la Asistencia, encuéntranse siem
pre muchos retrasados. y clefectuo-sos mentales, casos que re
claman el tratamiento médico-peda'Kóg~::o que fué recomen
dado por la Comi,sión espeoialformada por los doctores Rou
hin vitch, Boncour y .Tean PlIilippe, :pero que aÚn no- está
d0bidamente organizado.

La Colonia tiene su 1 atronato en relación con otros Pa
tronatos, para lo. servicios de coloca'Ción, inspección y otros.
El Estado concurre anualmente .::.on e! donativo de 1.000
francos para la Caja del Patronato de la Colonia.

'Parece realmente que para los reclusos de Mettray la
solución que mejor resulta es la incorporación a filas.

De una carta particula]' del Director, monsieur Brun,
fe:hada el LO de abril del año actual 1916, transcribimos,
por considerarlos interesantes., estos párrafos:

"Malgré l'aridité de la mission, elle offre encare bien
des satisfactions et nous S0111mes hereux aujourd'hui de cons
tat,er que notre travail n'a pas été vain.

Nos aneiens font bravement l-eurs devoir. lls donnent
sans hésitation leur sang et leur vie pour notre grande
,patrie.

Beaucoup sont glorieusement tombés en pensant a eeHe
maison ou ils étaient devenus des hommes forts au moral
et au physiJque.

Beaucoup out été décorés et plusieurs ont gagné l'épau
Iette c1'officier sur le ehamp de ba.taiHe."

Fcole Théophile Roussel (Montesson, Seine et Oise).
Para una nota completa sobre el espíritu y el fun.:.ionamie:1-
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to de esta Institución departamental, 'Creada por iniciativa
del conocido Juez de instrucÓón monsieur Albanel, funda
dor del Pnt¡'01wto de las Fn111ilias, nada nos parece mejor
que transcri:bir algunos. párrafos de una carta autógrafa
del Director, mOl1sieur Bouchet, ,:.011 fecha de abril últi

mo (1916).
"Esta Institución fué, desde 1896 a 1902, una 'Casa de

üorreceión parHcular, es decir, una casa que recogía a }os
muchachos de menos de 16 años .que, habiendo Ciomparecido
por delito ante el Tr~bunal, es.taban considerados 'Como ha
biendo obra'do sin discernimiento, pero debían ser interna
dos en una:.asa de educación correc'Cional· hasta la mayoridad,

a causa de sus tendencias vi,:.iosas.
La ley de 14 de abril de 1898 tenía por objeto mejorar

este sistema de correc'Ción, ya apartado de las ideas que re
. Ilíamos sobre educación; una ley sobre los Tribunales de
niños acaba- de aportar nueva mejoría a nuestra situación.
La Escuela Lepeletier Saint-Fargeau fué' transformada, en
1902, en una Institución encargada de experimentar las apli
ca.::iones de aquellas dos leyes. Tomó entonces el nombre

de Eswel<!l' Thénphile ROllssel.
Esta experiencia resultó de un gran auxilio para la obra

nueva. Personal, material y métodos, todo hubo de adap.tarse
a :'as nuevas necesidades. Los alumnos, que d'esc!e la primi
tiva eran admitidos entre los 13 y los 16 añ.os-,hasta los

21-, ·pasaron a serlo entre 7 y 13 ó 14 años----hasta los 16-.
En lugar de hacer corrección, hicimos preservaC'Íón moral,
método mucho más eficaz, que da mejor resultado y más

prov0::ho :" Prevenir en lugar de remediar."
Los n:ño~' llegan a la Escuela Théopihile Roussd envia

dos por los Tribunales competentes, por la Asisten'Cia pú
blica-pupilos rebel'des y difíciles-, o por cuenta de lals fa
milias que a sí mismas ~e reconocen incapaces para vencer
la rehe;día de los hijos ante la obligación de asistencia es

colar impuesta por la ley.
La E,'Cuela' comprende ocho pabellones-sin contar el de

observación--, cada uno de los cuales forma un todo inde
pendiente, co~ sus clases, sus comedores, sus dormitorios,
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sus paseos de recreo. Gobierna cada pabellón un Director
o Di·r.ectota-c1ase de los más pequeños-, auxil.iados, res
pectivamente, por un pr<Jfesor adjunto.

La Es'Cuela, además de ;·a primera enseñanza, da educa
ción profesional. Para la selección en los. d'íferentes pabe
llones se tiene en cuenta el grado de instrucción y el <ie mo
ralidad o indiscipl.ina.

El pabellón destinado a los r0::ién llegados está aisla<io
de loas demás. Entre los 13 y 14 años termina la primera
enseñanza, aunque el alumno no haya obtenido e:l certificat
d' ét'lldes. Es entonces cuando empieza la enseñanza profe
sional.

. En el pabellón llamado de dCi1ni-temps, donde están agru·
paiC]os los retra'sacIos mentales, la enseñanza profesional. em
pieza antes de \los 13 años, teniéndose en 'Cuenta .que a
.3f1ucl tipo de niños no puedeexigírsel·es. una canti'dad de
atención igual a la c1' los niños normales y que su prepa
ración profe,ional ti ne que empezar más p·ronto, si a los
16 años han de estar ca-pacilados para ganarse la vida al
dejar la Escuela.

El aprendizaje ejercítase principalmente can trabajos de
madera y de hierro. Muohos reclusos dedí'Canse a la horti
'Cultura, laborando una vasta posesión de 32 hectáreas. La
profesión más común, a la vez que más productiva, seguida
con afán por los red usos, es la de jardinería. Los jardineros
salidos de Théophile Roussel son los que obtienen mejor sa~

lariü.
Sobre la edu'Cación moral en esta Escuela escri,bía el doc

tor Paul Boncour en una Memoria enviada al IV Congreso
NaC'icmal de Asiste1vda PÚblica y Privada., celebrado en
Montpellier en 1914: "Siempre he defendido la convenien
cia de evitar l'a generalización de teorías fundadas en con
vicciones filosófi'Cas o reIi'giosas. La experiencia me ha de
mostrado siempre que, con niños pervertidos o difíciles, ha
cía falta individual-izar los medios de acción y adaptarlos a
las necesidades personales. Si algunos sacan prüvecho de
una enseñanza mora·1 bas3Jela en el raciocinio, en loa mayoría
de los casos hay que ser más sencillo y más prácti.:o ... Tales
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son los princIpIOs adoptados en la Escuela Théophile Roussel.
BÚscase moralizar insensiblemente a los al·umnos por medio
de una disciplina a la vez enérgica y benévola, de una exac
titud rigurosa en todo lo que se refiere al trabajo, de una
vida pasada en un ambiente tranquilo y ponderado, de ejem
plos que se les ponen delante y que se l,es ha'Cen ic.ompren
der. Todo ello constituye una especie de sugestión moral
que se completa en pláti.cas con el Director, los profesores
y cuantos están llamados a intervenir en la vida de los
alumnos".

"La eliminación progresiva del afán de huir-observa el
doctor Paul Boncour en otra página de su interesantísimo
tr¡¡,bajo-es, a mi juicio, una prueba fehaciente del saludable
influjo de la Escuela sobre el carácter."

La Esc'ltela Théop'hiDe Roussel organizó 'Un ¡Patronato
I

post-escolar, 'Cuyo oIbjetoes: 1.0 Fadlitar al a,lumno una si-
tuación segura, acomodada a su carácter y a sus aptitudes.
2.° Vigilar, aconsejar y, cuando haga falta, ayudar mate
riaTmente al antrguo pupilo durante años sucesivos, trayén
do}e periódicamente a la Escuela.

En la ceremonia de inaugura.ción de este Patronato, el
Subsecretario de Hacienda, monsieur René Besnard, hizo de
él la siguiente referencia: "El Patronato asegurará un con
tacto permanente entre los alumnos y la Escuela; substituirá
a las familias ,incompetentes o ineX'pertas. SegÚn 1a bella y
viva expresión del Director, será para los pupilos un anco
radero mora:,."

Para proveer al alumno de una color...ación en condi'Ciones
favo'fa.bles, creóse un Comité especial de1 Patronato, for
mado por horticultores, industriales y contratistas de obras,
que se preocupa de promover coloca'Ciones acertadas. En
1913, este Comité puso a disposición de la Escuela 62
plazas, siendo 44 de jardineros, II obreros mecánicos y 7
carpinteros.

Una de las atribuciones dd Patronato es vigi¡'ar, acon
sejar y tener en registro a los antiguos alumnos colocados
en París y sus alrededOres,. El Secretario general del Pa
tronato reune a los muchachos periódicamente y está al habla

con los patronos. Percibe una poequeña incJiemniza'Ción por el
desempeño de estas fundones. Los antiguos alumnos vIsitan
la Escuela el primer domingo de cada mes, y el Presidente,
monsieur Boucher, es quien pr.eside estas reuniones. En la
temporada de 1913, reuníanse SI antiguos alumnos.

Otra misión del- Patronato es auxiliar al obrero sin tra
bajo. La Escuela destina especialmente un pabellón a alber
gar a los antiguos alumnos q'Ue vienen a pedir auxilio ma
terial o mol'al. Tiene una saIa de reunión y dormitorio .c.on
diez camas. En este pa,bellón vive un profesor casado, que
atiende paternalmente a los antiguos alumnos en ¡·os momen
tos difíciles.

De la misma Memoria del doctor Paul Boncour sacare
mos aÚn esta nota interesante: "Un niño cuesta alrededor
de 1.000 francos. al año; pero teniendo en cuenta '!as can
ti'dades aportadas por las fami,lias o por ¡·a Asistencia pú
blica, y asimismo el pro lu::to del trabajo de los aprendices,
el precio resulta 700 . 750 francos, aproximadamente."

Ranhes Haus.-¿ Hay alguien, medianamente enterac10 del
movimi'ento de corrección de Ia infancia extraviada, que no
conozca con particular simpatía e1 sistema familiar de esta
casa, c.oncebido y funda.do en Hamburgo por el admirable
espíritu de Wichern en 1833, a orillas del Elba? La casa
sólo tenía entonces capacidad para 12 ni·ños.

Hoy la Rmthes Haus compónese de 31 edificios excelen
temente montados para sus ,fines especiales. Lo más notable,
como rasgo tí.pico, es que todo el ,calor de esta Institución
proviene aún ele ¡·os mismos pr,~ncipios pedagógicos procla
mados y aplicados por Wichern. El que se 'Considera como
princi'pal resorte para la reforma de los internados es el
influjo moral del maestro sobre el discípulo. Para Wichern
no existía más, c.amino que la penetración íntima en la 00n
üiencia del- corrigendo, siempre con un 'Calor de indulgencia
paternal, buscando despertar en el individuo todas las cuer
das de respeto de sí mismo. Cada familia. en Ra~¡hes H a%s
.c.onsta de un limitado nÚmero de niños-diez, doce, a 10
má-s, quince--que viven bajo la dirección de un maestro, con
uno o dos a:uxilimes. Cada f.ami¡·ia tiene su casa y su jar~
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elín, sus flores, sus hortal·izas, su 'campo para Jugar. La
Ratthes Hqus es un bello ejemplar de eelucación indivielual,
sin los peligros del aislamiento. Bajo su techo 'Cultívase con
respeto la personailiclael. Trátase primero ele ::.o1lOcerla, y

l'uego se la encamina al bien. Esto, según la teoría de Wi
chern, se logra sin oratoria y sin castigos, solamente con el
mágico poder del ejemplo. Esta y la intimidad .::ampesina con
l·a naturaleza, son todo lo que hillce falta 'para sanear a un es
píritu j uv·eni1 'pervertli,cLo por las condiciones. aCl:::identales
ele un medio insa1'1.1'bre.

Red: Lodge (Bristol).-Directora, miss Langabeer.-Es un
reformatorio para muchachas en relaci'ón especial con los
Tribunales de niñas.

Las rec1usas permanecen en la Es::uela de tres a cinco
años, según la .edad y las cir'<:unstancias individuales,.

Red-Lodge es hoy una InstituciÓn que se mantiene con
fondos del Estado y de las Corporaciones locales.

El dia divídese equitativamente entre las clases litera
rias y el tralbajo manual. En con::.epto de oficios, aprenden
principalmente las reclusas el de lavanderas, cocineras, cos
tureras, y d·oncellas. La mayor parte de las rec1usa,s 'Colócanse
en las diferentes ramas del servilcio doméstico.

Red· Lodge sólo admite a 45 mu::hachas. Tiene una pro
fesora de letras, una de costura, una de lavandería y una de
cocina. Durante el verano, las reclusas pasan dos semanas
a la orilla del mar.

El l'ema ele esta escuela, ta:n modesta como útil, es Lave
in its p~lJYitj!. El amor en su pureza.

En una carta partí'cular, feohada en marzo último (I9I6),
,ese,ribía l·a Superintendente, miss Langabeer: "No hay obra
más, grande para cualquier 'na::liÓn .que la de la salvación
ele los niños. Si una obra semejante va a emprenelerse se
riamente entre los niños españo}es, les deseo el mejor éxito."

Antes de volver la vista directamente hacia España, con
viene que nos detengamos un momento, recogiendo los ras
gos principales de este ejemplo colectivo que nos v,iene de
toc1as partes, invitándonos a emprender una reforma ya flo
reciente en naciones más acldantac1as o más previsoras.

III

ALGUNAS CONCLUSIONES

Contemplando el hermoso cuadro que a:,abamos, ele' es
bozar muy ligeramente, pueden sacarse algunas conclusio
nes, puertas abiertas a camino ele las soluciones que se viene
buscando en favor de los 11Iiños abandonados y delincuentes.
Pero hay que mber mirar.

En el libro de Tomel y Rollet Les enfa,nts en prison,
l'eemos esta observación justísima: "Dans le probleme si
diffici'l- clu relévemel1't moral de J'enfance délinquante, pro
bl('me que pl'éoc:,u! e á l"heure actuelle les penseurs de toutes,
les nations civil'isées, vouloir trouver une solution uniforme,
applicab1-e á. tous les cas, est chimere".

En un momento dado, una reforma no puede incondicio
nalmen'te ser excelente en todas partes. De s,eguro que nin
guna lo será sin tener en ::uenta los mil accidentes que com
ponen regi0!1almente el medio, sociaL Las teorías no viven
sin la pulS'ación humana que l·as sostiene de pie.

Para hacer obra duradera, obra eficaz, importa no de
jarse des,lumbrar por los destellos ele la imaginación; no per
der jamás el sentido de la reaJidad.

De la enseñanza que nos viene del extranjero debemos.
a,prove'Charnos con toda circunspección, sin ofuscaciones per
tur'badoras, yendo directamente a los beneficios ya sólida
mente comprobados. Tal· es el camino que desearíamos dejar
indicado con el presente estudio.

Un hecho central, ya incontrovertible, es la necesidad de
una legislación especial, clara y precisa, para rescatar a los
niños de las mil formas de explota::,ión de que son víctimas.
Impónese la especialización de todo el pro'Cedimiento judi
cial que tiene que ver con la criminalidad hasta la expiración
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reciente en naciones más acldantac1as o más previsoras.

III

ALGUNAS CONCLUSIONES
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les nations civil'isées, vouloir trouver une solution uniforme,
applicab1-e á. tous les cas, est chimere".
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Un hecho central, ya incontrovertible, es la necesidad de
una legislación especial, clara y precisa, para rescatar a los
niños de las mil formas de explota::,ión de que son víctimas.
Impónese la especialización de todo el pro'Cedimiento judi
cial que tiene que ver con la criminalidad hasta la expiración
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de la minoría legal, que las tendencias más modernas e1ev<lJl1

a los 18 años.
Este nuevo prO'Cedimienlto trae naturalmente <lJparejada

una honda transformaÚón de todos los organismos que han
de a.ctuar, ayudando y comp1etando la ac~.ión de la justicia:
servicios policí<lJcos, Escuelas de detención y de refo·rma,

Patronatos, etc.
Un capírtu10 importa'ntísimo, en la compleja totalidad de

este sistema, es todo 10 referente a la patria potestad. La
mano reformadora tiene que andar aiC]uí con exquisita pru
ciencia y es~rupu10so tacto. Hay que huir cautamente de los
dos excesos: ni preocupación eXaigeraida. que lleve a infringir
arbitrariamenrte leyes ine1udibl'es de la ,naturaleza, ni funes
ta sensiblería que tolere la existencia de los niños mártires

sin intervención posible para rescatarlos.
Loo-rado el indispensable apoyo de las leyes, viene loa

b '.
cuestión principai1ísima del personal. La tutela legal sena
del todo ilusoria, inútil·, como si no existiera, si faltase la
eS'encia anímica, el espíritu, las 'personas que han de ha~.er

de ella una hermosa realidad.
Para la formación de este nuevo personal, desde el Juez

hasta el más modesto empleado de las Escuelas de detención
o de reforma, todo ha de hacerse 1uchando firmemente con

tra las tenaces imposiciones de la rutina.
Una vieja y arraigada 'preocupa~ión tenía por indispen

sable cierta aparatosa ostentación en todo el escenari'o que
había de rodear al delincuente, cualquiera que fuese su edad.
Desde una simo1e entrevista de un detenido con el Director
de la cárcel h~s.ta el funcionamiento del- Tribunal, todo es
taba dbligwo a la nota solemne y vistosa. Ahora bien, el
nuevo Derecho protector de los menores 'Parte de un principio
diametralmente opuesto. El Juez de los niños-magistrado o
no-ha de ser sobre todo hombre de corazón. Su preocupa~.ión

no puede ser el castigo, su afán no es el- amedrentar; no
tiene más empeño que el de enternecer, hasta la raíz del alma,
al niño que cometió una gran falta, quizá sólo por nO haber
conocido jamás la advertencia severa que el cariño previ-

sor templó.

.'

."

- 59-

Siempre estará bien la austeridad; jamás si,n el- calor
atractivo de la sensibi:1idad benévola.

Tenemos' en casa la verdadera doctrina, expresada por
el profesor Dorado Montero en una ponencia presenrtada al
Congreso de Antropología CrimiOJ.al celebrado en Amster
dam, en septiembre de 1901. Ese profi'Cientísimo estudio ter
minaba con estas palabras: "Finalmente, es de advertir que
en el sistema de la Pedagogía correccional de los criminales
podrá ha~erse uso, cuando llegue el caso, de medidas de ri
gOl': igual que se hace uso de ellag,--aunque, por fortuna,
cada vez con menos frecuencia-en toda clase de pedagogía
y educación. Pero eSltas medídas, recurso extremo de los
hombres i'nte1igentes, más extremo cuanto más inteligentes
sean- no son penas, esto es, formas de reac~ión por el- de
lito cometido, sino parte del propio sistema de proteoción.

. Medidas de rigor se utiI¡zan a veces en los establecimientos
donde se trata y se corri'ge a los niños, a los jóvenes y a los
locos, y no se estiman como 'penas; del propio modo que
tampoco son penas de la índole y con el· sentido ~.on que és
tas se imponen a los delincuentes, sino medios de educación
las severidades de que a v.eces echan mano, para con alguno~
de sus hijos, padres discretos y bondadosos."

No estarían maI estas palabras formando un cuadro mu
ral para decora~ión de Tribunales, cár.ce1es y Reformatori'os.
y cuando las gentes estuviesen formadas para comprender la
extrema delicadeza de la obra que tenían entre manos, haría
falta que nÍI1iguna autoridad rígida y uniforme viniese a e.n
torpecer, en los distintos organismos, aquella sana y bien or
denada autonomía, tan necesaria en una obra que es una si'm
p1e cura de a:1ma:s. Los reglamentos arbitrarios dimanados de
a-Itas regiones, sin conexión con el eS'Píritu de una obra suti~

y delicada, pued'en anular lamentablemente fecundas iniciati
vas capaces de llevarla a buen éxito.

La cuestión de los" 10~ales es también, para b obra espe
-cial de que nos preocupamos, de una importancia grandísima.

Vimos por todas p<l!rtes reconocida como primera necesi
dad la desacumulación, aunque, excluyéndose por completo
}a 'Cárcel y el aislamiento celul·ar. En las Escuelas de deten-
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c110n, en los Reformatorios, en las Colonias agrícolas, l·os re
clusos han de estar reunidos en pequeños grupos, en familias,
con su organización particular, independiente hasta donde
quepa. La especialización de las Escueias facilitará aquel de
siderátum.

Un servicio médico-pedagógi:o efectivo es indispensable,
enlazado a l·a conveniente instalación de los retrasados men
tales.

Sólo en tales condiciones podrá emprenderse el tratamien
to individual, una penetración de espíritu, gradual, continua
e intensa, entre el joven extraviado y el guía que ha de traerle
al buen camino. Más que ninguna otra cosa de educación, el
Reformatorio debe corresponder a~ .:.onoepto inglés., tanta
vez expresado en el mismo' Parlamento londinense: "La es
cuela debe ser ante todo una .prOlongación de la familia."

Como punto de apoyo ·central en la grande obra de refor
ma del carácter que presenciamos en atlgunos de los mejores
Reformatorios de Europa y -de América, aparece en toda
su hermosura y nobleza el Trabajo.

Invoquemos, para definir con::retamente esta aclmi'rable
fuerza redentora, pahl'bras de doña Concepción ArenaJ1: "El
trabaj o emplea 1a's fuerzas impidiendo que se dirijan mal, las
mete en un cauce, en vez de cleja,rlas que s·e derramen hacien
do daño, cual un do que, en vez de regar, inunda y destru
ye. El· tra'bajo, además de ser un preservativo, un recurso y
una virtud, es una felicidad."

¿ Cómo no recordar aquí el precepto del insigne Monte
sinos? "Inspirar en el a1ma de los delincuentes sentimientos
de lenidad y de afiÓón al tra:bajo, en:aminados a útiles ocu
paJciones, debe ser el objeto moral de l·as penitenciarías pÚbli
cas, para que desde ellas no salgan a precipi'tarse de nuevo en
la carrera i.nterminable de los vicios."

Hay que pensar, para atribuir a estas palabras su máxima
autoridad, que en el 'presidio de Valencia, gobernado autonó
micamente por el céleibre coronel entre 1840 y 1850, funcio
naban cuarenta talleres, de ;'os que sólo ·eran dobles los de
carpintería y ti¡atura de cáñamo.

Aquella prisi':'n cr;:¡ ;:n inmen<;o nrganismo manufacture-
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ro. Tenía vida intensa y prosperalba. La pluralidad de los ofi
Óos garantizaba el respeto de las vocaciones. Era el mismo
vocational 7.Vork en acción. Relacionada la producciÓn con el
consumo, aquel trabajo encarnaba una final·idad so:.ial.

Da congoja pensar ·que alguna vez se ha impuesto el Ira
'!baj o como castigo. Tiene algo de sacrílego esta util'ización
de! trabajo como instrumento de amenaza y morÚfica:.jón.
Es como tocar sin respeto a1go que es santo; echar a perder
el princi'pal resorte para llegar a la dignificaciÓn del indivi
-duo, úni:.o fin que tiene en vista todo sistema tute.1·ar de re
forma de las almas.

hl trabaj o! como agente redentor, hay que pres.entarlo
con toda su belleza, su espontaneidad, su alegría; con toda su
fuerza magnetizadora. Sólo así pued'e despertarse la emoción
est1ética, la vibración artística latente en los propios sal
vajes.

Trabajar por simple y maquinal obliga'CÍón ni regenera
ni consuela. Eil alma no entra en ello. Y el alma Ihace falta
en todo.

Desde muy pronto hemos de cultivar en el niño el amor
al trabajo, no olvidando que es l·a costumbre una segunda na
turaleza.

En un buen reformatorio nadie debe estar jamás ocioso.
Es prá:tica usual que los tralbajos en los talleres sólo empie
cen entre los trece y los catorce años. N o nos parece esto mal,
.a condi-ción de que mucl10 antes, como preparación para ~a

entrada en el taller, el niño conozca esa clase de nobleza q:.le
viene del ha.cer, del ser autor 'de algo. A su alcance debe po
nerse-¿ no podremos decir desde la cuna ?-el trabajo ma
nual, con l·as mil ingeniosas. maneras de la .:.onstrucción en
cartón, en madera, en barro, variando hasta lo infinito los mo
delos del sistema slojd, o de otro análogo.

Todos sabemos que e! dotar a una Escuela de reforma de
todos los servicios de una buena enseñanza ag-rícala e indus
trial, sobreentiende un .:uantioso empleo de capital. Pero este
capital tiene asegurado un interés gr:mdísimo, produ:ido por
la regeneración de muchas centenas de hombres y de mu
jeres.
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Comparado con la importancia del factor trabajo, todo
lo d'emás parece accesorio en una Es::uela de esta naturaleza.
Por esto, la instalación tiene aquí una importancia decis,iva.
Hemos visto cómo los buenos Reformatorios de Europa
y Améri::a se establecen fuera de los grandes y po¡.m!{)
sos centros de las ciudades, en fincas espaciosas, po
seedoras de extensos campos laiborables. Los amplios ta
lleres, y sobre todo el cultivo de la, tierra, en 'Contacto ínti
mo con el s01 res'taurador, en l-a intimidad de árboles, plantas,
flores y animales, son los remedios infaliblemente adoptados
e infaliblemente eficaces en estas curas. contra el mal de la
vagancia y la ociosidad, que ataca despiadadamente a !-a in
fancia y a la adolescencia, desprovistas de toda condi::.ión de
inmunida,d.

Entre la salubridad de aquellos elementos, el juego des
empeña un papel de singular importancia. Es jugando cuan
do los niños y los. adolescentes sienten 1-a'tir con más fuerza
toda la verdad de sus naturalezas. En medio dell juego or
ganizado comprenden el respeto y el decoro, sin perjuicio de
las expansiones de alegría, .ese desinfectante por ex::eJencia
de todos los gérmenes so!-apados del vicio.

Lo mismo que el jueg.o libre, todo lo que contribuye pa¡'a
el desarrollo de las fuerzas del cuerpo es moralizador. Los que
«n cárceles y Reformatorios han tasado para alimentación
de los ¡'eclusos e!- llecesa1'io fisiológico, han atendido a una
mezquina razón económica, noa una preo::.upación moraliza
dora.

En una Escuela de reforma, donde los reclusos son nmos,
y adolescentes, la a.Jimenta'ción, 10 mismo que en una casa de
salud, tiene que ser abundante y nutritiva. Fomentar la exis
tencia de organismos depauperados es una mala obra, lesiva
al Estado y. a la Comunidad. Entr,e los 12 y los 18 años, la
naturaleza, en constante laboración, reclama cantidades exor
bitantes de materia vital. Cuando, ::on ta:nta frecuencia, son
!'as privaciones de todo género las que llevaron al delito,
a los niños y adolescentes, ¿ no resulta absurdo e inicuo en
cerrar a esos individuos para someterlos a un escatimado ré-
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gimeJl d primente, incapaz de producir hombres sanos en
ningÚn sentido?

oncretando, cree,mos que puede hacers'e la afirmación si
guiente: La Escuela de reforma ideal sería la que se ::.ompu
siera de pequeños grupos íntimos de muchachos bien alimen
tados, a,!-egr,es, activos, amando el campo y el taller, vivien
do sujetos al respeto sin opresión, en aquel ambiente de cor
tesía y refinamiento tan recomendado por el Inspector gene
ral, míster ChaI11es Russell, en su última visita al RedhiU.

N os quedan aÚn por hacer algunas observaciones sobre la
función, tan indispens.alble, de los Patronatos.

Para que la obra de!- Patronato sea intensa y proveohosa,
ha de na:::er éste, no de la arbitrariedad de una ley no senti
,da, sino de la conciencia individual de un deber cívico co
lectivo.

En una obra que es todo amor y compasión, importa ex
cluir toda ostentación y vanidad, adoptando en todas 'CÍr
cunstan::ias la actitud humilde del verdadero espíritu cris
tiano. Todo el prurito de mundanidad trivial debe apartarse
con escrúpulo, ahorrando todas las reservas de ener'gía para
hacer tranquilamente el bien.

Es muy compleja la obra de Patronato de [os menores de
lincuentes y requiere hondo pensamiento, incansable esfuer
zo y piedad inagotable.

Pueden enumerarse loas princÍJpales de sus¡ variadísimas
atribuciones; Reunir fondos, crear buenas Escuelas de re
forma, visitar las prisiones, promover la libertad provisio
nal, la colocación de los libertos y la promulgación de leyes
necesarias; agitar constantemente el espíritu públco por me
dio de la propaganda metódica; reunir datos sobre el fun
c:i namiento de !{)s Reformatorios extvanjeros, estudiando las
fOI'lI1;\5 de combinación de la acción oficial con la social; co
Ollllli -ar, ha ta donde pueda, el fruto ele su experiencia a los
funcionarios de las cárceles y Reformatorios; dar toda co
opera iÓn p sible a los encargados de administrar justicia;
orga'nj,zar un s rvicio, tanto cuanto posible completo, en el
tipo de p"oúatio1'l wOl'l~ de los Estados Unidos.

Ningún otro trabajo de esos Delegados será superior al
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de la aCClOn lenta y difícil que han de ejercer junto a las
f<l!milias de los menores, bus:::ando la reconstitución del hogar,
vivi.fi.cando el espíritu familiar, tantas veces ausente por in
·cultura o por miseria.

Sobre este particular, nos parece muy a propósito trans
-eribir aquí palabras de don Ramón Albó, que encierran, en
su expresión más completa, el espíritu dd sistema nort'e
.americano. Es un párrafo de una ponencia presentada a la
Sección de Higiene y ed11cación protectora de la "Asarnblea
nacional de protección a la infancia y represión de la men
dicidad", reunida en Madrid en 1914:

"LaJ atención 'primordial que debe pres·entar el educador
para orientar su obra está en la vida de fami,l'ia. La fami-lia
es la instituci.ón natural para la formación de los hombres, y
de ella se ha de apartar tan sólo el educador en aquellos ca
sasen que por corrupción de sentimientos de los que dirigen
el hogar, la institución famirriar en él- deja de ser lo que de
biera para transformarse en incubadora del vicio, del d'es
orden, de la prostitución, del delito y !hasta del crimen; o
'Cuando, por incapacidad total del jefe o dd que hace las ve
ces de tal, se descalzan los cimientos en que se basan sus
principios, amenazando con la dispersi:ón de sus componen
tes. El sostener en la familia, pues, los niños morailmente
abandonados cuando no 1'0 están por culpa de los padres, y
cuando este abandono no ha modificado sensiblemente la mo
ralidad del menor, es deber primordial del que ejerce las
fun<:iones del Patronato. Es general el clamor que se levanta
contra las Instituciones asilares ante el gran número de ex
asilados que forman en el ejército de la vagancia y del cri
men, y buena parte de culpa la tienen tantas Instituciones pro
tectoras, cuya acción se limita a encerrar niños, sin mirar
si son niños para encerrar o para tener sueltos; buena parte
ocle culpa la tienen tamlbién tantos como creen que el Asilo
es la panacea para todo huérfano, para todo díscolo, para todo
abandonado."

Agreguemos aún aquí Ja opinión de Tomel Rollet (Les
enfants en prison): "Nous reconnai-ssons qu'il faut envoyer
en correction aussi peu d'enfants que possible. Des qu'un d'entre

1:
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eux parait conserver un certain sens moral, nous sommes
d'avis qu'il vau. t mieux le remettre a sa famJ'lle ou essayer
du placernent isolé."

Sobre los peligros de la colocación inadecuada deben re
cordarse siempre los consejos de Henri ] oly: "Si }a. coloca
c.i.án .apresurada de un niño en condiciones normales es por
SI misma una .cos<f delicada, es peligrosísima cuando se trata
~e.Un ~iño que ha tenido que ver con la policía y con la jus
ticIa, .SI no s·e ha tomado tiempo suficiente para estudiar su
.carácter y darse cuenta de sus defectos. y si no se ha con
seguido ya iniciar por lo menos su corrección."

Es bien evidente que el camino que ha de seguir el Patrona
to está .::uajado de espinas. No es un sendero florido. Pero el es
fuerzo benéfico no se rinde a ningún obstácu}o mientra:s alien
ta la esperanza.
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IV

LA SITUACIÓN EN ESPAÑA

En esta a:ltura de nuestro estudio cabe preguntar: ¿ Exis
te en España un sistema tutelar de la infancia abandonada
debidamente organizado? ¿ Están los Reformatorios de Es
paña 'Capacitados para as,egurar la corrección de la infancia
y _de la pubertad rebelde y delincuente?

La contestación es muy penosa, y lo sería aún más sJ }a
verdad, por demasiado evidente, no empezara ya a penetrar

en la conciencia nacional.
Hay que reconocer que el mayor mal no está en la falta

de leyes especiales. Para conven'Cerse basta con leer la lis
ta inÓuída por el señor Montero Villegas en la circular de
la Fiscalía del Tribunal Supremo, con fecha de 25 de diciem
bre de IgIS. La misma ley de Tribunales, especiales para 105

niños no tardará en promulgarse.
Sin remontarse a antiguos tiempos, muy honrosos POI"

::ierto para España, ha conocido este país esdarecidos 'en
tendimi'entos y generosas iniciativas que han bu cado llegar
al campo de la a,cción eficaz en materia de protección a los
niños y a los jóvenes delincuentes. Para ilustrar el ejemplo,
son suficientes l-os nombres de los señores Salillas, Lastres,
Albó y Cadalso, a 105 que aún podrían agregarse otros. Pero
¿'Cómo no confesar que la realidad queda muy para acá de 10
que podía esperarse? Sólo ::.omo excepción, en centros muy
reducidos, vemos que el caluroso impulso de al'gún d~voto

ha obtenido milagroso resultado. La situación g-eneral es
bochornosa; hasta diremos que es muy grave. Impónese la co
operación de todos para aportar el remedio, no ya sólo como
obra de humanidad, sino como objeto más limitado, como

elemento de dignifi'Cación nacional.
De 1,as estaciones ofi::.iales nos vienen las declaraciones
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más pesimistas. En 1906, en la convocatoria de un Congre
so Nacional de Educación protectora de la Infancia abando
nada., viciosa y delincuente-Congres.o que no llegó a reali
zarse--, . decíase francamente, sin rodeos: "Casi no dispo
nemos de otro recurso que la ::.á.rcel; j la cárced embrutece
dora y corruptora!; incluso para que pueda .::.umplir la co
rrección paterna. No tenemos ni Reformatorios, ni Escuelas
industriales, ni Colonias agrícolas, ni procedimientos, de co
l~cación en familias, ni nada, en fin, de 10 que constituye el
sIstema tutelar educativo, tan ampliamente desarrollado en
los demás países".

En un decreto del Ministerio de Gracia y Justicia, con
fecha de IO de junio de 19I5, convocando a idéntico Con
/gre '0, igua1Jin:ente fracasado, el enttonces Mi:rlÍ's,t1ro, señor
Bur s Mazo, luego' de trans::,ribir aquella dolorosa confe
s~Ún iJ'CCh:L. n la convocatoria de 1906, agregaba: "¿ Por qué
SlgL~ n pie l· aban lona le la infancia? A no dudarlo, por
falta de una acci' n acial, ele una acciÓn colectiva capaz de
apoyar la realiza::ión dc los acuerdos teóricos y de exigil-
el cumplimiento de las leyes". .

Esta parece ser también la opinión del señor Montero
Villegas, cuando en s,u proposición de ley sobre la organi
zación de los Tribunales para niños, escribe con fecha de
1914: "Es tan necesaria la acción de las Sociedades tutela
res, -que sin ellas es imposible la organiza::ión de los Tribuna
les para m:ños, porque han de ser, no 0010 las que procuren
la educación y corrección del niño por su ingreso en una
familia honrada que a ello se preste, o en un establecimiento
de Beneficencia particular a estos fines destinado, sino que
el ben de ser también las que facilitarán al Juez las personas
qu' han de ser invéstidas con la fun::.ión de DeI.egados en
la ~)rote::ción de la infancia, sin las 'Cuales la misión- de aquél
SL'na p r completo ineficaz, pues cuidando y vigilando ellas
t'()1Jstill1t mente el es.tado físi'co y moral, de los niños some-
1idos a la inspección, son las que podrán ir proponiendo al
.111 '2, '11 cada caso, los cambios y medidas que sucesivamen
IL" h ol1veniencia de la mejor educación y eleva::ión 'moral
lit' los niños ha de imponer, 'puesto que la diferencia que
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distingue al Juez de niños del de adultos ,estriba en que, así
como el Juez de adultos termina su misión con la sentencia
'Qt1e dicta, el Juez de niños, a'¡ acor,dar su decisión, es cuando
verdaderamente empieza su loab;'e y dificilísima misión; pues
él, a~udado por esas Sociedades y Delegados" ha de velar
constantemente por la salud moral de los pequeños que ante
él han comparecido, para convertirlos en honorables ciuda-

danos."
Noes ,de hoy que l·a acción social se reclama cOmO fac-

tor indis.pensa,ble en ,esta obra.
Hace no pocos años escribía J oly: "Todas las preocu

paciones reunidas no salvarán, ni con mucho, a todos los
niños que pueden ser salvados, si el Patronato no interviene
en su favor a la salida de la Escuela y si no se les sigue
durante alogÚh ti.empo en la vida libre". (La infancia delin-

cuente.)
Sobre esta cuestión tan fundamental del Patronato hay

'\.111a confesión muy reciente, que debemo.s recoger aquí, por
que toca en el punto más sangriento de la llaga. En el decreto
<{le 9 de junio de 1915, que, firp1ado por el señor Burgos y
Mazo, fué una tentativa más para dar vida oficial al Patro
nato penitenciario en España, encontramos estas palabras':
"Lo indispensable es la formación de es'píritu, o si se quiere
más sencillamente, 10 indispensa:bl-e es la sensibilidad con
forme a la lo:.ución generalmente empleada de sentir o de
no sentir, que en el caso presente significa que no hemos

sentido el Patronato."
Esta confesión nos da la llave del problema. El Patrona

to oficial habrá de ser siempre cosa fría, cosa muerta, cosa
clesprovistíi de las lozanías del entusiasmo. El Estado no es
sentimena1. Su función es la disposición ordenada; es el
encauzar, el recoger, el canalizar científicamente el sentir

de la nación.
Ahora bien, ¿ quiénes son las personas que han de formar

aquellas sociedades tutelares?
Va a contestarnos don Eduardo Dato: "Cu~ndo se p1a11

tea un problema tan grave como el de la juventud abando
nada, viciosa o delincuente, el de los Reformatorios, el de
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los Tribunales de niños, el de las mj1 formas que' puede r:e~

vesti'r la tutela social en este punto, hay que requerird auxi
lio, la alianza, la comunidad de todos los hombres sanOlS de
c.orazón, pertenezcan al partido que quieran."

Tiene razón el señor Dato. Y parécenos que la culpa de
la desidia es'pañola es una culpa colectiva. Pero..., ¿y se habrá
requerido alguna vez, en la debida forma, ese auxilio, eSa
alianza, esa comunidad? ¿ Se habrá puesto suficiente tena
cidad y orden en el procedimiento? ¿ N o. desfallecerían de
masiado pronto el ardor y el esfuerzo por parte de quienes
tomaron la iniciativa?

Se suele decir que estas c.osas andan tan mal-y no sólo
éstas, sino otras muchas~porque no hay dinero. Y la ver
dad es {Jue ha~.. dinero, mucho dinero, que podría sin dificul
tad r solver, del lado económico, el problema ele la tutela
corrcccional, de la infancia; linero improductivo en manos
de particulares que o no qnl:el'en o no saben; clinero de' Es:"
paña que el Estado cree preferible destinar a otras aten
Coiones.

Sin que seamos de los que en todas las, 'Cosas atribuyen
la mayor importanda af elemento económico, no podemos
menos de reconocer que algunas omisiones, y defectos no
pueden remediarse abstrayendo el factor dinero.

Si tomamos como punto de referencia algunos de los
más graves defectos -que pueden tener las instituciones que
se destinan a la corre:Óón de jóvenes, podremos apuntar
algunos ejemplos concretos.

Con relación al amontonamiento: ¿ N o será absolutame'n
te condenable el sistema de dormitorios del Reformatorio
de Alcalá de Henares?

Con relación a }a alvmentación: ¿ Puede satisfacer la que
se distribuye a los menores en la prisión :.entral de· Madrid?

Trabajo a;qrícolv e industrial deb~'da1nente ,organizado:
¿ Puede afirmarse que 10 haya en los reclusorios referidos?

Pues bien; estos defectos capitales son de los que no po
drán remediarse sin el correspondiente aumento de consig
nación en el presupuesto.. La buena voluntad de los Direc~

tores de esos establecimientos nunca podría llegar a 'sub~
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distingue al Juez de niños del de adultos ,estriba en que, así
como el Juez de adultos termina su misión con la sentencia
'Qt1e dicta, el Juez de niños, a'¡ acor,dar su decisión, es cuando
verdaderamente empieza su loab;'e y dificilísima misión; pues
él, a~udado por esas Sociedades y Delegados" ha de velar
constantemente por la salud moral de los pequeños que ante
él han comparecido, para convertirlos en honorables ciuda-

danos."
Noes ,de hoy que l·a acción social se reclama cOmO fac-

tor indis.pensa1ble en ,esta obra.
Hace no pocos años escribía J oly: "Todas las preocu

paciones reunidas no salvarán, ni con mucho, a todos los
niños que pueden ser salvados, si el Patronato no interviene
en su favor a la salida de la Escuela y si no se les sigue
durante alogÚn ti.empo en la vida libre". (La infancia delin-

cuente.)
Sobre esta cuestión tan fundamental del Patronato hay

'\.111a confesión muy reciente, que debemo.s recoger aquí, por
que toca en el punto más sangriento de la llaga. En el decreto
<{le 9 de junio de 1915, que, firp1ado por el señor Burgos y
Mazo, fué una tentativa más para dar vida oficial al Patro
nato penitenciario en España, encontramos estas palabras':
"Lo indispensable es la formación de es'píritu, o si se quiere
más sencillamente, 10 indispensa:bl-e es la sensibilidad con
forme a la lo:.ución generalmente empleada de sentir o de
no sentir, que en el caso presente significa que no hemos

sentido el Patronato."
Esta confesión nos da la llave del problema. El Patrona

to oficial habrá de ser siempre cosa fría, cosa muerta, cosa
clesprovistíi de las lozanías del entusiasmo. El Estado no es
sentimena1. Su función es la disposición ordenada; es el
encauzar, el recoger, el canalizar científicamente el sentir

de la nación.
Ahora bien, ¿ quiénes son las personas que han de formar

aquellas sociedades tutelares?
Va a contestarnos don Eduardo Dato: "Cu~ndo se p1a11

tea un problema tan grave como el de la juventud abando
nada, viciosa o delincuente, el de los Reformatorios, el de
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masiado pronto el ardor y el esfuerzo por parte de quienes
tomaron la iniciativa?

Se suele decir que estas c.osas andan tan mal-y no sólo
éstas, sino otras muchas~porque no hay dinero. Y la ver
dad es {Jue ha~.. dinero, mucho dinero, que podría sin dificul
tad r solver, del lado económico, el problema ele la tutela
corrcccional, de la infancia; linero improductivo en manos
de particulares que o no qnl:el'en o no saben; clinero de' Es:"
paña que el Estado cree preferible destinar a otras aten
Coiones.

Sin que seamos de los que en todas las, 'Cosas atribuyen
la mayor importanda af elemento económico, no podemos
menos de reconocer que algunas omisiones, y defectos no
pueden remediarse abstrayendo el factor dinero.

Si tomamos como punto de referencia algunos de los
más graves defectos -que pueden tener las instituciones que
se destinan a la corre:Óón de jóvenes, podremos apuntar
algunos ejemplos concretos.

Con reladón al amontonamiento: ¿ N o será absolutame'n
te condenable el sistema de dormitorios del Reformatorio
de Alcalá de Henares?

Con relación a }a alvmentación: ¿ Puede satisfacer la que
se distribuye a los menores en la prisión :.entral de· Madrid?

Trabajo a;qrícolv e industrial deb~'da1nente ,organizado:
¿ Puede afirmarse que 10 haya en los reclusorios referidos?

Pues bien; estos defectos capitales son de los que no po
drán remediarse sin el correspondiente aumento de consig
nación en el presupuesto.. La buena voluntad de los Direc~

tores de esos establecimientos nunca podría llegar a 'sub~
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sanar tales errores dentro de la estreohez de sus respecti'vas
dotaciones.

Lo que parece evidente es que, para acudir a mal tan
grande, a situación tan angus,tiosa, han de .::,ombinarse el
Estado y !'a nación: aquél, para organizar, para dar sandón
oficial; ésta, para aportar fecundas corrientes de vida. El
calor ha de comunicarse de fuera a dentro, desde la inicia
tiva de las gentes de corazón hacia los o~ganismos oficia.les.

-:. Lo primero es ha::,er una propaganda seria, incansable,
tenaz, a través de todos los obstáculos. Ha,cen falta misio
neros llenos de convi,cción y de fe. Necesítanse los mejores
hombres y las mejores mujeres de todas las clases 'sociales.
Hay que decirles la verdad escueta, sin oratoria, pero también
sin miramientos. Nunca, desde que calló La Voz de la CariÓJad,
se ha hablado bastante de estas cosas.

No todos saben que en España hay niños desde los 9 años
en::.errados en celdas, con candados de hierro, temblando de
frío en invierno, sin calebcción y sin ropa de abrigo. Mu
chos ignoran que legiones de niños españoles sufren aún
detención en convivencia con criminales adultos, y que ni
ñas a punto de entrar en la adolescencia están en contacto
intimo .::.on las más desgraciadas mujeres.

La cordial·idad española es muy grande. El amor de la
familia es en este país ejemplar. Cuando buen número de
padres y de madres se levanten en clamorosa protesta con
tra aquellos hechos, otros vendrán por centenas ofreci'endo
espontáneamente su cooperación para la ne::esaria obra del
rescate.

A mediados del siglo XIX, Crofton asistió a un Congreso
penitenciario en Madrid. Visitó el correccional de Valencia,
entonces gobernado por el nunca bastante al·abado coman
dante Montesinos, y quedó en::,antado. ¿ Creería acaso que el
resto de España estaba 10 mismo? Lo ::,ierto es que en el
libro de Spencer La moral en la prisión aparece España re
presentando un buen papel.

Supongamos que algún pena-lista extranjero tuviese hoy
el antojo de venir a darse una vuelta por España, mirando
nuestro sis.rema tutdar de protección a la infancia del in-
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cuente. ¿ Cuál podría ser .el resultado <le semejante inves
tigación?

La verdad es siempre mejor que el engaño. Alguna vez
Se ha dicho de la mentira que es patriotismo, P,ero no; no
es ése el buen patriotismo.

Pongamos punto a este mooesto estudio invocando aún,
respehlosamente, palabras de doña Concepción Arenal:

"La verdad, desgra,ciadamente, no es hoy ni en Escue
las ni en prisiones una a,ureo1a para España. Sus honrados
hijos deben ha::érselo comprender para que remedIe la in
justicia, para que se avergüence oyendo las acusadoras vo
ces que vienen a través de los montes y los mares, acompa
ñadas de nobles ejemplos que debiera imitar. El mayor mal
y la mayor ofensa que puede hacerse a un pueblo es adularlo;
y ~os que están dispuestos a sacrificarse por su Patria no
deben nunca sacrificar la verdad."

Septiembre 1916.
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DELINCUENCIA INFANTIL

Y TRIBUNALES PARA NIÑOS

(ARTICULOS EN REVISTAS y PERIODICOS)

(1915-1925)



LA MEJOR OBRA DE LA REPUBLICA

PORTUGUESA (*)

" ] usticia y amor a los niños."

Se llama Tutor'ía de la Infancia. A¡>are::ió en el alborear
de las nuevas instituciones.

Prodamóse la República en Portugal el S de octubre de

1910.

El L° de enero de 19I1, el ministro de Justiaia, doctor Al
fonso Costa, publi'Có un decreto creando "una Comisi"ón de
-protección a los menores en peligro moral, pervertidos o de
lincuentes, con los fines, de preserva~ión y de reforma". Y
concedianse, desde luego, 50.000 pesetas para ejecución de
este decreto en aquel año económico. El 27 de mayo, otro
decreto, también firmado por el- Gobierno provisional en ple
no, bajo la presidencia del ilustre Teófi~o Braga, creó: L° La
T1ftoría de la Infancw (Tribunal para niños).-2.0 La Fede
1'ación Nacional de Amigos y Defensores de los Niños.

(") Se publicó en la revista La Lectura *, número 173 (Mayo,

1915).
Fué reproducido en La Escuela Modenla, número de mayo,

1915, y en el Bolet-ín de la Institución Li"bre de Enseñanza., nú

mero 665 (Agosto, 1915).

Traducido por su autora al portugués (A melho1' obra da Re

publica PO'rt'l~guesa), apareció en el Diar·io de Noticias, de Lisboa,
número de 10 de julio de 1915.

" Las revistas y periódicos que no lleven indicación expr:esa;
de localidad, es porque se publican en Madrid.
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i Caso extraño, que en aquellos días. primeros de la Re
pÚblica, tan llenos de zozobra y de labor aplastante, ~os go
bernantes se ocuparan así de la protección a los niños!

Siglo de los niños llama al siglo xx la grande escritora
sueca Bena Key. Tal vez aquellos políticos tenían de la mi
sión del Estado un concepto parecido al de Elena Key.

El temprano fruto del decreto d'e L° de enero fué la crea
ción del Refugio, de Lisboa. El Refugio venía a substituir
a la cár~el para menores hasta los diez y seis años. Pronto
entró en activo ejercicio.

El· caso puede parecer bastante insólito, tratándose de un
asunto particularmente· complicado por seculares adherencias.
La expil'¡ca'Ción puede ser ésta: allí, legisladores y ejecutan
tes formaban un solo cuerpo. Caminaban r.esueltos hacia un
objeto. No les salían al paso el prejuicio y la rutina. Las so
luciones ofrecíanse pródigamente.

"Basta encerrar a muchos hombres y sujetarlos al régi
men de nuestros establecimientos penales para que se depra
ven." Lo ·dijo quien mucho sabía de estas cosas: Concepdón
Arenal. Si era así de los 'hombres, ¿qué no sería de hombres
y niños mezclados? ¿ Y de niñas y mujeres desgraciadas?

Siglo tras siglo, los Estados han contribuído tenazmente
a la depravación de los niños, imponiéndoles con singular
tesón la nefanda promiscuidad de la cárcel. Lo saben ,~uantos

han estucliado con rigor científico la delincuencia juvenil y
sus causas. i Justi.::ia! j Nunca una palabra luminosa si rvió
de rótulo a tan negra iniquidad!

Un día-¡ muy tarde !-se dieron cuenta los hombr,es de
la monstruosa anomalía de juzgar los deli"tos de los ni'ños
al igual de los del-ito.s de los adultos. Entonces se apresura
ron las naciones a entonar su mea culpa.

Los Estados Unidos aparecen al frente. Señálanse las fe
chas· más notables. Chicago inaugura los Tribunales par.a ni
ños en 1899. New York, en 1902. En 1905 sigue Ingl·aterra,
Dinamarca. En 1908, Alemania, Italia. Bélgica, desde 1892,
venía practicando la hermosa obra de paternal asistencia a
los menores delincuentes, tan sobriamente descrita en el folle
to de Lázaro Jul1'quera, La. acción social y la deli.ncuenda in.-

f "
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jmUil belga. En París .~elebróse en 19I1 el primer Congreso
Internacional de los Tribunales para niños·.

Yo sólo tenía un vago conocimiento de todas estas cosas,
cuando, a fines de 1914, el señor ministro de Instrucción
pÚblica, don Francisco Bergamín García, quiso honrarme en
.::argándome una comisión. Debía ir a estudiar durante un
mes la organización de la ens:eñanza en Portugal desde la

proclamación de l·a RepÚblica.
En el informe que entregué al volver a Madrid, he podido

señalar reformas que honran mucho la acción del Gobierno
portugués en los Últimos años. En la segund;¡ enseñanza y en
la superior encontré verdaderas sorpresas.

Pero nÍnguna tan impresionante como la sentida a~, visitar
-el Refllg·io anejo a la Tutoría de Lisboa. Mi tierra había ins
tituído los Tribunales para niños a raíz de implantar .la Re
pÚblica, bajo el lema "Educa~ión y Trabajo". Y lo >hizo de la
manera más hermosa, uniendo a~ empuje liberal del sistema
norteamericano la ternura paternal del procedimiento belga.

Dentro de la estricta s·encillez, las instalaciones del Re
fupio son delici{)sas: dormitorios, balnearios, refectorios,
"Campos de juego, clases sol,eadas. Aire y luz por todas partes,
.en un punto elevado de la ~iudad. Esto es lo que vino, en la
d1'cunscripción de Lisboa, a substituir a 'la cár·c·el para los
malhechores de entre siete y diez y seis años. La edacl de los
catorce establece ~a divisori'a de las dos sec~iones, que viven

separadas.
La Policía los lleva al Refl~gio por vagabundos abandona

dos o delincuentes. La Ttdoría ·ha de estudiar el caso, durante
un mes, por lo menos. El médico del Refugio empieza, des
de luego, un minucioso examen antropométrico. El juez-pre
sidente, auxil·íado por los profesores, empr.ende desde el pri
mer día un .estudio completo del niño, sometido a un régi
men de ~ariño, de respeto, de sana alimentación, de cultura,

de alegría.
N o hay en todo el día momento ocios'Ü. Fuera del sueño

y de las comidas, las horas están compl,etamente ocupadas
entre las cl·ases de primera enseñanza, los trabajos manua
les, la gimnasia, los juegos, la jardinería, el canto.
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Cuando visité la T1aoría había 154 reclusos. También
ese día estaban allí para recibirme 120 muchacha~ del otro
anejo, el Ref1tg1:0 del sexo femenino. Reunidos ellos y ellas
cantaron. Primero e;' himno patrióh~o A P01't1tg1teza; luego,
loores al trabaj o, al compañerismo...

Jamás olvidaré la emoción nueva que me produjo aquella
niÚsica. ¿ Dónde me encontraba? En las voces tintineaba
límpido el timbre de la pueri.~ia cándida y esperanzosa.
¿ Qué habría hecho de aquel torrente de armonías dulces la
cár.cel? .

Estudiado 'Científicamente el niño-sus condiciones fisio
lógicas, sus antecedentes, su medio-, el presidente, si hay
caso, designa día para la visita. Se realiza ésta en el edifi
cio de la Tutoría, baj o la dÚ-ección de;· mismo juez-presi
dente, do'Ctor Pedro de Castro, asistido de ;·os dos jueces ad
juntos; ·el médico del Ref1tgio y el rector de! Liceo Pedro
Nunes, do'Ctor Sa Oliveira, pedagogo innato, que ha dado
una fisonomía personalísima a la organización autónoma de}
'instituto que dirige. Tres grandes amigos de los niñÓs, calu
rosos servidores de la obra.

Asisten, además, al acto un representante del ministerio
pÚblico, el secretario de ;·a Tutoría y las personas directa
mente interesadas en la vista. Los padres o tutores del menor
son siempre invitados. a compare.~er. Pueden tamoién asistir
los individuos y funcionarios superi-ores de las institucio
nes federadas o de asistenc-ia (Federación Nac1:onal de los
Amigos de los Nifíos. Decreto de 27 de mayo de IgIl.)

La vista tiene el- carácter de una inviolable reserva. Las
infracciones son punibles ~on una fuerte multa.

No hay registro criminal. Tampoco hay Código; el' juez
falla segÚn su concien'Cia. El fallo envía a los menores a los
H.eformatorios del Estado o a alguna de ;'as instituciones a
que' se refiere el decreto de 27 de mayo, o bien los coloca
en talleres en una situa'Ción de libertad vigilada, que fre
cuentemente acompaña a la estancia más o menos prolongada
de semiinternad'o en el- Refugio.

Es un excelente auxiliar de la T1tto'Yía el padre Antonio
de Oliveira, director de la Casa de Conección con la Mo-

.,~.
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narquía, superintendente de los Reformatorios de Lisboa con
la RepÚb;'ica, quien viene ejerciendo desde largos años un
.verdadero apostolado de prote~ción a los niños de!inc~entes

o extraviados.
Los decretos del primer Gobierno de la RepÚblica in

cluyen ;'as tres características principales del magno pro
blema: especialización del Tribunal, supr¡es\ión de 1a pri
sión, libertad vigilada. Ponen, además, su veto a la infame
exp;'otación multiforme de los niños.

La s·ituación mundial en este. parti.~ular no es aÚn funda
mentalmente distinta de la que descri·bió Isabel Barret en
su· famoso libro El llanto de los niños, cuando se supo con
'espanto _ que en 'Ciertas regiones manufactureras del centro
de Europa, criaturas de cinco años trabajaban catorce. y
diez y ocho horas di'arias. La legislación po-rtuguesa va hasta
a anular la patria potestad s,iempre que sea pertinente.

Desde junio de IgIl hasta mayo de 19I4 habíanse ins
truído alrededor de 4.000 vistas en la T1ttoría de Lisboa.

El boletín mensual de esta institución, A Tutoría, da
cuenta al por menor de todo el movimiento de la grave cues·
tión en e! país y en el extranjero.

La Tutor'Ía de O/)orto, con su Refugi.o anejo, se inaugu
ró en noviembre de Ig12. Fué creada por ;ey de 24 de abril
del mismo año (ministro, dedor Antonio Mace.ira). Allí
está, entregado al juez-'presidente, el niño de catorce años
que hace días disparó dos· tiros en aquella capital .contra el
do~tor Alfonso Costa.

Un decreto con fecha 4 de agosto de Ig14 (ministro,
doctor Bernardino Machado) autorizó la organiza'Ci'ón de la
T1tto'r1ade Coimbra, la cual espera, para entrar en funcio
nes, el presupuesto adecuado.

Otros organismos similares· irán saJ,iendo de! mismo de
creto del Gobierno provisional. Así irá tejiendo la nación
portugues·a una red bienhechora que, a breve plazo, aporta
rá una s'ensible disminu~ión en su delincuencia infantil y
jUVlel1'il.

¿ y España? Mi segunda patri'a se estremeció, 'Contagiada
del gran estremecimiento mundial.
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Hace años que algunos españoles vienen ocupándose de
este asunto con particular' Interés. Buena prueba de ello es
la s,er.ie de proy.ectos de ley presentados al Parlamento des-
de 1912. .

Y no puede olvidarse que ya en 1909 el señor Juderías
había presentado al Consejo Superior de Protección a la
Infancia una Memoria .c,on el título de Los Tribunales para
niños~ Medios de implantarlos e1~ España. En este estudio,
fundándose en algunos artículos del Código penal y de la
ley de Enjuiciamiento criminal, el autor encontraba dentro
de }a legislación vigente los elementos, necesarios para en
sayar en España el s'istema de Tribunales especiales para
niños. (Véase tambi:én el documentado libro del mismo autor,
La protecc,ión de la infall.cia en el 'extmnje'Yo. - Madrid,

1908.)
Para asistir al primer Congreso Internacional de Tribu

nales para niños, 'Celebrado en' París~n jul'io de 19II, se
formó también un .comité nacíonal, del cual es presidente
el señor Dato, representando a España en dicho Congreso,
y desde entonces en la Comisión internacional permanente
elegida por el mismo, el secretario del Comité, don Leopol·do
Palacios. (Cfr. 1 Congres International des Tribunaux pour
enfarits, par N. Kleine.-París, 1912.)

En la Asa.mblea Nacional de Protección a la Infamcia
y Represión de la Mendicidad (13-18 abril 1914), los trabajos
de la sección quinta, Jurídica y Legislativa, revelaron una
preocupación y proficiente estudio sobre todos los aspectos
de tan compleja cuestión.

Aún no se han publicado las actas de! II Congreso Pe
nitenciario Español, celebrado en ,La Coruña (1-10 agosto
1914). Pero basta con saber que uno de los temas propues
tos fué: "Organización y funcionamiento de Tribunales es
peciales para menores delincuentes". De seguro sería la dis
'Cusión de este tema-de1 todo pues,ta en su si'tio'-tan inten
sa, tan a-:alorada, como lo fué en la Asamblea de Madrid.

En la reciente sesión de clausura del- Congreso de los
Diputados quedó tomado en consideración un proyectó de
ley estableciendo la especializ~ción de los Tribunales para
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niños, firmado por don Avelino Montero Villegas, tenaz pro
pagandista de esta reforma. (Véase su libro Tribunaks pam
niños, prólogo de Carton de Wiart.-Madrid, 1913.)

La Gaceta de 2 de} corriente mes (mayo de 1915) publica
un de.creto del ministro de Gracia y Justicía, señor Burgos
y Maw, reformando las prisiones preventivas,. El· artículo
8.0 menciona como "asuntos propios de la organización de
las instituciones tutelares de acci'ón educadora" (entre otros.):
"La implantación de los Trihunales para jóvenes y los en
sayos para conseguirlos", "Las reformas para substraer a
l'Os menores de la contaminación de la cárcel", y para des,
envci..ver la reforma penitenc.iaria en 10 referente a ,este ar
tícul·o 8.°, crea una Comisión asesora que ilustre al ministro
.c.on su estudio ysu consejo.

A lo que se ve, la atmósfera está preparada. No podía
ser de otro modo.

País que tiene en su historia el nombre de Concepción
Arenal y que posee penalistas de l'a altura de Dorado Mon
tero, Salmas y, Bernaldo de Quirós; a~igos extremados de
los niños como el doctor Tolosa Latour; pedagogos como
.cossío; soció'1'ogos como Azcárart:e y Posada, no puede asis
tir de brazos cruzados al movimiento más radical y más
unánime que ,en el mundo se ha levantado en favor de loa in
fancia y de la juventud desamparadas. y menos aJhora, cuan
do su desdicha acaba de arrebatarle al maestro de mestros,
acerando, si cabe, el filo de sus inspiraciones previsoras.

Ello vend'rá; vendrá quizás muy pronto. ¿Cómo vendrá?
Ahí está lo grav·e del problema.

Siempre, en la escuela, en la política, en las leyes, des
.-:onfiaba don Francisco Giner de aquella ciega exuherancia
nacional que llamó manía o''Yatol'ia. Que nos mantegan en
guardia sus próvidas palabras, aún tan cercanas: "Este as
pecto del influjo de nuestra Facultad de Derecho sobre la
edu.::ación política de la nación es uno de los más graves,
no más, pero sí tan grav.e como d d'e. su relación con d
valor de nuestra ciencia jurídica nacional."

Váyase a esta imprescindible y urgente reforma senci
llamente, re&petuosamente, con arreglo a éliCjuel "espíritu de
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verdad, de realidad, de ingenuidad sin'Cera", que don Fran
cisco Giner re::omend'ó como "panacea nacional". Alistémo
nos cuantos sentimos ,en la conciencia la fuerte impu¡'sión
de este deber social. Pero emprendamos la magna. obra 'Con
recogimiento, a la sombra de esta figura majestuosa, que
siempreloucirá en la portada de este siglo de los nt:ños como
uno de los geniales pensadores de España que más amor y
más respeto .consagraron a los nmos.

\
"--,

"'.,.""";P

UN TRIBUNAL PARA NI:f\¡OS (*)

Lisboa, a 23 de jul·io de 1915, en un punto muy alto, de
los. más soleados de la bella ciudad del Tajo.

. Esta sala es amplia, llena de luz. Adórnanla alegres ties
tos con plantas viciosas. Lienzo de fondo, una gran puerta,
completamente abierta a los dos l-ados, mirando al jardín
risueño.

Dentro, en las cosas, una sobriedad discreta. En 1a,.'Cabe
e'era de :la' habitadón vés.e una me.sa alargada. OcÚpanla tres
señores de aspecto distinguido, grave y amable, c.on indu"
mentaria sencillísima, de paseo.
.'. En dos mesas laterales, colocadas perpendicularmente a

la primera, a corta distancia, tienen asiento otros varios .se."
ñores.

En las tres mesas vénse papeles y 'Cuadernos.. No hay la
tradicional bandeja con vasos de agua, señal prometedora
de que no habrá discursos. Tampoco hay público. Trátase
evidentemente de algo reservado. Ocupamos. una silla al lado
de la mesa presidencial por concesión amable del· doctor
Pedro de Castro.

El doctor Pedro de Castro es el juez-presidente de la
T1ttoría Central de la Infancia, de Lisboa, tribunal especial

. para mel)Ores, creado por el Gobierno Provisional de loa Re
pÚblica de 19II.

¿ Qué va a pasar en esta sala risueña? Una vista de cau
s¡a ·de siete menores, cuatro del sexo masculino y tres del fe
menino. Son reclusos de la T11.t.oría, en los respectivos Re'
fugios, que ,hoy sustituyen a la cárcel en l·a circunscrip'Ción

(") Publicado En lispaíia, nÚmero de 25 ele noviembre de 1915.
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de Lisboa, para menores hasta los diez y s,iete años. (Ley de

27 de mayo de 19II.)

En la mesa del centro, a la izquierda del presidente, veo
alv gran pedagogo doctor Sá Oliveira, rector del Liceo de
Ped1'o Nunes; a la dere::ha, el disti'nguido profesor de se
gunda enseñanza, doctor Al·berto Vida!' Los dos actúan como

jueces adjuntos.
En las mesas laterales, .el secretario y el regente de la

Tutoría y el delegado del Ministerio PÚblico.
Delante de la presidencia, un taburete pa~a e} pro~esado.

A la izquierda, varios asientos para los testigos. Al fondo,
sillas para los representantes de la familia o tutores.

Es la una y media. Va a empezar el acto. Un sirviente
hace entrar al primer procesado. Es un niño' de catorce años,
de aspe::to indiferente. Lleva varios meses en d Refugio.

El juez-presidente hojea el sumario del proce&o, refres
can<1o los hechos. Habla serenamente.

-Di'Ce que has robado tal y cual cosa. ¿ Es cierto?
'-Sí, señor doctor. (El niño conoce al juez. Los dos han vr

vida varios meses bajo el mismo techo de la T1ftoría.)

-¿ y por qué hacías eso?
Silencio.

-¿ Tus padres te trataban mal?
-No, señor do.::.tor.
-¿ Entonces?
-Yo... qu-e no quería trabajar ... Me aconsejaban ...

Cambian unas frases más, y entra por la puerta lateral
derecha el primer testigo. Es vecino del procesado y zapate
ro. La mirada de este hombrecito es dura 'Como la suela que
habitualmente trabaja. Saluda, con un aire de suprema au
toridad. Le mandan sentar.

Se cambian las frases de rúbrica.
El presidente, en tono afabl·e: -Promete por su honor

decir la verdad, ¿ sí?
-Sí, señor.
-¿ Es soltero, 'Casado o viudo?
-Casado.
-¿ Profesión?

.-.......
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-Zapatero.
-¿ Es pariente, amigo o enemigo del procesado?

El zapatero no es ninguna de las tres .::osas.
-Conteste a las preguntas del señor delegado.

El hombre tlabla sin vacilar. En su juicio, el· procesado
es el tipo del vago incorregible. No para. Está s,iempre hu
yendo' de algÚn sitio. Roba para alimentar su vagancia. La
familia es buena. Y no puede decir más, porque n:ás no sabe.

Sale el testigo y es admitido el segundo. Es el- padre.
Mira al chicuelo de reojo, inflado de cólera reconcentrada.
Al lado de esta expresión, la del zapatero pareoe dulce.

-El hijo es un perdido. Que hagan::on é¡. lo que quieran.
Por su parte, empleó ya sin éxito todos los medios, desde la
amonestación hasta los palos.

El niño sigue mirando a otro lado con indiferencia. Cuan
do le despiden, sale por la iZ{Juierda, sin hacer caso al padre,
que desaparece por }a derecha.

Sin más formulismos., el juez-presidente propone en voz
baja la sentencia, que los jueces adjuntos aprueban: reclusión
en un Reformatorio del Estado.

El segundo procesado tiene también catorce años. Indud
do por .un vendedor ambulante, practicó varios robos. La ma
dre, llamada a dec1arar, da su interpretación de los hechos.
-j Todo por la maldita bici'Cleta! i El granuja !-Educación

nunca le faltó. Cualnclo el último robo, .le dió ella una de
palos, que hasta s,e le quedó en la mano un me::,hón de pelos.
i y ni por eso se regeneró!

El· fallo del juez-presidente envía al impenitente bi'cic1e
tista a la Colonia Agrícola Correccional de Villa Fernando.

. El tercer procesado completó ya quince años. Al fondo,
único asistente, una silueta de mujer que llora. El niño, sen
tado, le da la espal-da.

El juez: -Se di'Ce que has robado. ¿Es verclad?
-Es verdad, señor doctor.
-j Mal hecho!
-Me a::onsejaban .. : A v·eces, tenía hambre.
-Te portabas mal... Hasta pegabas a tu padre.

El niño se estremece de pies a cabeza. Y, con vehemencia:
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-Para defender a mi madre. El la pegaba. Yo saltaba y
me ponía en frente ...-Se le llenan los ojos de }ágrimas. En
el fondo, la mujer llora silenciosamente.

Entra una testigo, una vecina. Habla sin rodeos: -La
culpa la ti,ene 10 mismo el padre que el chico. El- hombre es
muy pobre; pero lo peor aÚn es que la poca gananÓa se ~a

lleva el vi't10.
¡Vino! .Hay algo de magia en esta palabra. Fernando, el

niño, rompe a llorar con gran de consuelo. La otra, állá sen
tada, tiembla bajo'el mantón raído, apretando el pañuelo ::on

tra los dientes.
El segundo testigo, dado por el padre, es un ser grotesco.

Tiene mucho parecido con la figura central de loos Borrachos.
Habla con mucha suficiencia. -El muchacho, un vago inco
rregible. De ~asa, de los talleres, de todas partes! huye. El
padr,e no es mal hombre .. , Como beber, eso, .. Pero, la,. verdad,
¿ a quién no le gusta un trago?-Y el hombre frÜl1ce una
r.isita repulsiva, que daría un gran modelo a Ve;¡'ázquez.

La presiDencia le manda .en paz.
Temblorosa. anegada en llanto, acércase a declarar la ma

dre. Corren abundantes las lágrimas del niño.
-Siéntese-inv,;ta afable e!' dooctor Pedm de Castro-. Cál

mese un poco, a ver si puede contarnos· su triste historia.
. La mujer parece 'Cobrar ánimo, De pronto, con energía:

-Tiene la culpa de todo d mal hombre que es su padre.
i Y todo por el dichoso vino! (Redobla el llanto del niño.)
Ahora me dejó sola, con éste ydnco más. Borracho, me d
l:aba la comida por la ventana. i Este pobrecito venía a casa
para comer, y se volvía a la calle sin probar bocado!

'._¿ Y usted, sola, les mantiene a todos?
.:-¡ Ay, señores míos! Pidiendo pedazos. de pan para ha'Cer

una triste sopa <le ajo a mis hijos. .' . . .
-Bien; puede retirarse... ¡Y {}ue no le falte resignación,

mujer!
La pobre se levanta. Da unos pasos hacia el 111 no. Luego,

con voz ansiosa, al juez: -¿ Vuestra excelencia me per

mite?
El <lo::tor Castro hace un gesto.
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Entonces la mujer se lanza. Con emOCIOn vivísima coge
la cabeza de Fernando. Le besa en la frente, s{)1tándole en
seguida.

j Escena demasiado intensa para admitir la observación
de detalles! No sé, a punto fij o, 'Cómo correspondió el niño
'él a!quella caricia. Se marcharon los dos en seguida, cada uno
por su lado. Hubo, sí, un breve moment{) de completo silen
::.io en la .sala.

Luego, el juez mandó que pasara el cuarto procesado.
Catorce añ{)s, bizco, algo anormal en el tipo. También huye
siempre, eterno Ahasvero. ¡La i'nvariable leyenda de robos
y de deserÓones! Va, como el anterior, a la Colonia Agrí
'Cola Correccional de Villa Fernando.

Una señora del Refugio del sexo femenino acompaña a
una reclusa de diez y seis años. Caso muy típico. Madre la
boriosa y honesta, en una buena :iudad del distrito de Lis
boa. Huyó la niña; y vag-aba por l'as caBes de la capital, fre
cuentando casas ele reputación ct'udosa, cuando .la Tuloría le
detuvo el paso. El fallo ele la presidencia la entrega a un Re-·
formatorio especial para el sexo femenino.

La segunda pr<J'Cesada no tiene padres. Tampoco tiene cul
pa. Va a una casa de ::,onfianza de la Tutoría baj o el régimen
de lJibel'tad vigilada.

Por falta de un detalle en la documentación, no puede ce
lebrarse hoy la vista de la tercera procesada. Caso parti'cu
larmente interesante. La niña tiene diez años. Había cumpli
do ocho al entrar en el Ref1~gio. Es, dulce e inteligente. Su
conduocta, inmejorable. Una meretriz ¡'e dió el ser. Luego la
vendió a una compañera por 3,50. La compraclora quiso en
trañablemente a la criatura. Moribunda, la confiÓ a una her
mana, quien tuvo la inspiración de llevarla a la Tuto'ría. Allí
vive dos años ha, haciéndose querer, mariposa blanca que
subió de un pantano, volando, vo1-ando ...

He aquí un trozo de historia desnuda. El juicio terminó
sencillamente. Ni' discursos, ni 'impugnaciones, ni reocursos.
En d ambiente, como un halo de paz. Desde el jardín, un
grato aroma de flores·. Lánguido, a la vera de un rosal, un
gato se relamía con:ienzudamente una pata.
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De no ser ya una creyente en la eficacia de estos Tribu
nales, me hubiera convertido en este 23 de julio. ¿ Se puede
concebir hoy una civilización sin la absoluta especialización
de los Tribuna!es para niños, con sus dos ne':.esarias depen
dencias: el Refugio, la cárcel buena; y el Refor'matori.o, la
regeñeración casi segura?

El doctor Pedro de Castro me hace notar un hecho. El
terreno aquí es vasto, mal resguardado de la 'Calle. Un recluso
de menor edad guarda !'él portería. j Y no ocurren deser.::.io
nes!

En su mísera peregrinación, esos eternos vagabundos na.
habían parado nunca. Y helos aquí tranquilos, calmada su
ans'ia de huir, trabajando contentos todo el día' de Dios. ¿ Ha
ce falta buscar mejor argumento?

Cintra (Portugal).

1::

JUSTICIA PAR~t\ LOS NIÑOS ('~)

"Esperábamos que nuestros auxiliares y sucesores dirían
que habíamos muerto como habíamos vivido: amando la jus
ticia y compacieci.endo la desgra::.ia. i Vana esperanza! Auxi
Ii'ares no nos han quedado ninguno; sucesores... , los tendre
mos, sí, ¡'os tendremos algún día, pero probablemente no han
nacido aún. Hoy estamos solos, solos del todo."

Son palabras del artículo Adiós, inserto en el últ:imo nú
mero de La Voz de la Caridad, fechado en 29 de febrero de
r884. Fírmanlo doña Concepción Arenal y su incansable co
laborador en aquella admirable campaña de 'Catorce años,
clon Antonio Guerola. Tiene rasgos de ideal· belleza es<teejem
plo de una tan larga y porfiada batalla por los prin'Cipios
fundamentales de la justici'a social.

Tal vez fueron aquellos catorce años los más fecundos de
la reforma penitenciaria en Norte .América y en los países
que iban por entOTh':es a la vanguardia de la civilización
europea.

La noción de la r,es,ponsabiliclad individual estaba oscilan
t:e. Todo el .,:.oncepto del delito experimentaba una transfor
mación profunda. A su vez, la pena, 'Como instrumento de
vindicta social, iba perdiendo terreno, para dar lugar al am
paro y corrección del de!·incuente. La sociedad, entre el tor
bellino ele sus pasiones y la peligrosa multipli'cidad de sus
despeñaderos morales, había reconocido al fin su deuda de
cultura y de fortale,:.imiento 'Con los desvalidos, los abso!·uta
mente desarmados e indefensos.

También en España este Derecho nuevo tuvo pronto sus

(*) Publicado en La Lec/u-m, número 182 (Febrero, 1916.)
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defensores. Manteníale con entusiasmo y con denuedo la hi
dalga falange de los discípulos de Sanz del Río.

Pero este res,piandor ele la justici"a teórica casi hacía más
terrible la realidad palpable. En las cárceles españolas cam
peaba aÚn exdusivamente el sistema de la mortifi.~.ación y del
castigo, con su acostumbrado acompañamiento de abusos ne
fandos~ de vicios aby'ectos, d:e odios amenazadores, de de
pravadora ocios.idad.

En Madrid, señaiadamente, imperaba en la plaza de San
ta Bárbara el vergonzoso Saladero, ahominable hervidero de
c·rímenes. Sólo durante ~l año 1878 se formaron noventa y tres
causas por demos cometidos dentro de la misma cárcel, segÚn
~onsta en una Memoria ]}ubli-cada en aquel año por el secre
tario de la Asociación general, para la Reforma penitenciaria
en España, don Pedro ArmengoI -y Cometo

Refiriéndose a la misma cárcel del Saladero, escribía por
aquel tiempo don Antonio Guerola en La Voz de [.a! Ca·ridad:

"Lo que allí se ve es un simple encierro de hombres, so
bre quienes, según los resultados, l·a Administración parece
limitar su acdón al cerrojo para que no se fuguen, yal ran
'Cho para ql1e no se mueran de hambre."

y a pesar de todo ello, jamás faltaron en España los gran
des espír.itus altruístas, dispuestos a derramar una piedad
bienhe~hora en la lobreguez de las cárceles. Bastaría con
recor·dar loa figura venerable de don Bernardo de Sandoval,
el gran arzobispo de Toledo en el siglo XVI, el fecundo ar
dimiento de Lardizábal, inspirado en las ideas de los enci
clopedistas, y la hermosa labor de don Manuel Montesinos
(comandante elei presidio de Valencia, 1840-50), en opinión
de Spencer, uno de los más grandes penalistas que tuvo Euro-
pa en el- siglo XIX.

Pero estas fulguraciones aisladas sólo dieron pas.ajeros
reflejos de la ac'Ción de un hombre. Morían con la voluntad
que las engendraba, por falta de un cáiido ambiente de con
.~iencia colectiva que les diera forzosa vida nacional.

¿ No es rica también 1 legislación penal española, inclu
so en aquella rama que hoy merece doquiera los desvel'Üs y
las preferencia-s de los más sabios. penalistas, 1-a justicia para

r '
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los niños? Y nadie ignora, nadie puede ignorar lo que ha
sid~, a pesar de tan loables decretos y reales órdenes, la
Administración de Justicia en España, para adultos, para
adolescentes y para niños.

En 1880 escribía doña Con.:.epción Arenal: "Sólo cuando
la opinión pública haya despertado, la reforma penitenciaria
podrá empezar a s·er verdad. Sin su auxilio, no sólo es im
potenta para iniciarla el que habla ante un auditorio reducido
o escribe para un corto nÚmero de lectores, sino el que ocu
pa un elevado puesto oficial des,de donde se juzga a primera
vista que lo puede todo y donde realmente puede -muy poco,
y en ocasiones nada." Han corrido treinta y .~.inco años desde
tan discreta sentencia. ¿ Habrá despertado en aquel particu
lar la opinión pÚbl·ica española? Yo no sé realmente si" los
hechos autorizan una escueta contestación afirmativa.

Escrihía aÚn doña Concepción en aquel año de 1880:
"Hay un error grave o una ignoran:.ia lastimosa en suponer
que 'Con Guardia civil, pol¡da, leyes penales y jueces, se tie
ne todo lo necesario para administrar justi'cia, 'Cuando la ver
dad es que no puede hacerse, aunque la fuerza pÚbl·ica y el
Código y los Tri-bunales no dejen nada que des.ear, si el reo
que condenan va a una prisi.ón como las de España. Este
error o esta ignorancia es tan general, que no sÓlo el público,
sin~ los jueces ya\:111 los más con~.ienzudos, que pesan y mi
den mucho sus fallos no se preocupan por 1'0 comÚn de cómo
serán cumplimentados; parecen considerar .:.omo a!ccesorio
lo que es esen'Cial, asemejándose b§lstante al médico que me
ditara mucho antes de formular la receta más conveniente
para devolver la salud al enfermo, constándole, o debiendo
constarle, que e~ boticario había de enviar precisamente lo
contrario de lo que él pedía."

¿ Podemos tener la seguridad de que no volvería la in
signe pensadora a escribii' lo mismo, si hoy luchara aÚn por

el bien entre nosotros?
Nadie como ella tuvo el valor de traer al conocimiento

pÚbl·i'Co las tenebrosas agonías de la vida carcelaria en Espa
ña' la absurda inhumanidad de la prisión prev·entiva, la
in¿til crueldad en la conducción de los presos, la repugnante
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tiranía de la impuesta ociosidad en el aislamiento celul·ar,
la abominable, la nefanda obra de depravación de los niños
en~.arcelados. i Una vida entera, consagrada con inquebran
rabIe porfía a combatir toda esa gangrena social!

y ~'o más excelente y más raro es que no provenía toda
aquella asombrosa actividad de meras sugestiones de un tem
peramento sentimental, aunque aquél lo fuera en la más ex
celsa acepción que a las palabras pueda darse. El rasgo carac

terístico de tan excepcional figura de mujer era quizá el de
una austeridad inf/,exib1-e, apoyada en la digna sobriedad
de un ¿s,píritu fundamentalmente científico. Alma ingenua
mente cristiana y caritativa, tenía resortes para subordinar
su natural ternura al mandato de algo superior que envolvía
todas las inelu'Ctables responsabilidad'es de su concepto de

la vida.

No viajó, y, sin embargo, ~a civilización conoclO su nom
bre, y la penología mundial 'quiso su colaboración. Mientras
en el país desarrollaba aquella ardorosa obra de caridad jus
ti~iera, enviaba a los Congresos penitendarios de Estocolmo,
Roma, San Petersburgo y Amberes trabajos que la hicieron
considerar en el extranjero como uno de los más fuertes y

más -capacitados penalistas de su tiempo...

En estos momentos prepárase España para celebrar ofi
cialmente en Madrid un Congreso de Educación protectora
de la Infanda rebelcle, v~c,iosa y delincuente. No podemos

losespañales dejar de Tecordar,en este acto de tan tras
cendental importancia, a quien consagró las mayores energías
de su vida a aminorar las desdi-chas de toda clase de delin

cuentes.

De seguro que el proxlmo Congreso prestará muy
particularmente arención a 1'0s llamados Tribunales para
niños. Hace años que esta ya inaplazable reforma viene des
pertando el- interés de los intelectuales españoles, Buena prue
ba son de ello los proyectos de ley de los señores Arias de
Mimnda, Montero Villegas y Burgos, y as.imismo .una ver
dadera multitud de trabajos presentados, ya a la Asamblea
nac~ona~ de Prote'Cción a la Infancia, reunida en Madrid en
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1914, ya al Ir Congreso Peniten-ciario Español, celebrad'o en
Lá' Coruña en l'a misma fecha.

A no dudarlo, España siente la necesidad apremiante de
poseer esa institución, que ya existe y funciona en todas las
nadones cultas: una jurisdicción especial para entender en
los casos de delincuencia infantil.

Tiene más que sobrada razón España en -cobijar esta
tardía reforma ele seculares errores con el nombre ele Tribu
nales para niños, o con otro más apropiado. Pero esto, siendo
mucho, no será nada si no lleva aparejada 1-a condición prin
cipal entre todas. Importa, sobre todo lo demás, que el niño,
ni antes ni después de p.enaelo, entr,e en la cárcel. Esto, lo
primero.

Vale la pena una ojeada a lo ·que ocurre en Portugal.
Adoptó la República, en 19I1, l'a espcc.ialización de los Tri
bunales para niños -con el nombre de Ttdo-rÚJ de la Infan

cia. Hoy funcionan ya tres Tutorías, en Lisboa, Oporto y
Coimbra, respectivamente. Anejos a las Tt{torías hay los
Refugios (siempre distintos para cada sexo), donde los agen
tes policíacos, convenientemente instruídos, conducen a los ni
ñüs abandonados o delincuentes hasta los diez y seis años.

No demos a l'a estancia pasajera en el Refugio el nom
bre odioso de prisión prev,entiva. Entrado allí, el niño en
.~uentra, desde el primer momento, el aseo, el orden, la ins
pec-ción médica rigurosa, todas las prácticas higiénicas, la
bu·ena alimentación, las clases, la gimnasia, la música, el-'
respeto... Mientras tanto, la Tutoría le va estudiando indi
vidualmente, investigando todos los anteceDentes de su acto
delictivo, hasta averiguar qué destino oqué procedimiento es
apli.~ble al- sujeto. Pero aquel destino nunca podrá ser la
cárcel. No 1-0 permite la ley.

Escuchemos aquí a doña .concepción: "Si algún niño, por
su insens.atez maligna, es pe1.'igroso, medios hay ele impedirle
que haga mal sin Uevarle a l'a cárcel, y sin llevarlos a todos,
sean peligrosos o no, cometiendo uno de los más execrables
atentados."

y en otra parte: "Gran pecado comete la sociedad al pre
parar establedmi,entos depravadores al del'incuente, en vez
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de proporcionarle medios de corrección ... Así oomo un cuer
po en putrefacción no s,e limita a infestar e;' lugar que ocu
pa, las cárceles y presidios desmoralizadores son focos pu
rulentos que derrama.n su influjo pestilente por la sociedad
entera, y aunque por la perv,ersión del sentido moral no 10
perÓbe, es ley ine;'udible ;que se contami'na con ellos."

Per-sona tan competente como don Manuel Gil Maestre
dejó grabado en su obra El niño en la cá'Ycel estas palabras
terribles en su concisión: "Por pocos días que permanezca
un niño en la cárcel, por mucha que sea la vigilancia, saldrá
con el cuerpo manchado y ,el a~'111a pervertida."

¿ Habrá camb'iado radicalmente e! sistema penitenciario
español, sobre todo en 10 que a los niños se refiere, desd~ que
tan desgarradoras cosas se escribieron sin el temor de ser
desmentidas?

En 1906, en la convo::.atoria de ul} Congreso nacional de
Educación protectora de la Infancia abandQuada, viciosa y
delincuente (Congreso que no llegó a real·izarse), decíase
oficialmente: "Casi no disponemos de otro refugio que la
cárcel-¡ la cárcel embrute.*dora y corru'prora 1-, incluso
para que pueda cumplir la 'Corrección paterna. N o tenemos
ni Reformatorios, ni escuelas industriales, ni coloonias agrí
colas, ni procedimientos. de colo.:ación .en familias, ni nada,
en fin, de 10 que -constituye el sistema tutelar y educativo,
tan ampliamente desarrollado en los demás países."

Depárn·senos un testimonio más cercano aún: el real de
creto de 10 de julio último, firmado por el ministro de Gra
'Cia y Just'icia, señor Burgos y Mazo, convocando al Congre
s.o ahora planeado como una de las ,:.onmemoraciones cer
vantinas. (Gaceta del 21 de julio <le 1915.) Luego de trans
cribir la citada dolorosa confesión de ~'a Convocatoria de 1906,

el Ministro, aunque reconociendo los esfuerzos de algunas
celosas entidades, escribe las sigui'entes palabras, revelado:"
ras de la situación en el momento actua1-: "Por qué sigue
en pie el abandono de la infancia? A no dudarlo, por falta
de una acción sDcial, de una ac~ié.n 'Colectiva capaz de apo
yar la realización de los acuerdos teóricos y de exigir e}
cumplimiento de las leyes."
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Esperemos que del proyectado Congreso salgan pronto al
gu{ías soluciones práctica-s, más fructuosas que las. chispean
tes doctrinas que loa retórica adorna, algunas de las cuales ya
eran tan bella-s y tan galanamente floridas en aquellos aparta
dos años, cuand'o la santa mujer, exhausta por una larguí
s'ima sucesión de esfuerzos malogrados, se despedía de "los
buenos" y de "los desdichados", suspirando amargamente:
"Hoy estamos solos, s,olos de~' tod'o."

y ahora, para terminar, hagamos 10 que debe hacer todo
español al abordar ,:.ualqui,era de los problemas máximos que
interesan las fuentes prirriarias de la vita~·idad nacional: re
cogerse dentro del inmenso legado espiritual que para todos.
nosotros dej6 amontonado e! maestro don Francisco Giner,
y buscar y coger allí conceptos que le sean estímulo, apoyo
y fortalecedora excitación de la responsabi~:idad individual.

De cuantos se dirigían pidiendo la limosna de un escla
recimiento, ninguno' se volvía descorazonado. Aho·ra, ahí está
su obra escrita, brindando la misma bendita ofrenda a cuan

tos la deseen.
Recogeremos en este lugar a~'go de lo escrito en 1900, en

el artículo "La Pedagogía correccional o patológica" (Bo
letín de la Institución Libl~e de Enseñanza, nÚmeros 485 y

487) :
"Es cara'Cterísti.:o que, por la importancia creciente de la

educación ante e~' espíritu contemporáneo, para e! cual este
problema parece ser el único que presenta el mismo interés
capital que e! problema de! pan (la escuela y la despensa, que
ha dioho Costa), tod'as las. soluciones a las dificultades so
ciaJes ofrecen muy principa!meIllte un cará~ter educativo;
y así tienden a transformarse en escuela hasta el úl1!imo lími
te posible, desde el manicomio al presidio. En es!:.uelas, na
tura:l'111ente, no de lectura y escritura, s.ino escuelas de edu
cación y educación correcciona~', de reeducación, de trata
miento ps.íquir.:.o y físico, mater'ial y moral... Así, .el proble
ma de la penalidad, como generosamente ansiaban los filán
tropos ,entimentaJe.s y aspiran a demostrar los coneccionalistas
científicos, de acuerdo con hombres prácticos de autoridad
y experiencia, deviene cada día más un problema de segunda
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educa.::ión (Nacherziehung, como dice Roder) y su ciencia,
al menos desde este punto de vista, una rama de la Pedago
gía. Verdad es que acaso la parte más saneada y menos pro
blemática de la eficacia de toda legislación, no sólo, tal vez,
de la penal, bien podría ser su acción educativa."

Sí, reeduquemos es'CrupU'losamente a los niños corrom
pidos por ].a primera educación. Y que no olviden los que
alguna vez han de juzgarles que no puede haber cosa más
del'icada que la aplicación de un procedimiento judicial a los
desdichados a quienes, por dudosa analogía, nos hemos acos
tumbrado a llamar niños delincuentes.

Diciembre, 1915.

UNA REFORMA URGENTE (*)

De cuantas obras vienen confirmando la profecía de la
escritora sueca Elena Key, de que el siglo actual Se apellidará
en la Historia "El siglo ele los niños", ninguna más hermosa
que la que hoy rodea, en la atmósfera civilizada de Europa
'y de Norte América, a]. que llamamos "niño delincuente".
. La reforma, que venía acentuándo,se en las Últimas déca
das del pasado siglo, ha tomado en estos quince años un as
pedo verdaderamente .bello, profundamente oonS:olador.

Los esfuerzos dispersos de algunas almas luminosas que
a~aron mucho a los niños, lograron, al .:;.abo, fortnar .un es
tado de conciencia universal, pI"opio para l'impiar la justicia
oficial de una espesa costra de seculares' prejuicios que vincu
laban a una irremediable desdicha de por vida al niño que,
abandonado de todo amparo espiritual, tropezaba-¡ a;guna
vez desde los se'is' años !-..:;.on ese monstruo de mil fauces
que las leyes llaman "el· delito". A su vez, las es.tadísticas
vinieron a comprobar, por la multiplicidad y la agravación
de las reincidencias, que la contaminac'ión producida en los
antros 'Carcelarios era una de las .:;,ausas principales, si no l.a
principal, del bochornoso desarrollo de la criminalidad ju
venil.

Al reconocer su equivocación, los, países de civilización
más adelantados se afanaron, .:;.on ardoroso empeño, en repa
rarla. Al sistema penal, con la obsesión exclusiva del des
a.gravio social, sucedió en todas partes el procedimiento tu
telar, que busca, antes que todo, el res.cate del delincuente.
La teoría del castigo fué suplantada por la regeneradora, la

(*) Publicado en El Liberal, número de 6 de abril de· 1916.
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de la "reeducación". Se vedó por .::.ompleto a los nmos el in
greso en la 'Cárcel; en cambio, s,e les abrían las puertas de
multitud de instituciones acomodadas a sus va'rias necesida
des físico-psicológicas. La dire:,ción de sus voluntades tor
cidas dejó ele encomendarse a carceleros ignorantes. y crueles
-j l'a legión nefasta de los cabos ele vara !-, para confiarla
a verdaderos especialistas de las enfermedades delictivas,
sabios de la c¡en~ia del niña, sociólogos conscientes de la
obligación docente, inseparable de la fun'Ción tutelar de los
Estados modernos. Esdarecidas por la lección de los com
petentes en' tan compleja materia, la beneficencia privada y
las autoridades oficiales 'han combinado adecuadamente sus
esfuerzos, 'para llegar a la bellísima obra de reparación que
es ya una realidad con amplio desenvolvimiento en Norte
América y Europa.

La parte que haya tomado España en la evolución rápida
de este capítulo especial de la Administración de jus.ticia
-tal vez anuncio de un sistema que ,en su día veremos gene
ralizado al tratamiento de los criminales adultos de cualquier
categoría-no ha podido todavía afirmarse en he'chos de 'Con
siderable ¡¡¡~'cance sc.:.ial, a pesar de aquella tradición tan
honrosa de amparo a h delincuencia juvenil española en pa
sados siglos. Lo mejor que aquí se ha legis.lado en favor de
los niños delincuentes permanece, en gran parte, incumplido.
Algunas sanas iniciativas que palpitaron un momento, han
quedado luego petrifi,:,adas bajo la forma de fra'Casados pro-
yectos de ley. .

En España siguen los, niños compareciendo ante l'os Tl'l-'
bunales comunes; exi'ste para .ellos la prisión pr~vent'iva y la
correccional; viven en las cárceles sujetos a un régimen pre
sidiario totalmente distinto del que necesitan; aunque pres
cribe la ley su separación 'Completa ele los pres,os adultos,
hay cárceles por todo el país, donde persiste todavía el odios.o
régimen de comul1i"dad.

En este cuadro, de una tristeza abrumadora, yermo terre
1''.0 baldío donde todo falta, desde la especialización del en
j uiciamiento y {lel tribuna} hasta los procedimientos más
::!mpliamente comprobados ya en las modernas Escuelas de
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reforma, -descuella un hecho culminante, que da la nota más
dolorosa entre todas-la cárcel-o Ahí está el daño mayor;
ahí hay que llevar más pronto el remedio.

La med'ida más urgente y más previsora de todas es la
que impida l·a entrada en la .:,árcel a los españoles menores
de diez y seis años, 10 mismo antes que después de penados.

¿ Yesos Refugios.l'-preguntará, inquieta, cierta genre,
siempre recelosa de toda perspectiva de reforma-o ¿ Es'Os ins
titutos de detención pr.eventiva, por los cuales ha de ser
sustítuída en tales casos la cárcel? ¿ Cómo :llegarán de impro-,
viso a una obra tan exrensa y -dispendiosa? Sencillamente.
Haciendo como han hecho otras 'naáones. Avanzando dis
cretamente. Procediendo por etapas; creando, con elementos
firmes, algunos buenos modelos. La generalización vendrá
más tarde por s,í misma.

Este es el· método oportuno para acometer la compleja
reforma 'que se necesita. El resultado no se hará esperar, si
los que vayan a esta pi'adosa obra ele r,egcneración nacional
nevan, a la par que un mesurado espíritu cientí4ico, hondo
respeto hacia la desdicha y una .~opiosa pr~visión de simpatía
humana.

Abril, 1916.
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COMO FUNCIONA EN PORTUGAL

LA JUSTICIA PARA LOS NIÑOS (*)

Est.e servicio púbEco, notable por su aspecto paternal, se
rige por el decreto de 27 de mayo de 19II, firmado por e!'
Gobierno Provisional de l'a República. Pero la solicitud de
las nuevas instituciones para los niños delir¡,::-uentes, o en pe
ligro moral, ya se había man'ifestado en el decreto de 1.0 de
enero de aeque!· año.

Por aquel decreto se creó en Lisboa, como ensayo, agre
gada al Ministerio de Justic.ia, una Comisión de "protección
a los menores en peligro moral, p.ervertidos o delincuentes,
con los fines de preservación y de reforma".

El artí'Culo 3.° ordenaba: "Queda autorizado el goberna
dor civil de Lisboa a dar bs instm:,ciones. y a adoptar !,as
medidas necesarias para la detención preventiva y tutelar de
los menores de que trata el artículo antecedente."

Comprendía el artículo de referencia todas las múltiples
formas de abandono y de la vagancia.

Para inmediata ejecu'Ción de este decreto, habilitóse, des
de luego, el antiguo Colegio de San Patricio, instalándose
allí el Refugio o depósito de menores, que vino a sustituir,
en la circunscripción de Lisboa, la cárcel, !'a prevención, to
dos los locales donde antes, a título de detención preventiva
o de prisión correccional, se haÓnaban en íntimo contacto
con los más ricos manantiales del vicio y del crimen, a !os

(*) Publicado en El Liberal, número de 8 de mayo de 1916.

Reproducido en el Boletín de la Institución Libre de Enseñan
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menores que en hora mala caían baj o la aC'ClOn de la Justicia.
La Comisión antes dicha estaba presidida por el gober

nador .:.ivil de Lisboa, entonces un reputado médi'Co, doctor
Eusebio Leao. Pertenecían asimismo a l·a Comisión vari'os
médicos y abogados, y el padre Antonio de Oliveira, d más
firme protector que en ,la actual generación han tenido en
Portugal los niños extraviados, anti'guo <lire·:.tor de ~'a Casa
de corre'Cción C'Ün la Monarquía; superintendente de los
Reformatorios de Lis~oa con la RepÚblica.

Al incautarse de la finca <le San Patr.icio, la Comis.ión
tomó el encargo de instruir los proc~sos de los menores de
lincuentes-aun juzgado~ con los trilnlnales comunes-y de
designar el d'estino que debía darse a los "en peligro mo
ral".

Detenido el menor e instal·ado en 'el Refugio, los padres
o tutor,es ·eran intimados a comparecer en el plazo <le cua
renta y ocho horas. Era éste el primer paso para la inves
tigación minuÓosa, con 'Carácter científico, de todas las con
diciones y antecedentes del niño.

Desde el primer mqmento, éste encontraba en aquella
finca soleada, pulcra y alegre, la sana al·imentación, los re
creos higiéni::os, el orden ejemplar y 11·a'S c1ases variadas
para observación; todas las materias de primera enseñanza,
ejercicios manuales, gimnasia sueca, canto coral. Los c1a
sifi'Cados delincuentes formaban sec.:.ión aparte de los que
solamente debían ser considerados como candidatos a la de
lincuencia.

Con proce-dimiento tan sencillo, el Gobierno provisiona~

logró, en un prin'Cipio, sustraer a los niños d'e la circunscrip
ción de Lisboa al más peligroso de cuantos: alicientes cons
piraban para su perversión moral: el encar::e1amiento judi
cial,. ]\,1as, con ser esto y.a mu:.ho, no era todavía bastante.
Hacía falta sustraer al menor influjo corruptor de todo e!
procedimiento judi'Cial ordinario, creando para él el enjui
ciamientoespecial, el tribunal ,especial, la policía especial"
todos los órganos del sistema tutelar establee.ido en los Es
tados· Uni'dos al cerrarse el siglo XIX, y propagados desde allí
rápidamente a toda E'..1ropa.
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.El decreto de 27 de mayo del mismo año I9II vino a com
pIeta¡:-]a obra iniciada. Con el título sugestivo Tntoda de la

Infamcia, 'creó los tribunales especiales para los menores de
dieciséis años. Y fortaleció la nueva institución fundando ]a
Fede-ración Nacional de los am'igos y defensol'es de los n·i
fíos, unión juríd:l:a, moral y facultativa de varias institucio
nes, ya oficiales, ya privadas, de propaganda, edu'Cación, pro
tección y patronato, formando un verdadero sistema d'e higie
ríe moral y social". (Artículo 112.)

La primera Tntoría llevada a la práctica fué la de Lisboa,
siguiéndosele, en corto pLazo, las de Oporto y Coimbra, cada
una con una dota-::.ión independiente y su Refugio anejo.

La Tulor'Ía de Lisboa establecióse en la misma finca de
San Patricio. Allí tiene su vivi:enda el juez presidente, doc
tor Pedro de Castro, a 'Cuya guarda está confiado el respec

tivo Refugio.
El s.Ístem<l adoptado en Portugrul mantiene las principales

conclusiones del "Congreso Internacional ele Tribunal-es pa
ra los niños", realizad'o en París en I9II. El de-::.reto de 27
de mayo comprende 184 artículos. En él están considerados
todos los puntos capitales: inhibición de la patria potestad;
casos en que al niño se le debe considerar en peligro moral;
anormalidades patológi'Cas, etc., etc.

Si la idea del legislador hubiera ya logrado completa rea
lización, la obra podría dedrse casi perfecta. Es el mismo
juez presidente quien, en su revista mensual A T1rt01"ia, clama
contra la falta de nÚmero suficiente de Escuelas ele reforma,
de delegados de vigilancia (los pl'obation officers de los Es
tacios Unidos), y de Institutos de asistencia para los "en

peligro moral".
En julio de 1915, la T1~torí.a de Lisboa só;'-o tenía dos de

legados de vigilancia para el trabajoso servicio de "investi
gaciÓn". La "ftscaliza.:.ión" de los menores colocados en "1i
bertad vigilada" estaba a cargo ele una única profesora auxi
liar. Salta a l·a vista la deficiencia de este servicio, por mayor
que sea el espíritu de sacrificio de quienes lo desempeñan.
Máscho'Cante todavía es si le comparamos ,:;.On el- procedimien
to americano de los b'ig broth:ers - "un hombre para cada
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niño"-, en el que el muchacho que está bajo el régimen de
libertad vigilada siente el calor ele una tutela amistosa, acom
pañándole constantemente en el trabajo ele la oficina, en sus
relaciones so::-iales y familiares, y hasta en sus diversiones.

El decreto portugués contó elemasiado 'Con los. delegados
voluntarios que habían ele ofrecer e espontáneamente. Nin
guno se presentó.

En la proye'Ctaela revi'sión del decreto en el Congreso ha
ele atenderse, si'n eluda, a este particular. El Estaelo va com
prendiendo cómo, para suplir la acción social privada-siem
pre muy reducida en países de escasa educación c.ívica-, hay
que dotar más holgadamente ciertos servicios. Son buen ejem
plo de esta orientación los re'Cientes decretos creando le}
"Instituto médico-pedagógico para anormales" y el "Semi
internado de la Infan.::.ia" agregado ,al Refugio de la Tu,t()<
ría de Lisboa.

El Refugio de Lisboa ha producido siempre un' exceso
de 40 a So reclusos sobre su capacidad reg'ular. Y nadie ig
nora cómo es el amontonamiento uno de los mayores incon
venientes, siempre 'que se trata de una ac'Ción reformadora del·
carácter, que debe ser tanto cuanto posible individual. Todas
las grandes Escuelas de rdorol11a-Mettray, Rec1hill, Théophile
Roussel, etc.-constan de diversos pabellones, que constituyen
otras tantas familias, caela una con su jefe y su sistema de
vida independiente.

Portugal ha dacio un gran paso en 10 que a la delincuen
cia infantil se refiere. Pero mu'Cho }e queda todavía para an
dar. Le falta dar calor a esa indispensable acción social, tan
endeble s.iempre en ambas na.::.iones peninsulares'. Luego, acti
var la "combinación" entre la iniciativa oficial y [·a priva
da, y especializar e~ tipo de las institu'Ciones, que han de ser
diferentes para casos diferentes. Y, corona de toda la obra,
organizar perfectamente "el trabajo", eje de todo el sistema
que aspira a la reforma del delincuente, sea cualquiera su
edad. En la organización de una Es.::.uela de refonna, 10 mis
mo qu~ de una Penitenciaría, el punto capital· que importa

.resolver íntegrame~te es el problema del "Trabaj'Ü". Si' éste
no es var.¡ado, prósper-o y remunerador, estrechamente enlaza-
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do con)a vida de fuera, absorbente y en'Cantador, la escuela
y la penitenciaría no estarán a la altura de su cometido.

En España no constituyen ninguna novedad estos casos,
aunque dep}orables cir.::.unstal1cias hayan llevado la práctica
por elerroteros muy distintos. Entre 1840 y 1850, ya 'el ré
gimen del presidio de Valencia era admiración de Europa,
mientras le gobernaba autonómi'Camente, con grande honra
de España, el comandante Montesinos, de quien recordaremos
una máxima que anda muy olvidada: "Inspirar en .el alma
de los delincuentes sentimientos de lenidad y de afición al
trabajo, en::aminarles a útiles ocupaciones, debe ser el objeto
moral de las peniten::.iarías, para ,que desde ellas no salgan a
precipit:<use de nuevo en la carrera interminable de los vi
cios."

Al lado de ésta pongamos aquella otra máxima de John
Listz; "Cuando un menor comete un delito, si dejamos que
s,e es'Cape, hay menos probabilidad de que vuelva a' caer en la
cu~pa ,que si' le castigáramos."
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y la penitenciaría no estarán a la altura de su cometido.

En España no constituyen ninguna novedad estos casos,
aunque dep}orables cir.::.unstal1cias hayan llevado la práctica
por elerroteros muy distintos. Entre 1840 y 1850, ya 'el ré
gimen del presidio de Valencia era admiración de Europa,
mientras le gobernaba autonómi'Camente, con grande honra
de España, el comandante Montesinos, de quien recordaremos
una máxima que anda muy olvidada: "Inspirar en .el alma
de los delincuentes sentimientos de lenidad y de afición al
trabajo, en::aminarles a útiles ocupaciones, debe ser el objeto
moral de las peniten::.iarías, para ,que desde ellas no salgan a
precipit:<use de nuevo en la carrera interminable de los vi
cios."

Al lado de ésta pongamos aquella otra máxima de John
Listz; "Cuando un menor comete un delito, si dejamos que
s,e es'Cape, hay menos probabilidad de que vuelva a' caer en la
cu~pa ,que si' le castigáramos."



LA CASA DE LOS NI:ÑOS (*)

En su primer foUeto de propaganda, el Protectorado del
Niño Delincuente, recientemente fundado, presenta como su
as,piración inmediata la creación ~e un ol-ganismo al· que
quisiera poner el nombre sel1::ilIo de Casa de los Niños.

Tiene algÚn interés saber qué es 10 que quisiera el Pro·
tedorado que viniese a representar en la v,ida social ma·
drileña esta Casa de l'0s Niños.

Tomando como el mejor tipo de comparación,en todo
lo que a la delincuencia infantil se refiere, la compleja or
ganización vigente en los Esta;dos Unidos, la Casa de los
Niños debía ser, ante todo, 10 equiva':ente del "Detention
Home", el Refugio-es.cuela, puerto de salvación, saliendo al
paso del niño delincuente para apartarle de la ,~árcel, eql
pezando amoros\a y ci!entíficamente, desde d primer mo
mento, una regeneración casi segura.

Luego h Casa de los Niños debería ser el negociado de
toda la minuciosa labor de inv,estigación y de vigilancia
-Probation syste11'l~cerca de las familias y del medio so
cial donde se mueve el niño. Es fundamental e indispensable

sle factor, si ha de acometerse la obra total de una juris
diC'ción privativa que traiga al tratamiento de la delincuen
da ,infantil, a la par que un acendrado espíritu cientí'fico, la
inspirada y pura justicia que sabe juzgar los delitos de la
infancia con arreglo a una psicología netamente infantil.

Sin un planrlel perfectamente organizado de probation
officers, los del'egadosde Investigación y de Vigilancia que
actúan de aseso.res indispensables de los jueces especiales

(*) Publicado en El Imparcial, número de 2 de enero de 1917.
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de nmos, rebuscando pacientemenre el factor biológi'Co y so
ciólogo del delincuente precoz,' toda la nueva jurisdicción
esp~cial caería en tierra a falta de consistencia.

El mismo juez Lindsey, del célebre Tribunal de Denver
(Colorado), ~'a figura apostólica que los niños americanos ado
ran, no habría podido dar a su patria los centenares de
almas que le ha ciado sin el auxilio-no se cansa él mismo
de coÚfesarlo-de tantos 'hombres y de tanras muj,eres de
gran corazón y del·icadas aptitudes, qui·enes, con el cargo de
probation office1's, le han auxiliado siempre en su admirable
obra de rehabilitación de menor-es.

SegÚn ha ido progresando y afirmándose todo el sistema,
la labor de los delegados del juez espe'Cial se ha hecho más
intensa y más compleja. Si'endo tendencia actua} la de re
ducir a una expresión mínima la intervención de las Es·cuelas
de reforma, susÜtuyéndolas por todos los procedimientos de
la libertad vigilada, colocación en familias, vi,gilancia de}
propio hogar, etc., 'Compr-éndese fácilmente cuántos requis.i
tos de competencia técnica y de sensibilidad altruísta nece
sita el personal a quien semejante obra haya de encomen
darse.

El Protectorado del' Niño Delincuente incluye en sus
aspi raciones la de contribUÍ r 'Con una insistente propaganda
a la formación de ese personal, al cual hay que pedir tanta
competencia y tanta abnegación, que jamás se en.::ontrarán
fuera de las verdaderas vocaciones.

Y, en fin, andando el tiempo, cuando llegue España a la
vigencia de las leyes paternales que garantizan un régimen
de verdadera jusri'Cia para ¡-os niños, exigiendo a los padres
y tutores rigurosa responsabilidad' pór los delitos cometidos
o padecidos por los niños, también podría ser esa misma
Casa de los Ni'ños el propio local donde funcionara el res
pectivo Tribunal especial, si Tribunal ha de lIamársele.

En Lisboa, la Tutoría de la infancia (Tribunal especial
para los niños), funciona en el mismo' edificio elel Refugi'o
(casa de detención), donde igualmente tiene su residencia
el juez-presi'dente, don Pedro de Castro. Este grande amigo
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de los nmoses el único l-esponsahle de todo lo que ocurra
en las dos instituciones cuya custodia le está confiada.

Lenta y difícil es la labor emprendida por el Protectorado
del N iúo Delincuente. Pero su anhelo reSponde a una ne
cesidad apremiante, en la que es España una excepción de
primente entre las naciones que decimos civilizadas. Y es
daMe esperar en plazo no largo algún cambio saludable en
la bochornosa situación actual. Bastará quizá con que la
nación llegue a darse clara cuenta del daño que se le hace
retrasand:a, más por apatía que por otros motivos, una re
forma 'que ya lleva de ejercicio efectivo, de uno al otro ex
tremo del mundo, los años que van contados del siglo xx.
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TRIBUNALES PARA NIÑOS (*)

LA LEY ESPECIAL

En el moderno procedimiento jurídico aeloptado hada
la infancia de}incuente hay elos elementos de capital im
portancia: el espíritu de la ley y el espíritu de quien tie
ne que interpretarla, llevándola a la realidad' práctica. Im
porta tanto lo que pretendió el legis}ador como 10 que sobre
ella piensa el juez especial.

La ley no podrá llenar su objeto si el legislador no tomó
el punto de vista moderno, totalmente distinto del antiguo.

El· 'Criterio a.c:tual no mira al castigo, sino sólo a la co
rrecciém de conHiciori.es. Lo principal que ha de tenerse
en cuenta no es ~l acto practi'cado por el niño; son los he
<:hos sociales, las circunstan'Cias, verdaderas causas induc
toras que le llevan ante el juez.

E} elelito .concreto, que fué la causa inmediat¡¡. elel pro
cedimiento j udi'Cial, considérase tan sólo como uno de los
muchos ,factores que rodean al niño. El Tribunal no pre
tende 'Castigarle, si'no ampararle. Tiene la fUl1o::.iÓn de pre
servarle de la ruina, como un valor perteneciente a la co
munidad.

La novedad del sistema cons.iste principalmente en esta
actitud elel Tribunal hacia el niño delincuente.

En estos asuntos hay que mirar. con mucha atención 10
que, desde no pocos años, viene hac.iendo 'Con firme indepen
dencia y saludable estímulo cad'a uno de los Estados de la

(*) Publicado en El Libeml, número de 5 diciembre 1917.

Reproducido en el Boletín de 'la Instit1lción Libre de Ensdí.an
za, número 699 (Julio, 1918).
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Unión Norteamericana. Del contenido total de esa ya vo
luminosa legislación ded{kese que nunca un individuo de
menos de dieciséis, de diecisiete o de die.c.iocho años-se
gÚn el !·ímite establecido para la minoría penal-, deberá
considerarse como un crimina!. En el fondo, el procedimiento
consiste 'en tratar a los niños "delínctientes" de la misma.
manera que si simplemente fueran "abandonados", guardan
do sólo, en los casos más complicados, l·a conveniente re
serva de la separac.ión.

La responsabilidad, cuando la haya, ha de exigirse con
todo rigor del adulto-padre o extraño-a cuyo cargo estaba
el niño. Para ello, es indispensable que el mismo Tribunal
especial· tenga poder para castigar al.adulto. En la coheren
cia de estos principios, la :l·ey ha de .illduir las condiciones del
complejo problema de la patria potestad.

La organizaÓón del Tribunal debe sujetarse a una senci
llez absloluta, para que pueda fUll'l::ionar a la mayor breveda,d.
sin entorpecimiento de ningún género, a diario, en loas distin
tas ramas de su acción tutelar.

Pero, sea cualquiera la ley, la eficacia del sistema depende
en gran parte de la personalidad del juez. Por el carácter pa
ternal y pedagógi·co de su misión, se ha llegado a pensar que
debía elegirse para juez de los niños a la persona "más
competente" por dotes especiales, no estimándose el cargo
inseparable de la .carrera judi'Cia!. Sin .embargo, el que sea
un magistrado quien tenga que dictaminar. ·en tales casos
ofrece no pocas garantías, como es la del· perfecto conocimien
to de la legisl'ación en vigor, por 16 que atañe a las relacio
nes de los menores con los padres o tutores.

Lo importante es que el magistrado a quien s·e encomien
de el tratamiento de la infan'CÍa delinc.uente 'esté a la altura
de su gran pape!. Requiérese persona profundamente conoce
dora de los compl·ejos problemas de la filantropía y de la vida
de los niños, y, sobre todo, alguien que sienta un grande
amor hacia los niños. Sin esta condición no puede darse
aquella aguda penetración e infatigable paciencia ,que -colo
can al adulto, en el punto de vista del niño, a la altura ele
sus original,es ideas de justicia.
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El ,~.riterio de! juez especial debe mantenerse coherente
mente firme, no olvidando jamás la verdadera razón por la
que el niño aparece ante el Tribunal-el conjunto de facto'res
sociales que constituyen el ambiente de su vida- : casa, fami
l·ia, compañeros. La conclusión lógica es que ningún niño de
be dejarse en libertad, toda vez que se re'Conozca de que ésta
sólo sirve para entregarle a malos influjos. La disciplina y el
apoyo del Tribunal le son debidos.

Para llegar a la verdad', el mejor camino es ganarse, des
de l'llego, la confianza del niño. Esto lo conseguirá siempre
e! buen juez, no por medio de "un discurso", jamás escu
ohado ni comprendido, sino provocando, con arte perfecto,
una conversa,c.ión familiar, en la que es al niño a quien prin
cipalmente toca hablar.

Tan pronto como tenga en su poder lo~ documentos lega
les y pertinentes a una causa de delito infantil y haya oído
el rel·ato de la investigación de! delegado especial (probation
officer) , el juez ha de apresurarse a oír al niño en la inti
midad de un conferencia paternal de donde el miedo esté en
absoluto aus·ente.

El juez puede dictaminar en tres sentidos: restituyendo el
niño a la libertad sin restric~.iones; sujetándole al· régimen
de libertad vigilada (vida de familia, bajo la vigilancia del
Tribunal); entregándole a una Institución o Es'Cuel'a de Re
forma.

El procedimiento más generalizado en los Estados Unidos
es el de la libertad vigilada (probation) , comprendiendo la
vigilancia, lo mismo del- niño que de la familia. Cítanse ejem
plos de familias que modificaron en ·el buen sentido su mane
ra de vivir ante la sola amenaza de! Tribunal de quitarles al

.hijo. La sentencia para Escuelas de Reforma resérvase de
preferencia para los casos comp'licados, cuando la vida de fa
milia parece impra'Ctica1Yle' y siempre por períodos indeter
minados.

Por 10 que observamos, es esencial que el legislador ten
gaen vista "un sistema", consistente y completo.

El buen funcionamiento del Tribunal exige dos institucio
nes auxiliares--sin hablar de los Reformatorios o Escue~'as de

8
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Reforma-: la Escuela de Deten~.ión (Deten.tion home), ga-'
rantía de que nunca, bajo ningÚn pretexto, un menor entrará
en la cárcel, y la Delegación de Investigación y Vigilancia
(Probation oflice) , negociado donde se prepara toda la labor
que da eficacia a la obra del juez especia~.

De ambas .instituciones nos ocupar'emos en artículos su
cesivos. Hay ·que recurrir a la Prensa, explicando detallada
mente esta materia, Única manera de atraer sobr,e ella el
sentimiento pÚblico, factor indispensable en el movimiento'
ele conciencia que cleseamos promover.

Sabemos que Talión es venerado aÚn en España. Para
gran nÚmero de españoles, la teoría dd castigo-oj ó por ojo,
diente por diente-:-resume la "verdad absoluta", hasta sin
consideración de la edad del castigado.

Diremos con doña Concepción: "Las verdades que hacen
mal poelrán ser verdades; pero so.n muy sospechosas de
error."

LA ESCUELA DE DETENCrüN(*)

Los persistentes esfuerzos del "Protectorado del Niño De
lincuente" no han logrado todavía su principal aspiración:
l·a ele dotar a ,la capital de España de una Eswcla de Deten
Ci¿:l. Es posihle que esta lamentable dificultad' sea debida,
en parte, a una cierta confusión entre lo que sea la Escuela
de Detención y la Escuela ele Reforma o ReformatoriO'.

Bien puede ser ·que personas llenas ele compasión por el
Jiiño caído en las mallas de la red judicia!', reserveri su cli~

i1eroO para otro objeto, en el supuesto ele que Reformator.io,
bueno o malo, ya lo hay en A'1calá de Henares.

Y, sin embargo, es fundamental la diferencia entre las.
dos instituciones.

A la Escuela de Reforma só!-o van, a cumpli r su pena, los
niños ya ~.ondenados por los Tribunales. A la Escuela de
Detención han efe ir, siempre transitoriamente (hasta que se
se les dé el delÚlo destino bajo escrupulosa vigilancia), aque
llos otros que se encuentran bajo la acción de la justicia: ~os

que tienen algÚn proceso pendient~, los que sufren p.risión
preventiva ° correccional.

En España-descontada la ac.:.ión, muy reducida, de al
gunas benéficas instituciones- todos estos niños permanecen

1 . - rJ f' bl'encerrac os en las priSiOnes comunes, con recuencla. o Iga-
elos a odioso régimen de comunidad con los criminales adul
tos.

En :Madrid, hasta hoy, se loes ha tenido l'eduídos en la
-Cárcel Modelo, sujetos al régimen penitenciario ele la ·casa.,

(*) Publicado ep el Boletín de la Institución Lib¡'e dI? ElIsciíall.'J(!,

número 695 (Febrero, 1918.)
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¿ Por qué, haciendo excepción en el mundo, siguen siendo
las leyes españolas tan crueles para los niños Hay que reco
nocer, por respeto a la verdad, -que no toda esa ·crueMad pro
viene de:- espíritu de las leyes mismas. Quien permite que los
niños ocupen todavía, desde los once años, las ,~e1das de {'a
Cár~el 11''Iodelo de Madrid, lo hace ilegalmente, y sólo apo
yándose en la disculpa de que no hay otro sitio a donde lle
vados.

¿ A quién coresponde, pues, la responsabilidad de hecho
tan deplorable? Es responsabilidad colectiva, en la que tie
nen su parte las Autoridades judí'Ciales y, por su indiferencia,
la nación entera.

Yendo' derechamente a la raíz de los hechos, l·a verdad
obliga a decir que el niño que cometió un acto punible según
las leyes, lo hizo .~si siempre por falta de amparo. La Es
cuela de Detención-el Detentio.n Home de' los Estados Uni
dos--es el- primer amparo ofrecido al niño que ha d'e1inquido.
N o es intencionadamente un Jugar de encierro. Es sólo un la
boratorio, preparado para que en él se estudie científicamen
te su caso, buscando la ruta que podrá conducirle a la sihta
ción de hombre Útil y honrado.

En la cárcel, el· rígido aislamiento celular sólo se inte
rrumpe para una .:Jase de primeras letras de problemático
interés, o para el monótono paseo reglamentar'io obligado al
sini:estro silencio, tan contrario a la naturaleza de los niños,
y siempre bajo el peso de terribles amenazas, no siendo qui,
zás la mayor de lns implacables penas del Infierno.

En la Escuela de Detención todo es distinto. Aunque
haya cometido un delito y esté bajo :-a acción de la Justi
cia, el ~iño lleva su vida de niño. AHí nadie ,~oncibe que el
'Contrariar, d torcer la naturaleza, haga a la gente mejor, ni
conduzca al arrepentimiento. Y nadi,e piensa tampoco en
martirizarle inÚtilmente. Ni teórica ni prácticamente se tie
ne el decidido propósito de causarle sufrimiento.

No va allí el- niño a que se le castigue; sólo a que se
le ampare, a que se ~e purifique, a que se le :haga justicra,
¡;westigando detalladamente, .~ientíficamente, las causas pro
fundas de su delito, simple dato de un estado social defec-
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tuos.Q. Se le reconocen derechos de persona: el de asearse
decorosamente, el de hablar mirando de frente, el de respi
rar aire :·ibre y puro, el de ingerir comi'da sana' y reconsti
tuyente; i hasta se le reconoce el derecho de jugar! Todo al
revés efel sistema penitenciario, aún en vigor, contra los
niños de uno a otro extremo de España.

En la Es.cuela de Detención, el recluso nunca está ocioso.
Asiste a clases de conocimientos generales, trabaja en el
jardín, hace gimnasia y el- canto coral, tan fortalecedor de
sanas energías morales; y, con fr.ecuencia, escucha de sus
maestros, señaladamente del .eLirector de la e&c.uela, aquellos
consejos que, fuera de algún caso especial muy grave, todos
los niños r.eciben con agrado, siempre que ocurran espon
táneamente, a propósito de algo por ellos vivido y sentido
y, sobre todo, si' esas advertencias llevan el tono paternal,
inconfundible, de un cariño sinceramente sentido.

Mientras en l·a Escuela s·e inicia esta obra a la vez de
preven.::.ión y de reparación, fuera, sus delegados van inves
tigando minuciosamente todas aquellas condiciones d.e la vida
del niño que le 'Condujeron al delito. Y de esta doble labor,
perfectamente combinada, es de donde saldrá ed sumar·io que
ha de facil·itar al juez especial los fundamentales elementos
de su juicio.

Pero-podrán decir aquí f-as gentes-, i si en España no
existe juez espe~ial, ni Tribunal espeÓal, ni policía espe
cial, ni nada privativo de semejante sistema, y, por el con
trario, se sigue tratando a los niños delincue.ntes como cri
minales auténticos, sin ninguna diferencia esenci'al del tra
tamiento dado a :'os adultos!

i Triste verdad ésta!; pero no por ello, motivo para que
no vayamos, a toda prisa, al estab'Iecimiento de la Es.~.uela

de Detención. Donde todo se cae de puro viejo, hay -que me
ter mano a la reconstrUcción por algún lado. Y bien pudiera
ocurrir que la Escuela de Detención trajera, como primer
paso, alguna importante' práctica transitoria: por ejemplo,
quc las causas que interesen a los menores de quince años se .
vicsen completamente aparte de las de los adultos, en días
y hora.' diferentes. y s·in público. Esto sería ya un buen
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avance hacia aquella indi"spensable legislación espa~ial que
hoy favorece por todas partes al niño que incurrió en un
delito punib!·e según la ley.

Todo está por hacer en este terreno en España; pero lo
más apremiante, s.in duda, es dar vida a'} organismo que debe
sustituir a la 'Cárcel.

Que al menos no siga diciénelos·een esta capital, que en dec
to, 'la permanencia ele los niños en aqu~l siniestro caserón de
lél Cárcel Moelelo es ilegal, pero .que tiRn'én qu.e estar a la fuerza
allí, por la sencilla razón de que no hay otro sitio donele
llevarlos.

RELACION DE LA DELINCUENCIA JUVENIL

CON LAS INDUSTRIAS CALLEJERAS (*)

Con este epígrafe publica El Delincuente, órgano de la
"Prison Association", de Nueva York, un artícu,lo muy in
teresante de míster Eelward Klopper, secretario del Comité
nacional de!- Trabajo infantil.

Suscitó el artículo la publicación oficial de una Memoria
sobre "las .c.oudiciones del trabajo remunerado de ilas mu
jeres y de los ni'ños", minuciosa investigación que vino a
·esclarecer una materia sobre la que no había antes ningÚn
dato riguroso.

"La delincuencia infantil-escribe míster Klopper-es un
efecto proelucido por determinadas causas, entre las que des
.~uellan la hereditariedad y el medio; pero el medio está cons
tituído por muchos factores, que cambian por diferentes ma
neras y grados, llegando a una resultante de infinita varie
dad. La producción de un niño de1incuente es un procedi
miento sintético que abarca más o menos todas las fuerzas
de perversión que constituyen la miseria humana. El Tri
buna!' especial para jóvenes-!uvenüe eowrt- no es sola
mente una agencia de .cm·ación o de reforma; su función es
asimi'smo preventiva, y, para lograr completamente su obje
to, hace falta que sus delegados no s'ó10 .es.tudien las condi
.ciones que producen la delincuencia, sino que también co
operen con otros organismos para llegar a dominar aquellas
condiciones."

R<:Ic.onociendo las ventajas que han resultado de una ín-

(*) Se publicó en el Boletín de la Instit11ción Libre de Ellse

iímlsa, número 698 (Mayo, 1918.)
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tima asociaclOn de los delegados de ~os Tribunales especia
les con los agentes de policía y. con ,los encargados de vigilar
la regular as,istencia a las escuelas, míster Klopper lamenta
la falta de cooperación entre aquellos delegados de los Tri
buna.les y los inspectores ofi..::.iales de fábricas, minas y es
tablecimientos mercantiles, 'Con vista al cumplimiento rigu
roso de la ley 'que rige 'el· trabajo infantil.

La Memoria de referencia, publicada por el Comisario
del Trabajo de los Estados Unidos, induye una halagüeña
promesa de que las cosas cambiarán en pl-azo corto, ya que
en ella quedó definida con claridad b relac.ión que existe
entre el trabajo de los niños y la deHncuencia infantil.

Está basada la JVlemoria en una .encuesta hecha precisa
mente sobre este punto concreto y de eEa resuUta la prueba
más convincente de {[ue el trabajo prematuro crea una at
mósfera que favorec,e en alto grado la mala conducta, sobre
todo si ese trabajo tiene que hacerse en la ca.]]e.

Llegóse a semejante condusiÓJ1 teniendo en la debida
cuenta no sólo las condiciones del emp1eo, sino también er
influjo paterno y el ambiente familiar. Se basó la encuesta
en ¡'os documentos de los Tr,ibunales de jóvenes en siete gran
des ciudades, y en los ele doce instituciones de ref.orma para
niños. El nÚmero totall efe delincuentes .c,uya documentación
se estudió fué de 4.839; de los cuales 2.767 habían cstado
empleados devengando sueldo, y los otros (un poco menos de la
mitad del, nÚmero total) nunca habían estado empleados.

El nÚmero de delitos cometidos por estos niños era de
8.797, tocando a los trabajadores la responsabili'c1ad de un
62 por 100, quedando a los no trabajadores sólo el 38 por
100. La edad de ['Os niños oscilaba entre los seis, y los dieciséis
años. La Memoria inserta esta observación: "Si tenemos
en cuenta que la mayoría, y plausiblemente una gran ma
yoría, de los niños de aquellas edades nO' trabaja, esta pre
ponderancia de.! delito entre los trabajadores adquiere una.
significación muy expresiva."

Con referencia a la .dase de delito, descubrióse que los
niños empleados ofrecían los ocasos más graves, como asi
mismo los ejemplos más frecuentes de reincidencia.
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"Podría pensarse que' el e'xceso de delincuentes trabaja
dores fuese resultado del mal influjo familiar, pero ;-a Me
moria neoyorquina consigna precisamente que sólo una quin
ta parte de aquellos niños, en contraposición a .casi una ter
cera parte de los otros, provenía de una atmósfera casera
malsana, mientras que el buen influjo de la casa paterna
guardaba la proporción de 7S y de 62 por 100, respectiva
mcnte.

El autor de ~a Memoria saca esta conclusión: "Las con
diciones no varían mucho entre los dos grupos. Todos aque
llos niños pertenec.en a las mismas clases y viven aproxima
damente en las mismas cirocunstancias económicas. Es difí
cil huir a la evi'dencia de que la condición de estar emplea
dos ·ha tenido que ser un extravío."

El argumento más fuerte contra el trabajo callejero eje
.c,utado por niños, y una' prueba fehaciente de su responsa
,bE·idad en una gran parte d~ la delincuencia infantil, los da
una lista inserta en la expresada Memoria,donc1e se pre
sentan por orden las distintas 'Clases de niños trabaj adores,
segÚn .]a proporción de delincuentes que aportan.

Encabezan dicha lista los vendedores de periódicos, que
constituyen casi una cuarta parte del nÚmero total; vienen
luego ['Os depe.ndientes de ,~omercio; en seguida, los distri
buidores de ·correspondencia; después, los niños empleados
en mercados y almacenes'; luego, los recaderos, ete'. Casi
todos est,)s que ocupan los primeros puestos en la lista ne
gra, son niños empleados en ocupaciones callejeras, 'lo que
demuestra que es la calle una agencia die p6mer ord~n

para fomentar la delincuencia juvenil. El argumento parece
todavía, si nos fijamos en que ;·as formas del trabajo callejero
son pocas, mi'entras que es casi infinita la variedad del empleo
case·ro. Uno de los .inconvenientes del trabajo callejero para los
niños, es que escapa a los métodos vulgares de vigilancia,
dejanclo a los muc.hachos y a las muchachas continuamente
sujetos a toda clase de tenta.ciones y de peligros.

Es evidente que por todas partes, aun en los países más
adel-antados, la "maldita universidad del crimen", según la
conocida frase de] señor Dato, contribuye poderosamente al
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desarrollo de la delincuencia infantil. Razón tenía el señor
Judería·s cuando escribía en su libro La ju.ventud deliJ~Cl~e'lll

te: "El niño que se pasa el d'ía en la calle, abandonado a sí·
mismo y bajo la perjudicia,l influencia de otros jóvenes cur
tidos ya en la comisión de delitos, es forzosa e irremisible
mente un 'Candidato a la delincuencia."

De todo lo que precede puede concluirse que el poner a
los niños a trabajar prematuramente no es el mejor camino
para llevarles a ~a buena ciudad·anía.

En los últimos años, la República de los Estados Unidos
ha realizado un hermoso trabajo de protecÓón a los niños
delincuentes, con el desarrollo de sus Tribunales especiales,
]ovenile c.ottrts, de sus reformatorios, de su admirable fis
i:alización, Probation S'ystem. En la función curativa ha ade
lantado mucho; en la preventiva es donde tiene todavía mu
cho que andar. Mientras que en la·s fábricas y en las mi'n.as
el niño está relativamente proteg.i.do, el qUJe trabaja en la
.:alle anda expuesto, sin ningún apoyo efectivo, a toda suerte
de peligros y de tentaciones malsanas: De aquí su mayor
proporción en la totalidad de la deli'ncuencia infantil.

La encuesta hecha por el Estado en Nueva York y la
expresiva Memoria que de ella resultó, demuestran que el
mal lIamó ya la aten'Ción de los competentes y está siendo es
tudiado por un método científico y con el desvelo que mere.::.e.
Es casi seguro que, dentro de las posibilidades de una cues
tión tan compleja, el remedio no ~e hará esperar mucho.

TRIBUNALES PARA NIÑOS (*).

Porfiando en su laudable empeño, el senador señor Mon
tero Villegas acaba de presentar un proyecto de ley sobre
bases para establecer Tribuna!·es para niños. Aprobado en el
Senado, el proyecto pasó al Congreso, y ,está si,endo estu
diado por la Comisión permanente de Grac.ia y Justicia.

Es muy d·e desear que llegue, al· fin, a ser un hecho reforma
tan esencial. Y, puesto que a -ella llega España con tantos
.años de retraso-por lo menos, deben contarse lasque van
pasados del siglo a'Ctual-, es de suponer que los iniciadores
aprovecharán cuidadosamente ~os frutos de la larga expe
riencia recogida por otros países.

En laque atañe al tratamiento de la delincuen'Cia infantil,
problema compli.::adísimo que atraviesa en la actualidad un
fecundo período de transformación, hay que volver los ojos
a Norteaméri'ca. Allí es donde mejor se puede apreciar un
trabajo ya, en cierta ·manera, s.rstematizado; un esfuer2\>ü
constante para lograr un verdadero sist'e'l7la oficia~ de tera
péutica, aplicado 'Con escrúpulo científic.o a la delincuenc~a

infantil. En España, donde la iniciaÜva privada es tan de
bil-¡ y qué poco apoyada también por los Poderes constituí
dos. cuando llega a manifestarse! -, importa mucho siem
pre tener en cuenta lo que han hecho otros Estados para la
resolución de !'Os problemas scÓales.

La República norteamericana ofré'Cenos un largo campo
de estucli'o, desde que en julio de 1899 se estableció en Chi-

(*) Publicado en El Sol, número de 29 junio 1918.

Reproducido en el Boletín de la !¡¡st'itución Libre de Enseñall- .
za, número 698 (Junio 1918).



- 124 -

cago el primer Tribunal especial para los 111nos. Hoy en to
dos los grandes centros de población de los Estados Uni
dos funcionan estos Tribunales, con sus .indispen ables depen
dencias, las DelegaÓones de investigación oficial y de vigi
l;ancia (Probatiotli offices).

Un dato general digno de ser anotado es que 'estos, Tribu
nales han resultado hasta hoy mucho más eficaces en sus re
laciones con los adultos responsables. En vista de este he
cho es como las leyes van siendo constantemente modifica
das, esclare:.idas, especificadas. La tendencia actual va toda
encaminada a que el Tribunal se ocupe más de la fami.Jia
de donde procede ~l niño que de éste mismo, considerado
simple factor de un problema mucho más 'Complicado de lo
·que a pri'mera vista puede parecer.

Con arreglo a estos prin-::.ipios, van extendi,éndose consi
derablemente las funciones del Tribunal especial, tocándole
intervenir en toda violación de las leyes que favorecen a los
niños, como las del trabajo infantil, las de asistencia a la es
'Cuela, etc.

Aspirando siempre a formar un cuerpo de doctrina, los.
especialistas americanos .:omo Flexner, Baldwin, Lindsey, no
cesan de recomendar procedimientos uniformes en el· méto
d~. Ciertos principios encuéntranse ya, de alguna manera,
condicionados por fórmulas fijas, por ejemplo, en lo que se
refiere a la investiga.:.ión de los casos, a ·la marcha de los
asuntos del Tribunal, a la detención de los niños, a ¡'os mé
t~dos .:01'rientes de vigilancia, a las relaciones del Tribunal
c~n los factores sociales que favorecen la eficacia de 1a obra.

Desde luego, el .procedimiento se ha ido distanciando del
viejo formulismo 'Crin,j'nal. Hoy día, en los Estados Unidos,
la generalidad de los jueces ·entiende que el- pro'Cedimiento
adecuado para cono.:.er del delito del niño es un procedimiento
puramente ci'vil, en el que interesan principalmente al Tribu
nal las condiciones q1te han sido W1tSa de que .el· mismo niño
haya tenido que ver con la justicia. Pero aun eXÍ'ste allí una
minoría 'Cuya teoría y procedimi'ento considera, ante todo, el
delito, y a su vez, ve en lel niiío no muís que el deUn'C1tente.

Esta distin:,ión en el punto de vista es fundamental.. Por

'.r
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ella cambia radicalmente la actitud del· Tribunal respecto
-<lel niño.

SegÚn la ley criminal, toda intervención se encamina a
probar la comisión de cierto delito, con vista al castigo del
delin'Cuente. Prevalece l·a no.:ión de la vindicta social. La ac
·ción de los factores sociales, o no cuenta para nada, o sólo
.se toma en consideración muy limitada en algunos casos es
peciales.

Al revés, el procedimiento civil pone la mayor atención,
no en ,el acto cometido por d ni,ño, sino en los hechos y cir
cunstancias sociales qu¡c fueron las causas inductor as de
que el niño haya sido llevado ante el Tribunal. El delito en
sí mismo sólo se considera como uno de los varios factores
que rodean al niño. El objeto que se persigue no es el castigo,
sino la ó,;;orrección de condi'ciones, el cuidado y protección del
niño, evitando la repetición del acto por medio ele la lahor
-constructiva de! Tribunal.

SegÚn la nueva teoría, 1'0 que el niño requiere es que le
salven, no que le .:.astiguen. El eje de todo el sistema está
,en exigir mucha mayor responsab'il:idad al adulto responsable.

Se dedu'Ce lógicamente que no hay pretexto que pueda
llevar a un niño a la cár'cel. La acción del Tr'ibunal no es
infundir en el espíritu de los niños la impresión del terror.
Su función ante ellos es una simple función educativa. Toda
relación ele lo niños con el juez, y asimismo con el delegado
d'd T1"ibunal (Probati.on ofNcer) , ha de tener- el tono de la
'confianza y de la cordialidad.

Se 'Comprende de suyo que para asegurar la eficacia del
sistema es esencial que el mismo Tribunal de los niños sea
,el que tenga la facultad de administrar el castigo al adulto,
-padre o -extraño, a quien toque la responsabilidad.

Una sección indispensable en este plano total de trata
miento ele la delincuencia infantil, es loa Escuela de Deten:ión
(Detention Home). Es evidente que debe evitarse en lo posi
ble el detener, a los niños; pero hay casos en que la detención
,es el Único medio de llegar al cono'Cin,j'ento rigoroso del
sujeto; y. el sitio de detención, que nunca podrá ser loa cár'Cel,
ha de estar preparado convenientemente, c,ientíficamente, para

•
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el estudio delicadísimo que se va a hacer durante d'ías o me
ses, segÚn las circunstal1o::.ias.

Evidentemente, la personalidad del juez es el factor ca
pi"tal en el f.uncionamiento de todo este sistema multiforme..
Puede haber jueces competeñtísimos en otras ramas del tra-'
hajo judicial· y enteramente incompetentes en éste. Más que
el extenso conocimiento de las leyes, hace falta a:quí una
comprensión elevada de los problemas de la filantropía, una
penetración sutil que coloque al adulto a la altura del con
cepto de justicia que tienen los niños, un fondo de paciencia
inagotable, y sobre todo, un grande amor a aquéllos.

Al pretender implantar en el <lía de hoy un sistema de
especialización de Tribunales .para juzgar los casos de delin
cuencia infantil-, se ha.::.e indispensable tener en cuenta todos
esos problemas de mayor o menor importancia, que los espe
cial'istas, ,en las na'ciones más avanzadas, vienen cliscutiendo
y progresivamente resolviendo d'esde hace un cuarto de .siglo..
Muy de lamentar sería que España abordase asunto de ta
maña importancia con ideol'ogía anti.c.uada, pobre, tras de
hac~rlo con tanto retraso.

¿ Obedecerá a las modernas corrientes el nuevo proyecto·
del señor Montero Villegas? El arbiculado, muy breve, sólo
establece las bases creando Tribunales para niños en todas
las capitales de los partidos judiciales. El procedimiento ten
drá que ser minuciosamente reglamentado en dis.posi'Ciones.
posteriores.

Desde luego, es inquietante la extensión de la reforma
en una obra cuya eficacia depende 'Completamente de la ex
cepcionalísima competencia de las personas. Base La: "En
cada capital de partido judi"cial se organizará un Tribuna}
especial para niños, compuesto del juez de primera instan
cia y el secretal'Ío judicial."

Sohre los acuerdos que puede tomar el juez (base 4.a), es
tablécesc esta cláusula: "Unicamente podrá decretar el in
g¡'eso del· menor en un establecimiento del Estado, cuando
aquél haya ejecutado el ado punible con discernimiento; pero
para hacer esta de'Claración, será preciso que el juez adquiera
.convencimiento ple~o de la evidente perversidad del menor".
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Hay palabras y frases 'hechas, de las que la rutina se
des.prende difícilmente. El· párrafo de referencia está todo
impregnado de un olor viejo que asusta.

Sin embargo, el mi"smo señor Montero Villegas escribía
en 1913, a su regreso de Bélg~::.a, elogiando la ley ele monsieu1r
Carton de Wiart: "Dulcificar el áspero rigor de la ley y conver
tir a éste, en vez de regresiva, en educadora: he aquí el princi
pal· fundamento de la reforma, sustituyendo el antiguo princi
pio del discernimiento con una especialización del Derecho
en esta materia."

y en otro artícul·o de la misma serie, publicado primero en
La Correspondencia de España y luego en foHeto, 'Con el títu
lo Tribul1ales para n.iños: "Es ne::.esario tener en 'Cuenta que
en esta ley se cambia por completo el· sistema, prescindiendo
en absoluto de la anti"gua teoría del discernimiento, que era
la que inspiraba la legislación penal belga, mientras que
ahora no tendrá el juez ·que vo!'ver a pensar si el menor de
clieci éis afias ha obrado o no condiscerni1ni,ento, en el sen
tido jurídico de la palabra, porque siempre se supone que no,
o, por mejor decir, siempre se supone que han sido víctimas
ele la negligencia, el mal ·ejemplo o la mala conduc.ta de sus
padres."

¿ Es que en estos últimos años habrá cambiado de opinión
e!' señor Montero Villegas? Por eso, o por lo qüe f.uer.e, el
actua'¡ p¡'oyecto aparece contaminado ele rutinarias prevencio
nes. Esperemos que el camino que tiene que recorrer antes·
de convertirse en ley, le purgue de esa peligrosa tenden
cia.

En todo caso, venga l·a reforma lo antes posible. Es de
toda urgen'Cia aliviar en mayor o menor escala la espantosa
opresión de injusticia que pesa sobre los niños deloin::..uentes
en España. Las consecuencias de tanta culpa amontonada han
de recaer infaliblemente sobre la nación culpable.

Razón de sobra tenía monsieur Carton de Wiart al de'Cir : "Si
la jeunesse ·qui, par définition es·t faib1e el impuissante, vient
a succomber a cause de notre indifférell'ce et de notre ina.c
tion, sa eléchéance sera un honte pour l'humanité. Elle sera
·en meJ11e temps son chii.timent."



¿COMO DEBE FUNCIONAR UN TRIBUNAL

PARA NIÑOS? (*)

¿ Tribunal? Dura parece la palabra para designar un or
ganismo que ha de ser todo solicitud paternal. Quizás sólo por
comodidad haya quedado el término viejo para el hecho nue
vo. Generalmente s·e cree que la terminología 'Corriente fa
cilita mucho la solución de las cosas. Portugal, con buen
senti'do, estableció hace años su reforma, .::.reando el nombre
sugestivo Tu.to·n'a da Infa1~cw.

Pero el título de una obra es lo de m~nos, con tal de
que' su espíritu sea lo que debe ser. Dará lo mismo llamar
le solemnemente Tribu,n.al, .s¡i la nueva ipstitución, encar
nando paternalmente su papel, aparece libr·e del viejoo for
mulismo criminal, adopta un procedimiento puramente ci
vil, órgano de protección, no de castigo; se apl1::a a corre
gir condiciones en vez de imponer penas en toda ostenta
ción gro~era, exigi·endo líesponsabilidad ál aduJto, que la
tiene, próxima o lejada, en todos los delitos cometidos por
niños.

Como pasa en todas las actividades de orden pSÍ'Coló
gico, el éxito de.! moderno tratamiento aplicado a la delin
cuencia infantil depende por compl'eto de la ·cualidad de
personas que han de ponerle en acción.

¿ Quiénes son esas personas? Pr.imero, y muy princi
palmente, el juez; segundo, los auxiliares indispensables-los
delegados de investigación y de vigilancia, y los médicos es
peciales.

obre la responsabilidad de! juez, mucho se ha e;.:rito

(>1<) Publicado en El 'Sol, nÚmero de 27 ele julio de 1918.

9.
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y discutido en el último cuarto de siglo. Quizás tenga razón
la mayoría defendiend'o e.omo rná-s provechoso que el juez de
los niños sea un magistrado, ya que debe conocer a fondo
toda la legislación relativa a la vida de los niños dentro y
fuera de 1a familia. Pero no bastará aquí un sapientísimo le
gista; hace falta un homhre de corazón y un verdadero ami
go de los niños.

El Tribunal especial no podrá funcionar normalmente sin
sus dos prill'Cipales dependencias, la Es¡cuela de Detenciá-n y
la Delegación de Investigadón y de Vigilancia.

La Escuda de Detención evita el odioso encierro en la
cárcel y fa'CE·ita el juez al estudio científico del niño que de
linquió; indispensable premisa para llegar a resolver con
justicia sobre el destino que ha de dársele.

Dijo doña Con'Cep,c.ión Arenal: "La complicidad social
más directa en hs cielitos, la más repugnante, la más atenta
toria de la justicia, porque se eje¡'ce en su nombl"e, es la acción
depravadora de las prisiones." Lo que ·esta complicidad so
cial ha representado en la vida de !-os niños de todas las na
ciones forma uno de los .~.apítuldS. más esp.antosos en la
historia de la desdicha humana.

Hoy, las naciones, amedrentadas de sus propios he<:.hos,
tratan de pagar afanosamente la deuda 'Contraída durante
siglos. El niño que cometió un delito, grande ° pequeño, ya
no sufre los· malos tratos de las autoridades representantes ele
la vindicta social. Respetando sus pocos años, se le conduce a
la Escuela de Detención por los medios vulgares de trans
porte, sin ninguna exterioridad llamativa, tratando de atraer
10 menos posible la atención pública. Va ,en demanda de cu
ra.::.iÓn; no va al supl·icio. El médi'Co le atiende cuidadosa
mente desde el primer momento.

"Los médicos-escribe el señor Dorado Montero-son,
'hoy por hoy, los que más se consagran al .estudio del hombre
realistamente; estudio necesario para la acertada obra edu
cativa, en la que hay que incluir la del tratamiento de l'Os

delincuentes. "
El médico psiquiatra es un' auxiliar indispensable ete la

obra compleja del Tribunal.
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~or 1'3 que se refiere a los servicios cíe investiga-ción es
pecial, es en N ortcamér~ca donde encontramos ya una orga
nización sistematizada muy digna de imitarse.

Hay dos gru.pos de hechos esenciales, a los que ha de apli
·carse, desde luego, la investigación del Tribunal especial:
primero, las cir'Cunstancias que llevan directamente a 1a cau
sa de la queja con rel·aÓón al delito, en el caso del niño de
lincuente, y a los actos de responsabilidad de los padres en
el caso del niño ahandonado; segundo, los factores sociales de
la vida del niño y la historia compl'eta de su vida pasada.-

El trabajo de investigación 'Comprende, pues, en un prin
cipio, dos actos distintos: el relato del niño hecho al delega
do en el Tribunal o en la D.elegación (Probation office) , y la
visita diel delegado a la ·casa del niño, a l·a escuela que éste
frecuenta, al patrono que le emplea, a !-os vecinos, al médico
de la familia, etc., para estudiar los factores ele su vida dia
ria.

Este trabajo, que acompaña a todos los 'Casos pendientes
de juicio, está confindo en ;Jgunos Tribunal·es de ciudades
norteamericanas a uno o dos delegacfos (offícers) , que no se
ocupan en otro servicio; pero en otras ciudades, los delega
dos ele .investigación son I'Üs mismos que ti.encn a su cargo la
vig-ilancia de los casos ya juzgados. Sin embargo, las elos fun
'Ciones son muy distintas, y requieren aptitudes di·versas. El
buen investigador, indispensable auxiliar del Tribunal, no
es muchas veces el mejor agente para cuielar de la vigilan
cia ele los niños sometidos a~ régimen ele libertad vigilada.
La ,::.ostumbre de investigar, que consiste en recoger hechos,
reunirlos y entregar al Tribuna,J un relato completo ·del caso,
es función muy diferente de la custodia ele los niños vigi~

lados.
En Norteamérica, h investigaciÓn se lleva con riguroso

métoelo. Los relatos, escritos a máquina ,obedecen a fór
mul'as especiales, fijas.

En lo que a vigilancia tnc.a, el punto de vista del delega
do debe ser rodear al niño ele una red de influencias favora··
bIes, que l'e faciliten el contra·er hábitos normales de vida.

Los delegados y delegadas de vigilancia han de ser pe1 .



-- 132 -

sanas que hayan recibido una forma'Ción especial. Les son
indispensables el don de la simpatía y las ventajas dé la ex
periencia, una personalidad acentuada y un tacto finísimo,
pleno conocimiento de ;·a vicia infantil, de los problemas de
las familias, de las condiciones sa~.i:ales de la localidad, de :-a
manera de utilizar las agencias so'Ciales.

Los delegados que resu!·tan más efica'Ces son los que lo
gran establecer íntimas relaciones naturales con los niños y

sus familias. No puede señalarse una regla fija sobre un tipo
-dado de personas particularmente a propósito para estos ser
vicios; ·como tampoco puede decirse que a tal o cual ,~.aso

sea aplicable e!' r·égimen de Iibertal vigilada. Todo depende de
las cir'Cunstancias y de las personas.

Las intrucciones ciadas por los delegados a las familias y
a los niños deben ser intencionadamente breves y precisas.
El tono de ,~onsejo amistoso no excluye la claridad ni ~a con
cisión.

"Nótese-decía doña ConcepciÓn-que 'Cuando se manda
bien hay ·que mandar menos, y que los que mandan mal, man
dan mucho."

Es ele toda .conv·eniencia que la Delegación de Investiga
ción y Vigilancia esté cerca de! Tribunal. En Lisboa, la Tu

~ ton:a y loa Es~uela de Detención (Refu.g·¡:o) fun'Cionan en el
mimlO edificio, donde vive también el juez presidente.

El Tribunal elebe impedir toda publicidad innecesaria. To
do su procedimiento (iebe revestir una forma en absoluto sen
cilla. Para los simples curiosos, prohibi.ción intransigente.
En estas vistas, donde no se persigue el imponer un casti
go, el niño delincuente no tiene nece·sici'td de abogado defen
sor. Suciefensor es el juez, .que busca su salva'Ción. Tam'poco
l1a.~.e fa!ta la intervención del ministerio pÚblico para el des~

ag-ravio social, cuyo principio debe permanecer alejado.
Sólo adoptando una actitud familiar, que no es incompa

tible con la auster,idad del buen padre, logrará el Tribunal
ser popular. Y es muy importante que 10 sea.

Todo debe estar dispuesto con orden perfecto, de manera.
,:ue se respete el tiempo de cada persona, no haciendo espe
r' r a las que vienen a traer alguna información. La Delega-
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ClOn debería ,estar abierta todos los días -durante varias ho
ras," y asimismo algunas noches, a causa de los obreros y em
pleados que no puedan comparecer durante el día. El loca"!
ha de estar preparado de manera que los delegados y los ni
Ílos y sus familias puedan oonferen'Cia, en s·ecreto. Tales en
trevistas tienen que ser enteramente privada.s·.

Se ha discutido mucho sobre si los delegados deben ser
,emunerados o gratuitos. La experiencia ha demostrado que
un trabajo tan intenso y tan continuado no puede menos de
percibir retribución oficial, 'habiendo ,de desempeñar!'o per
sonas completamente ocupadas en él, que no distraigan su
atención en otros servicios. Sin embargo, en mu'Chos casos se
utiliza con ventaja el auxilio de los delegados gratuitos.

En los Estado's' Unidos está calculado que un buen. proba-o
t¡:on officer puede vigilar de 7S a lOO niños.

Re!'ativamente al sexo' de los delegados, se ha llegado ya
a establecer ciertos principios fijos. En los 'Cfí!SOS de delin
cuencia: para vistas de mucha'Chas, delegado's del mismo
sexo; para muchachos adolescentes, delegados hombres; para
niños en general, mujeres. En los ca·süs de aba.ndono de acuer-

. do e.on los problemas familiares susÓtados. Son si·empre pre
feridos !'os delegados hombres para los casos en los que es
el padre el factor d'ifícil, en que las visitas han de hacerse
por la noche. Prefiérense siempre mujeres en los casos de
muchachas, o cuando el mayor problema tiene que 'ver con
!·a madre.

Una de !'as importantes misiones del juez es el mantener
relaciones 'Con los Institutos de Reforma y otras entidades
donde puede colocar a los niños. Este problema, ya, se trate
de la colocación en una familia, ya en una escuela o refor
matorio, es de ~os más delicados. La \~.olocación apresurada
de un niño en condi'Ciones normales es ya siempre cosa pe
ligrosa, pero mucho más 10 será cuando se trate de un niño
que ha tenido ·que ver con la justicia y cuyos defectos no
hayan sido ·estudiados, dejando, al menos, iniciada la corre,~

ción.
En América, la tenden'CÍa actual es llevar a los reforma

torios la menor cantidad de niños posible, Reconócese l·a ex-
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celente labor de los buenos reformatorios, como la Chüdren's
Village, de Nueva York; la Catholic MiUs Schools, el New
Yo¡'k Catholic Profectory, y tantos otros, que, con un régi
men paternal y una perfecta organiza'CÍón del trabajo agrí
cola e industrial, buscan ·hacer de cada recluso un hombre
sano, elemento útil en la comunidad.

Pero el. ideal no es ése; el idea~ es poner en juego todos
los recursos para unir y sanear la familia. Por eso el régi
men de libertad vigilada es el punto a que principalmente
tiende-hasta apoyándo!'e en la razón económica-la acción
del Tribunal.

Para que la familia reciba bien esta acción del Tribunal,
para que llegue éste a ser una insti'tución popular, bien se
comprende que tendrá que desechar por completo el antiguo
sistema terrorista. Sólo así la buena fami!·ia el'u:ontrará en él
un grande apoyo moral y los niños desgraciados un protec
torado efectivo, promoviéndoles alegrías y esperanzas que
antes no conocieron nunca. "Como el delincuente es débil
moralmente considerado, el temor, que es deprimente, !e de~
bilita más; la esperanza levanta y fortalece." (El visitado"
del p¡'eso.)

El Tribunal especial no es otra cosa que un Ü;stituto de
protección y de ·regenera'Ción. Para proteger }e basta el amor;
'Para regenerar hondamente no tiene más que un camino: en
señar la di.cha, la dfgnidad, la sana alegría, que sólo el Tra
bajo puede dar. Las ramificaciones del Tribunal han de te
ner una relación íntima con las fuentes vivas del trabajo;
rel'ación que debe trascender de la vida nacional a la interna
cional. Sin esto, toda la obra caerá al suelo, por falta de
lJase segura .que la tenga de pie.

"El trabajo lleva sus 'Consuelos 10 mismo al palado que
a 1'<1 cabaña, lo mismo al mo'nasterio que a la prisión, y don
de él no está no puede haber felicidad ni virtud,"

En estos asuntos hay que invocar constantemente la pala
bra, prestigiosa entre todas, de la señora Arenal. Es, además,
la única compensación que pueden tener los españoles a la
desdicha de haberla escuchado tan poco mientras vivió..

II

LA GUERRA y LOS NIÑOS (*)

Cuando la humanísima y penetrante escritora Elena Key,
allá en Suecia, llamó al siglo xx el siglo de los niños, todos
g,entíamos que de.c.ía bien.

En pocos años, del· conjunto de hechos. que 'Constituyen
la vida, siempre sugestiva, de los niños había brotado una cien
cia nueva. La Paidología había asumido la categoría de cien
cia .madre en todo un sistema de vida renovada. Al niño que
llegaba al mundo como producto de varias generaciones de
aventajada cultura, había que utilizarle para la constrUlc,ción
del bien futuro, r.espetando todas sus tendencias y éementos
ingénitos, propios a conducir indefectiblemente sus instintos
hacia Ulla VIda más armoniosa y más perfecta.

Gradualmente, por todas partes, la v.ida infantil había sido
objeto de hondas reformas, en el campo dé la higiene, en el
de la pedagogía, en el propiamente familiar y sociaL

La voluntad del niño consideróse casi como emana'Ción sa
grada. Para formar hombres dignos del nombre, había que
respetar escrupulosamente las indicaciones de !a Naturaleza,
La fuerza y la belleza sÓlo podían dimanar elel libre ejerci'cio
de actividades espontá,neas. La emotiviel'ad espontánea por
excelenCia, el juego, adquirió una importancia y una digrlÍ
dad nunca alcanzadas antes en toda la eelad moderna.

Ya no era la obediencia la gran virtuel ele los ni1'ios bue
nos. Dejó de haber nÚlos ma.los. Los mejores eran 1-os que,
ejer.::.itanelo ampliamente sus iniciativas, por efecto de la cos'
tumbre y de la persistencia de las indicaciones justas, iban

(*) Publicado en el Boletín de la Institnción Lib're de Enseíiallza,

número 704 (Noviembre. 1918.)
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adquiriendo paulatinamente cierto sentido de la medida; do
minando voluntariamente sus impulsos, por embrionario res
peto a los demás, 'Ü por alguna sugestión de convenien'CÍa pro
pia.

La mlSlon del padr,e. o de~ hermano era tan sólo preparar
el ambiente de la vida infantil, por manera que cada: niño,
dentro de las posihilidades de su naturaleza, llegara a ser
e·quilibradamente sano de cuerpo y de alma, por otras pala
bras" equilibrad'amente feliz. Y tal· empeño, y tal extremado
re·finamiento se ponía en la ejecución de esta obra fundamen
tal, que casi ya se tocaba .el peligro de fomentar la eclosión de
una vigorosa genera.::,ión de exaltado egoísmo.

Esto se iba haciendo más o menos, en progresión ascen
dente, en todas ias naciones del mundo, de uno al otro extre·
mo de 1'a civiliza'CÍón. Y como no había escuela, ni casi cen
tro de edu::ación, donde no fuera la música elemento esencial
de la forma.::.Íón juvenil, toda esa labor de r,enovación de las
fuente~ de la vida se hacía en medio de acordes divinos, ele
vándose a las alturas un coro incesante de melodiosas voces
infanti'1e·s, ya impregna:das de la dulce poesía religiosa, ya
c.eJ.ebrando las alegrías del campo, del trabajo o de .Ja suave
fraternidad humana ...

En un momento trágico, todo el encanto se deshizo. Sú
bitamente, aquellas armonías son cortadas por el horrísono
estampi·do del cañón. Estremécese el mundo. Los .::antores que
formaban aquel hermoso coro huyen' despavoridos. Como obe
deciendo a a'l·gún sortilegio de mag.ia infernal, todo el hechi
cero escenario se derrumba.

. No. Ya no va el siglo xx a llamarse el siglo de los niños.
Al sigio xx se Ie llamará el siglo de la gran g~ler1'a.

Obedeciendo ala consigna, la vida infantil sufre, desde
,luego, violenta transforma'Ción en los países beligerantes, casi
todos los que más se habían esmerado en promover la felici
dad de los niños. Yo no sé si será ésta la página más desga
rradora de la pavorosa tragedia que ha convulsionado d mun
do durante los Últimos .::.uatro años.

Las sombras de la orfandad envuelven a miles de tiernas
'Criaturas, en las circunstancias, más trági'cas. Enloqueddos
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de terror, los nl110s se ven llevados al frente de los ejércitos.
comb.¡J.tientes. Explosiones mortíferas llegan hasta las escue
las donde les alec'Cionan, hasta los hospitales. donde gimen.
.enfermos o heridos, hasta las mismas igles.ias donde ekval~ a
Dios sus ingenuas plegarias. Sin respeto hacia su debilidad
infantil, se les hace vídimas de protervas mutnaciones. En el
espantoso éxodo familiar, entre la delirante horda fugitiva,
van ellos arrastrados también, con l·a vaga impresión de U11

general cataclismo incomprensible. Se dij o de algunos que
llevaban abrazados sus muñecos o la jaula de algÚn pájaro
querido... ¿ Hay algo más siniestro, en toda esta horrenda,
interminable cinematografía guerrera, ·que se ha venido des,
plegando desde el Lys hasta d Danubio?

Luego van cerrándose las escuelas" según los niños van
siendo re'Clamad<;s para trabajar en el campo o en las fábri
cas, con olvido de todas las leyes prote::.toras dd trabajo de
los menores. Lo exige así la falta de brazos adultos; lo exige,
no pocas veces también, la codicia de los, padres, excitada por
la e;,evación de los jornales ofrecidos a los niños. El niño.
pasa a ser, de Un día al otro, una especie de caricatura gro
tes'Ca, un mal remedo del hombre, .::.uya actividad total tiene
que hacerse efectiva .en el día de hoy, aun a cambio del ago
tamiento de la' raza.

Al cabo de dos años de guerra, ya Francia e Inglaterra se
habían dado cuenta de la extraña equivocación. Prodújose
en seguida una fuerte reacción, afirmada en varias leyes. pro
tectoras, en redoblados esfuerzos hacia la solu,::.Íón de las
'Cuestiones educativas, y en' obras de salvación de la primera

infancia.
Ni la fuerte y previdente RepÚblica de los Estados Uni

dos pudo contrarrestar por completo la ol'a impetuosa levan
tada por ·la guerra contra el bienestar de los niños. En la
primavera de 1917, varios Estados de la Unión adoptaron me
didas, ya legislativas, ya simplemente administrativas" sus
pendiendo el efecto de }as anteriores, protectoras, de los ni
ños, relativa-s a su ,educación y trabajo. En F.iJadelfia y otras
Ciudades importantes, el empleo ilegal de los n.iños con gran
efes sueldos llegó a una tal exageración, coin'Ci'diendo con e}
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cierre de escuelas, que las Autoridades hubieron de interve
nir, procediendo contra muchos padres.

Un solo año de guerra ha producido datos estadísti.~.os muy
interesantes. Tr·es hechos se han comprobado ya: un gran
aumento en el número de permisos para trabajar extendidos
en favor de menores; una considerable disminuÓón de la
asisten'Ciaescolar; el aumento de la delincuencia infantil en
muchas de las grandes ciudades de los Estados Unidos, como
asimismo ocurrió en Franda, Inglaterra y Alemania duran
te los dos primeros años de la guerra.

En 1917, sólo el Tribunal especial de la ciudad de Nue
va York se ocupó de 14.519 cauS,c'l S de niños delincuentes,
mientras que, en 1916, el nÚmero de vistas fué de 12.425. En
Chicago, las estadísticas oficiales demuestran que la delin
cuencia infantil ha aumentado en un 34 pOI' 100 durante el
pri'mer año de la guerra.

La carestía de la vida, combinada c.on el elevado jorna1
ofrecido a los niños, contribuyó para esta situación verd.ade
ramente lamentab-le. Pero Norteamérka no tardó en des
pertar. Estudiadas con todo r.igor las. necesidades de la labor
agrícola, vióse que ésta podía prescindir de los brazos infan
tiles. Y, desde luego, se dictaminó que, hasta los checiséis
años, no podrá la labranza ele las tierras servir de pretexto
para la falta a la asistencia es'Colar.

Re..::.ojo estos datos de un artículo publicado en el número
de junio Últitl!0 de l-a Natl:0na.l HWl1ane Review, bajo el títu
lo "El efecto de la guerra sobre los niños americanos".

Termina el artículo repitiendo las recientes palabras del
Secretario de la Instrucción, Lane: "No cerréis las escue
1·as; ha'Ced uso de ellas en toda la máxima capacidad a que
pueden llegar. El verdadero espíritu de la administraci'ón de
Wáshington es, y siempr.e lo ha sido desde un prin~.ipio, que
la guerra de ningún modo pueda servir de disculpa para que
se dé a los niños del ,~ampo menos educación, en cantidad ni
en calidad, que la que en otras circunstancias habrían recibi
do. . To sólo la pres·ente exigencia de las eventual-idades de
la guerra, sino asimismo la perspectiva de las exigencias de

\ adapta.~.ión que inevitablemente han de sobrevenir después,

!,
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ponen de relieve la necesidad de atender, de la manera más
oCo'l'l1pleta, a la edU'cación de todo el pueblo."

En estas pa'labras siéntese ya la prediJección con que to
dos los pueblos que más han sufrido de la guerra van a con
sagrarse can nuevas ansias al complejísimo probl,emadel ni
ñó, Única esperanza de reconstitución para las nacionalidades
desal~gradas. ¿ Qué no se hará para indemnizar a la población
infantil de esa burla sangrienta en la que, ofreci'éndole poco
menos que la gloria, s,e le brindaron inesperadamente los más

espeluznantes detalles del terror?

Por todas partes se co:,umbra ya ,el alborear de la z/ida.
11.llezJa, en la que aparecerá, como Único demento sólidamente
dotado de valor constructivo, el niño.

En toda la enorme transformación socia·1 que se avecina,
el porvenir de las naciones dependerá totalmente de lo que
las mismas hayan sabido hacer de sus niños. Habrá una ta
lla mora} ,imprescindible para los 'que quieran tener voz y voto
en los destinos de la Humanidad, individual o colectivamente

hablando.
A España le tocará borrar todo lo viejo, sanear por com-

pleto el ambiente educativo nacional, para que no sean .sus
hijos esa plaga que tanto verberaba el v,enerado y previsor
maestro de todos nosotros: "esos jóvenes maci1entos, consu
midos por una vejez prematura, vÍl:timas de un intel,edualis
mo despótico, 'sin vitalidad, sin salud, sin alegría, apartados
de la naturaleza, de la sociedad y aun de sí propios; plantas
ahiladas, Estilitas profanos ,en perdurable peni.tencia ascé
tica, prontos, por su misma debi1idad e inexperiencia de I~s

,::.osas, a quebrantarse a las primeras tentaciones. del sentI-

do." (*).
Para salvarse España, en medio del vig-oroso r,esurgimien

to de razas que se acerca, habrá que apoyarse en un sistema
completo de educaÓón na'Cional; no sucesión de reformas
fragmentarias, exteriores, inconexas, mudables según la fan-

e) Francisco Giner (Discurso inaugural del curso de 1880-81

en la "Institución").
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bre, vestido decoros·amente, bien alimentado, aparécesenos al
cabo de dos meses hecho un estudiantillo de cuerpo entero.
Frecuenta uno de los mejores Grupos escolares de Madrid
donde disfruta, además de la 1 enseñanza, el· desayuno esco~
lar y la -cantina de mediodía. Fuera de sus tareas en la es
e.uela, vive con una familia modesta que reparte con él, cari
ñosa, las sobrias comodidades de su hogar. La risa infantil
rayó en su boca. Conoce ya las alegrías del domingo en el.
campo, es dócil al consejo y gusta de bañarse.

Veamos, ahora, otro. También once años. ¿ Por qué le lle
varon a la cárcel? Porque jugando en la 'Calle~i siempre la
calle !-rompió dos tejas.

No tiene madre. El padre, un albañilo envejeci'do y esc-uá
lido que free.uenta asiduamente la taberna, tiene la casa ce
rrada todo el día. Ocupación Únix:a del hijo: divagar por las
calles jugando. Pues, a pesar de tan completo abandono, su
reputa'CÍón es buena entre las vecinas. Dicen de él que es
servicial, amabl-e y buen recadero.

El 7 de enero último, este cuadro sombrío transformóse de
improviso. Entre una familia modesta y laboriosa, aquel niño
tiene ahora su cuartito de estudiante, pulcro, apañadito, da
ro. No mucho más espacioso que la celda, por cierto. Pero
allá dominaba y resumía toelo el frío implacable de las pare
des desnudas. Aquí, hay calor familiar y delicadas aten'Cio
nes de madre. El chico sonríe compla.~iente y .está contento.
Le hace atractivo su temperamento dócil, afable y hacedero.
Sólo que a la menor alusión al· padre o a la casa de sus tiem
pos de miseria, lágrimas silenciosas le asoman a los ojos.
¿ Quién podrá adivinar el Sf'j·,t·ido, tal vez muy 'Complejo, de
estas lágrimas?

Vo1vamos ahora l'a mi·rada hacia otro lado. Aquí depára
senos un tipo apuesto y sanote. Quince años. Los influjos ca
llejeros le llevaron a~ometer una ratería. Camino derecho
para llegar a la cár·cel. Pero allá tenía contenta a la gente.
No se avenía a estar ocioso. Para .el Nacimiento, en las úl
timas Navidades, modeló y pintó una serie de figurillas ex
presivas, insinuantes, que llamaron la atención del director
y del maestro. Presentíase en aquel· mucha'Cho una noble vo-

t, ·l
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caci.ón~ Asimilaba el intenso goce del trabajo personal in
gemoso.

Al cabo de dos meses, también este mocito nos aparece
transformado. Le vemos enfundado en una amplia blusa de
trabajo, laborando con afán en aquella excelente escuela de
su arte predilecto, donde ;'0 mejor se hace siempre al aire
libre, en conta'Cto ennoblecedor Con la naturaleza viva. Hay
en la mirada de este muchacho un centelleo de sociabilidad.
Los modelos vivos, el pato, -el perro, las gallinas, son amigos
suyos. Le ofrecen un libro, y se le ocurre decir de pronto:
"Bueno, para leer por las noches a mi padre y a mi her
mano ... "

y ¿ qué diremos del otro, allá, cator,ce años indomables en
el ,e.oncepto de la mad're, gruñona y displicente? Pues, en rea
lidad, no parece tan mala 'pieza como lo deda ella.

A la primera propina por un pequeño servicio que pres
ta, aparta dos reales para un compañero de la cárcel. y aho
ra, en el Asilo donde 10 colocaron, toma muy en serio la pro
fesión de zapatero que eligió, y va bregando de firme con
su aguja.

Pues, ¿ y este otro? Es huérfano de padre y madre. A
los quince años fué a la 'Cárcel por hurto. ¿ Y ahora? Traba
jando de ebanista, muy dispuesto para su faena. Alguien,
poniendo en obra el sistema tan celebrado de~ comandante
Montesinos en ValenÓa, le instituye cobrador. Y ·el muchacho
viene a enseñar una peseta que por equivocación le dieron,
en vez de una perra chica. Y va al día siguiente a restituirla
espontáneamente.

Aquí depárasenos algo que es impr,esionante, casi trágico.
Este 1110'Cito de diez y siete años, i qué descarrilado andaba, a
pesar ele los afanes de una buena madre! Tres veces ha ido
a la cárcel-¡ algunos a su edad han pasado por allí veinte y
más veces !-. ¿ Qué hacer con él? Vocación para el trabajo
manua.l no parece tener ninguna. Mas dotóle ;'a naturaleza de
una voz excepcional, que ta1 vez haTía de é1 un ¡~antor extra
ordinario dentro de pocos años. ¡Admirable solu-cíón! Sí, pe
ro ... ¿ y el historial- clínico hecho por el médico del Protec
torada? Aquí se mu1tipli.:an las dificultades. Una afección
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tasía de 'Cada gobernante; sino procedimiento de base estable,
homogéneo, lento, radical, progresivo sin tibieza, arral~can

do de ;'as leyes de la naturaleza y de los preceptos de la So
ciología, con raíz profunda en el sentimi,ento ele patria, y ex
pansión incesante hacia los grandes. hervi·deros de 'Cultura
mundial.

También de.~.ía el maestro, quizá inconsci.entemente, con
cretando la admirable labor de toda su vida: "Las obras len
tas son las duraderas. í Ojalá esta na'Ción lo comprenda algún
día!" (**).

(*,,) Francisco Giner (Discurso inaugural de·l curso de 1880-81

en la "Institución ").

LOS NIÑOS DE LA CARCEL E*)

Hay muchos que ignoran que en J.'..spaña las. raterías de
los niños se expían todavía en las cárceles. Hay quienes no
saben que a un niño que en las caHes de Madrid 1~.Q1nete un
.hurto-quizá sólo por. la complici.dad del cinematógraf{)-le
.aguarda una celda en la Cárcel Modelo.

¿·Cuánto tiempo? SegÚn circunstancias .fortuítas. A ve
'Ces, días; a veces, meses ... ,' meses. i Los niños de la cárcel !...
Personas que no los han visto nunca suelen deÓr dogmática
mente: "¡ Casos perdidos! j Seres anormal'es... o deprava
dos! i Ca'me de j,res¡:dio 1"

Y, por lo general, ¡ qué distinta es la realidad! Mirando al
>cuadro de cerca se ven otras cosas.

Allí está uno muy típico. Once años. Carita algo de
viejo. Nada y nadie que sea suyo. ¿M'adre? Se le mu
rió ha,~,e mucho, mU'cho tiempo. ¿Padre? No recuerda ha
berle üído nombrar nunca. Su mundo es la calle infinita;
el mundo todo entero, sin r,estricciones. ¿Comer? ¿Dor
mir? ¡ Asombroso misterio de su vida! Ora en la vía
pública, robando para contentar al, hambre, ora en la cárcel
expiando su incansable reincidencia en el hurto. i Illlplacablé
dilema del que ni buscaba salir!

Fué así como un día-e!' 10 de febrero ÚJtimo-, cuando
abriendo la 'Celda !'e dijeron: "Chico, viene un señor a bus
carte; vas a salir", miró extrañad'o, sin comprender. Falta
banle' puntos de referencia para definir situación tan impre
vista.

Y, s.in embargo, la transformación se hizo pronto. El hom-

(*) Publicaelo en El Sol, número ele 31 mayo 1919.
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cardíaca muy adelantada e~cluye en absoluto el programa
'Concebido ... por lo menos en una larga, muy larga temporada.

Impónese 1a necesidad de un Sanatorio adecuado. "Pero
si no lo hay"-dicen encogiéndose de hombros las. autorida
des consultadas. y no se encuentra sorución.

Falta ya el espacio para seguir indicando aquí los intere
santísimos casos más típicos que se presentan Con tanta pro
digalidad.

Veamos ahora ...
y estos niños, ¿ qué representan? ¿ Quién les separó del

montón? ¿ Quién se ocupa así de tran&formar su negro des
tino? Unas 'Cuantas voluntades resueltas que se cobijaron
bajo 1a buena sombra de este apellido: "Protectorado del
Niño Delincuente".

Fué aspiración inicial de este Protectorado fundar una
Escnela de Detención, el H.ome, que interceptase a los
niños de Madrid el camino de la cárocel. Pero no logró toda
vla reunir los fondos necesarios. Mientras tanto, empezó su
ataque a la cál"Cel por otro !,ado, reduciendo a la menor ex
presión su acción dañina.

Favorecido solamente por modestos donativos particula
res, que representan la confianza de algunos amígos-sólo úl
timamente le fué ,~oncedida por el ministerio de Gra-cia y
Justicia la subvención de 7.000 pesetas-, el Protectol'ac1o
aplica en estos momentos sus mayores esfuerzos a hacer variar
las conc1iciones ele vida de los niños al salir de la cárcel. y
así va supliendo, en la parca medida de sus recursos, la acción
tutelar del Tribunal espeÓa1' ya creado por ley, pero no to
davía en función.

Procedimiento adoptado: Fre'Cuentes visitas a la cárcel,
seguidas de la i'nvestigación social de cada caso, y a,CClOn ex
terior, insistente, apresurando la marcha de las causas que
afectan a los niños elegidos. La elección, hecha 'Con e!' apoyo
de las indicaciones del director y del maestro de la cárcel,
quienes favorecen cumplidamente esta obra.

Obtenida la libertad del niño, condiciona1 o definitiva, tra
ta el Protectorado de descubrir su vocación para algún gé-
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nero ,de trabajo. Y, en seguida, le pone en situación de poder
cultivarla.

La protección dentro de la misma familia es, teóricamente,
·el sistema preferido. Pero la mayoría de l-os casos exige la
colocación del niño en una familia extraña, por·que pocas
veces ofrece la propia condi'Ciones favorables a la obra de re
generación qu,e se pretende realiza'r. Hogar, escuela, taller:
con esta trinidad luminosa bus·ca el Protectorado ofrecer a
sus protegidos todas 1'as alegrías sanas y .el sentimiento de la '
dignidad persona.l. Para garantía de la salud del ,:,uerpo, tie
nen asu disposición un servicio médico semanal, a cargo de
quien lo hace con verdadera devoción. La sección El Ropero

acude a las deficiencias de la mezquina indumentaria de los
libertos.

¡Gran c'Ümplejid'ad la de la obra emprendida! Cada caso
,envuelve una serie de problemas parti'Culares, Buscando cons
truir en el alma baldía de estos niños la imagen prestigiosa
del respeto, que ha de sostenerles en medio de los ,Lzares de
la vida, ,encuéntrase, por 1'0 general, la falta de toda base, de
todo fund'amento. Y, sin embargo, hay que reconocer que la
mayor parte de ellos no acusan ningÚn género de marcada
perversidad, sino solamente inevitables efectos del abandono
y del contacto vi'Cioso.

Hay también-eso sí-los muy malos. Este, por ejemplo,
que a los trece años pega desalmadamente a su madre. Aqué1'
que, a los catorce, sustrae de casa, 'Cínicamente, para vender,
prendas que son el pobre "confort" elel padre enfermo, ,~.omo

1as propias almohadas de la cama en donde se debate su do
1-encia. i Y tantos como ésos!

Pero así y todo, ¿'quién se atreverá a declarar,les if/co
1'reg¡:bles'!' Doña Concepción Arenal, que sabía de estas cosas,
pensaba que no había sercs incorregibles. Lo malo es que
:para éstos~como, además, paloa los otros-falta todo en este
país. No existe la buena Escuela de Reforma, único remedio
en ciertos ,~asos extremos, cuando de la reclusión bien orde
nada se hacen brotar costumbres nuevas, manejando con éxi
to 1u::.rativo los intrllmentos de la industria humana, o sacando

JO
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de l·a tierra, en pleno campo de dilatado cielo, el fruto bendi
to de la semilla remuneradora.

El tratamiento de .Ia infancia delincuente abarca un sis
tema completo de terapéutÍ'Ca social, con extensas ramifica
ciones en distintos campos de actividad redentora.

En España, lo mismo el Estado que los particulares han
vivido en una absolllta incomprensión de. sus deberes, con
un abultado nÚmero de niños españo:·es considerados única
mente áesde sus tiernos años como esa cosa monstr1losa lla
mada canLe de presidio.

¿ Cuándo se a~udirá a tanta desdicha con una serie d'e
medidas rápidas, eficaces, libres de complicaciones burocrá
ticas, juntando, en victoriosa cooperación, capita.J, .~.ompeten

cia y amor?

DELITOS CONTRA LOS NI~OS (*)

Al empezar el siglo xx, una gran es:.ritora sueca profe
tizó que a este siglo se le vendría a llamar el siglo de los
niñ.os, talo era la suma de cuidados, de absorbente solicitud,
con que por todas partes se procuraba que el niño resultase
sano, fuerte, instruido, alegre, feliz.

La dura realidad vino a echar por tierra esta bellísima
·perspectiva. Siglo de la gr(/¡I'! gu,e1'1'a, tendrá que llamarse a
éste, que señala ·en la vida de la humanidad una de las épocas
·en que más cIaño se ha hecho a ,Jos niños, separados violenta
mente de sus protectores naturales, viencIo deshechos sus ho
gares donde las madres lloraban su viudez o su desamparo.
Hubo un período-¡ demasiado largo !--en que la situación
de los niños fué de verdadero abandono. Cuando las escuelas
quedaron sin maestros, y las panaderías dejaron de vender
libremente el pan, ¿ dónde estaba ta serenidad de ánimo para
·cuidar de los problemas pedagóg~~.os y traer a la realidad los
delicados preceptos de la ciencia del niño?

Hubo que dejar pasar el espantoso cataclismo que arro
llaba sin compasión todas }as flores de la espiritualidad. Sólo
entonces volvió a ocupar su puesto de honor el niño, emer
giendo del montón de destrozos como único valor construc
tivo en el afianzamiento de las sociedades futuras.

Las naciones maltre~,J1a.s, descalabrada&, exangües. com
prendieron pronto que la salvación estaba en cultivar ·esme
radamente a sus niños, a todos sus niños, para construir la
fuerza del porvenir sobre el único valor estable de la post
guerra. Existía de seguro una gran deuda sentimental 'Con

(*) Publicado en España, número 310 (4 de marzo de 1922).
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las tiernas ,~.riaturas que habían conocido las mil formas de
tortura que se extendieron por Europa durante la guerra.
Pero sobre esta nota de ternura· sonaba, todavía más clamo
rosamente, la de la previsión política, la que podríamos lla
mar la razón de Estado.

España, muy p0,~,O ca·stigada por la conflagración mUll
dial, prest.a poca atención a estas voces. Parece no darse

I
'Cuenta de que la sangría africana, lenta, implacable. '::.ons-
tante, la va extenuando como endemia cruel que algunos
dicen incurahle,

y no es ,que el país no sea sentimental en grado extre
mo. Todo 10 contrario. Los padres españoles quieren con
pasión a sus hijos pequeños; !es dan abudancia de juguetes
y de chucherías; les llenan de dulces y de .pasteles; les lle
van al teatro, al cine y hasta a t'Os toros. A condición de que
pro'Curen hacF muchos exámenes y sacar Unas cuantos so
hresali:entes al año, les amenizan la in/grata lucha de la
memoria con 1.0s vo~umini.:Jsos compend'ios-salva6óin eco
nómica de sus autores-, dejándot'es entrever que las bue
nas amistades sirven para todo, hasta para ahuyentar ,las ca,
labazas, Así se encuentra el niño español, desde los prime
ros años,. envuelto en una red de zalamerías, de soli.~;itudes

y de providencias que representan un océano de cariño, al
paso que contribuyen efi'Cazmente a formar seres inconsisten
tes, de cuerpo enfermizo, mentalidad' deslavada y energía
al· revés, sin aquel indispensable apoyo de los .principios in
flexibles que da la actitud noble a las personas.

Todo esto pasa, en gran parte, en el seno de familias
amantísimas, donde, por lo común, sobra todo, faltando sólo
la comprensión efel niño y de} objeto superior a que debe
tender la vida de cada individuo, realización progresiva de
todas las posibilidades de su naturaleza ,~,on vistas a un ideal
de alta civilización.

i Pobres niños! i Hasta rodeándoles de una atmósfera de
apasionado cariño se pueden cometer 'Con ellos t·os más gra
ves desacatos! En la vida infantil hay trágicos ejemplos del
a:nOr que ani-quila,

Ahora bien; si estas cosas pasan así, ¿qué no será cuan-
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do los desacatos se cometen a sangre fría, sin ningún ambien
te (le ternura, sumando a la in.::.omprensión la crue!-dad, apli
cando las durezas de la vindi'Cta social donde sólo debería
acudir .el amparo contra elementos de perdición a que no
sabe muchas veces resi'stir un hombre, cuanto más. una cria
tura? Así es como se forma la tragedia más espeluznante, el
siniestro cuadro muHiforme del martirio de los niños; el
niño que só¡o come por acaso, el niño de piel amoratada
que tiembla a través de asquerosos. andrajos, el n1110
que no tiene sitio fijo para dormi'r, el niño que no sa
be reír ni jugar, ·el niño víctima de todas las embestidas
del 'Contagi'o o de ~a her·encia, el niño instrumento indefenso
del vkio, ti- niño adiestrado y azotado para que robe bien,
el niño delincuente, en fin ...

Se le empieza a llamar delincuente a los nueve años.
-hasta esa eelad, la ley, 'Compasiva, no sanciona el afrentoso
apellido-, cuando por primera vez, lleno de espanto, en1:ra
en la cárcel, lóbrega vivienda llena eJe" pavores. Y a~·lí per
manece semanas, meses, separado del mund<J y del sol por
infranqueables paredes y poderosos ¡~andaeJos de hierro.

Alguna vez se le podrá ver en la calle. Ahí va. Es ese
de quien habla Antonio Zozaya en su cálida cróni'Ca del, día
14 en La Libertad. F~gurita e&cuálida, diez años, descalzo y
harapiento, va conducido a pie, por carretera, de Madrid
a Lér'ida. ¿ Por qué le llevarán, ,cuando sus paeJres viven en
Madrid?

Fijaos ahora en estos tres, entre diez y quince años,
andrajosos, ,suci'os, hambrientos; van condu~;idos por el mis
mo sistema, entre varios presos adultos, desde Vigo al Alto
Aragón (La Libertad del 10 y II eJe febrero. La Voz del II).

Allá va también sollozante el cuer.pe'CÍto huesudo de Román
Barrero, o1:ro de trece años, que t'a Guardia civil condu-ee
a pie, por carretera, de Madrid a Málaga (La Voz del 14
de, febrero. El Socialista del 15), Los padres le ven partir
anegad'os en llanto; pero sus lágrimas no pueden enternecer
a los g-uardias. Los intereses del orden públi,co están muy
por .encima de tales sensiblería·s.

De cuantos c1el·¡:tos se cometen contra ~{)S niños, ¿110
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es éste uno de los más repugnantes, por su teatralidad? Tor
turar a un niño, sín la menÜ'r sombra de respeto, a ,la vista
de todo el mundo, es ha'Cer gala de la complicidad, por indi
ferencia, de toda una sociedad sin entrañas.

¿ Qué ¡habían hecho esos muchachos'? ¿Comefi.eron un
hurto, un robo, cualquier acto que las leyes consideran de
lictivo? Pues, de prisa, a recoged'os, a ampararlos, a edu
.::arles,· úni,ca cosa que la s'Ü'Ciedad' ·está obligada a hacer con
ellos. Con estos crueles viajes y ·estos forzados cambios de
tierra, ¿qué se pretende? El solo hecho de cambiar la calle
de Madrid por la de cualquier ciudad de provincias, donde
hierven ·los mismos feJ.emento's de perversión, no adel·anta
nada la solución del problema. ¿ Que estos niños tienen en
Madrid' amistades funestas que les inducen al mal? Pues al
día siguiente de llegar a la otra 'Calle o a la otra cámel· las
tendrán igualmente funestas, si se las fa.:::i.Jita el acaso. En
esta edad y con estos niños, la amistad se ha·ce vieja en un
día; la intimidad naée con el primer encuentro.

El envío de niños delincuentes de una tierra a otra no
debería hacerse nunca sin que' en la segunda l'es estuviesen
as,egurado.s a!CJ Uellos elementos de rehabilitación que la so
.ciedad está obligada a prodigarles. Y siempre la condu'Ccí'ón
h5:::ha ·en ·condiciones decorosas, apartando con riguroso es
crÚpulo todo procedimiento deshumano. Los viaj es por fe
rrocarril, con recomend'ación a la pareja de la Guardia 'Ci
vil, serían uWizables en muchos casos. No creo que se pu
diesen obtener de las Compañías los antiguos b-iUetes de ca
ridad. En cambio, los billetes a mitad de precio se .:::onsi
guen con relativa facilidad.

"El Protectorado del Niño Delincuente", fundado en
Madrid en 1916, ha obtellido varias veces este beneficio para
sus protegidos.

¿ Quién tendría que en.:;;argarse de ·estos servicios de trans
porte de niños? Parecen indi.~.adas l'as, Juntas provinciales
v locales, dependientes c1e1Consejo Superior de Protección
~ la Infancia, cuyo domicilio socia! está instalado en el Minis
terio de la Gobernación. Todos estos organismos deberían estar
capacitados económicamente para acudir JC:On el remedio en
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casos 'Como los que vienen sobresa,ltando la conci.encia pÚ
bEca d.e los madrileños en ~os Últimos dias.

El Consejo Superior de Protec,:,ión a la Infancia, donde
hay pensadores que estudian con amor y competencia los
problemas de la vida infantil, es la corpo,ración que ha re
cibido el encargo de establecer el Tribunal especial para ~os

niños en :Madrid. Lógicamente tendrá que 'Ü'Cuparse de la
red entera de los elementos ,:;;omplementarios que han de
rodear a aquel Tribunal para que pueda funcionar eficaz
mente. Ya es tiempo de que el· tratamiento de la infancia de
lincuente en España no sea función desarticulada,ejercida
espontáneame.nte por unas cuantas ini'ciativas partiiculares,
que en muchos 'Casos luchan ,:;;on dificultades invencibles, por
falta de la sanción oficiaL

Cuando todos .es.tos servicios se sistematicen; cuando exis
ta una buena y ,::.onstante coopera'Ción entre la ,escuela, la
casa, la policía y otras agencí'as pÚblicas y privadas, que
dará muy reducido ~l nÚmero de casos que hayan de ser
llevados a los Tribunales, y también el de }os castigos in
fligidos a los niños, entre los que ha tomado recientemente
un lugar de tanto relieve la conducción a pie por 'Carretera.

Entre todas las reformas que han ·deemprenderse para
establece~' aquí ofiáalmente el tratamiento de l'a delincuen
cia infantil, ninguna me parece tan importante y tan urgen
te como un cambio radical en la manera como los agentes
tratan a los niñ-os. Nunca la brutalidad pudo tomarse como
demento pedagógico desde que ,rayó la luz de la verdadera
pedagogía.

"Al verse co.i1siderado como hombre-es·cribió doña ·Con
,:::epción Arenal refiriéttHi'Ose a:l preso adulto-, el recluso
se predispone a ser más humano, y la benevolencia puede des
pertar sentimientos que parecían muertos y no estaban más qu·e
dormidos". Ta..mbién esto es verdad hablando del niño, que, al
fin y al cabo, ·en muchos ocasiones no es más que un hombre
pequeño.

Los años de ejer'Cicio que llevamos en el "Protectorado"
han sido para nosotros campo de experimentacíón, en el que
hemos ido comprobando las teorías' de la grande penalista.
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Dentro de 10 que permiten nuestros limitados recursos-y
en el alma lamentamos no poder hacer mu.::bo más-, nos he
mos ocupado ya de sesenta much<lJ~hos excarcelados de la
Prisión Celular de Madrid. Algunos viven hoy colocados
en familias, otros con sus propios parientes, bajo nuestra
proteccción y vigilancia. A,~.tualmente tenemos once en nues
tra "Casa-Escuela ConCepción Arenal" (calle de Juan de
Olías, II, Cuatro Caminos), todos colocados en ta,lleres y
teniendo ·la Casa-Escuela como su hogar. En el momento
en que escribo, un grupo de "einte de nuestros muchachos,
acompañados por dos profesüres, están pasando el domingo
en El Escorial. Tienen entre doce y diez y ocho años, y to
dos parecen haber entrado en el camino de una franca re
genc!',¡::iÓn.

¿ Qué hemos hecho, esta hermandad que consÜtuye el
Protec!'orado, para conseguir resultado tan hal·agüeño? Pues,.
muy s·enc:illo : enseñar, no castigar; aconsejar, no reñir, y
menos insultar; acariciar, no azotar.

Romain Rolland, entre tantas reflexiones de fina psi
cología que encierra su ] ean Ch-ristophe, incluye ésta: "Qui
dira le bien que peut faire una douceur de manieres a un
coetir sevré d'égards? C'est comme une goutte d'eau qu'une
terre aride hoit avidement".

Sí, r·eguemos !espléndidamente esa tierra árida, que es
ta,l vez el alma de un niño que nuestra brutalidad arrojó a
la ignominia de una celda carcel·aria.

Tengamos más respeto a la natura,leza. Suprímase, como
el mayor oprobio nacional, la .::rueldad con los niños.

JUSTICIA ESPECIAL PARA LOS NIÑOS (*)

Desde fines de I918 existe en España una ley que crea
una institución de un alto valor moral·: los Trihunales espe
peciales para lo.s niños. Base de esta ley fué el proyecto que,
al volv·er de Bélgica, presentó a la Asamblea Nacional de
Protección a l'a Infancia, celebrada en Madrid en abril de
I9I4, D. Avelino Montero y Villegas.

Con desvelos paternales, el autor del proyedo fué em
pujándole a través de no pocas dificultades. En fili, logró
verle convertido en ley cuatro años después, siendo Minis
tro de Gracia y Justi'Cia el señor conde de Romanones.

Sobre aquella fecha han corrido ya otros cuatro años.
i y Madrid no conoce todavía las prácti.c:as de esa nueva le
gislación, culminante beneficio socia·l cuando se la sostenga
'Con la alteza de miras que inspiró a sus primeros evangeli
zadores.

Barcelona, Zaragoza, Bilbao, Tarragona, San Sebastián,.
Murcia, Logroño... tienen ya en función sus r1espectivos
Tribunales para los l1i"ños. Madrid, no.

Ha~.e l1'.Jeses fué nombrado juez presidente de} Tribu
nal especial para los niños en Madrid persona de tantos
prestigios como don Francisco García Molinas. Pero hasta
hoy nadie sabe, y-lo peor-nadie parece .interesado en
saber, cuándo entrará en funciones, en la 'Capital de Espa
ña, un organismo cr·eado legalmente hace cuatro años bien

(*) Publicado en El Sol, nÚmero de I2 de· abril de I923.

Reproducido en La Libertad, número de I4 de abril de 1923, y

en el Boletín de la InstitHció¡1 Libre de ElIsei'tanza, número 759

(Junio, 1923.)
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cumplidos, que la oratoria naáonal, en un rel'ámpago de
simpatía y de confianza, declaró entonces factor indispensable
del saneamiento de la raza española.

Sobre tal asunto cayó en seguida e1 peso del silencio se
pulcral. Cuando llegue a aparecer en Madrid la tan necesa
ria reforma vendrá, pues, como cosa exótica, sin arr-aigo en
la r:::onciencia de las gentes, sin el cálido ambiente popular que
le es indispensable, si ha de produci'r el beneficio social que
lleva dentro.

Todo el que se ocupa de estos asuntos sabe cómo, en el
sistema de tratamiento de la delincuencia infantil, cuya cÚs
pide es el Tribunal especial, está considerado como factor de
primera importanc,ia-lo mismo en Eur'Üpa que en América
e~' procedi-miento de "libertad vigilada". Es un camino fran
co para el desarrollo de la p.ersona-lidad y para la prueba de
finitiva de la responsabilidad.

Ahora bien: la libertad vigilada ,de los niños llamados
"delincuentes" practícase por 'Combin¡ación, y en oontacto
constante 'Con las famil·ias populares, bien sea ,la propia
bmilia, bien ·otra. El Tribunal especi'al, para su cabal
fU11cionamiento, ha de contar, 'Como lo expresa la ley; con
instituciones auxiliares de div,ersos tipos, fundadas todas
-c.on propósitos r-egeneradores.. Pero tan importante como
ello es contar con aquel ambiente de coadyuva'Ción fami
liar, de simpatía popu1-ar, que garantizará la obra de re
educación de los jóvenes extraviados, la incorporación ver
dad a la vida social, camino derech'Ü, lógico y vibrante para
llegar con pi'e firme al buen vivir de mañana. Mas este en
granaje no puede brotar improvisadamente. Tiene ,que resul
tar de una propaganda intensa y di,fusa, que todavía no se ha
hecho aquí. Los periódicos podrían. haber ayudado algo;
pero... j hay siempr.e tal superabundan'Cia de asuntos intere
santes! Y la v.erdad es que las cuesti·ones de educación no
interesan gran cosa a la masa del pÚb}ico en España. El mis
mo amor al niño parece tener aquí mucho más de mimosa
galantería, de entretenimiento risueño, de debilidad cariñosa,
que de respeto hacia la Naturaleza y hada el propio niño
y de compenetraci'ón de un austero deber de ejemplaridad y de
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fortalecimiento. Lo 'Corri·ente es hablar de los nmos superfi
cialmente, puerilmente, sin ahondar en las cosas tan serias,
-alguna vez tan trágicas de su vida. .

No peca sólo Madrid. Desde marzo de 1921 funciona nor
malmente el Tribunal especial para los niños de Barcelona.
El presidente de aquel Tribunal, el grande especia~·ista de
-estas materias don Ramón Albó, ha publi,~ado un libro lleno
de interés,explicando su funcionamient'Ü durante el primer
semestre. "Al hacer-lo~s'Cribe el señor Albó-creemos de
nuestro deber aprovechar tal oportunidad para contribuir a
{livulgar el conocimiento de esta progresiva y admirable ins
titución paternal y educativa a la v·ez, tan desconocida de la
inmensa mayoría de nuestros conciudadanos, que apenas se
han dado 'Cuenta de su implantación en esta capital, y si saben
que existe, desconocen 1'Os caracteres principales de esta obra
singular, etc."

¿ Qué admira, pues, que en Madrid, donde no funciona to
davía el nuevo Tribunal, las dases populares, a quienes este
.organismo debe principalmente interesar, se mantengan en
la más completa ignorancia de su espíritu y de su paternal
intención? Al llegar esta reforma encontrará en fa masa de!
pueblo la misma des'Confianza, la misma 'hostilidad que allí
han encontrado siempre las viejas normas de la Administra
-ción de justicia.

¡Justicia! i Visión siniestra! j -Concreción pavorosa de las
mayores vejaciones que en el ,:::.orrer de los tiempos han pa
decid'Ü los humH-des! Ya sólo la palabra "Tribunal" echa la
gente para atrás. Habrá de pasar mucho tiempo hasta que el
pueblo pueda ver 'en un Tribunal cualquiera, por muy "es
pecial" que quieran llamarle, otra 'Cosa que no sea un gr:.tpo
de señores togados, de ceño fruncido y ademán adusto, que
disfrutan legalmente del derecho de hacer a la gente el mayor
daño posibl-e.

Y, sin embargo, algo se ha hecho en Madrid, en los Últi
mos años, como propaganda y es¡c1areÓmiento de lo que sea
el nuevo procedimi,ento de "Justicia especial", que no con
sentirá la entrada del niño en la 'Cárcel, y que contará siem
pre con la fami1·ia honrada como auxiliar para la regenera-
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clOn del hij,o. Esta divulgación .hacendosa ha sido uno de
los pril1Ópa1es obj,etivos en la labor del Protectorado del Niño
Delincuente desde su iundación, en I9I6. A partir de esta
fecha, se ha ocupado e.) Protectorado de oéhenta y tantos
niños de los llamados "ddin'Cuentes". El· régimen de liber
tad vigi"lada, intimando con los. hogares modestos de la clase
popul,ar madrileña, ha si;do uno de .)os pro'Cedimientos prefe-'
i'entemente adoptados. Las señoras que forman l·a Decena
Fundadora de} Prot,ectora'C1o, ayudadas por su Comisión ase
sora, tratan de cerca a esas familias, explicando sencillamen
te la misión social que les lencomieJ;1da la justicia nueva, que
no viene a castigar al niño, porque sea ignorante, o débil, o
enfermo, sino solamente a ampararle, a tenderle loa mano, para.
·que no tropiece, caiga y se haga daño.

La Casa-Escuela -Concepción Arenal (calle de Juan die
Olías, TI, Cuatro Caminos), verdadera escuela de obs,erva
ción, es el primer campo de experiencias elel Prote'Ctondo en
su obra de regeneración infantil. Allí, mientras recibe sus
das,es, mientras trabaj.a en el taller, comiendo, jugando, dis
putándose con los ..::ompañeros, el niño está inconscientemen
te produciendo "tests", que van a ser aprovechados en la obra
fi1igranada en su r.eforma interior. Todo va hecho con arre
glo al criterio individual, huyendo de! tratamiento moro1 si
multáneo, que tanto tiene ele il1.Jsoria fantasía. Todo el es
fuerzo se aplica a 1a persuasión individual·, cuerpo a cuer
po, "coeur a coeur", ,Cada alma de niño tiene sus agentes
reactivos especiales. Hay que t(xarles, expresa y directa
mente, si se quiere producir la vibración sa1utar. El tono ge
neral de la Casa-Escuela }o da un ambiente de di'sciplina
flexible, fundado en prin::.ipios inflexibles. Se descarta en
absoluto el sistema despótico, que sólo da sumisión externa,
sin ninguna construcciÓn interior.

Este 'período de 0bservación y prepara.:::ión es más o me
nos largo.

En el tratamiento de la delincuencia infanti}, que es en
fermedad, no puede haber preceptos definitivos, normas infle
xibles. Todo ha de ser provisional; dependiente d'e condicio
nes, de cambios; sujeto a \'ariaciones frecuentes.
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Viene luego el momento más difícil·. Ahora olos corrígen
,dos han de abandonar la ,Casa-E&:,uela, donde la vida, como
agrupamiento escola:r, siempre tendl'á mucho de artificial.
Van a incorporarse al medio ciudadano, que es la vida real
del porvenir. Es el momento de ;·a "libertad vigilada". Aquí.
se establece el íntimo contacto del Patronato Con los modestos
hogares de la familia popular madrileña. j Lo que se en
,cuentra! Alguna vez, de sorpresa, entre cosas tristes, j un
,alma tan fina! A;'l11a de mujer, casi siempre muy por encima
<Iel modes.to provecho pecuniario que e} Protectorado ofrece.
i Cuánta poesía en el corazón de algunas madres, a suplir la
-falta completa ae sentido moral con que en otras partes se
tropieza!

No hay en toda la obra un momento de mayor responsa
bilidad que éste: e~ de la integración del muchacho al medio
exterior. Ha de buscársele un ambiente que no sea opuest'Ü a
su ínaole y a sus condiciones naturales. La regeneración
moral puede tener grande apoyo en la expansión gozosa de
los impulsos propios. La atmósfera del taller puede ser en
ocasiones tan abrumadora Domo la de la cárc.el. E~ alma dé:
un adolescente tiene a ratos una sed inconmensurable de j'n

'finito; ansía desordenadamente por conocer el mundo en su
desbordante luminosidad; tierras nuevas, gentes nuevas, to
do nuevo. Frente a esta situadón de ánimo, el taller será tra
sunto del infierno. En cambio, el mar, por ejemplo, ofrece una
perspectiva encantadora. Las vari'adas actividades marineras,
la ríg:ida disci¡:iIina de a bordo, l,a cálida figuración ¿~

tanta novedad, hasta ta.ntos peligros y azares como pueden
sobrevenir, la vista imponente del agua y del cielo sin fin, tal
vez-¿ quién sabe ?-la poesía de las noches estrelladas... , todo
esto entrelaza un conjunto de elementos revulsivos de efecto
maravilloso. E~ Protectorado del Niño Delincuente ha co
nocido en su carrera dos curas de estados muy complicados,
por influjo prod'i'gioso de un viaje suministrado a tiempo.

Hora es ya de que nos aSQ~iemos todos a esta propa
ganda de esclarecimiento sobre las teorías del nuevo Dere:ho
protector de los niños, que pronto-debemos esperarlo-hará
su aparición oficial en Madrid. Que nuestra familia popular
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vea en el nuevo juez lo que realmente ha de ser, un venla
clero "pa{lre de huérfanos", no Icensor rígido, obsesionado POl

la idea fija del castig-o, sino amparador perspicaz, con el solo
afán de estudiar condiciones <Iañosas para salva::::ión de las
vÍ'Ctima-s indefensas.

Anticipemos a l'as buenas madres madrileñas el gran con
suel'Ü de saber que el señor "juez especial" será el mejor
apoyo y la mayor defensa contra la red de peligros con que la
·calle acecha a sus hijos. Y hagamos llegar también al alma
en sobresalt-o de aquellos pequeñuelos que no tienen padres.
o los tienen perversos, la gran noticia de que el s·eñor "juez.
espe::.i al " , ddante de quien han de comparecer para deslindar
sus faltas, no está en aJquel puesto para reñir, para "pegar",.
sino sólo para meterles en la vereda tan linda, tan rica de sol,.
por donde pueden ir saltando los niños, sembradores de car
cajadas, sin hacer esas cosas tan feas qu~ les lastiman y que
no está bien hacer.

EL TRIBUNAL ESPECIAL PARA NIl'tOS (*)

SegÚn todas ¡·as indicaciones, muy pronto será una realidad
el funcionamiento de este Tribunal en Madrid. j Bienvenido
sea! Tiempo es de que 'conozca la capital de España un bene
ficio ya en plena adividad en varias poblaciones españolas.
Desde que s·e fundó el primer Tri.bunal para los niños (1899,
Chicago) han corrido años. No nos hemos dado mucha prisa.

El señor 'Montero y Vil1egas, autor de la ley que
creó estos Tribunales en España, tuvo que luchar a brazo
partido para lograr su intento. Con todos sus prestigios de
nombre y de situación privilegiada, no ganó fácilmente la
partida. Tal vez la. hubiese 'perdid-o,de no poseer aquella rí
gida firmeza de convicción que obra milagros cuando vie
ne sostenida por una voluntad sin quebrantos.

En abril· de 1914 fué cuando presentó su ponen::::i'a a la
Asamblea Nacional de Protección a la Infancia y Represión
de la Mendicidad. Sólo en marzo de 1918 logró llevar al Se
nado la' correspondiente proposición de ley. En fin, en agosto
del mismo año, después de mucha discusión y no pocas con
cesiones he.::::has a la Comi'sión del Congreso que entendía en
e1 asunto, llegó a ver su proyecto convertido en ley, publi
cándose el articulado en noviembre, y el r·eglamento, en julio
d'e 1919.

Pero hay algo más notable todavía. Por Rea.J decreto de
10 de mayo de 1907, en conmemoración del nacimiento del
Príncipe de Asturias, se creó en la finca denominada de Vis
ta Alegre, de Carabardld Bajo, una Escuela de Reforma y

(*) Publicado en el Boletín de la lnst'itución Libre de Enseñanz(J.

nÚmero 779 (Febrero, 1925.)
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Asilo de Corrección paternal para jóv·enes. Aquel Real c1e
-creta venía a llenar una neceÚdac1, ya ·entonces urgentísima,
que se ha ido ahondando año tras año. Pero sólo ahora, 1925,
tenemos noticia de que llegan a su término las obras de aquel
Reformatorio, destinado hoy a s·er la institución básica de que
ha de disponer, para su regular funcionamiento, el Tribunal
para niños que acaba de constituirse en Madrid.

No asistimos indif-erentes a hecho de semejante tras.:en
dencia. De estos Tribunal·es hay que hablar mucho; es obli
gación el difundir su espíritu entre 'cuantos no le hayan res
pirado todavía. Sólo así podrán convertirse pronto en ver
daderas instituciones nacionabes, t!lncargadas de limpiar el
fango que pudre los fundament.os del organismo social es
pañol.

Prologando el loibro de don José de las Beras, actual di
rector dd Reformatorio de Alcalá de Henares, La vida del
nifío delincuente, el señor Montero Villegas hacía en 1923,
seis meses antes de su muerte, un enérgico llamamiento a la
colaboración sodal, elemento indispens·able para que el Tri
bunal especial pueda desarrollar la tota:lidad de sus comple
jísimas funciones. Quizás fué aquel su último grito en favor
de una 'Causa que tanto le había apasionado. Referíase particu
larmente a loa fundación de instituciones privadas, auxiliares
necesarios de aquella obm benéfica. Pero la 'Colaboración so
cial tiene otra derivación, por lo menos, tan importante, que
es la coadyuvación que han de prestar al Tribunal las fami
lias de los llam~dos nÚ'"íos deli1~c1tenl'es. Sobre todo para e1
rég'imen de libertad vigilada, tiene ésta una importancia de
cisiva. En el medio propio de estas familias hay que ha-cer
una larga y paciente preparadón. No podrán amar ni ayu
dar a una obra de la que no tengan claro ,:.onocimiento.

i Tribunal! El nombr·e, de por sí, asusta. j Casa de deten
ción! También es. para meter miedo. Buena inspiración l'a de
Portugal, lIamand~ a los nuevos Tribunales Tutorías de la
i.nfanáa, ya la sustitudón de la cárcel, Refug·ios. No faltará
€juien vea en estas denominaci{)nes algún. posible quebranta-.
miento de. la autoridad. Pero... ¿ es que puede el miedo 'Con
ducir a al'go bueno? La tradición terrorífica del Tribunal no
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tiene lugar aquí. No hay que olvidar que se trata de algo
nuevo, sólo con apellido viejo.

La g·ente, prin,~.ipaltnente el pueblo, a quien estas cosa·s
tocan más de cerca, tiene que saber ,que se trata de ·¡m Tr¡:
bnnal donde no habrá penas ni penados; donde' 105 acuerd'os
,han de ser indeterminados, provisionales, siempre dependien
tes del resultado obtenido por Ia acción pedagógica indivi
dual sobre el sujeto. Este Tribunal no tiene por fundamento
el derecho de la sociedad a que se la defienda de un daño,
sino el derecho de todo niño a que le defiendan de los peligros,
de la inedu.:.ación, de todos los trágicos matices del abandono.
En este Tribunal el llamado delito no tiene más que un valor
'Circunstancial secundario; e:' de simple dato en el conjunto de
condiciones que llevaron al niño a cometer su falta. Lo que im
porta estudiar son esas condiciones y la manera de anularlas,
La mi -ión de este juez especial nada tiene que ver con ·la noción
de castigo o de vindicta social. Sólo le veremos en }a clara
realidad ele su función cuando a ella vaya llevado por una
viva emoción de piecla·d humana y un ·espontáneo amor a los
niños.

Son éstos los rasgos fundamentales de la teoría del cé
lebre juez Lindsey, de Denver (Colorado), sugestivo moddo
lleno de belleza es.piritual, al que no debemos profanar con
alabanzas vulgares.

El señor Las lleras empieza su libro, ya citado, con un
capítulo que titula La lncha contra el -ni'ño, en el que des
cribe la atmósfera hostil que en España envuelve la existen
cia de los niños, "rodeados ele enemigos desde antes de su
nacimi.:nto." Y comenta: "De tales fermentos soo:.iales ha de
surgir necesariamente el tipo que !·a soci·edad se propone
elaborar, y ya nos tropezamos con el golfo o con el d'eli'n-c'U,en
te que doña Concepción Arenal nos predijo, y que es como
nos hemos acostumbrado a llamar, impropiamente, al niño
abandonado." Y deduce el autor que' en España no hay ver
dad'ero amor a los ni·ños.

¿ No ser{¡, más bien perseverancia y espíritu. de continui
dad 10 que falta <l!quí? ¿ Y luego aquella ponderación muy su
til que hace penetrar en la psicología especial ele! niño, con-

11



- 162-

dición primordial para poder tratarle con justicia? El niño
jende siempre a la rebeldía cuando estima que se l'e trata
injustamente. Para la obra fundamental que el venerable
Lindsey llama cha:ractC'r bmUing ('Construcción del .c.arácter)
han de utilizarse dos resortes de un valor ins.uperable: afa
bil·idad y respeto. La sacudida que en ciertos momentos puede
producir el verse tratado como algll'ien, llega a ser en los
niños de un efecto tan r.evulsivo como en los hombr·es. Niños
hay, entre los llamados delincuentes, ,c,on los que el juez no
debe tener nada que ver. Es a la clínica menta!', habitual
mente adjunta al Tribunal en todas las grandes poblaciones,
a la que corresponde el destinarles a l'as escuelas especiales,
donde estarán sometidos al tratamiento psi.copáti'Co qL1e sólo
podrá aliviar su mal. Todos los demás, que son la gran ma
yoría, simples golfiUos o aguerridos chorizos (ladronzuelos
profesionales) responderán. seguramente, más o menos, a·1
tratamiento paternal del juez tipo norteamericano. Y no s,e
rán los que a primera vista pare.cen más díscolos los que tar
darán más en comprender la enorme distancia que va desde
S1t verbo trabajar (apropiarse de lo ajeno), al otro sentido
del vÜ1cablo, que promueve el goce tranquilo de !'a propi'edad
sin los sobresaltos del terror a la bofia (policía). Y tampoco
serán ésos los más resistentes en 'Cambiar su amor al cané
y a las chapas, por la afición a otros juegos más varoniles y
más desinter.esados.

Yo no sé si puede decirse qu~ España no quiere a sus ni
ños. Más justo me parece el pensar que no sabe quererlos.
Y, todavía, aparecen, en el desarrollo secular de esta na
ción, figuras típicas, de grandeza excepcional, que contra
di'Cen enérgicamente ambos conéeptos. ¿ Quién no las .c.onoce?
El hermano Toribio, cl comandante Montesinos, Concepción
Arenal, Francisco Giner, entre otros (sin hablar de los vi
vos), fueron grandes amigos de los niños, que pusieron siem
pre en sus relaciones con ellos un enorme cauda} de .::om
prensión crítica y de sensibilid'ad amorosa.

Hagamos votos por que en ti·erras de España vayan rapl
damente multiplicándose estos Tribunales que arran'can a los
niños de la cárcel y al dédalo inextricable de }os procedi-
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mientas. judi:::iales comunes. Y, como icleal más avanzado del
porvenir, pongamos nuestras vistas mucho más allá, unién
donos a la as,piración del juez Lindsey cuando, al t,erminar
su Memoria presentada al- Congreso Interna'Cional por el
Bien del Niño, celebrado en Wáshington en el año 1914, d'e
cía: "La gran lucha que se nos viene encima es la de cam
biar las condiciones que son responsables de estos efe.::tos
que tratamos de anular. Los Tribunales para los niños, y to
das las leyes de que nos hemos ocupado, por muy meritorias y
Úriles que sean, jamás harán loa obra que hay que ha'Cer, si he
mos de llegar al verdadero progreso. Al fin y al cabo, el mejor
servicio que nos prestan ·es el de poner de relieve las grandes re·
formas que se imponen en nuestro sistema socia-l, económico e
industrial, que son ·Ias que podrán darnos una verdadera espe
ranza de la supresión de !·a pobreza y del crimen, y del reinado
de la justicia, la libertad', la felicidad y la alegría en -las vidas
de los hombres."



LA MINüRIA DE EDAD PENAL (*)

Dos· .::uestiones de un interés grandísimo se han ventilado
en estos días en la Prensa de Madrid: urgencia de la refor
ma de:. Código penal vigente y capacidad de las personas que
han de ocuparse del tratamiento de la enfermedad social lla
mada comÚnmente -delincuencia infantil o juvenil. Ambas
cuestiones guardan entre sí estrBc.ha relación.

La ley de 1918, que .estableció los Tribunales especiales
para niños ·en España ha sufrido elepl'orablemente la pr·esión
·de ese ,Código penal ele 1870, tan i'l1l,pregnad'o todo él de la
gastada teoría de la retribuÓón sancionadora yexpiato~'ia por
medios externos y brutales. El Códígo del 70 considera exen
to de responsabilidad al menor de nneve años, y al mayor de
nueve y m·enor de quince, "a no ser que haya obrado con
discernimiento".

Pmbado el tal· discernimiento-¿ cómo se probará y ,en
quéconsis.tirá ?-, se le impone al sujeto "una pena discrecio
nal, siempre inferior en dos grados, por lo menos, a la se
ñalada por. la ley al delito que hubiese cometido. Al· mayor
de quince años y menor de diez y ocho, se le aplicará siem
pre, en el grado que ,cor,responda, la pena inmediatamente
inferior a la señal·ada por la ley". Y es todo.

La ley ele 1918 sustituye a estas cosas, tan' viejas, y tan des
acreditadas, el sistema penal educativo, psicológico y profi
lá'Ctico; pero no atreviéndose a d·esechar las mohosas supers
ticiones del citado Código, lo hace sólo, tímidamente, para !'os
menores ele quince años.

(*) Publicado en el Boletín de lo Institución Libre de Enseiianza,

nÚmero 782 (Mayo, 1925.)
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En su libro Antecedentes y comentari.os a la ley de Trv
bunales pa,m nií'íos, el señor Montero \Tillegas, al comentar
cada uno de los artícu!·os de «quella ley, y explicando las vi
cisitudes por que pasaron antes de lograr su aprobación de
finitiva, dice, respecto al artículo 3.°: "Como sería intermi
nabl~ referir los alegatos de los partidarios de la fijací'ón de
una u otra edad', baste consignal' que al establecer en esta
ley el límite de quin.::e años, no se hizo caprichosamente, sino
para que con ello no hubiera necesidad de refornlar el Códi
go penal vigente, y, lejos de eso, fuese esta ley como com
plemento que viniese a desenvolver ~o establecido en su ar
tículo 8.°"

i Triste 'Condición, para una ley naciente, la de venir a
confirmar y a apuntala'r una' legislación desde largo tiempo
inservible, por cuya sustitución están ,::~amando en estos mo
mentos las voces más autorizadas que pueden sonar en Es
paña sobre tales materias! En ningún sentido cs esa refor
ma tan necesaria e inaplazable como en lo referente a la mi
noría de eelad penal.

"Las concepciones sociales ,están en agitada y constante
renovación." Son palabras del inolvidable maestro Dorado
Montero. En ellas está la clave de todo sistema penal con al
guna base .::ientífica de justicia y de humanidad. Si la ley
tiene que ser reflejo de la concepción social, ¿ cómo ha de
mantenerse fosilizada, mientras que ésta varía incesantemente
por fuerzas naturales, cuyo desarrollo la voluntad del hom
bre no puede impedir? Y sienc1'o así respecto al delito en ge
.neral, ¿ qué no será tratándose de niños, y quizás todavía más
de adoles'Centes, si hemos de reconocer que el argumento de
la edad está lejos de ser decisivo en la condi.::ión de aban
dono y completa ineducación?

Han pas·ado ya vari'as décadas desde que las naciones que
ocupan e} frente de los progresos sociales empezaron apli
cando deliberadamente a la juventud la nueva teoría penal,
que abandonaba el antiguo carácter. externo y objetivo por el
subjetivo e individual, ponienc1oel 'Criterio psi,::ológico del
pe!'igro donde antes predominaba el criterio objetivo elel
hecho.

l.
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El nuevo proc·edi'miento empezó, pues, siendo consuetu
dinario, por la fuerza de las ideas que venían prometiendo
l·a transformaiCÍón, con base científica, de todo el con.::.epto
del den~cho penal aplicable a 10& seres humanos, niños, ado
leso::entes o adultos. Pero pronto apare'Cieron los Tribunales
especiales para niños y para jóvenes, dando estado legal a lo
que en la práctica venía ya haciéndose; es decir, exclusión
absoluta de toda imposición de molestias corporales, obede
ciendo a fines exc!-usivamente illtimadores y retributivos, y
práctica de una variedad de medios todos ·condu::.entes a la
mejora de los individuos, por una educación adecuada a ca
da caso, transfo'rmándolos, de peligrosos y nocivos, en útiles
y dignos de confianza. Si alguna V'ez debían recluirse-y ja
más en la ,o::ár'C.e1-, no era para castigo o sanción, sino como
medio indispensabl'e de promover su reforma moral.

Echemos una mirada al límite de edad que ponen actual
mente otras naciones a los beneficios de la legislación espe
cial aplicab!'e a la juventud.

En los Estados Unidos, primera fuente de información
doncle deben acudir cuantos estudien 'Con algún cletenimiento
estas materias, la minoría de edad penal os,::.ila, según los
Estados, entre los dieciséis y l·os veintiún años. Ejemplos:
en California, veintiún años; en Columbia, diecisiete; Carolina
del Sur, dieciocho; Texas, mucha'Chos, diecisiete, mucha
chas, di'e'Ciocho; Maryland, muchachos, veinte, mucha:chas,
dieciocho; Oregón, dieciocho; Virginia, dieciocho; Ohío,
dieciocho; Nueva York, dieciséis; Boston, diecisiete.

En Inglaterra hay Jnstituci'ones proteo::toras acomodadas
a todas las ,edades y caso. Hasta los veintiún años, l'Os de
lin'Cuentes están, en general, sometidos al sistema correc
ci'onal "Borstal".

En Bélgica, la legislación especial aplkase a los delin
cuentes hasta los dieciocho años. En Suecia, también hasta
Jos dieciocho. En Suiza funcionan los Tr,ibunales especiales
hasta los dieciocho; entre los dieoioo::.ho y los veinte hay
penas reducidas. En Alemania, desde 1923, ningún niño menor
de catorce años puede ser condenado. Hay Tribunales, especia
les ;o::uyos acuerdos tienden de preferencia al sistema de libertad
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vigilada. En el Japón, ningún menor de diecis,éis años pue
de ser llevado a la cárcel. La ley actualmente en vigor 'Consi
dera como józ'en'es, para l.as efectos pena'1es del delito, a los
menores de dieciocho años. ¿ Ha'Oen falta más ejemplos?

El "Protectorado del· Ni"ño Delincuente", en los nueve
años ·que lleva trabaj ando con los Üiñ.as y los jóvenes de. la
cár,~e1 celular de JVladrid, ha podido comprobar lo siguiente:
que se cometen muchos menos ,delitos hasta los quince que entre
los quince y los di,eciocho. La acción corrosiva y pervertidora
de la cárcel se 'Ceba mu~:ho más en los adol·escentes que en los
niños. Muchos factOl-,es contribuyen a ello, siendo quizás uno
de los más activos el 1'égimen distinto a que unos y otros es
tán sometidos. Como la cárcel no está preparada para la edu
cación y para -el- trabajo, sino sólo para la expiación y el
.~astigo, el hábito de la aciosidad, abu1'l'id'a y sabrosa a la vez,
es una de sus más desastrosas I~onsecuencias. En la adoles
cencia, contrariando el sentido natural de la vida, engendra
esta situación el mayor de los peligros, formul'anc!o. una pro
pensión a la inercia, que fácilmente podrá convertirse en
esta,do definitivo.

Los que todavia miran la administración de justicia baj o
su antLguo aspecto vejatorio y primi'tivo sienten una gran
prevención contra el aflo/a,r la mano, por temor a equivo
carse, siempre preocupados con el siniestro espectro del
discernimiento, tan pertinaz, que todavía aparece en nuestra
modernísima loey de Tribunales para niños.

Al encuentro de esos temores forjados por la imaginación
enfermiza de quien los pade'Ce, pueden salir estas palabras
del profesor Dorado Montero: "Se cometerán, sin duda, mu
chas, equivocaci·ones. Nunca ni en nada se verán los hombres
'libr·es de ellas. Sól'o al dejar de ser finitos, y, por lo tanto,
hombres, es cuando, como omnis'Cientes, podrían evitarla~.

Pero yo pregunto: si los errores pueden tener disculpa en el
caso de que su c-omisión se origine cuando intentamos fav-o
f{)~e·r al prójimo, cual sucede en la administración de la jus
ticia penal con el nuevo sentido, ¿ podrán acaso tenerla 'Cuan
do ;'0 que perseguimos es castigar y hacer sistemáticamente
daño, en la medi'da merecida y justa, y no más ni menos?"

."
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Que los reformadores del Código penal vigente no des
atiendan este capitalísimo punto, la ¡1/Ú1wr,ía de edad penal,
arrancando .a la lenta contaminación de la cáKel y a las
fatales 'Consecuencias de la ineducación, los cientos de ado
lescentes que, por nuestra desidia, dan una contribución pe,r
manente y .cuantiosa a la depauperación ele la raza española.

El otro asunto a que antes nos referíamos, sobre el cual
algo se ha discutido recientemente en los periódicos de Ma
drid, es el de la capacidad de las personas 'que deben elegirse
para poner en marcha, con espíritu de mod~rna eficacia, baj o
todos sus aspectos variadísimos, una Escuda de reforma,
que vuelva la espalda a todos lbs oscuros proc.edimientos
presidiarios, ya en desuso en todas partes para mirar de
fr,ente, a toda luz, el elemento psicológico que se l'e entrega
como parte dd patorimonio nacional para ,que 1:0 ennoblezca,
lo purifique y lo devuelva, lleno de vigor, a los sanos inte
-reses general'es de la comunidad.

No hay tema de mayor importancia en 10 que al trata
miento de la delincuencia juvenil se refiere. No queda es
paci,o en este artículo ni para indicar someramente sus aris
tas d,e más acentuado re'lieve.

Quede sólo enfocada aquí una faceta luminosa, llamando
una vez más a a'quel espíritu bienhechor del que tanto he
mos cosechado todos, el profesor Dorado: "E} régimen 111
terno de los centros aludidos-dice, refiriéndose precisamente
a las modernas Escudas de reforma-responde a los pro
pósitos para qUe están creados. Tratándose en ellos de for
mar y reformar caracteres, y no de castigar a nadie, los
órganos encargados del desempeño {le tal función tienen que
ser acomodados a la índole de la misma. No pueden ser
carceleros ni verdugos; han de ser maestros y reformad'o
res de almas; no gentes de vigor corporal, militarmente or
ganizados; sí gentes de gran valor moral, de cultivada 111

teligencia, de arte pedagógico, de interés cordial por los
débiles, necesitados y pobres."

Invoquemos en todas ocasiones el espíritu del maestro,
recordando }' practicando piadosos sus el'evadas enseñanzas,
tan alentadoras de fe inquebrantable en un pOl"Vel1ir mejor.

,,
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EL «PROTECTORADO

DEL NIÑO DELlNCUENTE~

(1916-1925)



Toda la labor. del "Protector<lilÍo del N iño Delincuente"
.se eJtcnent'l"a 're1mida en los cinco folleto;s que a conlinua
c'ión se· reprod'l!cen. Pero es evidente que la htistoria de :esta
instituáón qneda1'ía Úrlc01npleta, 'si no se diera tamhién 110

ticia acerca de cómo llegó a cOllstit1/i'rse, J'a que de este pe·
dado pre1ÚilÚwr nada se trasluce en los m<ismos.

Alice Pestwta t1tVO Sie'fnpl'e la costmnbl'e de llevar '/(,11

diario de la ,obra a que consagraba Slt actividad, y así hizo
en los aiios que de¡dicó al Protectorado. Este Di<lJr:io; cwracte
l"izad.o por notas bl'eves, I¡ero cla'ras, min'náosas J' precisa.s,
deja ver ple'//(lIIlente el en01"1·ne y perseve·rante tmbajo q1U hu.bo
de realizar pa'ra constit'll:ir aqnél. Pero ade'J/1ás de esta" notas
meramente illdiciaivas de la labor de cada' día, hwy otras (a. 'i'as
qu,e ella daba en SI~ diario este nombre de Notas), en las cuales
consignaba con igual claridad, a'Hnqne siempre con mlJ·Y01· e.'l:
tensión, las C01/7)ersaC'~o'nes q'lte ,hab'ía sosteHido en sus visz:tas, ()
las impresiones q'ue le producían las personas o las instituc'iones
que 7:isitaba, :.va sola, ya en 1mión de algunas compaq'iel-as de la
Decena. fundadora del Patronato. Estas seglmdas Notas .1'011,
sin duda alguna, mncho más 'intdesantes desde varios /!l/lItoS
de vista, que las primel'as; no obstante, 1tnarprudente dis·
c1'e,c-ión :acol1seja no publioa'rlas, por tratarse de obselTaC'iu
nes escrifas CO/'l. in1tianidad abs.oz..nta, sin la 1,niÍs 're1Jwta inten
ción de darlas algÚn día a la pnblicidad., )', sobre todo, por
tratarse e/1 ellas de personas muchas de la¡s cuales vi,'en to
davía, de airas que de.faíron h(J¡ce poco esta vida, JI die illsti

t11ciovres lJue alÍn subsisten.

Para cO'/Jl<pletar el tercer folleto (1921), se ¡Ilsertan en el
Apéndice a 'estos foll~tos las actas referentes al homenaje ce
lebrado en '11'I'e11101'ia ,de D, Frcuu:.isco Ciner (Actas de la
D cena funda<C101'a, nÚ'II1,eros sr y 53), y se inclllye el Aclt¡
rlrl Pleno diel Protectora,do" n'IÍlllero 3, correspoJldie·/'I.te a l{!
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seSWlt celebrada el día 30 de c/lero de 1920 jJara Ú¡<tII.gllm

oficialmente la Casa-Escuela Concepción Arell,(/l, en la cal[,e
de Jaén, nÚmero 7.

y por lo qne pueda servir para. comp¡'ender ,mejor la

musa f1mda11len'tal q'/!e motivó la tenm:nación elel Protec
torado, se 'reprod1.f,Cen tamb·ién en dicho f\¡péndÍ'ce la Carta

circular de och¡bre de 1924, las aCtas de la Decena {il.lnc1ado
ra, nÚ,¡ne"os 187, 188, 189, 190 Y 19E-, Y las Aletas del Ple
no, nÚmeros 7 y 9.

.'" ~.

"AMIGOS DEL NIRO PRESO"

Fcbrerv de 11)/6.

Día S.-Leí a Pedro las bases de la Sociedad.
9.-Dejé las cuartillas al Sr. Rubio (1).
Io.-Vino el Sr. Rubio a hablarme.
11.-Volví a hablar con el Sr. Rubio.-Leí las bases

a Carmen López Cortón y a habel Sama.-HaMé a Nie
ves Giarcía,

12.-Leí las bases a D. Leopoldo Palacios y. llab.Jamo~

muoho. Hablé a Dolores García T'apia.
13.-Fuí a B Pardo. Hablé a Tomasa Pantoja de Gi

ner, a D. Raiael Altalmira y a D.. A:dolfo Posada.
14.-Visité a María Goyri y a D. Ramón Menéndez

Pidal por la mañana, y a Mari'a de l\Iaeztu por }a tarde.
IS.-Visité a María Luisa Calderón. Adhesión c1e clan

Domingo Barnés.-Visité a la viuda de Degetau, que no
pudo re:::ibirme por estar enfermé!.. EnV'i.é -cuartillas certifica
das a D. Henmenegildo Giner de los Ríos.

r6.-Vino .t\ mparo Cebd'án ele Zulueta y comb:inamos
una entrevista con D. Luis de Zulueta y D .. Julián Bestei··
ro.-Fui a casa de Luisa L&pez Cortón de Vi.quei.ra.

17.-Reunión inici,al de la Decena f'iVndadora de l'a So
ciedad protectora del- niño preso (2).

(1) Don Ricardo Rubio, Subdirector del Museo Pedagógico
Nacional.

(2) Acta ¡/Ú¡n. 1,

17 de febrero de 1916, a las 2,30 de la tarcle, en casa rie 1, se
iíora Pestana, Hortaleza, 85.

Sencillamente, familiarmente, delante de los retrato:. de darla
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¡S.-Por la mañana fuí a la Institución. A primera hora

Concepción Arenal y de D. Francisco Giner de los Rí0S, la So
ciedad "Amigos clel niño preso": efectuó su primera reunión.

Comparecieron las Socias flllldad01'as Srtas. Maeztu y García,
Sras. Calderón, Goyri, Sama, Garda Tapia y Pestana. Dejaron
de comparece¡', por enfermedad cle personas de' famili,l, bs se
ñoras López Cortón y Pantoja cle Giner.

La Sra. de Degetau, por estar enferma, aÚn no ha podido
enterarse de los trabajos preliminar.es cle la constitución de esta
Sociedad.

La Sra. Pestana, lamentado no ver en pleno a la Decena
. fUlldado'ro, en esta reunión inicial, desea que (as' primeras pa..

labras sean de congratulación por la mejoría en el estado de
salud del Sr. Cossío, pues hubiera sido verdaderamente doloroso
para la Sociedad ·el empezar sus trabajos bajo la impresión de
intranquilidad y de disgusto por un motivo se~ejante. En segui
cla, lee las bases de fundación de ,la Sociedad,' que empezaron a
revisarse, debiendo ese estudio continuar en reuniones sucesivas.

La DecCl!a fllndadora tomó los siguientes acuerdos d.e ordeu
administrativo: Reunirse los jueves, a las dos cle la tarde; nom
brar Tesorrera a la Sra. Sama; elegir dos Secretarias .en la
próxima reunión; convidar a la Sra. Pantoja cle Giner para el
cargo de Presidenta, puesto que la Sociedad no puede existir ofi
cialmente sin ·esta formalidacl; en caso cle que se excuse, insis
tilo para que acepte, por la representación del apellido que lleva;
cobrar las cuotas .de las Socias ¡un.dadoras desde febrero.

Se discutió el título de la Sociedad, no recayendo acuerdo
definitivo.

Encargóse la Sra.. Sama de hablar a la Sra. cle Deg.etau tan
pronto como lo permita el estado de salucl de ésta.

Quedó encargada la Sra. Pestana de ir reservadamente 'obte'
nienc10 adhesiones entre los nombres aprobados ·para componer
el ClIerj'O de Consejeros y el de Socios Au:riliares,. y se cam
biaron impresiones snbre la manera de hacer efectivas las relacio
nes de la Decena fundadora con aquellos cuerpos gerentes.

La reunión terminó a las cnatro, en términos de la mayor
cordialidad, debienclo reunirse la próxima el jueves 24.

Madrid, 17 cle iebr,ero de 1916.

,,1
. ;¡J.
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de la tarde vi'sité la sepultura de D. Francisoo. Llevé I<l:s, flo
res que sirvieron en nuestra primera reunión.

19.-Por J,a mañana fuí a }a Junta para Ampliación de
Estudios para h<tblar con D. José >Oastilarejo. (Adheridü.)
Fuí ,Juego a casa de D. Fernando Gar'cía Arenal. Hablé oon
su hija mayor. Los padres están en Zamora. Iré otro día de
l·a semana próxima.

Por la tarde fuí a ver a D. Hermenegildo a la Institución.
(Adherido.)

Luego en.tré en casa de Josefina Sela y hablé a don
Aniieeto Sela y al Sr. PosaJda.

20.-Por la mañ·ana trabajé con Jerónimo en el Mus·eo,
copiando a máquina las bases de la Sociedad (dos horas).
Por la tarde vino Alvaro González IÜvas. (Adherido.)

2I.-Hablé Con D.. Francisco A'ceba"!, D. Luis A. Sa~1

tu1'lano y D. Pedro Sangro y Ras de OIano. (Adheridos lo,
tres.)

22.-EscribÍa D. Pedro Dorado Montero y. envié cuartillas.
Vino por la tarcle D. Fernando García Arenal (adherido),

y tuvimos larga conversación.
23.-Por la tarde h~tblécon Zulueta en J.a Escuela Supe

rior de,] IVIagisterio.
A. las 6,30 fuí a la Acad'emi'a ele Jurisprudencia a oír una

conferencia de D. Enrique Zarandi'eta wbre el tema "El lUe

nor en las prisiones".
24.-Segunda sesión de la Decena fundadora.
25.-Ha1Ylé a D. Antonio Ruiz Beneyán (adherido), y

a D. Ignacio Díaz (<lJdherÍido). .
26.-Hablé a D. Rafael SaliHas ~adheád'o).

27.-Fuí a casa de Besteiro, ;~.on qui·en no he podido

hablm.
'Hablé en casa 'con D. Juan Díaz del Moral, que vino a

visitarme. (Adherido.)
28.-:...Fuí. a casa del Sr. Azcárate. Combinamos ,col1ferenc:ia

para mañana a las di'ez. (Adheri-do.) Quedó en enviarme pre

sentación ,para D. Avelino Montero Vi1llegas.
'on:terencia con Besteiro por la tarde, en 'Casa.

29. ~Conlferel1cia ete una hora con el Sr. Azcárate.

12
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MaI'zo.

2.-Tercera reunlOn de la Decena fundadora, en la 1ns
iitu,ción. Asistió por primera vez la Sra. ele Degetau.

4.-P()I· la mañana, voy a casa ele Montero Vi llegas. Me
dicen que recibe en el Consejo de Estaelo. de 3 a 6. A las
3,30 voy al Consejo de Estado. ,Combinamo.s conferen.cia
para el ¡·unes 6, ·a las 5 de ,la 'tarde.

6.-Conferel1'cia con Montero Villegas, en el Consejo de
Estado, de 5 a 6,20. Excelente impres·ión. Quedé en man
darle copia de toelo, para después tener segunda conferencia.

7.-Dejé en casa de Montero Villegas 105 papeles de
la Sociec1ac1.-Fuí a casa de D. Adol:fo A. Buyl1a, que
no estaba.-Comibiné ..~;on la hija ir mañana a las tres.
Por '~a tarele i:ui a v'el' a los Marqueses <de Palomares de
Duero. El Marqués, adherido ·como auxiliar.

S,-Por 1a mañana fuí a ver a D. Juan Uña. (Adherí
do.)-Por la tarde V'isit,é a Buylla. (A<1herido.)-Escribí a
Dorado Montero.

3.-Cuarta reuni'ón' de la Sociedad.
(Grippe.)
I7.-Hablé eon D. Constancio Bernaldo de Quirós en

el Instituto de Reformas Sociales. (Adheridú.)-Fuí a bus
'cal' al: Sr. Zaragüeta en el Seminario, no encontrándole, porque
había ido a ele'CÍr misa en casa de la infanta Isabe1.-Por la
tarde, conferencia en el Instituto de Reformas Sociales con los
señores López N Úñez, Juelerías y Cre:::po.

IS.-Por la mañana, conferencia ~,()n el Sr. ZaragÜeta, en
el Seminario.

20.-Hablé .con el Sr. Rubio en el Museo.
2l.-Busqué al Sr. VaJes Failele en su 'Casa, con carta

de Pepe Giner.-Me elijeron que recibía en la Nunciatura,
de la a 11.

n.-Fuí a la Nunciatura. Hab!·é con 'el Sr. Vales Fai-lde
de II a I2.-No da su nombr,e, porque no tendría tiempo
de tr.,rbajar. ik.onscja menos gente y no cree neces-ario su
pri'mirlos nombres de D. Francisco y D.a Concepción.

~'-
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23.-Quinta reunión ele la Sociedad en 'Casa ele Carmen
L. Cortón.

25.-P'or la mañana fui a casa de D. Juan Aguilar, ~on

capta del- Sr,.. Az'Cárate. No le ~noontré.-Fuí a casa de
D. Alejan{lro Rosse!1ú (Gobernador civil), a quien tam
pOo~.() encontré.-P()r la tarde vi' a D. Juan Aguila.r, en la
Catedral. -Combinamos entrevista para mañana, domingo, a
las once.-Procuré a Rosselló en el Gobierno civil, y no es
talba.

z6.-Fuí a ver a D. Juan Aguilar Jiménez a su casa, a
las once.-Conferencia hasta :·as I2,30.-Da su nombre con
el mayor gusto y promete trabajar 'Cuanto pueda. Acons,eja
u'na alterac'ión importante en la base 1, y también que no
se haga ni'nguna confesión ele neutral1:dad. Cree mej'Úr no
t'Ül~ar este punto en el Estatuto.

27.-Por la tarcle fuí a ver a Montero Villegas en el
Consejo de Estado.-No tuvo tiempo de volver a ocuparse de
1.0 de la Sociedad.

28.-Fuí a ver ;!.l: Sr. RosseIló al Gobierno ;civiL-Esta
r ba ocupadísimo, pero 'dió su nombre y dijo que contara con

él para todo.
30.-Sexta J'cwr¡·ión de la Sociedad, ,en la Instiituci'ón.

Abl'il.

l.-Conferencia con el Ministro ele Gracia y Ju&t~~ja,

D. Antonio Barroso. (Adherido para consejero.)
2.-1VIando al Sr.. Sánohez de Toca la ·carta elel Sr. Az

cárate.
3..:....Conferencia de una 110,'a 'Con el Sr. Sánchez ele TQ;~.a,

en su casa..-No da su nombre, functánc10se en el sentido de
1,a base L-Rec'ibo carta de Montero Villegas diciéndome
(jue habló al lVrinistro de Gracia y J ustici-a.

4.-Mando a D. Alfredo Vicenti la carta de D. Herme
negildo.-Re~.ibo folletos {le Mlettra.y.

s.-Hablo con Alfredo Vi'Centi en su casa y le entrego
d artículo "Una reforma urgente".-Reci'bo ;carta del Di
\rector ele Mettray, M. Brun.
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6.-El Diberal publica mi articulo "Una reforma urgen
te".-Séptima reunión de la Sociedad,cn casa de Carmen L.
Cortón.

7.-Combino conferencia con D. Francisco Bergamín
y fuí a casa <le D. Antonio Royo ViUanova, que está fuera,

S.-Conferencia de una hora con D. Francisco Berga
mÍn. Da su nombre para el Cuerpo de Consejeros.-Inicié
una 'Conversación con D. Francisco Rodríguez Sandoval, que
debe reanudarse ,::,uando él termine unas oposiciones de que es
juez.

IO.-Visita a D. Nicolás A.::húcarro, a las 9,30. (Ad
herido.)-N° debemos ceder demasiado ·::ampo a las dere
chas.-Rc'Comiendacollo.cer el As'¡'lo tle golfos, de la Con
desa ele Arcentales.-A l'as diez visité al Dr. La.fora. (Adhe
'ri-do.)-Me da presentación para el Dr. Palancar, especj,a
;lista,---<Creo ,debo visitar -al Senador D. Tomás Maestre,
Catedrátic-o de Medicina legal.-Recibí carta de M. Le BOll
cher, director de la Ecole Dépa'rtame·ntale Théophile Roltssel,
y varios folletos.

13.-0ctava reunión ele la Sociedad.
17.-Convers:ación con Palalcios.-Pedí ,conferen::.ia con

el Sr. Azcárate.
IS.-Confere11'cia con el Sr. Az-cárate, quien promete en

viar carta para el Sr, Dato.-Conferencia muy breve con .el
Sr. Royo Villanova. (Adherido.)

2o.-lConversación Icon Besteiro..-lV1e ~la -carta de p~e

sentación -para Pablo Iglesias.
27.-NQvena reunión de nuestra Sociedad.
29.-I'uí a casa ele Pablo Ig-Iesias, a quien no encontré.

Envié 'Carta del Sr. Az::.árate a Dato.-Estuve en la Resi
dencia de Estudiantes.-D. Alberto Jiménez, adhcrido.-Gran
conversaciÓn -con él y con el Marqués de Palomares de Due
ro.-l\Ie escribe Fablo Igl·esias dando cita para mañana do
mingo, a las diez de la mañana, en su casa.

30.-Fuí a ,::asa ele Pablo Iglesias, que no estaba.-Me
dijo la 'Criaela que 10 sentía mucho; pero que había tenido
un asunto urgente..-Fuí .a casa de Carmen Uña...:......D. José
María González, adherido.-Recibí B. L. M. del Sr. Dato ci
tándome para mañana en su 'casa, a las diez y -cuarto.
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r.-Visita a D. Eduardo Dato.-Con prisa, porque iba
al entierro de la Duquesa de Bailén.-Miró y hojeó ligera
mente el manuscrito.-Dijo que ciaba su nombre con el ma
yor gusto para lo que pudiera servir.

Por la tande, de tres a cuatro y quince, 'Conferencia c.on
Pablo Igles·:as.-:Me da la impresión de un homb¡'e sincero
y ele gran corazón.

2.-Fuí a llevar a Viccn! i mi artí.cuio "Cómo funciona
en Portugal la justicÍja para l,os niños".-Hablamos muy
-agradablemente.-Envié al J'vlarqués de Figueroa la carta del
Sr. Cossío y pedí hora.

3·-A las diez, conferenci:l con el Marqués ele Figueroa,
en su ·::.asa.-:Muy agradable. (Adheri,do, sin gran dificultad.)
Fuí luego al· Museo Pedagógico para hablar con el señor
Rubi-o,-Por la tarde fuí a hablar con Isabel Sama.-A r'as
ooCho recibí la visita dd Marqués de Retortillo. (Adherid/o,
con calor muy simpático, y mos-trándose entusiasmado por
la idea.)

4.-Fuí al Seminar'io a bus'Car al Sr. Zaragüeta, a quien
no encontré.-Y a D. Gabriel' Gancedo, a quien tampo-:;o
encontré.-Después hablé con Castillejo, que me dió pre
sentación para los Sres. Jorro Mi.randa y D. Arnós Sal
vador, y con Alcebal, {jue me la dió para D. Antonio Zo
zaya.

6.-Fuí a velO a D. Gahriel Gancec\o. (Adherido.)-Por
la tarde fuí a ver al Dr. Palanca-r. (Adhel'ido, con ca·lor.)
Re,::.omienda que busque a dos personas de las más conoce
doras de la legislación española: D. Francisco <le Paula R-i
ves y D. Edelrniro Trillo. EoJ primero es muy íntimo de
:'vIontero ViJlegas y un hombre apasionaelo por los proble
mas de just';;cia.

S.-Segunda conferencia con D. Juan z.ar0.güeta.-El
Sr. Zaragüeta me manifiesta la misma simpatía por la cau
sa, pero 110 pued-e dar su nombre.

3.-Visita a Za randieta..-Larga ,~.ollversación de hora y
media. Grande entusiasmo y deseo de trabajar.
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IO.-Conferenc:a de tres cuartos de ,hora Con D. Amós
Salvador y Carreras. Muy buena impresión. (Adherido.)
Le pare'Cería bien alguno de los hijos ele 'Maura.

De dos a cuatro, décima reunión ele nuestra Sociedad.
Il.-Fuimos a l'a Cárcel iVloele1o María de Maeztll, Ma

ría Goyri, Dolores García Tapia y yo.-Llevamos el permi
so ele D. Tirso Rodrigáñez, Director general ele Prisiones,
que me fué enviado por el :Ministro de Gracia y JustiÓa,
D. Antonio Barroso. Nos hicieron esperar media hor.a. Lue
go, vino el se'Cretario; después, el Director de l·a Các:cL
No podía admitirnos a visitar la Cárcel, porque se lo impide
a -las señoras un decreto de Canalejas. La única exc.epción se
hace para las damas ,::atequistas, qu·e van 'los viernes <l dar
una oonferencí'a. Fuera cle esta excepción, sólo entran hom
bres.

Dijo el Director que iba a preguntar a la Dirección ge
neroal. Trató de hablar por teléfono, pero no funciünaba; y,
deja.ndo allí a~ secretario, fué a ponerse el uniforme par~

acompañarnos en la visita, ~i la ,::.ontestación por teléfono
nos fuese favorable. La contestación vino por fin. El Direc
tor general había -dacio el permiso creyendo que se trataba
·de hombres (!). En estas condiciones, el Diredor no 1103

puede enseñar la Cárcel. Dice que lo que deseamos, sól·o -10
podemos obtener por .con:esión especiaUsÍ1na. Si la obtene
mos, él tendrá el mayor gusto en dejarnos entrar. Insiste
varias veces en que le avisemos 'Con anticipa·ción. Habla tle
sus servicios en el Cuerpo de P.risiones ... Salgo de aUí pen
sando con amargura: i Pobres niños!

Il.-Envié carta al Ministro de Gra'Cia y Justicia.
IZ.-Hablé con el Sr. Rubio sobre la reunión.
I3.-Habié \::.on el Sr. AzÓrate y combinamos que la

reunión sea el clía 16 en el Instituto de Reformas Sociales.
Fuí luego a este Instituto, y vi a Posada y a María Luisa
Calderón.

14.-Aviso para l'a reunión a los Sres. Buy,lla, Arenal,
Swlillas, D. Hermenegildo, Oastillejo y Pala·cios.

IS.-Visito a D. Pedr,o Dorado Montero, sin encontrar
le. Le escribo.

- 183-

16.-Viene a verme D. Pedro Dorado. Es lo más atrac
tivo y simpático que se puede ser.-A las siete, reunJon ex
extraordinaria, en el Instituto de Reformas Soci.ales, hasta las
ocho y quince. Comparecieron los Sres. Azcár·ate,. Dorado
Montero, Arenal, Sal'illas, Posada y Buylla. Redado acta.
Se a'Corc1ó ·conservar los nombres de D.a Concepción y don
Francisco. Ada (1). Y se nombró la ponencia legisl,ativ(~: se

ño'res Salmas, Montero Villegas, Palacios· y Juderías.
;

(1) Acta nÚm.. 11.

(l." reunión extraordinaria.)
En el Instituto de Reformas Sociales, Pontejos, 2. El 16 de

mayo de 1916, a las siete de la tarde, comparecieron los Sres. Az
cárate, Dorado Montero, Salillas, Arenal, Posada y Buylla. Deja
ron de comparecer, por enfermedad,el Sr. Palacios, y, por ocupa
ciones inaplazables, los Sres. Giner (D. Hermenegildo) y Castillejo.
La Decena f-¡mdadom estaba representacla por las Sras. Sama,

Calderón y Pestana.
La Sra. Secretaria expuso el objeto de la reunión: recabar

el consej o de los señores convocados sobre dos puntos de grande
importancia para la Sociedad: la designación ele una Ponencia
que se encargue de dar la forma ele acto legislativo a las aspira
ciones de la Sociedad, y la 'redacción definitiva de la base I de los
Estatutos, conservando los nombres de doña Concepción Are
nal y de don Frandsco Giner de los Ríos, o eliminando estos
nombres, segÚn la indicación hecha por algunas de laS personas

cuya adhesión se ha solicitado.
El Sr. Azcárate propone que el segundo punto sea el prime-

ramente tratado.
La Sra. Secretaria manifiesta que el voto unánime de la De

celia fundadora es contrario a la eliminación de aquellos nom
bres, no creyendo ninguna de las Socias que la componen que
aquel sacrificio resulte provechoso a los fines de la Sociedad. El
Sr. Azcárate hace breves consideraciones en el mismo sentido,
coniesando que le r,epugna la idea de suprimir los nombres.

El Sr. Arenal se inclina a que debían suprimirsé, para qui
tar a los elementos de la derecha todo motivo ele recelo. Afirma
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I7.-Undécima reunión de la Decena fundadora.

quc éste sería el deseo de su madre y de don Francisco, y cree

que se debería adoptar la norma de conducta que les sería más

grata, y que quizá prometa más seguro éxito a la obra.

El Sr. Salillas hahla largamente, demostrando con hechos

antiguos y modernos que es posible reunir a tendencias muy di

versas para realizar una obra social, desde que se ha"gan conce

siones mutuas, con un propósito de armonía y de adaptación. Cree

que el nombre de doña Concepción no es ya sospechoso para

nadie, y que podría incluso adoptar nuestra Sociedad el titulo

de Fundación Arenal, quedando íntima e ignorada del pUJlico

la inspiración que nos viene de don Francisco.

El Sr. Dorado Motero quisiera que ambos nombrp.s se con

servaran; pero comprende que lo que principalmente debe t('l1er

se en cnenta es el é.~ito de la obra. Conociendo menos a las per

sonas de este medio social, ignora hasta dónde podría llevarlas

su prevención. Por su parte, teme que el sacrificio no prodmca la
adhesión de las derechas, a que se aspira.

El Sr. Posada cree que siempre, con los nombres o sin ellos,

esta Sociedad, por la calidad de las personas que principalmente

la componen, tendrá un color sospechoso para las derechas. Le

repugna suprimir los nombres de los dos inspiradores de la

obra, y lo considera, además, inÚtil a los fine", que, con ese sa

crificio, se buscan.

E'l Sr. Buylla dice que participa (1(~ .la misma opinión, con ma

yor radicalismo si cabe.

El Sr. Arenal dic',e que, si ha de suprimirse uno de los dos

nombres, segÚn indica el Sr. Salillas, el suprimido debe ser el

de su madre, y de ninguna manera el de don Francisco, verda

clero inspirador de la fundación de esta Sociedad.

Después de varias observaciones hechas por todos los seiío

res presentes, adóptase el acuerdo de conservar los nombr·es de

doiía Concepción Arenal y de don Francisco Giner en el ar

tículo 1. 0 de los Estatutos.

Pásase a la d¡esignación de la Ponencia que ha de estudiar

la manera de llevar al Parlamento las aspiraciones de ·la So-

\'
¡-,
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IS.-Carta a D. Manuel de Burgos y Mazo, con presen·

tación de Pa'~a~.ios.-Por la mañana, conferem::ia con Bene

yán, quien se encarga de la parte burocrática para b lega

lizac~ón de la Socied'ad.-Por la tarde conferencia con don

Alfredo Vi'Genti.-Por la nodhe vino a ,,;;·enar Dorado Mon
tero.

Ig.-Escribí a ·don Antonio Zozaya (presentación de Ace

bal-) y a don EmiEo Zurall0 (presentación de Beneyán).

20.-Visibé a las nueve y treinta 'él Zurano; y a las doce,

a Burgos y M'azoen el Hotel de París, de doce a una menos

-::.uarto.-Recibí el trabajo de Beneyán sobre Estatutos y de

más.-ParticiJla la adhesión de ¡'os consejeros D. Constan

tino y D. Tomás Rodríguez.-Recibí autorización especial de

Rodrigáñez para visltar la Cárcel ele Madrid y el Reforma

torio de Alcalá.

21.-Escribí a los Sres. Jorro M.iranda, Barroso, Ro

drigáñez, Beneyán y Pa'1acios.

22.-E&,;;.ribo a,l Dr. Tolosa Latour.

23.-Visita a D. Antonio Zozaya. Meclia hora. En su

casa. (Ac1hericlo).-Por l'a noche, conversación con D. Her

menegildo, que vino a cenar.

24.-Conferem::ia muy interesante con Bernalclo de Qui'

rós·.-Conferencia de una 'hora con el Dr. Tolosa Latour.

25.-Duodécima reunión de la Decena; fundadora.
26.-Visita a D. José Jorro Miranda. (Adherido.)-Le

inscribo como 'cooperador.~Escribo al Sr. Azcárate pidi.én

dale presentación para D. Eduardo Sanz Escartín y para el

dedad, quedando constituída por los Sres. Montero ViIlegas, Sa

liBas, Palacios y Juderías.

El Sr. Azcárate hace notar que la Sociedad, para que tenga

acción en el Parlamento, ha de legalizar primero su existencia

oficial y hacerse conocida del público. Importa, con este motivo,

cerrar pronto el ciclo de adhesiones y llegar a la publicidad en

junio. Pu.ede quedar para octubre ¡la acción social en busca de

socios protectores.

La reunión terminó a las 8,15.
Madrid, 16 de mayo de 1916.
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Viz'Conde de Eza; y a D. Francis·co Lastres, pidiéndole hora.
A las ocho y trei,nta, visita de Pailacios, que me dice que no
pued:e ha'cer nad'a en la poncl1I::.i¡¡,. Donde podrá ayudar es en
el Parlaménto.

z7.-Visita a la Cárcel Modelo.-Vamos las Sras. De
getau, Goyri, Maeztu y yo.

z8.-Envío carta a la Condesa de ArcentaJes.
z9.-Recíibo c<,rta de Lastres.,-Escribo. a Zurtmo y ;¡

Dato.
30.-Primera .~.onferencia con el Sr. Lastres.-Conferen

cia con el Sr. Azcárate.-Envío a los Sres. Azcárate y Posa
da el proyecto de Estatutos.

3r.-Segunda visita a Lastres. - Simpatiza ,::.on la So'Cie·
dad; pero no se adhiere a ella, porque ya trabaja en su
"Asocia'Ción ele Estudios penitenciarios y rehabilita'ción del
ddin.~.uente", que tiene, poco más o menos,el mismo plan.
Dice que 'son ríos que corren a1 mismo océano y que ya nos
encont¡·aremos.-Me da tarjeta para visitar el Correccional
de Santa Rita.-Fuí a casa de Díaz.

Junio.

r.-Décimatel'Cera reunión de l·a Decetw fundadora.
Conferencia ,~.on el Sr. Salillas. Escribí a los Sres. Sanz

y Escartín y Vizconde de Eza.-Fuí al Instituto de Refor'
mas Sociales, en busca de J l1derías, a quien no encontré.

3.--'Conferencia con el Sr. Juderías en el Instituto, No
puede o'Cupa rse en estos momentos eJe los trabaj os de la So
ciedac1.

s.-Conferencia ,~.on el Vizconde ele Eza. j\{uy amable. Se
adhiere y ofrece su concurso para todo lo que pueda.

S.-Conferencia con el Sr. Sa'¡'illas,-Por la tarde fuí a
ver a D. Antonio Flórez, a quien no encontré. Luego, a caSi(
de D. Rafael María de Labra, ,que bajaba la es'Calera con
prisa. Des'pués estuve con Sandovail. (Adherido COn calnr.)

6.-Recibí contestación de D. Eduardo Ménc1ez, direc
tor del Reforinatorio de Alca}á de Henares.

7.-ContestaÓÓn eJel Sr. Sanz y Escartín,
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8.-A las doce, 'Conferencia ':on el Sr. Labra, efe tres
cuartos de hora, en su casa. Aoonseja que se invite a los
jefes de partido. (Adherido, con calor.)-Por la tarde, con
testación de la Condesa de !\r,~.entales, citándome para ma
ñana, a l!as cuatro, en su casa.- A las dos, décima·cuarta re
unión de la Decena fmtdadom.,

9.-Escribo al Director del Reformatorio de Alca,lá, anun
ciando visita.-A las' cuatro, visita a la Condesa de Arcell
tales, hasta las cuatro y cuarenta,. Quiere saber los antece
dentes ,del· 'C·hico (1) de 'la cárcel, porque teme contaminen de
cosas graves a los que tiene en su Asilo. Este se llama "Gran
ja Agrícola de Nuestra Señora del Pilar". Está en la carre
tera de Extramac\ura. La Superiora es Sor Carmen, Tiene
ahora treinta y dos asilados. í\-le dice que los del Hospicio
son tan viciosos, que no se les puede conservar. La Granja
fué fundada por su marido, Algunos clÜ'cos van a~' cemen
terio a visitar la scpuhura. Di·ce que 111uchos van para sol
dados, No tienen talleres. Sólo educación y trabajo, agricul
tura. l\le da una tarjeta de recomendación para la Superiora,
Fué muy amahle y parece bondadosa.

9.--A las cinco, 'Conferencia de meclia hora con el señor
Sanz Escartín, en el Senado. Simpatiza mucho con }a obra.
Ofre:.e apoyarla en el Senado. Por fin, se adhiere con calor.

ro,-De diez a once, conferencia 'Con el Director de la
Prisión de M·adri·d, D. Francisco Murcia Santamaría. (Ad
herido él la Sociedad,)

IZ.-Fuimos a Alcalá de Henares a visitar el Reformato
rio de Jóvénes. Visita ele once a doce y treinta. Fuimos Do
lores García Tapi8, Nieves Gar'CÍa y yo, Tren de sa}ida.,
nueve y cuarenta.·-Vuelta, a las cuatro y tr·einta.

13.-Escribí a D. Luis Ara{j,uistain y a D. Antonio Flórez.
14.-Fuí a ver a D. Hermeneg¡'¡do, pero aÚn no ha venido

·de ·Gra.nada, y al ~Iinisterio de Gracia y Justicia, en busca
del Sr. Sa:Jil.!as, a quien tampoco el1i~,ontré.

(1) Se trata. de un niño de once años de eelad, ya varias ve
.. ces quincenario, y de quien había comenzado a ocuparse el Pro

fect01'ado.
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Ts·-rs·a reunlon de la Decena fmldadora (1).-A las seis
·de 'Ia tarde conferencia de tres cuartos de hora, en l·a re
(ia.~;ción de Espaíía, con Araquistain. Dió su adhesión, muy
cordial, y quedamos en volver a haMar en octubre.

1G.-Por la mañana, visi.ta al Sr. Salid'las, en el Ministerio
ele Gracia y JusÜ:::.ia. Me presentó a D. Fernando Cadalso,
con quien habI,é largamente, y que se adhirió a nuestra So
ciedad.

17.-Llevé los Estatutos de la Sociedad para ser copia
dos. De acuerdo con el Sr. Salillas, adopté para la Sociedad
el nombre dado por el Sl:. Cossío 'C1e "Protectorado del Nfño
Delincuente".-Ví a D. Hermenegi·ldo y habl·amos sobre la
consulta a D. José Carner y sobre D. Roberto Castroviclo y
Azorín.

19·-Me envían las .:::;Opías de los Estatutos.
2o.-Llevé a Beneyán los Estatutos ,de la Sociedad, para

que sea reconocida Iegalmente.-Vino a verme Antonio Fló
rezo (Adherido.)

2L-Viene a ,visitarme D. José Ortega Morejón, que no
me encuentra.-Recibo carta de Rodrigáñez.

22.-Escribo a Ortega Morejón, a Carner y al· Asi.lo To
ribio Durán.

23·-Visita a Roclrigáñez (adherido) (2) y a D. Eduardo
Ortega y Gasset (adherido).

(1) En el Acta de la 15." reUl1Ion de la Decena f~tndadora, ce
lebrada el día 15 de junio ele 1916, se dice 10 siguiente:

"Se discute el título de la Sociedad, sin recaer acuerdo defi
nitivo. Las Socias presentes dan a la Sra. Secretaria la facultad
de resolver sobre este asunto (atendiendo a la urgencia), después
de oído el Sr. Salillas."

y en el Acta de la reunión siguiente, celehrada el 26 del mis
mo mes, se lee:

"A continuación explica [la Sra. Secretaria] los motivos que
tuvo para adoptar para la Sociedad el título indicado por el con
sejero Sr. Cossío, de "Protectorado del Nií'ío Delincnente".

(z) De las NOTAS: "En la conferencia con el Sr. Rodrigáñez,
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24.-Veo al Sr. Rubio para consultarle acerca ele la cir.:::.u
lar que elebe enviarse a todos los adheri,dos.

2s.-Recibo impresos del Asilo Toribio Durán, de Bar
celona.

z6.-Escribo a Asorín.-16.a reunión de la Decena fU4¡

dadora.
27.-Por la mañana, conferencia 'Con Azcwín. (Adherido.)

-Busqué a D. Riamón Alvarez Valdés, sin encontrarle.-Visi
ta ele despedida al Sr. AzÓrate. No le parece bien que el
domici.lio social sea el Instituto de Reformas Soc.iales.-Por
la ta,rde veo a Aceba'l en "La Lectura", para hablar sobre
el asunto de 'domicil·io soci'al para la Sociedad. Queda en dar
me contesta~jón mañana.

28.-Entrevista con D. Ramón .AJ1varez Valdés, en el Ban
-eo Hispano-Americano. (Adherido.)-Contestación de Ace
ba!' El Administrador encuentra inconveniente en que el do
micilio sea en la casa de "La Le~tura". Resuelvo dar las
señas de lluesti'u .:::,asa, Ho¡·talczu, 85.

Julio.

L·-Empiezo a enviar circulares. Viene Beneyán a en
tregarme los Estatutos apr:.Jbados. En octubre tendremos
que 'Cump!·i'r la formalidad de una sesión para constituir la
Sociedad.

3.-Escribo al director ele la Cárcel M{)delo y a la Con
desa de An~,entales.

24.-Empecé a escribir mi memoria "Tenden'Cias actua
les en l·a tutela correc~.ional de los menores".

Setiembre.

2.-Terminé de escribir la memoria "Tendencias actua
les ... "

éste insistió mucho en que le enviar-a una copia de los Estatutos.
Dijo que el Ministro pensaba en presentar una ley de especiali
zación de los tribunales para niños".
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Octubre.

26.-P¡·imera reunión de la Decena fU1ldadora después de
vaca'Ciones.

Noviembre.

3·-Vino Tomasa y firmó los documentos para Beneyán.
FuÍ a ver a Aje.ebal· y le entregué el original para el folle
lO (I) del "Protectorado".-Combinamos todo 10 relativo a
la tarjeta postal para inscripc.ión de donati'vos.

4.-Envié \los documentos a Beneyán y la carta del se
ñor Azcárate para D. Juan Alvarac!o.

9·-ReuniÓn de la Decena f1t11.dadol'a.

IO.-Visita a D. Juan Alvarado, ministro de Gracia y
Justicia. i.VI'llY desagradable. Dió su nombre.

l¡.-Recibí las 1.000 tarjetas de la imprenta Rojas.
20.-Recibo ·carta de Barnés, participánc!ome que me en-

viarán mañana el folleto.
22.-Recibo 200 ejemplares dd folleto.
23·-Recibo el resto de los 1..000 ejemplares.
Reunión de la Decena fttndad.ora.

28.-Re'Cibo carta del Fiscal del Tribunal Supremo, Mon
lero VilIegas.

Diciem.bre.

J.-Voy a la Fisca-Iía del Tribunal Supremo a hablar
con Montero Villegas. Correcto y amable nada más.

5.-Visita a D. Hermenegi1do y escribO' a D. Carlos Ca
ñal y a Bernaldo de Quirós.

7.-Reunión de ·la Decena fu.ndado1'a.
8.-Voy a El Imparcial a las sei's para ver a D. Félix

Lorenzo.. No le encuentro y le dejo carta.
9.-Envío carta y folleto al director de La COr1'espon

pondencia de Espal1.a, D. Leopolc!o Romeo.-R.5e.ibo carta
de D. Carlos Cañal.

(1) Es el primero de los cinco que van a COóltinuación de este
Diario.
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14.-ReuniÓn de la Decena fundadora.

23.-Reunión de la D~cena f1mdadom.

24.-Visita a la Cárcel Modelo. Regalo a 32 niños, ha:sta
de quince años.

Enero de 1917.

4.-Reu·nión de la Decena fundadora. en "La Lectura".
9.-Confercncia con el SJ'. Azcárate, en su casa.
H.-Reunión de la Decena fundadora.

13.-Combino ,cDn Alvar,Q González Ri'vas su visita a la

cárcel.
r4.-Escribo a D.n Emilia Pardo Bazán.-Vino Gonzá.lez

Rivas a darme cuenta ele su visita a la cáre.e.1.
Is.-Recibo ca.rta de D. Bernardino Machado.
17.-Hablo con el Sr. Rubio sobre la reunión en el IlliS

tituto y sobre la conferencia.
IS.-Reunión de la Decena fundadora, en la redac.ción

de "La Le'Ctura".
22.-ConverS3'CiÓn con el· Sr. SaUlJas, quien acepta dar

la conferen.:.ia en el Ateneo.
25.-Reunión de la Decéna f111ldadorCt, en l-a reda'C·ción de

"La Lectura".
27.-La reunión de la Decena I:.on los socios Cooperado

res, en "La Lectura", a las 6 de la tarde.-Me he puesto
mala.

2S.-Pasé el día en cama.
29.-Idem íd.
30.-:Me levanté.
Duró tres meses mi enfermedad.

26.-Reunión de la Decena fnndadora, en el domic.il·io
social.

27.-Retmión de los Cooperadores, en "La Lectura".
30.-ReuniÓn de la Decena f'/l·ndadora.
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Mayo.

4·-Reunión con los Cooperadores, en "La Lectura".
I4.-Reunión con los Sociüs Cooperadores y Consejeros,

en el Insti"tuto de Re~ormas Sociales (1).

Junio.

19.-Visita al ministro de Gracia y Justi,cia Sr. Ruiz
V¡¡,larino, en el Mi'llisterio.-S'res. Aguilar ]iménez, Azcá
rate, Bergamín, Cadalso, López Núííez, Retorti'l-lo, Salil1as,
Tolosa Latour, Acebal, Díaz, Gancedo, Ruiz Beneyán, Za
randieta, Dolores García Tapia, Nieves García, AIi'Ce Pes
tana.

En los Últimos dias de mayo se distribuyen todos los fo
lletos (2) a los Consejeros y Cooperadores.

(1) Del Acta de dicha reunión:
"Se acuerda que una comisión de Consejeros y Cooperado

res visite al ministro de Gracia y Justicia, Sr. Ruiz Valarino,
rogando su int~rés pa,ra el caso de la subvención. El Sr. Berga
mín cree conveniente que esta comisión sea todo lo más nume
ros'a posible. El Sr. Azcárate invita a las señoras de la Decena
fundadora a que elijan dicha comisión La Sra. Secretaria ob
s·erva que si esta comisión debe ser muy numerosa, es preferible
que se levanten los señores que deseen prestar aquel servicio al
Protectorado. Hecho así, la comisión quedó constituída por los
Sres. Azcárate, Salil1as, Bergamín, Marqués de Retúrtillo, Giner
de los Ríos (D. Hermenegildo), Aguilar Jimél1ez, López Núííez,
Gancedo, Lafora, Zarandieta, Tolos,a Latour, Ruiz Beneyán,
Marqués de Palomares de Duero, Accbal, Rodríguez (D. Tomás)
y Díaz. Manifestando a,lgunos señores la opinión de que la
DeceJla. fnndador(/, debe compaJrecer en la visita al ministro, a ser
posible, en su totalidad, quedan agregadas a la comisión las se
ñoras presentes.

(2) Se trata del prime·ro de 10s cinco que van a continuación

de este D'ia1·io.
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PROTECTORADO

DEL NTÑO DELn~CLJENTE

De cuanta,s obras vienen ,:,onfirmando la profecía de la
escritora sueca Elena K.ey, de que el siglo actua~ se apelli
dará en la Historia "El Siglo ·de los niñ-os", ninguna más
hermosa que la que hoy roclea., en la ia.tmós~era oiVliEzada
de Europa y Norteamérica, . al que llamamos nilño delin
c·wente.

La reforma, que venía acentuándose en las Últimas
c1e.cac1as del pasado 'siglo, ha tomado eneoStos quince años
u.n aspecto verdaderamente helio, profundamente consoIador.

Los esfuerzos d~s.persos ¡ere wlgunws aJ.m3Js numi]nosas,
{jue amaron mucho a los niños, lograron al cabo formar
un estado de conciencia universa'1- propio para limpiar la
justici,a .oficial de una espesa co'stra de seculaJres prejuicios,
que vinculaban a una irremediabhi desdicha de por vida al
J1lno que, a,bandonado de todo aupara espirJitual, tropez:tba
-¡ alguna vez desde los' seis años !~con ese monstruo de
mil fau'ces que las leyes llaman el delito. A su vez, las .esta
c1-ís,ticas vinieron a comprobar, por la UlulÜpliciclad y la
ag-rava'CÍón de 1a,s rein:cidencias, que la contaJminación pro
ducida en los centros carcelarios era una de ¡,as 'Causas p1"in
cipales, si no la principal e1el bochornoso desarrollo de la
crimiinalida·d juvenil.

Al reconocer su equivocación, los países de más ade
'¡'antada civilización se afanaron, con ardoroso empeño. en
repararla. Al sistema penal, con la obsesión exclusiva {tel
-de'sagravio sociall, sucedió en todas partes el .procedimiento
tutel'ar que busca, antes que todo, el rescate del delin'Cuente.
La teoría del castigo fiué su,plantada por l·a regeneradora,
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la de la 1'eed~cacíÓ'l~. Se vedó por comple'co a los mIlOS; el
.ingreso en }~á'rcel; en cambio, se le abrían las puertas de
multitud de instituciones a·comodadas a sus varias necesi
dades físi'Co-ps¡cológ~~s. La dirección de sus voluntades
torcidas dej ó de encomenda'rse a 'Carceleros ignorantes y

crueles - i la legión nefasta de los inolvidables :.abos de
vara !-, para confiarla a verdaderos especialistas de la en
fermedad delictiva, sabios de la ciencia del niño, sociÓ':o
gos conscientes de la obligación docente, inseparable de la
funoión tutelar de los Estados modernos. Esdarecidas por
1a lecciÓn ele los competentes en tan compleja materia, la
benefioencia privada y las autoridades oficiales han com
binélido adecuadamente sus esfuerzos para llegar a la bellí
sima -obra d:e reparación, que ya es una realidad, con amp1io
desenvolvimiento, en Norteaméri'ca y en Europa.

La pau'te que haya tomado España en la evolución rá
pida de este capítulo espe::.ial de la administración de justi
oia-ta1 vez anuncio ele t1l1 sistema que en su día veremos
generalizado a1 tratarmi,ento de los criminal,es adultos de
cualq¡lÍ<er ca:tegoría-no ha podido toda vía afirmarse en
he'Chos de considerable alcance s.ocia'1, a pesar de aquella
t.radición tan honrosa de amparo a 1·a deli.ncuencia juvenil'
española en pasados siglos. Lo mejor que aquí se ha legis
lado en favor de los niños delincuentes permanece en gran
parte incumplida. Algunas s'<llnas iniciativas que pal'pitaro,u
un momento, quedaron luego petrificadas bajo la forma de
fracasados proyectos de ley.

En España siguen los nomos compareciendo ante los
Tribunales comunes; existe para ellos la prisión preventiva
y la correccional; viven en las cárceles sujetos a un régi
men presidia'rio tota1mente di:stinto del que ·neioos-itan:
aunque p1"es'Criha la ley su sepal'ac·ión completa de Jos presos
.adultos, hay cárceles por todo el país doncle persiste toda
vía el odioso régimen de la .::.omunidad,

La amargura que produce semejante estacIo de cosas y

el convencinÜetlito de {lue en 'tales casos nad~e tiene derecho
a esquivar su parte de respol1'sabilidad en :'a indiferencia
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general, son los estímulos a. que obecIece la fundación de la
Sociedad "Protectorad-o del Niño Delincuente", que buscará
a¡l1llparar la dehililidad de sus fuerzas, i'l1VCI~ndo constante
mente las memorias venerables de l'Üs que han sido en estas
materias sus grandes maestros,



ESTATUTOS

POR QUE HA DE REGIRSE LA SOCIEDAD

PROTECTORADO

DEL NIÑO DELINCUENTE

ARTÍCULO PRIMERO. Con.el p1'O'pósi,to de realizar un alto
fin soc·ia1, fÚnda:Sle en Madrid una SoÓedad con el Ütulo
"ProtlectO'l'ado del N;iúo DeEin:cuente". Será aj:erra a ,todo
interés de luoro, persiguDendo t<lJn sólo fines benéfi'Oos y edu
'cadones.

Aspirando a ha'Cer el mayor bien en la mayor humildad,
esta Sociedad i.nvoca d espíritu y el ejemplo de dnña Con
cepción ATenal y de don FranÓs·co Giner de 100s Ríos.

ART. 2.° Es objeto principa'l de 'esta Soci,edad conrt¡'i'huir
a que los españoles menores de diez y seis años no entren
en la cárcel·, ni antes ni después de penados. Con este pro
pós'ito promoverá, por ,cu,antas medios estén a su akance,
l'a crea.ciÓn de aquellas instituciones que en el extranjero
ha.n logrado aquel resultado.

ART. 3.° Además de los, Refugios, que deben en todas
:!as .::.irc~nsta.ncias sU's<tiotu·j¡- a la cárcel para los menores de
lincuentes, serán obj,eto de estudio y de empeño para, esta
Sociedad todos los aspe'Ctosde la complejisima red de obras
protectoras que en toelas las naciones .civil·izadas rodean hoy
a la infancia y a la juventud delincuentes: especializalción
de TrÍ'bunales para los niños y para los jóv,~s, reeducación
por medio de Escuelas ele Reforma del tipo más perfecto;
prooedimientos de la tiberta.d vigilada y de la colO'oa,ción en
familias, etc., etc.

AR'l'. 4.° La SC\::.iedad s.e ocupará, además, mientras du-
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ren las actuales cir·cunstancias, de la VIsIta a los menores
presos., interesándose, h3!&ta d"ande lleguen ,SlUS recursos, por
el mejoramiento de las condkiones morales, intelectuales y
materi·ales .de 10s mismos.

ART. S.o La Sociedad "Protectorado del Niño Ddincuell
te" la forman d¡:ez Soc'ias fundadoras y un núme,ro ilimitado
-de Soci,os cooperad01'es, ·elegidos por la.s SocÍla\S funda,doras
entre verdaderos amigos de }os niños.

La Decena fundadora, que c011SotituiTá el Cu~rpo eje'Cuti
vo de :la Sociedad, estará en::.argada de estudiar los proble
mas que vaya,n suscitá.n<:lose y de toma:r acuerdos, .apoyándose
para los casos más delicados de doctrina, en la .::.onsulta de un
Cuerpo de Consejeros, degidos ·entre las personas más com
petentes.

ART. 6.° Por medio de Representantes en provincias y
,en el· extranjero, la Sociedad promoverá los fines de propa
ganda y el mayor des,wrol1o de su ac'CÍÓn.

ART. 7.° Las diez Socias fltndadoras, llamadas Decena
flmdadora, regi,rán la Sa::.iedad y, reu'n,idas en j unrt:a, discu
tirán y tomará11 acuerdos, por mayoría, respecto a la direc
ci6n, gobierno y admini'stración de 1a mislma. Se -reserva la
Decena fundadora la facultad die dictar todios <J,<luellos regla
mentos y disposid'Ülles oomplementa1ri·a,s que el desarrollo de
la Sociedad vaya hac'iendo necesa-rios.

Ocurrido el fa,llecimiento o renuncia de una de las diez
So~ias de la Decena fltndado'ra, será inmediatamente sus~i

tuída por elección de Ias r'eSittantes.
ART. 8.° La D..,cena fnndadom elegirá de su seno una

Presi.denta, una Secretaria y una Tesorera, y estas tres pe1'
sanas, constituidas en Comi,té, tendrán la representación ju
Ódica de la Sociedad paJra todos los <lctos <:le su vida de re
ladón. La Presidenta llevará la representación sqcial en aque
llos actos unipersonales que acuerde ¡,a DeceNa fundad01'a,
como otorg.<l'miento ele poderes. de toda 'Clase, delegaci'{lIn el'e
facul1tades, comislionJes y cualesquiera otras que sean pre
ci,sas.

Arn, 9.° La Sociedad, o se,an la Decena f1t1zdad01'a y los
Socios cooperadores, celebrará, por lo menos, una jU1l'ta ge-

_o. 201 --

.nera! todos los añQs, ,en el día y loca} que dicha Decena (que
-será la que convoque) 10 juzgue necesario. Presidirá la Pre
sidenta de la Decen,o,. Esta junta general podrá consti'tuirse
y tomar acuerdos vá1idos con la asi'Sltenci'a de la mitad más
uno de l·a totali'dad de los Socios. Si no .~.oncurrj'era ,ese nú
mero de Socios a la primera reunión, se constituirá y p'Ü'drá
tomal" a:,Uerdos válidos en segunda corlvocatoria, con 'Cual

quier número.
Corresponde a la competenÓa de estas .i untas generales

la solución de todos ¡,os asuntos sociales que les someta la
Decena fundadora y otros de inic.iativa de los Sooio, con
.excepción del· nombnllmiento y renova'Ción d:e las diez Socias

. fundod01'os, reservado, como se ha establecido en el arto 7·°,
a la propia Decena.

ART. la. El domicilio social será en Madrid, calle ele
Horta'leza, 85, teroero ,izqui;erda.

ART. 1 I. Los fondos de la Sociteda.cJ los c.onstituyen: l{)s
,donativos, las cuotalSl de suscrip'Ción de los Protectores, que
·s·erán todas aquellas personas que, simpatiz'anc1o 'C011 ¡·a obra,
deseen asocj'arse a ella, y los auxilios e ingresos de todo gé
nero que se aporten para el cumplimiento <:le los fines. SOK:iales.
Las diez Socias fundadoras, los Consejeros, :os Socios co
,operadores, los Repr,esentantes de provincias y del extran
jer·o podrán insaibirse como Protectores.

La cuota mensual será de una peseta.
ART. rz. En caso de disolución de la Sociedél!d, los fon

dQos y haber,es existentes en aquélla se aplicarán al sosteni
miento d'e cua.lquiera de las inst1tuciones. que hubies·e logrado
crear la So'Ciedad, y a falta de éstas, a alguna Sociedad de

fines análogos.
Madrid, 21 de junio de 1916.



CONSEJEROS

Aguilar Jiménez (D. Juan).
Altamira. (Excmo. Sr. D. Rafiael-).
Alvarado (Exorno. Sr. D. Juan).
Azcárate (Excmo. Sr. D. Gumersindo de).
Bergamín García (Excmo. Sr. D. FranÓsco).
Buylla (D. Adolfo A.).
Ca!dClJlso (Ilmo. Sr. D. Fernando).
Cossío (D. Manuel B.).
Da.to (Excmo. Sr. D. EduMdo).
Dor,<tdo Monte'ro (D. Pec1ro).
Eza (Excmo. Sr. Vizlconde de).
Figuer-o'a (Excmo. Sr. Mar,qués de).
García Arena.l (D. Fernando).
Giner de los Ríos (D. Hel-menegi'klo).
Labra (Excmo. Sr. D. Rafael María de).
López NÚñez (Ilmo. Sr. D. Alvaro).
Martínez Ruiz (D. José), (Azo1·ín).
Menéndez Pida,[ (D. Ramón).
Montero Villegas (Excmo. Sr. D. Avel·ino).
Ortega y Gass'et (D. Eduardo).
Ortega rV[orejón (EXl~.mo. Sr. D. José).
Palacios (D. Leopolc1o).
Palancar (Doctor).
Posa,da (D. Adolfo).
Retortillo (Excmo. Sr. :Marqués de).
Rodrigáñez (Ex'Cmo. Sr. D. Isidoro).
Rodríguez (D. Tomás).
Rodríguez Sanc10val (D. FranciSjao).
Roselló (Excmo. Sr. D. Alejandro).
Royo Villano'va (Excmo. Sr. D. Antonio).
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Rubio (D. Ricardo).
Sa;lillas (Excmo. Sr. D. Rafael),
Sanz y Escartín (Excmo. Sr. D. Eduard'Ü).
Tolosa Latonr (EXl~.mo. Sr. D. Manuel de).
Zozaya (D. Antoni,o).



SOCIOS COOPERADORES

Aúeb<lJl (D. Francisco).
.A.cchÚ'carro (D. Nkolás).
AI'varez SantuIlano (D. Lui's).
Alvarez Valdés (D. Ramón).
Araquistain (D. Luis).
Bamés (D. Domingo).
Renn:ldode Quirós (D. Constancia).
Blanco Suárez (D. Pedro).
Castillejo (D. José).
Crespo (D. Salvador).
Díaz (D. Ignacio).
Flórez (D. Antonio).
Gancedo (D. Gabriel).
Giménez (D. Alberto).
González Rivas (D. Alvaro).
Gonzá.lez (D. José María).
Jorro y Miranda (ExcnllO. Sr. D. José).
Juderías (Ilmo. Sr. D. Julián).
Lafora (D. Gonzalo R.).
Ménc1ez (D. Eduardo).
MurÓa (D. Fra:noi&~.o).

Palomares de Duero (M.arqués de).
Ruj'z Beneyán (D. Antonio).
Salvador y Ca,rreras (D. Amós).
Sangro y Ros de alano (IJmo. Sr. D. Pedro).
Uña (D. Juan).
Zarandieta (D. Enrique).
Zuiueta (D. LuiJs).
Zurano (D. Emilio).

SOCIAS FUNDADORAS

Calderón de Barnés (D.n María Luisa).
Cortón die Cos,sío (D.n Carmen L.).
Degetau (D.n Ana María de) .
García (D.n. Nieves).
Goyri de Menéndez Pidal (D.a María).
Maeztu (D.a Ma'ría de).
Pantoja de Giner (D.a Tomasa).
Pestana de Blanco (D.n A1icia).
Sama de Rubio (D.n Isabe!).
T<lJpÍJa de Corróns (D.n Dolores G.).



ASPIRACION INMEDIATA

1{ 'lE TORADO

La primera obra ,:.oncreta a la que el "Protectorado del Ni
ño Delincuente" ·dirige sus esfuerzos es la creaÓón de un Re
fugio O Casa de detenC'iót~, que, con el nombre de Casa de los
iViíif}S, venga a sustituir a la cár'Cel, para los menores de diez
y seis' años, en la ,:.ircunscri'pción de Madrid. Coo este fin
{'x,preso procur.a'dl obtener donait¡:vos de cua,nJtas persona!s
desecn auxi¡·iar es!;e empeño.

Construida y dispuesta a funcionar, de acuerdo con el- Go
biemo, la Casa d,,-, los Ni1ios, el "Protectorado" recurrirá a
una suscriciÓn fija de Protectores para a:segurar 'el regular
s<lstenimicnto de aquella institución.

Los fondos del "Protectorado" estarán depositados, en el
Banco Hispano-Ameri::.ano.

La. Tesorera publicará tr.imestralmente en algunos de los
periódicos de mayor circul'a.ci¡)n el estaJdo de la cuenta 'Co
rriente del "Protectorado".

El libro ele actas deI "Protectorado" estará siempl-e en
el domicilio social a disposic,ión de jo< Consejeros, de los
Socios cooperadores y de los s,eñores donantes.

La P¡'esidenta:

T011.~sA P.\NTOJA DE GINER.

La Tes01'era:

IS.~13EL SAMA DE RUBIO.

La Secretm-ia:

ALICIA PESTANA DE BLANCO.

DO~lICILIO SOCIAL:

HORTALEZA, 8.1, MADRID

HORAS: DE DOS A CUATRO

NINü

DEL

DELINCUENTE



PROTKCTORi\ DO

DEL NIÑO DELINCUENTE

Fundóse esta SoÓedad el 18 de febr·ero de 1916, <conme
.morand'O el primer amversario de 'la muerte del! gr<llnd¡e
maestro españO'l y grande amigo de los niñcl.s: don Franci'Sco
iGi:ner de los Ríos.

, Sus Estatutos, con fecha 21 de junio de 1916, fueron
aproba-dos oficialmente elIde julio del mismo año.

Dice el alrt. 2,0 de los Estatutos:
"Es objeto pri·n::ipal de ,esta Sociedad contribuir a CJ,ue

los españoles menores de diez y seis años no entren en la
cárcel, ni antes ni después de penados. Con ,este pr0pósito
promoverá, por 'CUllit1tO'S medios estén a su akance, la crea
cíón ·de aquellas instituciones que en el extranjero han 10
gt'ado aquel resultado."

EiI niño que cometió un hurto, ya sea por nece'&idad, ya
por abandono, no merece castigo; reclama amparo y edu,~a

ción. No requiere un juez severo para juzgarle, sino un
apoyo pater.nal para que no vuel·va a caer.

Fué aspiración j,¡Ücial de este Protectorado fundar una
Escu.ela de Detención, el H Gime previsor, que interceptase a
los niñüs de Madt'i:d el camino de la cát-,~,e]. A pesÚ de todos
sus esfuerz.os, no logró, desde iloogo, reunir los fondos ne
cesarios, y tuvo que linÜtar su acción en l·os primeros tiem
pos a una labOI~ de insistente propaganda, pubitcáción de .al
gunos trabajos, fn;lcuentes vi'Sitas a la cárcel y pequeño" ob
sequios a los niños presos. La sÚuación política anorma'l del
país y la pérdida muy sensible de algunos de los ·,s.o'C,ios fun
dadores más adictos fueron, asimismo, cÜcunstancias que
contribuyeron, en oc.<lis¡'ones, para retrasar la acción práctica
dd Protectorá.uo.

14
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El 14 ·de noviembre' de 1918, según consta en el número
18 del Libro de Actas., las señoras que componen la Decena
Fundadora dd Protectora,do tomaron el acuerdo de invitar a
algunos de ~os señores ,:.ooperadores para formar UQ1a Comi
sión Asesora que prestase auxilio regular y efectivo a los
trabajos prácticos de l'a Sociedad, Quedaron eíegidos para
dicha Comisión los señores Gan.:.edo, González Rivas, Mar
qués de Palomares de Duero, Ruiz Beneyán, Zarandieta y

Zurano. A éstos se agregaron luego l·os nuevos cooperadores
señores Vizconde de San Antonio, d0l11 Juan Esquerdo y don
José Giner. Los hechos \,s¡ubse'Cuentes prucban con toda evi
dencia la efic(l¡~ia de esta cooperación, que las socias funda
doras nunca podrán agradecer bastante.

Por fin, en el pasa{io curso, 1918-1919, pud·o .la acción tu
telar del Pl~otectorado tomar mayor desarrollo, ensayando
'Con algunos niños de la Cárcel ele Madrid, elegidos con el
apoyo de ,las indicaÓones -del Diny.:.tor y del Maestro de aquel
estaMecimiento penal, el sistema de l,a, colo-cación en fami
lias, con tanto éx.ito pralcticado en Norte-América, Para 10
Igrar su objeto, valióse primero de algunos mode5tos dona
tivos de amigos particu~ares, y luego cle la cantidad de 7.000

pesetas, que .le fué 'Col1i:.eclida por Real decreto del l\IÜnisterio
de Gracia y Justi'cia con fecha 31 de diciembre de 1918, 'sien
do ministro el consejero excelentísimo s·eñor don hlejandro
Ros.selló, cantidad que vino a ser ~cobl'ada el 30 de abril de

1919.
Para norma de trabajo, se ha adoptado el procedimiento

sigU'iente: Fxiecuentes vis,itas a la Cárcel, segu·idas de la
investiga.:ión so'Cia~ de cada cais¡o, y acción exterior insisten
te, apresurando la marcha de las causas que a,fectan a los
niños elegidos. Ob~enida la libertad del niño, conciicional o defi
nitiva, trata el Protectorado de descubrir su vocación para
ailgún género de actividad ennoblecedora. Y, en seguida, le
pone en situa'Ción de poder cultivarla.

La prote:;cÍón dentro de la propia familia-procedimien
to teóricamente ideal-sól'Ü como excepción puede adoptarse,
porque raras veces ofrece aquélla las condÍ'ciones indi,spen-'
sables a la obra de honda regeneración que se persigue. Así
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es que la mayoría de los casos exi.ge la col<J'Caci'ón de los ni
iíos en una .:asa extraíia, donde se les crea un nuevo all1
lJi.e;nte familiar.

Hog"r, escuela, taller: son éstos los principales elementos
con que busca el Prütectorado fomentar en sus protegidos
tQ{las ¡as sanas alegrías juvenile y el sentimi-ento, a veces
completamente adormecido, de la d ignic1ad personal·.

Para garantía de la salud del cuer.po, tienen estos niños
a su disposición un servi.::~o médico regular, a cargo de quien
lo descmpeña 'Con verdadera (k~l'oción, La Sección El RO/Jero
a'cude a las deficiencias cie la mez'quina indumentaria de los
libertos (1).

Así, mientras ~a ley de Tribunalles especiales para los
niños que, en su completa ramificación, ha de abar'Car toda
la minuciosa red de instituciones necesarias para el trata
miento de la asoladora enfermedad social llamada delincuen
cia infantil, no logra en España una rea'lidad tangible, este
Protectorado, dentro de lo qtue cabe en sus tan reduci
das posibilidades, ya trabajando contra el hecho más grave y
ele más temibles consecucncias, aquel que más asombro y más
reprobación despierta en los extranjeros: la permanencia de
los niños en la cárcel.

En semejante obra, de una delicadeza extremada-porque
cada equivocación puede traer un fracaso, y cada fra'Caso re
presenta, casi seguro, l'a pérdida .irreparable dc un hombre-,
el Protectorado ha tropezado varias veces con un grande obs
táculo: la falta ele un Jocal propio, campo de estudi.o donde
el niño salido de la cárcel, pudiendo manifel5;tar }ibremente
sus 'Condiciones físicas, morales e intelectuales, tenga la ma
yor probabilidad ele ser er.:amina<1o con adertoen alguna
dire·cción particul·ar. Esta deficiencia ha preocupado honda
mente al Protectorado, hasta que el generoso donativo de
20.000 pesetas, que aC:~'ba ele recibir elel consejero excelentí
simo señor don Fra'l1ciiS.co Bergamín Garda, le alienta la es
peranza de poder inaugurar el 30 cl'e enero próximo, .cente-

(r) En ulla nuta al final de esta exposlcJOn se da cuenta de la

situación de cada uno ele los nifí,os protegidos.
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nario del naoimiento de doña Concepción Ar,cnal, una Casa
Escuela, que seg,ura:mente dará a su obra ¡¡,quella precisión

y acierto que jamás podría tener sin la previa intimidad de
alO"unas semanas o algunos meses con l,os niños de la cár-

o . 1
ce,l, a quienes. se pretende incorporar a la vida &Cr..lil!.

La Casa-Esclfcla Concepción A-renal, situada en el- hotel

de la calle de Jaén, 7 (Cuatro Caminos), ofr·e:cerá un ~mhien

te familiar, para una temporada de prueba y de preparaciÓn.
a un reducido ntunero de niños sacados de la Cárcel, quienes
vivirán b:\ljo ,la dit-,eC'ción de un profesor y entregados a la

vi"gilante y paternal w::ción directa de l'a Decena -funda·dora

del Prootectorado y de su Comisión asesora. Según vayan ocu
rr,iendo va.cantes, por colocación de aquellos niños, is,erán és

tas cubiertas por otros r,ec1usos su'Cesivamente excarcelados.
La obra es amplísima y los recursos actuales son muy

'limitados. Ne.:esi'ta, para su c1esarroUo, de la simpatía y bue

na voluntad de todos los españo.Jes.
El Protector¡¡,doa'ceptará, reco'llocidísimo, todos los, c1ona

ti",os que quieran haoerle en dinero, géneros, muebles, ,cal

zado y ropas, nuevas o usadas, los cuales podrán s·er envia

dos al domicilio social, Hortaleza, 85, a la directora del· Ro

pem doña Pi1<~r Arenal, Lista, 4, o a la misma Casa-Escuela,

Jaén, 7 (Cuatro Caminos), después de su inauguración.. ,
Terminado. este simpJ,e relato de su modesta cooperaClün

de obra de tan trascendente alcan.:.e social como es la rege
neraciónde ·los niños extravi,aiCIos, el Proteütorado no puede

. l .. t 1,dejar de expr·e'sar, una vez más, su VIVO ag-rac eCI 111 l-en '0 a .:a

'Confianza que tan primorosamente le han mani.festado si'0m
pre, ,de un lacio, l¡¡,s personasenc,argadas de la Administración

de Justicia, y de otro, el señor director de la cárcel de Ma
dric1,el socio cooperador don Eduardo Méndez.

LOS Nlfí"OS PROTEGIDOS

DESDE NüVIE'MBRE DE 1918 HASTA NO\VIEMBRE

DE 1919

P. G. M. (1). Excarcela,do el 19 de novi,embre de 1918,
a ]'os once añ,os. Pr,eso una sda vez, porCJ'l1'e, jugando en la

ca.JIe, rompió dos tejas. No tiene madre. El padre, un al·ba
rril envejecido y 'és:c·uálido, que fr.ecuenta a'sic!uamente la ta

berna, tiene la casa cerrada todo el día. Ocupación Úni'ca e1el
niiío: divagar por las callcs jugando. A pesar de tan co,mple

to abandono, su reputación era bu,ena, entre las vecinas. De
cían de él que era serviÓal, 'amable y buen recadero. Hoy

este 'Cuadro sombrío se transformó por completo. Entre una
famil·ic:, modesta y lahoriosa, P. tiene ahora un cuartito de
estudiante, puk.ro, apañadito, olaro. No mu;cho más espa·cióslo
·que la celda, por cierto. Perü allá domil1aba y resumía todo

.e-I frío implacable de las paredes desnudas. Aquí hay ca10r
f"mili,ar y ddicaelas atenciones de madre. El chico sonríe

complaciente y está contento. Le hace atractivo su tempera
mcnto dócil, afable y h,tcedero. Frecuenta uno de los mejo

res Grupos escolares de lVfadrid. Progresa en sus estudios y

tiene ,excelente conducta. Pasó las vaocacioncs Lit verano con

uno de los miembros e1el Protectorado en l-a provin.:.ia ele Se
gavia.

S. H. Excar'Celado en diciembre de 1918, a los quince
ailos. Preso una vez por tentativa de hurto. Tiene padres,
con qu¡;encs vive. Está colocado y se porta bien.

(l) Los nombres y más datos particulares de los niños pueden
ser conocidos en la Secretaría del Protectorado.



-- 21'1. -

F. M. S. E:-:;:a'rceladoel 31 de enero dc 1919, <:.on catorce
años. Preso por hurto. Tiene padres, que no saben dirigir su
educación. Incorregible, en el concepto de la madre, gruño
na y displicente. Pues ya va m\%trando no ser tan mala pie
zacomo 'lo decía ella. Por influencia del &ocio coopera,dor don
Emilio Zurano, está desde d 17 eLe marzo e'n un asilo cerc~.

de Madrid, .:on subvención de la Asociación Matritense de
Caridad. Con poca afición a las letra's, aprende 'Con gusto el
oficio de zapatero y va bregando de firme oon su aguja. De
la primera propina que le dieron apa,rtó espontáneame:nte dos
rea:es para un ·compañero de la cárcel.

A. O. T. Excarcelado ello de febrero de 1919, con ed'a'C1
incierta, entre diez ydO'ce años. Pr,eso varias ve.::es por hur
to. Ejemplar muy típiw. Abandono completo. Nadie y nada
que sea suyo. ¿ Madre? Se le murió héllcc mucho-dice-.
¿ Padre? No recuerda babel1e oído nombrar nunca. Su rmun
do era la calle infinita. ¿ Comer? ¿ Dormir? i Asombroso mi·s
terio de a:quella vi'da! Ora en la vía pública, robando para
contentar el hambre, ,ora en la cár,::el expiando 'Su il1'cansable
reincidencia en el burto. i Impbcable dilema del que ni bus
,caba salir! Cuando el 10 de febrero, abriendo ,la celda, le
dijer.on: "Chico, vas a sa'¡ir, viene un señor a buscarte", miró
extrañado, sin comprender. Y, sin embargo, .~Ia transforma
()ión se hizo pronto. El hambr,e, vestido y aseado de'Corosa
mente, bien alill1'entado, aparé.:,esenos al cabo de algunos me
ses hecho un estudiantiUo ele cuerpo entero. Frecuenta uno de
los mejores Gruposescoloares de Madrid. En la'S ta,reas esco
lares no es muy brillante. Pero, entre la familia modesta que
reparte con él las sobrias ,comodidad¡:¡s, de su hogar, la risa
infa'ntil rayó ya en su boca, disfruta las élIlegrías del domin
go en el- campo, es dócil al 'Consejo y gusta de bañarse.

S. L. Excarcelado el 10 de febrero de 1919, c.on quince
años. Preso Ulla sola vez por hurto. Huérfano de madre. Vi
vía con el padre, honrado y trabajador. Tipo apuesto y sa
note. Los i'nfiujüs callejeros le llevaron a cometer una rate
ría, camino derecho pa'ra la cárcel. Pero allí tenía contenta

l
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a la gente. No se avenía a esta-r ocioso. Para el Nacil11'ient.o,
en 1as Últimas Navidades, model,ó y pintó una serie de figuri
llas expresivas, insinuantes, que llamaron la atención del Di
rector y del Maestro. Presentíase ,en el mucha'cho una l1ob-1-e
voca·ción. Asimilaba el intenso g'oce de la obra persoil<l'l,in
geniosa. Hoy S. L. aparécesenos enfundado en una amplia
blusa de trahajo, laborando con afán en una .eX'celen~e eS
·cuela, que cuhiva, ,:.on ¡Qerfecta orientaci'ón artística, su es
,pecia,Ij..dad. Hay en la mirada c1Je este mocito un centelleo de
sociabilidad, Los moelelos vivos-el pato, el perro, 1-as galli
na.s"-son amigos suyos. Le ofrecen un libr-o y se ¡le ocurre
decir de pronto: "Bueno, para .le·er por las noches a mi pa
,are y a mi hermano." Por cuenta elel Protectorado pasó los
m,ese de verano trabajando con su profesor y U'l1. grupo de
alumnos en un pueblo ele la provincia de Madrid. Progresa
sen. iblemente en su educación artística y se perta bien.

A. A. P. Excarcela'do el ro de febr·ero ele 1919, 'Con eliez
y seis años. Huérfano de padre y madre. Preso varias veces
,por hurto. Hoy trabaja de ebanista., muy dispues'to para su
faena. DO.l11i.ci1ia;do por cuenta dd Protectorado en caJS'a de
doña 11:. G., está ocupado durante el día en un taller y fre
cuenta por las 110oo'es el curso de dibujo c1Je 1-a Es.:.uela <ie
Artes y Oficios. Progresa rápidamente en sentido intekctual
y mora1o. lVIanifiéstase digno ele toela confianza hasta en cues
tiones ele dinero.

L. G. F. Excarcelado ello ele kbrero ele 1919, con ea
torce años. Preso una vez por hurto. Huérfano de padre. Vive
lOan su madre y está empleado por ella mientras no le en
·cuentrael Protectora:do o:.u,pación más a.cJe'Ouada.

R. Z. Preso varias veces por hurto. T,iene diez y ocho
años y es huérfano de padre. Cuando le conoció el Protecto
tra.c1o, ¡qué descarrilad;o ,andaba, a pesar de .).os afanes de su
buena madre! Afición al trabajo manual, no parece tener ni'n
guna. Mas dotóle la Naturaleza de una voz excep'Cional, que
tal vez hará ele él un cantor excelente dentro de pocos años,
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si logra el Protectorado dominar S/U índole refractal'ia y for-
taleooer su -complexión física, algo delicada. Actualmente está
empleado en una fábrica de cemento, cl<t 'Cuenta al Protecto
rado de todo lo que ga11a y pórtase bien.

A. F. L. Excarcelado d 22 de Imayo de 1919, con quince
afios. Preso una vez por hurto. Huérfano de mad~-e. Tiene
padre incompetente para educarIe. Domici1iado por cuenta
del Protectorado encasa de dofta L. M., estaba ÚltÚnamente
empleaido en un taHer de const!'ucción de máquinas, traba
jando con ahinco y portándose bien. Desa;Pa1'eció inespera
damente hace pocos días (9 de noviembre) y aun no' fué po
s·ible al Protectorado des'Cubrir su paradero-.

OUENTAS

GASTOS

1916
Documentación oficial del Protectorado,

Imprenta y Secretaría... 16$,60

M. C. R. Excarcelado el 25 de marzo ,de 19'19, con ca
torce años. Preso por hurto. Ti,ene pa,dres honrados, con
quienes vive. Carácter muy difícil. Todavía no ha podido el
p.rotectorado encontrarl·e .colo'Cación adecuada. Quizá sea ad
Imitido con e'1 primer grupo en la easa- Escuela.

Con algun.os de estos niños se ham hecho excursiones all
campo los domingos. Las visitals a fábÚca,s y museos han de
organjzar~e tan pr.onto como se:! posible.

. -.,

1917
Secretaría... ." . ..
Propaganda... ... ...

1918
Secretaría . ..
·Cobrador ..

1919
Ropa y viaje de un Jliño " .
Instalación, ropa y pupilaje de tres ni

ños.-1\1arw... ... ... ... ... ... ... .. .
Pupi'laje, ropa, et.c,., de 'Cinco l1'iñ.os.-

Abril. , .
Der,echos re.aks e impuestos por la sub

vención de las 7.000 pesetas.-Mayo ...
Pupilaje, ropa, etc., de cuatro niños.-

1\1ayo ..
Cobrador y Secretaría... .. .
Pupilaj,e, etc., de cin'CO niños.-Junio ..
'P,upilaje, ,etc., de cinco .niños.-Julio .
Pupilaje, etc., de cinco niños.-Agosto ..
Pupi-1-aj.e, etc., de tres niiios.-SepNem-

bre... .. .
Bupi:Iaje, etc., eJe cinc,o niños.-Octubre.

32

48,75 80,75

32
20 52

35

462

3I1 ,7°

228,0$

260
65,80

2$1,50

318

546,40

210

285 2·973,45

f
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(NGRESO~

1916

1918
Ingresos
Gastos ...

Después de la fecha ete 31 de octubre, el Protectorado ha
r-ecibido dos 'impol'tantes donativos:

A fin de año se publicará la Esta completa. de los señores
donantes y suc!'Í"fores.

El Protectorado tiene consignados sus fonclos en el Banco
Hispano-Americano.

De D.a Concepción Arena,[ <le Cantero .
Del- Excmo. Sr. D. Fráncis'Co Bergamín ..

500 ptas.
20.000 ptas.

11.399,85

2·973,45

Superávit

Superávit ...

1919 (hasta 31 ele o'Ctubre).

Ingresos .
Gastos .

I

. "'

752 .. 50 752 ..50

586,90

234
2.721

17AO 3.559,30

3·478,55

352

5
33.40 3.868,95

3.816,95

357
199

7.000

26,90 11.399,85

1917
SuperáYit ele 1916... .
Por suocriciones...... .
Por donativos... ... '" ... . ..
Por el 1 por 100 <id B. H. A. ...

Por donativos .. "

1918
Superávit de 1917 .
Por susc'l'iciones ..
Por donativo... .:. . ..
Por el 1 por 100 del B. H. A.

1919 (hasta 31 de o'Ctubre).

Superávit de 1918... ... ...
Por stlscri'Ciones ..
POI: donativos .
Porsub,'ención oficia!... .". .
Por el 1 por 100 del B. H. A.-Primer

semestre ..

RESUMEN , "'C

1916
Ingresos .
Gastos ..

752 ,50
165,60

: Superáv·it... . ..

1917
Ingresos .
G<lJstas· .

3·559,3°
80;75

Superávit.... ... 3-478,55



NUESTROS MUERTOS

D.a Ana María de Degetau.
D. GU'111ersindo de AZlcárate.
D. Pedro Dorado Montero.
D. Rafael Mairía ele Labra.
D. Manuel de Tolosa Latour.
D. Nioolás A'ChÚcarro.
D. Julián Juderías.
D. Tomás Rodríguez.

/

<' •

CONSEJEROS

Agui!·ar J~ménez (Excmo. Sr. D. Juan).
Altamira (Excmo. Sr. D. Rafael).
A.Jvaraelo (Excmo. Sr. D. Jua-n).
Berga:mín García (Excmo. Sr. D. Francisco).
Buylla (D. Aelolfo A.).
Cadalso (Ilmo. Sr. D. Fernando).
Cossío (D. Manuel B.).
Dato (Excmo. Sr. D. Eduardo).
Eza (Exr.:mo. Sr. Vizlconde de).
Figueroa (Excmo. Sr. Marqués de).
Car'CÍa Arenal (D. Fernan{lo).
Giner de Jos Ríos (D. Hermeneg·ildo).
López NÚñez (Ilmo. Sr. D. Alva'ro).
Martínez Ruiz (D. José), (Azorín).
Mellénc1ez Pic1a!· (D. R<l!mÓ~l).

Montero Vi llegas (Excmo. Sr. D. AveJ.ino).
Ortega y Gasset (D. Edualrelo).
Ortega Morejón (Excmo. Sr. D. José).
P.aLacios (D. Leopoldo).
Palanca l' (Doctor).
Posada (D. A<elolfo).
Retortillo (Excmo. Sr. ::\1arqués ele).
Rodrigáñez (Excmo. Sr. D. Isidoro).
Rodríguez Sandoval (D. Francisco).
Roselló (Excmo. Sr. D. Alejandro).
Royo Villa:nova (Exr.:mo. Sr. D. Antonio).
Rubi,o (D. Ricardo).
Sali1las (Ex'Cl11o. Sr. D. Rafael).
Sanz y Escartín (Excmo. Sr. D. Eduardo).
Zozaya (D. Antonio).



socros COOPERADORES

Acebal (D. Fra,nds'co).
Alvarez Santul1ano (D. Luis).
Alvarez Va~dés (D. Ramón).
Araquist3Jin (D. Luis).
Ba:rnés (D. Domingo).
BernaJdo <:le Quirós (D. Constancio).
Bbnco Suárcz (D. Bedro).
Castillejo (D. José).
Crespo (D. Salvador).
Díaz (D. Ignacio).
Esquerdo (D. Juan).
Flórez (D. Antonio).
Gancedo (D. Gabriel).
Giménez (D. Alberto).
Giner (D. José).
González Rivas (D. Alvaro).
GonzÚlez (D. José María).
Jorro y Miranda (Ex;cmo. Sr. Ü. José).
Lafora (D. Gonzalo).
Ménclez (D. Eclua,rclo).
Mur:~ia (D. Francis'Co).
Palomares de Duero (Marqués de).
Ruiz Beneyán (D. Antonio).
Sal·vaelor y Carreras (D. Amós).
San Antoni,o (Vizconde de).
Sangro y Rás de Olano (Ilmo. Sr. D. Fedro).
Uña (D. JU3Jn).
Zarandie1:a (D. Enrique).
Zul'ueta (D. Luis).
Zurano (D. Emilio).
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SOCIAS FUNDADORAS

Arenal (D.a Pilar).
Ca:Ielerón <:te Barnés (D.a María Luisa).
Cortón de Cossio (D.a Ca:rmen).
Goyri de Menéndez Pidal (D.a Ma.ría).
Ma~tzu (D.a María de).
Pantoja de Giner (D.a Tomasa).
Pestana d'e El'anco D.a Alicia).
Sama de Rubio (D.a Isabel).
Tapia de Corróns (D.a DoIores G.).



COMITE DIRECTIVO

Preside-nta :

TOMASA PANTOJA DE GINER.

TeSOI'Cra:

ISABEL SAMA DE RUBIO.

Secretaria:

ALICIA PEST'ANA DE BLANCO.

DOMICILIO SOCIAL:

HORTALEZA, 85, MADRID

EL PROTECTORADO DEL NI~O

DELINCUENTE

EN EL CENTENARIO

DE DOFtA CONCEPCION ARENAL (*)

Señor Presidente del Ateneo ele lV.Ladricl:

Se ha servido usted dirigirme \1na obsequiosa invitación
para tomar parte en la celebración can que es,ta docta Casa
presta hoy homenaje sentidísimo a la mujer venerable que se
llamó Concepción Arenal.

Agradeciendo cumpli.damente la atención, correspondo, a
ella, trayendo aquí el sentimiento de l·a mayor dev.oción que
puede consagrarse a la memoria de alguien.

En estos momentos, cuando un grupo de dilectos amigo.s
me a.~.ompaña en la celebración de este centenario, inaugu
rando la "{:asa:Escuela Concepción Arenal", quisiera yo, se
ñor Presidente, que mis pal·abras llevaran la representación
de ese P·rotectorado del Niño delincuente, cuya s,ecretaria
soy.

Nació el Protectorado de una aguc1ísimacrisis -de dolor
moral, de un luto del alma que envolvía a todos, los hijos de
España, y muy pri,ncipalmellte a sus niño.s, tan desvalidos
siempre de quien los ¡~:omprenda, l-os ame y, sobre todo, los

(*) Trabajo leído en el Ateneo de Madrid por su Presidente, don
Adolfo A. Buylla, en la velada que celebró dicho Centro, el
día 4 de febrero de 1920, para conmemorar el centenario del na
~imiento de doña Concepción Arena\.

Publicado en el Boletín de la Instit1lción Libre de Enseñanza,

nÚmero 721 (Abril, I920).
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respete, 'Como indicios de fundamentales prec·eptos de la Na
turaleza, que son desatendidos:, cometiéndose grave error.

Pusímonos a trabajar con a·rdor. ¿ En qué trabajábamos? En
salvar a tantos niños que veiamos amenazados de muerte
moral. Yesos niños eran los más desdichados: los que arro
ja la justi.cia de España a las cárc·eles, contra todo senti
miento de humanidad y 'Contra todo instinto de previsión pa
triótica.

y la misma inspiración que nos movía no'$ llevó, natu
ralmente, a buscar el espíritu de aquella santa mujer, 'Cuyo
retrato, esparcido por las prisi·ones y presidios de España,
reconoce el visitante extranjero, sin que necesite pregun
tar de quién es. No tendría autoridad ni eficacia nuestra obra
si no la enlazáramos -con la suya, embebiéndol'a de espíritu
científi:.o, de ·sugestiva autoridad, de' inefable ·amor humano.

Hulbiera 'qu~rido este Protlecvorado entrar desde ltJíego
en 10 -que podría llamarse, sin arrogan'Cia, la plenitud de sus
funciones. Pero faltaban los elementos oficiales indispen
53'Mes.

En el moder·no derecho protector ete la infancia, que des
de fines dd siglo XIX viene desarrollál1·dose en todos los cen
tros civilizados del mundo, Es:paña no había aún aportado
su :debida ·contri~uc.ión. Los mismo·s T~'ibunar<cs para 'ni
ños, a pesar de los esfl1'erzos individuales hechos para im
plantarlos, no han lo:grado hasta aho·ra pasar de la .plató
nica fórmula legislativa a la fe'Clmda actividad de l·a vida

\real.
¿ Qué motivos ·pueden haber llevado a resultado tan de

plorabl'e? Sin duda, el apego a lo vi'ejo; la mala costum
bre de dejar andar l·as cosas 'abandonadas a sí mismas, bien
o mal, a tra~és ·de los años; quizás también alguna incom
prensión y el no haberse concedido a este asunto--por -cul
pa na se 'wbe de qui.én-toda la atención y la importancia
que tiene.

El delito I~.ometido pOr un niño no es ya hoy, en ninguna
parte fuera de .aquÍ, un ado que exija S2Jnción y castigo; se
le considera .~.omo un simple elato de la vida' de su autor,
revelador de la necesidad en que éste' se ·encuentra de que

. ,-
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la Sociedad le socorra, para que no vuelva a caer. Este de
recho moderno no va contra los nii'Íos, sino en favor suyo,
para librarles de todos· los peligros del abandono, de todas
las explotaáones i'n.fames ele que son víctimas.

El juez especial,como puecle ser representado por la pa
triarcal figura de Lindsey, no tiene natla del antiguo magis
trado inflexible, 'pronto a la severidad y al castigo. Es sólo
el amigo, el padrino, el 'Consejero previs.or. Su mi'sibn lleva
aparejada la reprensión y ~I 'Consuelo, la amonesta·ción y la
caricia alentadora.

El Protectorado hubiera querido acercarse a un hom
bre así v ofrecerle incondicionalmente su actividad y d
fruto d~ ;us estudios, para facilitar la extensa labor del Tri
bunal.

Pr·esidi·endo a tocio el .complejo organismo de la Justi
cia Protectora de los Niños-Tribunal ·es·pecial, Escuela de
Detención, negociados de Investigación y eLe Vigilancia, Es
cúela de Reforma, oet-c.-, la figura pater,nal del juez sobre
sale digna y afable, simbolizando las dos fuerzas que más
,c.ultivan el alma tierna de los niños: el respeto y el cariño.

Pero, por sí solo, d juez especial no puede nada. Su lahor
ha de apoyarse en toda la serie ele instituciones adecuadas·,
en esa labor incesante de personas competentes, que 'Com
prendan y sientan toda la delicadeza cle la obra emprendida.
y no habrá Tribunal semejante mientras no haya buenos
delegados cle Investigación y de Vigilancia-aquéllos, para
estudiar ~as circuns,ta'11cias sociales del delito y las condicio
nes particulares de la vida del niño; éstos, para ejercer pa
ternal .vi'gila,n'Cia en los casos ya resueltos de niños: coloca
elos en familias o viviendo con la suya en el régimen de li
bertad vigHaela. i QuédiÜcil clebe de ser encon.trar las person~s

.~pacitadas para obra tan sutil y minuciosa en un medIO
donde se presentan muchas cosas desagradables y hasta re
pugnantes, pero donde también se tropieza casi siempre con

" t ,dolores y miserias que merecen campasIOn y respe o.
NO 'habienclo encontrado nada ,he'Cho oficialmente, el Pro

tectorado encauzó sus primeros esfuerzos ·hacia lo más .ur-
D ·,,, Ma-

~ 'nte: la fundación de una "Es:~.uela d·e etenclOn, en - .
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drid, evitando, al menos a los niños de la capital, la odiosa
contaminación de la cárcel.

No tengo noticia d~ otro país en que las 'Cárceles comu
nes sean uti;'izadas todavía para los niños. Y hay que elecir
·que hasta en España las leyes lo prohiben terminantemente.
Per·o suele decirse, .:::on extraña tranquilidad, que aquí, a
pesar de 10 que las l,eyes disponen hace ya años, los niños
tienen que seguir yendo a la ·cárcel, por'que no hay otros si
.Üos donde llevarles.

De 'Cuantas injusticias se .::.ometen con los niños desde
que se les considera del i.n'Cuentes, i y son tantas!, ninguna
más intolerable que el enderro en las prisiones.

Doña Con,::.epción dijo: "La complicidad social más di
recta en los delitos, la más repugnante, la más· atentato-ria
a ;'a justicia, porque se ejerce en su nombre, es la ac'Ción
depravadora efe las prisiones".

Y, en otra ocasión: "Si algún niño, por su insensatez
maligna, es peligroso, medios hay de impedirle que haga
mal, s·in llevarle a la cárcel, y sin llevarlos a todos, sean pe
ligrosos o no, cometiendo uno de las. más exe.::rables aten
tados".

y tal vez sea muy justa aquella sangrienta afirmación
de don lVIanuel Gil Maestre, en su estudio El niñ.o 'en la
cárcel: "Por pocos días que permanezca un niño en la cár
cel, por mucha que sea la vigilancia, saldrá con el cuerlpo
manchado y do alma pervertida."

A.hora bien: este Protectorado ha encontrado a niños me
nores de doce años que han entrado en la cárcel de Madrid
entre diez y siete y veinte veoes, para .::.umplir el desdioha
do precepto de la quincena. Lo dañinas que en todos sentidos
son estas penas cortas 10 a·firmó muchas veces cloña Con
cepción: "Personas autorizadas por su ciencia-dijo en al
gunos de sus luminosos libros-claman en todas partes con
tra la pena de prisión por plX.o tiempo. Hay que insistir en
que, a;· imponer esta ,pena, se parte de un error, y en que
es un mal mucho más grave que todos los que puedan re
sultar de suprimirla."

Para cort1probar la justicia de este con.::epto, basta reCore

r .....
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dar que, en la cár'Cel de Madrid, buen nÚmero ele mucha
chos vienen pasando los mejores años ele la adolescencia en
una serie de "quincenas" sucesivas, cuyo término será, pro
bablemente, el presidio.

y todavía en la cár'ce1 de Ma,elrid, los ni'ños tienen ga
lería aparte y viven si.n comunicación 'Con los presos adul
tos. Pero, exceptuando las poblaciones de mayor importan
cia, en toda España, los niños detenidos padecen el encie
rro en promi'scuidad nefanda con lüs presos ac1uItüs. y no
pueden recordarse sin congoja- y sin espanto las descripcio
nes hechas en a1gunos libros de los martirios macabros que
en o'casiones han padecido esos frágiles seres indefensos,
lanzados sin piedad a una lóbrega jaula de fieras.

Nada más el'istinto de una cárcel- que la moderna Es·cuela
d<e DetenÓón, que, en el actual derecho protector de los ni
ños, viene a susri tu irla.

Hun)iera CJuerido ,este Prote.otorado ofrecer t1'11 refugio
semejante a cuantos niños recoge en sus mallas h red po
l-icíaca ma·drileña. La empresa ha sido hast.a hoy superior a
los recursos materiales de que disponemos. N'Ü pudiendo evi
tar el mal mayor, hemos ensayado, desde hace un año, el sis
tema de colo'Cación en familias, con tanto éxito pradi.cado
en Norteamérica. Promoviendo -el rápido despaiCho de las
causas judiciales y la excarcelación de los niños, improvi
samos para cada uno un hogar nuevo, en que e1'1::.ontrarán
inmediatamente las condiciones propicias para su reedu
caci.ón.

El resultado hasta ahora no ha podido ser más halagüe
ño. Prescindiendo en aJbsoluto de los deficientes y anorma
les-es otra cosa la Escuda especial que desde las 'Celdas
están éstüs pidiendo a gritos-, hemos recogido los caSQS
más prometedores, los de las simples víctimas del abando
no_ Tenemos algunas ejemplares muy interesantes: niños
CJue eran as·iduos frecuentadores de la cárcel, y que, pues
tos en contacto con el nuev·o hogar, loa es'Cuela, el taller, las
sanas alegrías del campo, observaron, desde luego, buena
,~:onducta.

"Hay que combatir enérgicamente-es·cribió doña Con-
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cepción-la idea ele lo definitivo, y repetir ,que el delito no eS
un delito permanente, sino transitorio, y que el delincuente
que pasó una parte de su vida sin serlo puede vol'ver al esta
do anterior." Lo dijo la gran pensadora refiriéndose a los
delincuentes adultos. Puede suponerse ~uánto más justo no
será este precepto aplicado. a l'Os individuos que se encuen
tran entre los nueve y los quince años. Y, sin embargo, ella,
que tanto pünderaba sus :c.onceptos, afirmó también: "Son
a veces irrepara.bles los estragos ·que hace la prisión en ).os
que no deberían estar en ella."

El procedimiento fWldamental· con que busca este Protec
torado levantar el espíritu de sus pupilos es éste: ofrecer
les las puras alegrías del hogar; darles a conocer el goce in
comparable del trabajo activo personaL

N unea el trabajo como i'mposición y castigo, sino como
fuente de deleite espiritual, de digni,ficacián de la persona.

"El trabajo-predicó doña -Concepción Arenal-lleva sus
CÜl1S11e!OS. lo mismo al pala'cio que a la ·ca.baña; lo mismo al
monasterio que a la prisión, y donde él n'O está no puede ha
ber ni feliddad ni vi·rtud."

Buscamos la fel·icidad y la virtud para nuestros pupi
los, sondeando sus aptitudes naturales para algÚn g6nero
de trabajo, y tratando de levantarlas a la mayor potencia
compatible con nuestros recursos.

Hasta hoy hemos tropezado con un obstáculo muy ·sen
sible: Ja falta de 'Conocimiento íntimo del- suj eto para po
der elegir con probabilidades de éxito el rumbo que, en me
dio de los vaivenes de la vida, debe conducirle a buen puerto.

Esta falta viene a subsanarla la "Casa-Escuel'a Concep
ción Arenal", cuya inauguración se realizó el día 30. El 10
.~al no pu-ede ser más m'Odesbo: un hotelito de reducidas di
mensiones en la ca·lIe de Jaén, 7, en la barriada de los Cua
tro Caminos, a cin'Co minutos de la estación del Metropoli
tano. Para los que crean quc un edificio majestuoso es indis
pensable en una {)bra de reconstrucción de almas, la visita
a nuestra "·Casa-Escuela" será,de seguro, un desenca.nto.

Allí sólo van a vivir unos cuantos muchachos en intimi
dad familiar con sus profesores, apadr.inados diariamente por
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la Decena fundadora de este Protectorado y po·r su Comi
sión asesora. Promovida su excarcelación, encontrarán en
la "Casa-Escuela", para la temporada que llamaremos de
convalecientes, todos los elementos reparadores del a·lma y

del cuerpo. SegÚn vayan c:olocándosecon rumbo fijo, ya in
teg-rados a l'a vida social, vendrán a ocupar sus puestos otros
libertos de la cárcel. El número s·erá siempre muy reducido:
una verdadera fami.Jia.

También la célebre colonia agrícola de Mettray (Tours)
empezó con diez niños en 1840. Y cincuenta años después,
echando sus cuentas, había edu'Cado y regenerado a seis mil
niños. La tan reputada Raucheg. Haus, de Hamburgo, funda~

da en 1832 por el grande espíritu pedagógico de Wichern,
empezó ron doce niños. Hoy comprende treinta y un edi
ficios.

La "Casa-Escuela Con'Cepción Arenal" tiene, en rea.li
dad, las dimensiones que la' mejor pedagogía a'Consejaen
estos casos. Es una institución de tipo familiar, donde todo
el procedimiento ha de ser individual, minucioso.

Podrá pare::.er a primera vista que el gasto ha ele resul
tar ex~esivo, comparado con la cantidad de provecho. La
contestación es sen'Cilla: una Ese.uela donde se busca la re
generación moral de niños completamente descarriados no
puede establecerse con arreglo a la estricta economía. Tiene
a.]go de Sanatorio, el cual, para ser bueno, ha de obedecer
a n1Ul~has 'Condiciones dfspendiosas. Si la dotación de cár
celes y reformatorios no fuera en España tan mezquina como
es, bien puede ser que la reincidencia de menores no fuera
esa llaga sangrienta que consume en la raíz una parte consi
derable de nuesbra generación venielera.

Nuestro programa es· muy sencillo: buscaremos reinte
grar la personalidad de nuestros ni'ños a la vida social, in
culcándoles amar la belleza y el juego, explicándoles cómo
en este momento solemne de la historia ele la humanidad
cada individuo tiene una responsabilidad efectiva en las so
luciones del problema de equilibri'o que las sociedades an
siosamente procuran. Iremos llevándoles a la comprensión
.eJe l'a buena políti,ca de doña Concepción: "El pueblo que es
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ilustrado y virtuoso no ne::.esita rebeiarse para que en él
sean imposibles los tiranos."

y ni un momento perderemos. de vista que nuestra mi
sión es, ante todo, deli'Cada y c1i.fícil, por tratarse' de mu
chachos que van a entrar en el período ta·n complicado y
tan contradictorio de }a adolescencia. Muy mal andará la
pedagogía que no tenga en mucha cuenta este fador natu
ral. Epoca de la afirma'Ción de la personalidad, de un ansia
irreprimible de independencia, requiere, lo más ·posible, la
voluntad libr·e. La escuela que no atienda a este principi'o
fundamental no tardará en convertirse en senlillero de hipó
critas,deinútil·es y de pervertidos. Secos en este 'período
de la vida los fecundos manantiales de la voluntad, no que
,da nada que y.alga para l·a formación de hombres sanos,.

¿ lvfedios materiales para la realizac.ión de nuestra obra?
Muy pocos son .por ahora, en rea·lidad. Pero decía doña Con
.cepción: "No se sabe ,cuánto influye para todo e-l unirse ínti
mamente para algo."

Con una fe viva hemos, ido unidos a la inauguración de
la "Casa-Escuela". Es ésta la ofrenda que traemos a la ce
lebración nacional de este centenario. Con la mirada pues
ta en mejores tiempos del porvenir, cuando los a.::,tua:1es prin.
cipios del tratamiento de 1-a delincuencia juvenil se hayan
extendido a los delincuentes de 'Cualquier eelad, como pro
fetizó para época no lejana el inolvidable profesor Dorado
Montero, caminamos seguros y ansiosos. Cobraremos ener
gía rec-ordando el aviso de doña Concepción: "En la vida
de las lial::.fones no se mide el tiempo como en ~'a de los in
dividuos, y a veces ·pasan años, y pasan siglos, desde que
se propone ha·cer un bien hasta que se cons·igue realizarlo."

Señor Presidente: creo haber padecido una equivo'Cación:
el hablar demasiado del Protectorado del Niño delincuen
te y de su Casa-Escuela, y nada de la santa mujer cuya me
moria honramos en este momento.

Pero ella, que en vida perdonó tantos errores, si,n duda
perd'onaría éste también.

De ,C011l::.epción Ar.ena~· ya no hay nada que decir. Todos
conocemos la es.pléndida luminosidad de su alma, la intensa
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fulguración de su i,nteligen'Cia. No puede haber mejor ho
menaje que el de llevar el consuelo y el amparo a esta gene
ración de niños españoles que asiste, si'n comprended'él, a la
::debración d'eeste cent~nario. Y más, haciéndolocoll la ins
piración de sus pre::.eptos y buscando poner en esta obra toda
la sobriedad, toda la ternura y todo el amor cri'stiano que
fueron siempre las características infalib1·es de su labor.

y muy a pro.pósito nos llega, a loas mujeres españolas;,
la ,::e1-ebración ele este centenario, recordatorio de cosas que
no deben olvidarse.

En este momento en que taln graves 'Cuestiones se ven
tilan para resolver el problema humano, con una interven
ción femenina mue·ho más directa que hasta hoy, .esta mu
jer, que combatió sin tregua todas las pequeñeces y frivoli
da,des que a través de los s·iglos tanto han depreciado los
valores femeni.nos, por culpa de las mismas mujeres, es aquí
una figura representativa que no poseen toclas las naciones.
El mejor feminismo es el {JUC ella vivió. No hagamos más
que imitarla. Y España habrá realizado una obra funda
mental para su porvenir: la -dignHicaeión -de sus mujeres.



EN EL PROTECTORADO DEL NIÑO
DELINCUENTE

EN MEMORIA DE DON FRANCISCO (*)

Amigos míos: No sé cómo pasaron estos cinco años.
Cinco años en que yo casi no pensé en otra cosa más que
en esta escuela.

j y sólo ahora llegamos a un principio tan modesto!
Pero ya hoy arraiga il!quí la esperanza c1e que la l'abor que
va a hacerse en esta casa ha de servir para honrar a Es
paña.

En <'.quelJos comienzos tan tristes de 1915, también yo,
,como tantos entre nosotros, escribí unas palabras embe
bidas en dolor. Recuerdo que terminaba así aquel escriro:
"Ahora, suavemente... , de rodillas, y, i manos a la obra!"

Parecía aquelJo tener un dejo de poesía. Era la emOClOl1
abs'Orbente de aquel moment-o 'mostrándonos todas las co
sas a través de una luz especial. Pero en aquellas pal-abras
no había exaltación oratoria, no; venían e.spo,ntáneamente
de un propósito firmísimo.

Yo había dej ac10 mi tierra para venirme a ésta, atraída
por una fuerza espiritual superior a cuantos influjos ha
bían hasta entonces actuado sobre mí. La finísima red de

(*) Con motivo de colocar el retrato ele nuestro fundador el!
la Casa-Escuela Concepción Arenal, fueron leídas estas cn;¡r-'
tillas por su autora, Secretaria del Protectorado del Niño De
lincuente, el día 19 de febrero de 1920.

Publicado en el Boletín de la Instit-nción Libl'e de Ens6í(lll'

za, número 719 (Febrero, 1920).
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beneficios d~l alma que en Es,paña se cono'Ce por este sin
gular yco:tnprensivo nombre de la Institución habíame co
gido en SU!l mallas. Fué una segunda vida que yo empecé
a vivir.

Por eso, en febrer9 de 1915, tuve la aflictiva impresión
de asi.stir a. un desmoronamiento irreparable que se 10 lle
vaba todo. y de aquella gran postra~ión, que llegó a tener
mucho de enfermiza, sólo l·ogré levantarme por la ilusión
de poder crear algo que fuera digno efe él, algo que per
petuara la uniÓn de mi espíritu 'Con aquel espíritu que tan
decisivo influjo había t,enido en mi vida.

Así nació el Protectorado )', por fin, esta Casa-Escuela.
Hemos trabajado, ,~.omo estamos ahora delante de su retra
to: de rod¡.J1as. De rod'illas se.guire.mos trabajando. '

¿ Programa? Lo iremos completando todos los días, es
tudiándo1'Ü sobre cada uno de los niños. Norma fundamen
ta] para ello, no tenemos más que ésta: ¿ qué diría don
Francisc'Ü ?

Delante de cada problema, de cada 'Caso, de cada por
menor-qu~ él llegaba siempre a los pormenores-nos pre
guntamos Con temor: ¿ qué diría D. Francisco?

Antes, condIcionando nuestros actos, solíamos decir to
dos: ¿ qué dirá D. Francisco? Y allá íbamos con nuestras
dudas a S4 hogar de bendición; rar:t vez paraes·cuchar ala
banzas, si~mpre para conocer los puntos· flojos de nuestra
doctrina.

Ahora, ya sólo podemos ir al fondo de nuestras con
ciel1~.ias a pr,eguntar: ¿ qué diría don Francisco? Es esta
toda la b'l.se de nuestro programa. Y 1'0 será siempre, por
que, si haci'éndolo a,,,í no alcertamos, ¿a dónde ir,emos a
buscar el a'Cierto?

En esta lenta y minuciosa obra del Protectorado, 10 que
está hechc:l parece muy p.oco. Pero, así y todo, ha costadO'
mudlO trttbajo. En este trabajo yo sólo tengo, personal
mente, Ul'a parte muy pequeña. Lo ha hecho el grupo de
mujeres <{ue llamamos Decena fundadora, unido al grupo
de Coopel'adores que ,constituyen nuestra Comisión asesora.
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No conoz.~.o palabras que puedan igualar mi agradecimiento
para todos estos amigos.

Conociendo el fundamenbo e intención de nuestra labor,
estoy segura de que todos los que hoy nos (l¡~.ompañan aquí
han de ayudarnos con su s,impatía )' sus consejos. Ahora es
cuando empieza nuestra mayor responsabilidad; ahora cuan
do más falta nos hace la 'Crítica severa de nuestros actos, con
la mirada puesta en aquel retrato.

Así le iremos haciendo ese duelo de l·abores y esperanzas
que decía el poeta.
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PROTECTORADO

DEL NIÑO DELINCUENTE

El 18 de febrero de 1916, conmemorando el primer ani
v,ersario de l'a muerte del gran maestro espa,ñol y grande ami
go de los niños don FranciSlco Giner de lOS Ríos, f.undóse
esta Saciedad, oficialmente re.:.onocida en julio del mismo
año.

Era su principal objeto evitar la entrada y penmanencia
de '105 meno'res en la Cárcel, promoviendo la creación de
aquella ser,ie de i:nstituciones que, en otros países, aseguran
el racional- y humanitario trata:miento de 'la de.Ji.ncuel1lcia in
fantil.

El grupo 'il1icia~~iez señora's que constituyeron -la De
cetla f1mdadora del Protectorado-logró en br·eve tiempo oh
tener la adhesión efe buen nÚmero de eonsejeros y eoopera.
dores, quienes, 'Con su caluroso aplauso, contribuyeron mucho
a la decisión con que 's·e han afrontado las primeras dificu11a
des. Sin 'embargo, dura'nte los dos primeros años, el Prote¡e
torada hubo de limitar su acción a -lo que podría llélJmarse
cremo atmósfera, labor ingrata de insiste:nte ,propaganda, pu
blicando varios trabajos de divulgación y vis,itando ':on fre

cuencia la Cárcel.
La situa'Ción política anormal- del país y la pérdida, muy

sensible, de algunos de :105 amigos más adictos, retrasaron
asimismo ola ,acción práctica del Protectorado.

En noviembre de 1918, la Decena fundadora tomó el
acuerdo de nombrar de entre los señores cooperad'ores :.¡na
eomisión asesora,. que, concur·riendo a las reuniones sema
nales celebradas en d domicilio SO'cia~, traj'era- una eficaz
ayuda a las iniciativas prácticas .que iban a emprenderse. Y

16
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pudo, .en fin, el Protectorado, en ese curso 1918-1919, empe
zar, aunque en 1"edu~ida escala, su aduación directa sobre los
niños.

Faltábanle recursos para ir inmediatamente a la funda
'Ción de la grande Escuela de Vdcnáón, que evitase en 3lb
soluto la entrada de los menores en la Cárcel, por lo menos
en la capital de España. No pudiendo empezar POI- el prin
cipio, ¿ qué hacer? D~s'enre:dar la madeja, .cogiendo la punta
que ofrecía más faciE-d¡¡,des. Se probó ,el sistema con tanto
éxito practi":;a,do en Norte Amérka: la coloca'Ción individual
en familias. Rízose 1-a primera experiencia sacando a unos
cuantos muchachos, siguiendo para la elección las indicado·
nes del personal superior de la Cárcel-Director, Subdi"rector,
Administrador y Maestro--, qu.iene& en todas ocasiones han
faci1itado mucho la obra del Protectorado.

Amparaba,j.¡ económicamente estos primeros pasns gene
rosos donativos de amigos .parÜcular.es y I'a cantidad de 7.000
pesetas., concedida por Real decreto elel Ministerio ele Gracia
y Justicia, con fe~ha 31 de di'ciembre de 1918, sienno .minis
tro el consejero del Protectorado, excc1entísimo señor U011

Alejandro Raselló.
En aquel ·curso 1918-1919, ell Protectorado adoptó resuel

ta y sistemáticamente este procedimi·ento: frecuentes visi
tas a la Cál'cel, investio-ación social· minuciosa de 106 c.asos
.elegidos, acción exterior ins·istente, appesurando la marcha
ele las causas que afectaban a los niños elegidos. Excarcela
dos és.tos, ,se les CO'I()~ba en sendas familias, desde donde
frecuentaban un talle·r o iban a I'a escu0la, s<:gÚn la edad y
!·as .aptitudes 'Comprobadas. La protección en la propia fa
milia-procedimiento teór-icél>mente i(leal-sólo por exoepción
rarísima ha podido practicarsc. Por ·10 'ComÚn, la familia no
r·eÚne el conj unto de condiciol1Jes que serían condu¡cerrtes a
la' regeneración de1 hijo <:lescaniado.

De esta 'suerte, esper<l!ndo si'Cl11pre que entrase en vigor
l·a ley de Trihunales especiales para los niños, que <Ibriría un
vasto campo de facilidades, dando .:ará'Cter ,oficial a tocios los
trámites clíel tmtamiento de la de1i'n~uencia infantil, el Protec
torado ha j·do p;a'CÍentemente cumplienclo su de1icacla misión,
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sin dejarse desalentar por ninguna contrariedad ante e1 gra
vis·imo problema naciünal, que quisiera, por su parte, ayudar
a resolver sensata y humanamente. Mucho le ha auxiliado-no
ha ele perderse ninguna o'Casiónde repeti1·.lo-la ad:itud de
las personas encargadas de la administración de Ju;sticia,
quienes l-econo.ciendo· huena intención en su trabajo, le fa-ci
!·itan todos los medios compatibles con las leyes vigentes. Así
se ha creado al Protectorado-irrstituÓón parti'Cular-una si
tuación que, si bien mueve a la mayor gr¡¡,titucl, también im
pone una responsahiJidad grandísima.

Entre las deficiencias de aquella labor, pronto se hizo sen
tir una falta culminante.

En nues-tra Última Memoria-octubre 1919----de.cí3lmos:
"En semejante obra, de una delicadeza extremada-porque
cad'a equivoca'Ción puede traer un fra.:a.so, y cada fracaso re
p·resenta casi siempre, la pérdida irrepa,rable de un hombre-,
el Protectorado ha tro.pezado varias ve.:.es con un grande
obsotá.culo: la bita de un local propio, campo de estudio, don
de el niño sali"do de la Cárcel, pudiendo manifestar l·ibremel1
te sus c-Ü'ndi:iones físi'Cas, monlJles· e intelectuales, tenga la
mayor probabi.1idad de ser encaminado con acierto en alguna
dir·ección particular. Esa deficiencia ha preocupado honda
mente al· Pr·otectorado, hasta que el generoso donéllt·ivo de
20.000 pesetas, qu·e a'Caba de redbir elel consej-ero excelen
\ísimo señor don Francisco Bergamín, le al'ienta la esperanza
de poder inaugurar el 30 de ·enero próximo, centenario del
na.cimiento ele doña Concepción ArenaJ, una Casa-Escuela,
que seguramente dará a su obra aquella precisión y acierto
que jamás podría tener sin la previa intimidad de 3llgunas
semanas o de ¡¡,!·gunos meses con los niños de la Cárcel a qui,e
nes se pretencle iIJ¡:;arporar a la vicia sodal."

As.í decíamos hace un año; y, ·cumpliendo el programa, la
Casa-Escuela Concepoión Arenal inauguróse el 30 de enero
cle 1920, en el hotel de fa .calle de Jaén, 7, a los Cuatro Ca
minos.

El· acto de la inauguraclOn fué una simple reumon del
Pleno, que honró con su presencia, pn:s.idi.enclo la s·esión, el
entonces ministro de Gra'Ci'a y Just~~ia, excelentís·imo señor
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don Pablo de Garni'Ca, hoy consejero elel Protectoraelo. Asis
tieron, además, al acto muchos amigos de la obra.

El señor Ministro, habiendo visi~ado clon detenimiento
todas ,las dependencias de la Casa-Escuela, dec·l·aró que s·enlia
grande satisfacciÚn por haber pod,i"do ayudar a ,la ex.:.elente
obra del Protectorado, firmando ciias antes la Real or<1en que
le concedia en aquel ejercicio la subvención de 10.000 pe
setas.

Reunidos '1os residentes de l·a Casa recientemente ex,car
celaelos con los d,emás protegidos ya wlo.:3idos ·en familias,
daba la impresión de un holgado bi'enestwr el grupo risneño
de los muchachCJs rodeando la mesa elel 'Comedor, donde, por
l'as señoras eLel Protectorado, les fué servida una merienda
extraordinaria compuesta cie frutas y duJces.

El 4 de febrero, en una velada que celebró el Ateneo en
honor de doña Concepción Arenal con motivo ele! centenario
de su nacimiento, definíamos la intención de la Casa-Escue
Ja, inaugurada pO'Cos días antes, con las s,iguientes palabras:

"Ahí sólo v'an a vivir unos cuantos mucha,chos en intil11!'
dad familiar con sus profesores, apadrinados diariamente por
la Decena fundadora de este Protectorado y por su Comi
sión ases,ora. Promovida su ·excancelaciÓ'll, encontrarán en
ht Casa-Escuela, para una temporada que llamaremos de con
va:lecen'Cia, todos los dementas reparadores del alma y del
cuerpo. SegÚn vayan co10cándose con rumbo fijo, ya inte
grados a la vida sc.:.ial, vendrán a ocupar sus puestos otros
libertos de la cárcel. El nÚmer.o será siempre muy reducido:
una verdadera famili·a."

Tal es lo que hemos hecho dmante el primer año ·de ex
periencia. En estos doce lneses han pasado por ,la Casa-Es
cuela 18 muchachos (r). De éstos, 'Cinco han 1,eincic1ido en
sus culpas. El Proto:,torado sigue, sin embargo, su relaciÓn
con ellos, y ·no pierde la esperanza de traerlos a buen 0'3.

mino.
La labor ha sido muy ardua. El tratamiento individual que

(1) El 'total ele nuestros excarcelaelos hasta hoyes de 30.

'-

245 -

ha de 'emplearse aquí exi,ge una cantidad de pensamiento y

de esfuerz,o, que quizás no puedan apr,eciar1o debidamente
los que no hayan visto de cerca el desgaste moral que p1"O'
duce en estos chicos de la cá1'cel el rÜlce c.ontinuo de las im
placables aristas que les acechan en todas las esquinas de
la c(fUe, donde luchan por su mala vida en carrera ,i·ncesa!llte
y vertiginosa. ¡La .:alle! ¡Suprema atra,c'Ción! ¡Irresistible,
fascinadora, llena de hechiz.Qs! Alguna vez clescarga' con tal
fuerza su garra sobre la pres,a, que ya se hiz.o imposible el
rescate.

El Protectorado, dentro de llQs parcos medios de 'que dis
pone, vése obligado a un cuic1ado meticuloso en Ja elección
de los mu'Cha,chos que ex.:.arce1a. Su procedimiento de pro
gresiva libertad vigilada sólo puec1e convenir a .\os menos
p:ervertidos. La ¡'eab orción de la 'Calle es un pel'igro, una
amenaza ele todos los días, de todas las horas, principaImente
en aqll'ellos ca,sos de antecedentes muy complicados.

En esa rigurosa selección que nos vemos obligados a hacer,
tropezamos a :ada paso con la falra de una buena Escuela de
Reforma, en sitio apar.tado del centro de la capital, con sus
ca-mpos de cultivo y su aprendizaje ele varios oficios, ofre
ciéndonos, para l·os casos dudosos y particularmente difíciles,
un perfecto internado-completamente fuera del akance del
medio corruptor maclri,leño-, donde dtll"ante algunos mes·es,
quizás uno o dos años, los mucha'Chos. más des·carr,iados se
preparasen para avenirse con el régimen de .libertad vigi.Iada,
cuando de ellos hubiésemos heoho buenos jardineros, dies
tros agricultores, obreros sabedor,es y amantes de su arte.

La Casa-Escuela, dentro del .:ampo limitado de sus po
sibilidades, va trabajando con entus·iasmo en pro de los que
se nos figuran los mej01'es. Pero, ¿ y los otros? ¿ Aquellos tan
tos que, por pare.:.er los peores, quedan allá, en la lobreguez
de las .celdas, aguardando automáticalIllente el vaivén de S!.l

caprichoso cíe tino, que otra vez les restituirá a la 'CaUe, para
luego devolver·les de nuevo a la reclusión que no corrige, a
la expiación 'CJue no redime?

Al volverles la espalda con aparente indiferencia, deján
doles allá tan abandonados, tan envilecidos y tdn jóvenes, se
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nos .c.ol1'trae d a.jma en un sentinllcntCJ de honda .pesadum
breo ¿ Y si'empre han de seguir las cosas así en España? ..
j Hoy, 'Como en tiempo de doña Concepción, no existe aquí
remeelio para tan espantosa desdicha!

El paso inmediato que quisiera poder dar este Protec
t01111:do en el- campo ele las experiencias que va paulat.inamente
realizando sería la creación de una al1l1plía Escuela de Re·
fOr11UI., estable.c.i-da en alguna finca apropiada en las 'a,fueras
ele M<l:drid. Entonces las 'Celdas de la .cárcel de esta capital
podrían cJ.esocu·parse de ta,ntas decenas de mozos que, pa
sando indefectiblemente de los miasmas de la calle a los de la
prisión, y de éstos otra vez a aquéllos, consumen los años
de la adolescencia entregados inc,onscientemente a la ~om

bría tarea de pudrirse.
Medios para lograr tan grande empresa podrían lograrse

si ~a conciencia pÚbli'Ca se compenetrase, en fin, de que el
abandono en que s,e tiene en España el 1ratarrniento de la
delincuencia infantil· es un crimen colectivo, a 'Cdrgo de toda
,la comunidad nacional.

¿ EstaTá 'CapaJCi.tado es-te Protectorado para acometer las
distintas modalidades de tan compleja y tan sutl1 terapéutica?
Las manif.estaciones de confianza que hemos recibido hasta
hoy avi van nru-estras energías, alientan nuestras esperanza.s
y e9tí-m111an nnestro va.lor ha·cía respons'abilida:des mayores.

La secretaria,

ALICIA PESTANA' DE BLANCO,

Esperamos Cjue las almas generosas coadyuvarán nuestra obra.
devolviendo firmada la Última hoja de este folleto.

-.;
'f

, ...

PERSONAL DE LA CASA-ESCUELA

Delegado del P1cotectorado con f'Hneion'és d'i:rectivas:

D. ALVARO GONZÁLEZ RIVAS.

Médico:

D. JUAN ESQuERDo DALE.

Profesores:

D. LUCIO TORIJA.

D. FRANCISCO GONZÁLEZ.

D. AURELIANo MONTERO SÁNCHEZ.

Una cocÚwra.-Un conserje.

La administración está a cargo de las señoras (lue componen
la Decena fundadora, quienes se encargan por turno de aquellas

funciones.



PRIMERA LISTA DE DONANTES AL P1WTECTO

RADO DESDE SU FUNDACION HASTA EL 3r DE

DICIEMBRE DE r92o.

Aguiar (D.R Julia) o 0 .

Aguirre de Iraola (D.a Orosia) '" 0 ..

Angulo Iñiguez (D. Diego) ' "o ..

Arenal (D. Fernando G.) .
Arenal ele Cant·ero (D.u Ooncepción G.) ..
Arenal (D.a Pi;[ar G.)... ... ...... ... ... .
Artajo de Achúcarl'O (D.a Dol'ores), en dos veces.
Asociación :Matrit"e-nse de Car·idad... ."
Azcárate (D. Gumersindo de) .
Balbás de T. Campos (D.a Victorina) .

. Barragán (D. Tomás) '0' '0'

Begué (D.a Remedios) ..o ... .

Bergamín (excelentísimo señor don Fra,n'Cisoo) .
Beruete (D. Aur,eHano de) ... ...
Besteiro (D. Julián) '0' "o

Brockmann (D. Ernesto) .
Castellanos (D. Andrés y D. Manuel) ...
Castillejo (D. José) ... ...
Castro y León (D. Pedro)
Conejo (Sra. viuda de) ...
Cortón d'e Viqueira (D.a Luisa) .
Cosano (D. Julio) ... ... .. .
Cuenllas y Llama (hermanos)
Degeta'11 (D.a Ana Ma,ría de) ... ...
Díazdel Moral (D. Juan) ...
Durán (D. Pedro F.), en dos veces

Pesetaso

42,50

10

5
1.000

5°0

30

74
1.000

25

5
2

10

20.000

50

25
2S
50

r5
20

5
25
10

25

5°0
. 20

50

-- ~49 -

Echeverría (D. Federico) '"
Eza (excelentísimo señor Vizconde de) o ..

Fantoni de los Ríos (D. Jaime) oo •• oo oo.

Hór.ez Urdapilleta (D. Antonio) ... oo'

García Belli<lo (D. E. y D. ].) 'OO .

García Cast.añ:os (D. Luis) oo .

Gar·cía Hoppe (D.u Consuelo) .
Gancedo (D. Gabriel) oo. • ..

Gancedo (D. Pedro) .oo .

Giner y Morales (D. Fran'Cisco y D. Manuel)
Giner y señora (D. HermenegiIdo) oo. ...

Gobierno Civil (en dos veces) oo.

González (D. José María) oo oo.

González CotaJlo (D. Tirso), en seis veces
González Rivas (D. Alvaro) ... . ..
Gorina de CapelJ (D.'l Carolina) ... oo' • o.

Gorina Parasols (D. Joa~luín) oo. ... .

Goyri de Menéndez Pida1 (D.a María) .
Gutiérrez Cano (D. Dámaso) ... .. ....
Guillén (Sra. de) ... ... .. ....
Hammerl de Cifre (D.a Clara) .
Jiménez Fraud (D. Alberto) oo .

Lafuente (D.a Eulogia) O"

Lama (Hermanos) o .

Lomba' (D. José Ramón) . .. o.. • .

Luna (D.n Gloria) ..
Lund de AchÚcarro (D.a Juana) .
Uopis (D.a María del Camino) .
Mangrané (D. Julián) .. o .

~aristany (D. Amadeo) .
j'.Iasri·era (D. Feder~c.o) .
NIerediz (D. Lucas) .
~vrinisterio de Graci"a y Justicia (en ·tres ye<:es)
:.\!foral.es Pareja (D. Manuel) ...
Navarro y Romero (D. Juan)
Ortega Morejón (D. José) ......

Pesetas.

ro
500

5
25
25

5
25'
25

50
r5
2S

350
25
SS
20

25

roo

r5°
roo
ro
ro
ro
ro

25
25

ro

50

S
50

roo

50
25

26.000

50
ro

25
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Palacios (D. Leopoldo) ..
PaIacios y familia (D. Manuel) ..
Palancar (D. Jdsé) Oo .

Palomares de Duero (Marqués de) .
Pa,llomares (Marqués de), en memoria de su .madre.
Pantoja y Monasterio (D.3. María), en dos veces ...
Parages e hijos (señores) .
P,idtaín de Bolíva:r (D.n Fermina) ..
Pignet (D. Fernando) Oo. • .

RetortilIo (Marqués de) ... .
Ríos y señora (D. Fer,nando de los) .
Rodríguez (D. Tomás), en dos veces ..
Rodríguez i\rzuaga (D. Manuel) .
Rodríguez Pastor (D.U. Evi Z. de) ...
Rodríguez Piñero (D. Florentino) ..
Rodu1fo (D. Angel G.) .oo ...

Rosenblatt (Sr.) ... ... ... . ..
Roselló (excelentísimo señor don Alejandro), en

dos veces .oo ••••••• oo oo, ••• .. oo

Rubio (D, Juan Manuel) Oo ..

Rubio Rodríguez (D. Felipe) oo .

Rubio Rodríguez (D. Higinio) .
Rubio Rodríguez (D. Laureano) " .
Rubio Rodríguez (D. To.más) .
Rubio y Sa'Cristán (Señoritas de) .. ..
Sacristán de Rubio (D.3. Josefina), en dos veces.
Salinas (D. R¡¡.fael) . ..
Sa1to (D. Leopolelo) .
San Rafael (Condesa ele) oo ,.

Sánchez (D. Bonifacio), en dos veceJs, .
Sela y Samp-i'l (D. Aniceto) . ..
Sela y Sampil (D.a }osefil1<lJ) .
Strong de Martínez (D.3. Margarita)
Tolosa Latour (D. Manuel de) oo ." .oo

Toro (D. Lu'¡s del) .oo .oo oo. oo.

Un desconocido oo oO, " oo.

Pesetas.

5°
25
15
50

200

4°
75
25
50

100

25
650

5°
25
5°
25
20

75
S

25
25
5°
25
So

ISO

50
25

S°
SI

200

5
25
25
10

10

.. ,

.- 2~,1 --.

Uña (D. ]uwn) '" ......
Urgoiti (D. ]'osé María)
Vargas (D. Federico de)
Vela (D.a Asunción) oO.

V,ildósola (D. Jaime) oo oo ...

Villa y Plaza (D. Aurelio) .oo 'oo oo.

Viqueira (D. Vi'Cente) oo oo ..

Wehrle (D. Manud) oo. .

Zarraluquí (D. Julio) oo

Z-ulueta (D. Luis de) oo .

Zurano (D. Emilio) oo ..

Zurita (D. Antonio) ... oo oo. :Oo ... oo. oo,

Pesetas.

25
25
5

18,3°
5
5

25
5
S

25
10

35



LISTA DE SUSCRIPTORES

EN 31 DE DICIEMBRE DE 1920

CUOTA ANUAL

Pesetas.

Aguil-ar Jiménez (D. Juan) , 12

Alba y Muñoz (Sres.) 25
Alcain (D. José) oo oo. ... 60
Alonso Igl.esias (D. Manuel) oo. 24
Arenal y Winter (D. Fernando G.) 25
Arenal y Winter (D.a Pilar G.) oo 12

Artajo de Achúcarro (D.a Dolores) oo. :.. 12

Ascnjo (D. l\ofateo) .oo , 6
Hahón {D. Guillermo) 6
Blanco de Guerra (D.a CIara) 12

Blanco Suárez (D. Pedro) 12

Bota!50 y Botas (D. Miguel·) 6
Brockmann (D. Enrique) oo. 12

Burgos (D.a Consuelo) 6
Cabañas (D. Fran<:'isco) 25
Cabrerizo (D. Evelio) oo ••• , 6
Calderón de Barnés (D.U María Luisa) 12

Castro de Villatoro (D.a Lucinda) 60
'Corporación de Antiguos Alumnos de la Institu-

ción Libre de Enseñanza ... ... ... 24
Cortón de ·Cossío (D.a Carmen L.) 12

Costi (D. Francisco y D. Carlos) oo 60
Cuhillo (D. Emiliano) oo· , 15
Cubillo (D. N'i'CIo'lás) 6
Cuenllas (D. Manuel) oo. 25
Dél!rriba (D. José) oo' .oo ... 12

- :¿53 -

Díaz Muñoz (D. Mariano) oo '"

Duthu de Cepeda (D.a Dol-ores), Jerte (Cáceres).
Flórez (Viúda e hijos ele D. G.) .
Flórez Urdapilleta (D. Antonio) .
Fraternida<l Cívica (Sociedad) .
Gar,::-ía Abril· (D. Eladio) oo , .

García de la Barga (D. Críspulo) ..
García Gómez (D.a Nieves) .
García Iglesi'as (D. Manuel) ..
Gél!r·cía del Real (D.a lvfatiolde) ..
Garcia Tapia (D.a Dolores) 'OO .

Gamica (Excmo. Sr. D. Pablo de) ..
Gancedo (D. Gabriel) ... .oo • ..

Gancedo (D. Pedro) oo .

Giner y M10rales (D. Francis'Co y D. Manuel)
González (D. Nicanor) .
González lVledina (D. Angel) .
GOl~zález Medina (D. Pedro) ..
González Sanz (D. Pedro) .
Goyri de ~:Ie!1éndez Pi cía'! (D.a M.aria)
Grado (D. Demetrio de) .
Grado (D. Vi:::-ente de) . ..
Guerra Bla'IKoO (D. Gabriel) ...
Gutiérrez del Arroyo, y Señora (D. Luj')
Gutién',ez Cano (D. Dámaso) .
Herranz y Herranz (D. José), Guada!ajara
Illana (D. Esteban) .
Inglés Ortega (D. Rufino) ..
Jiménez Sánchez (D. Virgilio) .
LaHón (D. Alberto) .
Lama Henmanos ... . ..
Maetzu (D.a María de) . ..
Ma,rañón (D.a Dolores M. de)
Maroto Arroyü (D.a Teresa) ..
Martí Al1onso (D. Enrj·que) .. .. oo

Masriera (D. Víctor) y Señora ...... ... ... ..,

Pesetas.

6
60

30

25
60
12

12

6
12

12

60
roo

5°
24
6

12

6
6

12

6
6

12

12

500
12

6
IO

6
12

So
12

100

5
12

12
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Michauch (Sra. de) ... ... ... ... ... ...
Moral·es Par.eja (D. Manuel), Barcelona
:Moreno (D. Ramón) '"
Navas Moreno (D. Marcos) ..
Nieto (D. Ma.riano) .
Ontañón y Valiente (D. José) ..
Orellana (D. Jaoobo) ..
Palencia (D. Her-iberto) , .
Panda (D. Andrés) .
Pantoja de Giner (D.n TlQmasa) .
Pedregal (D. Jovino) .
Peguero (D.n JuEa) .
Pérez Urmtia (D. Manuel) .
Pesta-na de Blal1'co (D.n Alicia)
Pignet (D. Fernando) .
Posada¡ (D. Adol·fo G.) ..
Pueyo Torres (D. José)
Quiroga (Sra. Vda. de) ..
Rego (D. Angel do) .
Rernfry de Kidd (D.a Carlota). Linares (Jaén)
Reñones (D. FrancilsC'o) , .
Rico y Lopez (D. Pedro) ..
Rodrigáñez y Sánc.hez Guerra (D. Isidoro)
Rodríguez Arzuaga (D. Manuel) ...
Rodríguez Gancedo y Rubio (Sres.)
Roclrígu~z Piñero (D. Florentino) ...
Royo Villanova (D. Anoonio)
Ruiz Hidalgo (D.n Ade·la) ...
Rubio Rodríguez (D. Alvaro)
l~ubio Rodríguez (D. Felipe) ...
Rubio Rodríguez (D. Garcilaso) .
Rubio Rodríguez (D. Laur·eano) ..
Sal (D. Eugenio de la) :.. , .
Sama' de Rubio (D. Isabel) ..
Sánchez (D. lV1larceloia<J1Io) ... oo' .. ,

Santos (D. Germiniano) oo. .oo ... ...

Pesetas.

12

24
12

6
12

12

18
12

12

12

36
12

12

12

12

30

6

5
12

25
6

24
IO

100

100

50
12

12

50
2$

2$

50
12

12

12

12
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Sardá de Utray (D.n Mer,cedes) ..

Sima] Lastras (D. José) '"
Simont ele Ribó (D.I\ Justa) .
Sol y Fuster (D. Vicente) ..
Tapia (D.H Encarnación) .
Tenreiro (D.n Matilde R, viuda de) .
Tenreiro (D. Ramón M.) ... '" oo' .

Torres Balbás (D. Leopoldo) oo' .

Troyano (D. Rafael) .., oo. .

Valtueña (D. Sabino) ..
Yarda Radío (D. Manuel)
Villa y Plaza (D. Aurelio) ..
Villagrá (D. Manuel) .
Vlehr1'e de Sama (D.a Mercedes) . ..
Zarandieta (D. Enrique) .

Pesetas.

12

[2

12

12

24
24
24
12

6

24
12

6



PRIMERA LISTA DE DONATIVOS

AL ROPERO (r)

Marzo IQI9.·-Sra. de Fraile: dos abrigos., dos chalecos, una
ameri·cana y dos camisas.

D. Francisco Blanco: una boi11a, una bufanda y tres pares
de ca.Jcetines.

Ab:'il 19IQ.-Sra. de Menéndez Pidal: un par de botas, elos
sombreros, un traje de paño y un traje ·de dril.

Srta. Niev·es García: un tr·aj·e de paño.
D. Angel G. Arena·l: una camisa y un par de calcetines.
Sr. Muerza Alzugaray: un traje de paño.
Ma.yo J915j.-D.u Concepción G. Arenal de Cantero: dos jer

seys de ¡'ana y dos blusas de dril.
D. Angel G, Arenal: dos camisas, dos elásticas y dos pares

de calcetines.
Anónimo: un traje de paño y un sombrero de fieltro.
Noviemb7'e 1919.-Marquesa de Palomares de Duero: tres

pares de 'c-alcetines.
Sra. Sáiz de Carlos: dos trajes de paño.
D. Tirso González: dos trajes de paño y dos calzonÓllos.
D, Fernando G. Arenal: una camisa y elos pares de caketines.
Sr. Ruiz Beneyán: dos trajes y una chaqueta de paño.
Enero 192o.-Asociación para la Enseñanza de la Mujer:

14 equi'pos de !"Opa interior, nueva.

(r) En diciembre de 1916 y enero de 1917, el Protectorado
recibió de D, Arturo Cuyás y de D.a Ana María de Degetau,
respectivamente, dos paquetes de libros para repartir entre los ni
ños de la cárcel. Sentiríamos cualquier omisión involuntaria en la
lista de donativos,
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Sra. viuda ele AchÚcarro: una mesa para clase (1).
Antiguas alumnas de la Escuela Rei,na Victoria: tres 'Cuadros

,::.on fotografías artísticas.
D.a Casi Ida Momeal: un paquete ele libros.
Sra. de lVI,enéndez Pidal: doce colchas,
D.a Juana Lund de Achúcarro: una pieza de tela azul elé

Vergar-a.
D.:! Inés Sandaro: un p,lquete ele libros.
Pebr. ro I920r~Sr. Ruiz Eeneyán: tres trajes, una america

na, tres camisas y seis pares ele calcetines.
Ab'Yil 1920.-D. Tirso González: un paquete ele libros, en

memoria de su hija Petra,
D. Ja'Cobo Orellana: una mesita hecha por sus alumnos.
Mayo I920.-AnÓnimo: un traje.
Marquesa ele Palomares ele Duero: dos camisas y cuatro pa

res de ,::aketines.
Junio 1920.-Srta. Niev,es García: un pantalón de paño.
D. Dámaso Gutiérrez: un traje y s·eis pares de calcetines de

lana.
Octubre 1920.-D. Dámaso Gutiérr,ez: dos trajes de paño, un

chaleco, una chaqueta, tres .calzoncillos y un sombrero de
paja.

Dicie111b·ye 192o.-Sra. de Fraile: un traje ele paño, una cha
queta de paño y tres. pares, ele botas.

D. Ricardo Díez: un par de botas.

El Protectorado aceptará, reconocidísi'111o, todos los dona
tivos -que quieran hacerle ·en dinero, géneros, muebles, calza
do o ropas, nu·evas o usada~, las cuales pueden ser .enviadas. al
domi'Cilio social, Hortal·eza, 85, o a la directora cid Ropero,
D.lt Pi.Jar Arenal, General Oráa, 7.

(r) Era una de las mesas de trabajo del malogrado cooperador
del Prote.ctorado D. Nicolás AchÚcarro.

17



Pesetas.

DICIEMBRE

OUEN"TAS
1919 (1)

NOVIEMBRE

INGRESOS

Sobrante del mes anterior
Por sU&::'l'iciones
Por donativos ." .

27.791 ,15

34,50
1.000,00

INGRESOS

Pesetas. Jo
I

Total

Superávit del mes de octubre .oo ••• ••• oo. oo. oo'

Recaudado en noviembre por suscriciones oo. oo.

Encontradas en una junta y adjudicadas a:l Prote~.-

torada oo oo' oo. 'OO ..

Donat~vos .
2,00

20.$05,00

GASTOS

pupn~je de cuatro nmos (diciembre) "
Ropa" gastos menudos, etc. ... .
Alquiler de la casa ... ... oo. ••• .oo

Imprimir folletos y encuadernarlos ...

219,50
44,00

300,00
249,00

(1) Véase la Memoria de 1919: Cuentas hasta octubre del
mismo año.

Total ...... 812,50

28.825,65
812,$0

5°

28.01 3,15
205
680 28.898,15

ENERO

1920

Total ...

SUPERÁVIT

INGRESOS .

GASTOS .

INGRESOS

Sobrante ele 1919 ... ... . ..
Suscriciones ... .oo............

Donativos .oo oo. '" .

GASTOS

Pupilaje del mno A. O., segÚn jusHfi-
'Cante nÚm. 1 ... ........ .. oo ......

Idem de! niño P. G., segÚn justificant-e
núm. 2 oo ..

I
-1
¡

232 ,00

1.17°,75

28.961 ,90

28.961 ,9°
1.170 ,75

27.791,15

Totat

SUPERÁVIT

INGRESOS

GASTOS ...

GASTOS

Pup¡¡·aje de cinco niños (noviembre) ... oo.

Ropas" gastos menores de todos los niños ...
Pupilaje y excursión de trabajo en el verano del

niño S. L. oo oo ..

Sus'Crición para el homenaje en memoria del señor
Dorado Montero oo. ... ... ... ... ... ... ... • ..

Alquiler d:e una casa para instalar e! internado, y

fianza oo ••• .. .
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Pupilaje del niño A. A., segÚn justifi-

cante nú,m. 3 oo .

Telem del niño P. G., segÚn justificante
nÍ1m. 4 ..

Tdem elel niño S. L., s·egÚn justifi::ante

núm. 5 '" ..
Alquiler de la Casa-Escuela, según jus.

tificante nÚm. 6 ... ... ... ... ... .oo

Gastos de Secretaría, segÚn justificante
nÚm. 7 ... ...

Ropas de casa, según justificante nú-
mero 8 oo oo ..

Mantas grises, según justifioante nú-
mero 9 oo ..

Camas y 'Otros muebles, segÚn justifican-
te núm. 10 oo .

MuehIes ene 'Cocina, según justiñcante
núm. 11 oo. oo oo oo. oo .

Camas y armarios, segÚn justificante
núm. 12 oo oo. '" ..

Enseres menudos de la casa, según jus-
tifi.::ante nÚm. 13 ... ... ... oo. .oo .

Luz, según justificante núm. 14 ... .
Panta!'ones de pana, segÚn justificante'

nÚm. 15 ... oo .... oo .......

Calceti'nes, según justificante nÚm. 16

Cepillos, papel higiénico, etc., segÚn jus-
tificante nÚm. 17 ... ... ... ... ... .

Colchas, según justificante núm. 18 ..
Cubiertos, cacillos, et'C., según j ustifican-

te núm. 19 'OO ..

Una báscula, según justificante núm. 20.

Batería de cocina, jofainas., etc., segÚn
justificante nÚm. 21 ..

Vasos, según justificante núm. 22

75

22,5°

25,5°

3°0

31 ,80

597,10

228

170

621

22

17,40

6,40

68

332 ,70

6

Pesetas.
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A José López, "egÚn justiticante nÚme-
ro 23 oo, ... oo. oo ....... oo. 'Oo oo ....

Cuatro colchones ele cor'Cho, segÚn j usti-
ficante nÚm. 24 oo. .Oo ... ... ... oo. oo.

Comestibks, según justificante núm. 25.
Ropa para 1'05 internos, según justifican-

te nÚm. 26 oo ..

Mesa para el profesor, segÚn justifi,::.an-
te nÚm. 27 Oo 'Oo .

Más gastos menores, segÚn justificante
nÚm. 28 ... Oo. 'Oo ... Oo .......

Mante.l, según justificante núm. 29 ...
Ropa blan'Ca, segÚn justificante nÚme-

ro 30 oo •• oo Oo. oo Oo .

Más batería de co'Cina, segÚn justificante
nÚm. 31 Oo '" 'oo .

Lámparas eléctricas, según justificante
nÚm. 32 .

INGRESOS .

GASTOS .

SOBRANTE .

FEBRERO

INGRESOS

Sobrante ele enero .oo '" ... ... oo. oo.

De la Caridad Matritense
Subvención elel Ministerio de Gracia y

Justi·::ia oo oo.

Suscriciones oo. 'Oo .Oo

Donativos Oo, 'Oo ......

Del 1 por 100 de la C. C. dd Banco
Hispano-A mericano ... oo. 'Oo

24

160

93,20

19,50

35,50

22,55

3

15

Il,50

16

28.898,15

3·334,55

25·563,60
1.000

10.000
61 5,50

583,30

Pesetas.

3·334>55
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GASTOS

Pupilaje del niño S. L., según justifican-
te núm. 33 o" oo .

laem del ni'ño P. G., según justificante
núm. 34 .

Idel11 de los niños A. O. y J. A., según
justificante nÚm. 35 ... ... .. . oo. • ••

ldem del niño A. A., según justificante
núm. 36 oo .

Alquiler de la Casa-Escuela, según jus
ti"ficante núm. 37 ... oo' oo, oo, ... ...

Utiles de escritorio, según justificante
núm. 38 oo ..

Más cuadernos, libros, etc., según jus-
tificante núm. 39 ... ... ... oo, oo' ...

Seis sillas de paja, segÚn justifj,~.ante

nÚm. 40 .
Un profesor (medio mes), segÚn justi

fi<:ante núm. 4 I ...

Otro profesor' (ídem íd.), según justifi-
cante núm. 42 ... ... ... ... ... oo' ...

Conserjes, según justific.ante núm. 43.
Jardinero, segÚn justificante núm. 44 ...
Ropas ele camas y ele niños, según justi-

ficante nÚm. 45 ... ... ... ... ... ... ...
Una fotografía de D. Francisco Giner,

segÚn justificante núm. 46 .
Corcho para colchones, etc., según ju ti-

fi,~al1te núm. 47 .
Pagos al Est,ldo por l'as 10.000 pesetas,

según justificante nÚm. 48 ..
Derechos reales, segÚn justificante nú-

mero 49 .
Dos marcos de pilla melis, segÚn justifi

cante níum. 50 ... ... ... oo'

Un espejo, segÚn justificante nÚm. SI.

Peseins.

31,50

66,25

II7,50

75

300

22,55

52

24

50

100
2S

115,65 - ,
203,50

25

248,50

120

205,25

75
16

- ~63-

Comestibles, segÚn justificante núme-
ro 52 oo ..

Jabón, según justificante núm. 53 . ..
Cuenta del gasto de la casa, según jus-

tificante núm. 54 oo, ... ... ... ... oo, .

Carbón, según justificante núm. 55 .
Carpintero, según justificante núm. 56.
Lüz eléc:t:rica, según justificante nÚme-

luero 57 oo' , .

Gastos menores y de ropas, según justi-
ficante nÚm. 58 ..

INGRESOS

GASTOS ...

SOBRANTE .

MARZO

INGRESOS

Sobrante ele febrero ...
Suscriciones ... . ..
Donativos .oo oo, .... oo

GASTOS

Pupilaje ele A. A., según justificante
núm. 59 . oo'

ldem cíe A. O., segÚn justifi,cante nÚ-
mero 60 ., .

Casa y cuidaelo ele ropas del niño P. G.,
según justificante núm. 61 ...... oo, ...

Comiela del mismo, s.egún justificante nú-'
mero 62 oo, oo, ..

Alquiler de l·a Casa-Escuela, según jus
ti"ficante núm. 63 ... ... ... ... ... . ..

Vajilla para la Casa-Escuel", segÚn jus-
tificante núm. 64 oo, .

Pesetas.

I31,óO
16,20

8,65

50,95 2·737,53

37.826,05

2·737,53

35.088,52

35.088,52

105,5°
490 35.684,02

75

50

22,5°

35

3°0

86
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.M'esas para clases ,Y comedor, según
justificante núm. 65 .,. ... ..,

Banco de .carpintero y otras piezas, se
gún justi&cante nÚm. 66 ......

Cestos y bandejas ele mimbre, según
justificante núm. 67 .

Sueldo ele! profesor señor Sánchez, se
gún justificante nÚm. 68 ......

Ielem elel profesor señor Ramo, según
justificante núm. 69 ..

Comida del niño S. L., segÚn justi·ficall-
te nÚm. 70 .

Gastos varios, ropas )' calza'Cio, según
justif~~ante núm. 71 '"

Cuenta ele la }eche, según j ustifical1te
nÚm. 72 .

Idem ·de comestibles, según justificante
núm. 73 oo .

Idem íd., segÚn justificante nÚm. 74 .
Carbón, segÚn justificante núm. 75 .
Patatas" según justifi'Cante número 76 ..
Un blusón para el niño]. L., según jus-

tificante núm. 77. ... ... ... ...
Luz eléctrica, según justificante núme-

ro 78 " .
Gastos pagados en la C.-E., según jus

tificante núm. 79 ... ... ... ...
Varias ropas para los internos, según

justificante núm. 80 .

INGRESOS .

G.'\STOS .

SOBRANTE ..

Pesetas.

475

141

28,25

100

200

31,5°

123,50

62,15

129
62AO
48,10
18

16

9,20

650AO

54 2.717

35.684,02
2.717
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ABRIL

INGRESOS

Sobrante ele marzo
Suscri'ciones
Donativos oo' .... oo ......

GASTOS

Pupilaje del nifío A. O., según justifi-
cante núm. 81 ,.. .

Iele.m del niño A. A., )' unos días elel niño
E. L. P., según justificante núm. 82 ...

Comidas del niño S. L., segÚn justifi
cante núm. 83 ... ... ... ... oo. oo. oo'

Comidas e1el niño P. G., segÚn justifi
ca.nte nÚm. 84 ... ... ... .oo oo. oo. , ..

Casa y cuicl¡¡,c1o dd mismo, según jus.ti-
fi'Cante nÚm. 84 oo oo. oo ,

Alquiler de la Casa-'Escuela, según jus
tificante nÚm. 86 ... ." ... ... ... ... . ..

Luz eléctrica, segÚn justificante núme-
ro 87 ...... oo. oo. oo •• oo .oo ., .......

Setenta kilos ele patatas, segÚn justifi
cante núm. 88 oo. oo. ... ... oo. oo. .oo

Cuenta ele la }eche, según justificante nú-

mero 89 '"_''' ..... , .oo ... , ••• oo .oo

Comestibl,es, según justificante número

90 'oo ...... oo. ... oo ..... oo ...

Más comestibles, segÚn justificante nÚ-
mero 91 oo. oo ,oo .

S~eldo del profesor Sr. Sánchez, se
gÚn justificante nÚm. 92 ......

Idem de} profesor señor Ramo, según

j ustifi'Cante nÚm. 93 ...
Cuota para el Congreso Penitenciario,

según justificante nÚm, 94 oo .......

32 .967,02
168

170

50

39

22,50

3°0

1 T,IO

69,85

62,80

100

200

!

Pesetas.

33.30 5,02
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Al cobrador, por un año de cobranza, se-
gÚn justificante nÚm. 95 .. .

Ga·stosde Secretaría, segÚn j ustifi::-ante
nÚm. 96 '" .. , ..

Comestibles pagados en la Casa-Escue
la, segÚn justificante nÚm. 97

INGRESOS .

GASTOS ..

SOIlRANTE ...

MAYO

INGRESOS

Sobrante de abril , , '"
Donativo del Ministerio de la Gober-

nación .
Otros donativos '" .
Suscriciones .. .

GASTOS

Pupilaje elel niño A. O., segÚn justifi
cante núm. 98 ... ... '" ... ... . ..

Idem de Jos niños A. A. y E. L. P., se
gÚn justifi,~nte nÚm. 99 ... .. ... , ...

Casa y cuidado de P. G., segÚn justifi
cante nÚm. 100 ... ... ... ... ... ... ...

.Comida 'del mismo, segÚn justificante
nÚm. 101 , .

Ielem de S. L., segÚn justificante nÚme-
ro 102 , .

Al-qlliler ele la Casa-Es.:::uela, segÚn jus-

tificante nÚl1l. 103 '" .

Sueldo elel pr-ofesor señor Sánchez, se
gÚn justificante nÚm. 104 ... ... ...

50

47,65

33.30 5,02
1.72 6,44

31.578, 58

45

ISO

22,50

37,50

15

300

100

Pesetas.

33.2 70 ,58
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Sueldo elel profesor 'señor Ramo, segÚn
justificante nÚm: lO5 ... ... ...

Un reloj de pared, segÚn justificante
núm. 106 .. '" .

Cuenta ele la leche, segÚn j ustifi.cante
núm. 107 '" .

Jabón, segÚn justificante núm. lO8 ..

Luz eléctrica, segÚn justificante núme-

ro 109 '" , '" ..
Carbón, segÚn justificante nÚm. lIO

Patatas, según j llstificante nÚm. 1 II

Cuenta del impresor, segÚn justifi.::-an-
te nÚm. 112 ... ... '" ... ... ... ... ...

Idem de l·a carne, según justificante nú-
mero 113 '" .

Idem rle comestibles, segÚn justificante
núm. 114 , '" '" .

Gastos 'pagados en la Casa-Escuela, se-
gún justificante núm. lI5 .

Ropas y gastos menores· ele la casa,
gÚn justificante nÚm. IJ6 ... '" ...

INGRESOS .

GASTOS .

SOBRANTE .

JUNIO

INGRESOS

Sobrante de mayo ... ... ... ... ... ..,
Donativo dd Ministerio ele la Gober-

nación , .
Otros donativos
Suscriciones ... .,. . ..

200

75

66

50Ao

35

70,65

166,15

33.2 70 ,58

1.935,27

1.500

65
760

Pc.,¡ctas.
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GASTOS

Pupil,aje tie los lllnOS .::\. A. y E. L. P.,

según justificante nÚm. 117 ...
,Casa y cuidado del niño P. G., según

justificante núm. IIS ... ... ...
Comida del mismo, según justificante

nÚm. II9 , .
Alquiler de la Casa-Escuela, según jus

tificante nÚm. 120 ... ... ... .. .......

Gastos menores, ropas, propinas, etcéte
ra, según justificante nÚm. 121 ...

Sueldo del profesor señor Montero, se
gí.m justificante nÚm. 122 ...

Iclem del profesor s6ior Ramo, segÚn

jus,tificante nÚm. 123 ... ... ... ... ...
Cuenta ele la leche, segÚn justificante

número 124.. , ... ... ... ... ... ... .

Carbón, según justificante nÚm. 125 .
Comestibles, según justilicante nÚm. 126.
Un traje ele dril, según justifi'Cante nú-

mero 127 .

Un traje ele mecánico, según justifican
te número I2S.... ... .., ... . ..

Luz eléctri::a, segÚn justificante núme-

ro 129 .
Más carbón, según justificante nÚme-

ro J30... .. ..

Patatas, según justificante nÚm. I3I.. ..
Gastos menores pagados en la Casa-Es

cue];.. , segÚn justili'cante nÚm. 132...

INGRESOS .

GASTOS .

SODR;\NTE .

22,SO

3°0

roo

200

72 ,60
48,10

184,10

22

37

3

33.660,31

1.6S9,50

32 .000,81

Pesetas.
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JULIO

INGRESOS

Sobrante de junio .

Donativo elel Ministerio de la Gober-
nación ' .

Otros donativos oo. 'OO oo

Suscriciones... .

Del 1 por 100 de la C. C. del Banco
His.pano-Ameri,~1.no... ... ... ...

GASTOS

Pupilaje de los niños A. A. y E. L., se

gÚn justificante nÚm. 133.... ... ...
Idem del lliño S. V., segÚn justificante

nÚmero 134.... oo' .... o' ......

Casa y cuidado del niño P. G., según

justificante nÚm. 135. ... ... ... ... ...
Comida del .mismo, egún justificante

número 136 .

Alquiler de la Casa-Es'Cuela, según jus-

tificante nÚm. 137 " .
Sueldo del profesor señor Sán\chtez

M,ontero, segÚn justificant-e núm. 138.

Idem íd'. del señor Ramo, seg'ún justi

ficante núm. 139. ... ... ... ...
Carne servida en la Casa-Escuela, s,egÚn

justificante nÚm. 140 ... .. ....
Gastos pagaelos en la ídem íd., segÚn

ju-stificante núm. 141. ... ... . ..

Leche, segÚn justificante nÚm. 142......
Tres trajes azul¡es, segÚn justi,ficante

nÚmero 143 .
Pupi,laje del niño S. L., ,por diez y nue

ve dlas, s'egÚn justificante núm. 144.

Pesetas.

32.000,8r

15°

32 ,50

22,50

S2,SO

300

150

ISO

77,75

7S,60
66

SI

47,50 1.175,35
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INGRESOS .....•

GASTOS ...

SOBRANTE .

AGOSTO

INGRESOS

Sobrante de julio... ... ... ... .. ....
Donativo uel Ministerio de la Gober-

nación ..
Idem del íd. de Gracia y Justicia

GASTOS

Pupilaje del niño ]. V., según justifi
cante núm. 145. ... ... ... ... ... ... . ..

Idem de A A, según justificante núme-
ro 146 ..

Idem del íd. Q. C. durante veinti'trés días,
según justificante núm. 147 .

ldem del íd. S. V., según justió~ante

número 148. ... ... ... ... ... ... ... ...
Idem de los ni'ños' M. C. y ]. A.durante

v,eintitrés días, segÚn justificante nÚ-
mero 149 , '" ..

Idem del niño E. P. y casa de A A, se
gún justificante núm. ISO ...

Comida, casa y cuidado cid niño P. G.,
s.egÚn justificante núm. 151. .

Alquiler de la Casa-Escuela, segÚn jus-
tificante núm. 152 ..

Sueldo {Iel profesor señor Montero, se
gÚn justifi'Cante nÚm. 153....

Jdem del íd. señor Ramo, segÚn justifi-
cante nÚm. 154 .

Pesetas.

33.9 15,46
I.I75,35

32 ·74o,II

1.500

9.000 43.240,1 I

75

60

75

9°

80

300

ISO

IS°
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A Quintín Sa:nz, por .cuidar casa y

jardín, según justificante núm. 155.
Cuenta de la leche, segÚn justificante

número 156 ..
Idem de la imprenta, por tirada de ta

lonarios, según justificante núm. 157.
Derechos reales, s.egún justificante nú-

m·ero 158 .
Del 1 por 100 de pagos al Estado, según

justificante núm. 159. ... . ..
INGRESOS

GASTOS .

SOBRANTE... . ..

SETIEMBRE

INGRESOS

Sobrante de agosto... '" ... . ..
Donativos '" ..

GASTOS

Pupilaje del nmo P. G., según justifi
cante nÚm. 160. ... ... ... ... ... ... ...

Jdem de ¡-os niños E. L. y A A, según
justificante nÚm. 161. '" ......

[dem de los íd. M. C. y J. A., según
justificante nÚm. 162 .

Tdcm cid niño S. V., segÚn justifi'Cante
nÚm. 163 " .

Idem elel íd. J. V., pnr quince dí'as, se-
gún justificante núm. 164 ..

Comida del niño A. A., según justifi-
cante nÚm. 165 ..

Alquiler de la Casa-Escuela, segÚn jus
tificante nÚm. 166.... ... ... ... ..: ...

JI,55

15

108

43.24°,11
1.493,80

41.746,31

5

80.

90

130

75

60

30 0

Pesetas.

1.493,80



Pesetas. Pesetas.

60

IÓ&

48,10

ISO

3°0

42,5°

22,50

243,40

120

57,50

22,50
18

4°·947,81
1.372 ,50

39.575,3 1

35
75

39.575,31 .

NOVIEMBRE
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Sobrante de octubre
Donativos ...
Suscripciones ... ...

INGRESOS

Gastos menores de los mismos y luz, se
gún justificante nÚm. 177. ... ...

Alquiler ele la Casa-Escuela, según jus-
tificante núm. 178 , .

Gastos de Secretaría y otros, según jus-
tificante nÚm. 179 oO' .

Sueldo dd profesor señor Montero, se-
gÚn justifi'Cante nÚm. 180 ..

A Quintín Sanz, por ciudado de casa
y jardí'n, segÚn justificante núm. 181.

Gastos menores y ropas, viajes, etc., se
gún justificante nÚm. 182 ...

SOBRANTE ......

INGRESOS .

GASTOS .

GASTOS

Pupilaje del niño J. A, diez y siete días,
según justificante núm. 183 ... ... ...

ldem del íd. S. V., nueve días, según jus-
tificante núm. 184 .

Idem de los niños c., Q. c., S. L., S. V.
y J. A, segÚn justificante núm. 185 ...

Idem de los íd. E. L. P. y A A, según
justi'ficante nÚm. 186 ... ... ... .. ....

Manutención del niño P. G., según jus-
tili'Cante nÚm. 187 .

asa y ropa del mismo, según justifi-
cante núm. 188 .

1.202,5°

IS°

75

80

200

7°

60

77
322 4°·947,81

40 .548,81

41.751 ,3 1

1.202,5°
INGRESOS .

GASTOS .

Pupilaje del niño P. G., s-egún justifi-
cante núm. 171. , .

Idem del íd. S. V., segÚn justificante
nÚmero 172. oO' .

Idem ele los niños E. L. y A. A., según
justificante nÚmero 173· ... ... ... ...

Idem íd. c., J. A., y Q. c., segÚn justi
ficante núm. 174.... ... ... ... ... ... ...

Adelantado a los. niños J. L. y J. V. an
tes de irse, segÚn justifi:-.ante núme-
ro 175 , , .

Calzado para los niños S. V., C. S. y
Q. c., segÚn justificante nÚm. 17ó...

SOBHANTE......

OCTUBRE

GASTOS

- 272-

INGRESOS

Sabrante ele septiembre .., ..
Donativos ..
Sus.::.riciones .

Sueldo del profesor señor ~'Iontero, se-
gún justificante nÚm. 167· .

Idem del íd. señor Ramo, segtll1 justifi-
cante nÚm. 168 , .

Pupilaje elel· niño Q. c., según justifi
cante núm. 169... ... .., ... ... .. ....

A Quintín Sanz, por cuidado ele casa
y jardín, según justificante núm. 170 .
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Al·quiler de la Casa-Escuela, segÚn jus-

tificante nÚm. 189 .
Sueldo del profesor señor Montero, se

gÚn justificante nÚm. 190 ... ... ...

Comestibles, segÚn justifi<;ante nÚm. 19I.
Más comestibles, segÚn justin:::ante nÚ-

mero 192 .

Cuenta diaria de la E&:::uela, segÚn jus

tificante nÚm. 193 ... ... ... ... ... ...
Cuenta de la leche, se.gÚn justificante

nÚm. 194 .
A 1<i. madre de V., para ViaJe, segÚn

justificante nÚm. 195 ... ... ... .. ....
Ex'Cursión y pupil·aje del niño S. L.,

para trahajal' durante el verano, se

gÚn justificante nÚm. 196 ... ... ...
Cuenta elel jardinero, segÚn justificante

níull. 197 ... ... ... ... ... ... ... ... . ..
Platos y vasos, segÚn justificante nÚ-

mero 198 .. .
Ropa blanca y costurera, segÚn justifi

cante -nÚm. 199 ... ... ... ... ... ... ...

Trajes para dnco niños, segÚn justifi-
cante nÚm. 200 .

Más ropa blanca, segÚn justificante nÚ-
Ulero 201 .

Cinco pantalones y tres camis.as, segÚn

justifi'Cante nÚm. 202 ... ... ... ...

Luz eléctrica, segÚn justificante nÚme-

ro 203 ..
Al profesor señor González Ru;z (once

el ías), segÚn justificante 11 Úm. 204

INGRESOS .

GASTOS •.•

SOBRANTE .

3°0

15°
41 ,15

85,55

23,10

16

411 ,10

19,20

45,25

160

57

45,50

8,40

55

39.685,31

2·335,21

37.35°,10

Pesetas.

2·335,21

-- '2:75 -

DICIEMBRE

INGRESOS

.obrante ele noviembre

onativos " .
us:::riciones '" ...

GASTOS

Casa y cuidado elel n1110 P. G., segÚn
justificante núm. 205 ... ... ... ......

Comida para el mismo ¡Üño, segÚn jus,
tificante nÚm. 206 ... ... ... ... ... ...

Pupilaje de los niños E. L. P. y A A.,

según justificante nÚm. 207 ... .. ....
Idemdel niño Q. C. G., segÚn justifi

cante núm. 208 ... ... ... ... ... ... ...

Idem del íd. J. A, según justificante
núm. 209 .

Idem elel· íd. S. L., segÚn justifi'Cante
nÚm. 210 '" .

Ropa y gastos menores de varios niños,
segÚn justificante nÚm. 211 ... ... . ..

Al profesor don Aureliano Montero, me
{lio mes, segÚn justificante nÚm. 212.

A,I profesor clan F. González (diez días),

segÚn justificante nÚm. 213 ... ... ...
Al profesor señor Sánchez :Montero, se

gÚn justificante nÚ111. 214 ... ... . ..

Por la cobraÚza de dos meses. al cobra

dar, segÚn justifi,:::ante nÚm. 215 ...

Alquiler de la Casa-Escuela, segÚn jus
tifica;nte nú111. 216 ... ... ... ... ... ...

Carne servidacn la Casa-EscueI'a (no

viembre), según justificante nÚm. 217.
Comestibles para la Casa-Es'Cuela, se-

gÚn justificante nÚm. 218 ..

37·35°,10
125

73

22,50

47,5°

75

75

5°

40

ISO

15

300

41,35

136.60

Pesetas.

37.548,10
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Pesetas.

Comestibles, segÚn justificante nÚme-
ro 219 ... ... ... ... •.. ... •.. ... 48,95

Carne servida en la Casa-Escuela (di-
ciembr,e), segÚn justificante nÚmero
220 , '" , 81,45

Leche s'ervida en la ídem íd., segÚn jus-
tioficante nÚm. 221 ... oo. oo. ." 86

Ropas nuevas y arreglo de otras, segÚn
justificante nÚm. 222 oo. .., oo. ... ... 57,15

Más ropa, nuevas, segÚn justifi::-.ante
11Úm. 223 ... ... .oo oo. oo. •.• .oo oo. oo. 79

'Calzondllds para otros ntiñ-os, -segÚn
justificante nÚm. 224 ... oo. .oo 27

Luz eléctri'ca, segÚn justificante nÚme-
ro 225 oo ....... oo. oo' '" ... ... ••• 11,28

Cuenta diaria de gastos hechos en la
Casa-Escuela, según justi'ficante nÚ-
mero 226 .oo ... oo' oo. ... 498,66 2.088,79

INGRESOS 37.548,10
GASTOS 2.088,79

SOBRANTE .. , oo' oo.... 35.459,31

El Protectorado tiene consignados sus fondos en el Ban
co Hispano-Americano.

La Tesorera,
ISABEL SAMA DE RUBIO.

NUESTROS MUERTOS

D.a Ana :María de Degetau.
D. Gumersindo de Azcárp.te..
D. Pedro Dorado Montero.
D. Rafael Ma;'ía de Labra.
D. Manuel de Tolosa Latour.
D. Nicolás Achúcarro.
D. Julián Juderías.
D. Tomás Rodríguez.



CONSEJEROS

Aguilar Jiménez (Excmo. Sr. Dr. Juan).

Altamira (Excmo. Sr. D. Rafael).

Alvarado (Excmo. Sr. D. Juan).

Bergamín García (EX'Cmo. Sr. D. Francisco).

Buylla (D. Adolfo A.).

Cadalso (Hmo. Sr. D. Fernando).

Cossío (D. Manuel B.).

Dato (Exorno. Sr. D. Eduardo).

Eza (Ex.'.:mo. Sr. Vizconde de).

Figueroa {Excmo. Sr. Marqués &~).

García Arenal (D. Fernando).

Garnica (Excmo. Sr. D. Pablo de).

Giner de los Ríos (D. Hermenegildo).

López NÚñez (Ilmo. Sr. D. Alvaro).

Martínez Ruiz (D. José), (Azorín).

Menéndez Pidal (D. Ramón).

Montero Villcg.as (Excmo. Sr. D. Avelino).

Ortega y Gasset (D. Eduardo).

Ortega Morcjón (Exo'.:.mo. Sr. D. José).

Palacios (D. Leopoldo).

Pal·ancar (Doctor).

Posada (D. Adolfo).

Retortillo (Excmo. Sr. l\Iarqu.és ele).

Rodrigáñez (Excmo. Sr. D. Isidoro).

Rodrigu-ez Sandoval (D. Francisco).

Roselló (Excmo. Sr. D. Alejandro).

Royo Villanova (Excmo. Sr. D. Antonio).

Rubio (D. Ricar·do).

Salillas (Excmo. Sr. D. Rafael).

Sanz y Escartín (Excmo. Sr. D. Eduardo).

Zozaya (D. Antonio).

COOPERADORES

Aic.ebal (D. Francisco).

Alcain (D. J~sé).

Alvarez Santullano (D. Luis).

AchÚcarro (Sra. viuda de).

Alvarcz Valdés (D. Ramón).

Araquistain (D. Luis).

Barnés (D. Domingo).

Bernaldo de Quirós (D. Constancio).

Blanco Suárez (D. Pedro).

Castillejo (D. José).

Grespo (D. Sa:l.vad'or).

Díaz (D. Ignaci-o).

Esquerdo (D. Juan).

Flórez (D. Antonio).

Gancedo (D. Gabriel).

Giménez {D. Alberto).

Giner (D. José).

González (D. José María).

González Rivas (D. Alvaro).

Jorro y Miranda (Excmo. Sr. D. José).

Lal]ora (D. Gonzalo R.).

Maeztu (D.a María de).

Méndez (D. Eduardo).

Murda (D. Francisco).

Palomares de Duero (Marqués de).

Ruj'z Beneyán (D. Antonio).

Salvador y Carreras (D. Amós:,

San Antonio (Vizconde <de).

Sangro y Ros de Olano (Ilmo. Sr D P d ). . . e ro .

Uña (D. Juan).
Zarandieta (D. Enrique).

Zulueta (D. Luis).

Zm'ano (D. Emilio).



COMISION ASESORA

AJ~hÚcarro (Sra. Viuda de).
Akain (D. José).
Díaz (D. Igna'Cio).
Esquerdo (D. Juan).
Gancedo (D. Gabriel).
Giner (D. José).
González Rivas (D. Alvaro).
Maeztu (D.a María).
Palomares. de Duero (Marqués de).
Ruiz Beneyán (D. Antonio).
Zurano (D. Emilio).

COMISION DE FOMENTO ECONOMICO

Aguilar Jiménez (E:x"'Cmo. Sr. D. Juan).
Akain (D. José).
A!'varez Valc1és (D. Ramón).
Bergamín García (Excmo. Sr. D. Francisco).
Eza (Excmo. Sr. Vizconde de).
Ganc~do (D. Gabriel).
H.oselló (Ex,:mo. Sr. D. Alej an<l ro).
Ruiz Beneyán (D. Antonio).
Zuranc (D. Emilio).
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Sama de Rubio (D.a Isabel).
Tapia de Corróns (D.a Dolores G.).
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EXPOSICION

(LEÍDA EN LA SESIÓN DEL PLENO CELEBRADA EL DÍA 3 DE JUNIO

DE 1922 EN EL INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES.)

Como saben todas las personas presentes, se fundó el
Protectorado de¡ Niño Delincuente el 18 de febrero de
1916, celebrando el prime.r all'iVlersario de La muerte d¡el
que siempre llamaremos gran maestro y grande amigo de
los niños, don Francisco Giner de los Ríos.

E¡-a el principal objeto de esta funda'Ción evitar la en
trada de los niños en la cárcel. En la red co·rnpleta de ins
tituciones que integran el sistema multiforme de tratamiento
de .la ~l·incuiencia infanti.lr-tribunales especialgs, Ie5cuelas
de detención, escuelas de reforma, modalidades diversas del
régimen de libertad vigilada-, nada .pare::,ía aquí tan apre
miante como el impedir en absoluto la entrada de los niños
en la 'Cárcel, c¡.donde i-han, y siguen yendo en fantástica pro
miscuidad, por dditós, por simiples raterías, y hasta por
pequeña1s tra\~sunas 'iIt,f'antilJes.

Transcurridos casi tres años de propaganda y de esfuer
zos incesantes, no habíamos logrado reunir los fondos ne
cesarios ;para inau.gurar la proyectada Escuela de Deten
ción, a donde fues-en a parar todos .los niños que encar,celan
en Madrid, en concepto de detenidos, las entidades encax
gadas de la administración ·de Justicia.

Obl·igados a:sí por las circunstancias., resolvimos enca
minar nuestros esfuerzos hacia los procedimientos de liber
tad vigilada, aun ,conociendo los inconv1enientes y dificul
tades de tal 'empresa, siempre que se encuentre desprovista
de los antecedentes que han de a'segurarle el éxito.

En enero de 1919 nos hicimos cargo del primer niño
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que desde la cárcel· ,-ino a nuestras manos: Pablo Gómez,
de once años. Su delito era haber roto unas tejas, jugando.
Hoy tiene quince años-los cumplió ayer-: es un alumno
distinguido d'e la Escuela de Artes y Oficios de Madrid,
en la ,,-.ual ganó, en el curso pasado, el primer premio ordi
nario y el· Úni·co extraordinario. Terminó ha'Ce ,poco, con
éxito, el curso de Dibujo, y prepárase para el de Perito me
cánico. Vive siempre con la misma familia donde le colo
camos en 1919.

Desde aquella fecha, el Protectorado se ha ocupado de
sesenta y siete mu,~hachos de la Cárcel de Madrid. Es lógi'Co
suponer que no todos han sido éxitos como el de Pab!'o Gó
mezo Hemos conocido casos muy nt.ediano¡;; alguno tam
bién .que ya consideramos lamentable fracaso. Pero el tanto
por ciento de muchachos .que, bajo nuestra vista, o han
cambiado :.ompletamente de vida, o siguen por un camino
de halagÜeñas promesas, es suficiente, con creces, para pre
miar nuestros esfuerzos y para fortalecer el sentimiento de
una responsaobiliclad a la que ya no podríamos esquivarnos
con la conciencia tranquila.

La pr,imer;a subven'Ciém que perCÍ'b'Ímos cl¡el M'ini'sterio
de Gracia y Justicia-7.000 :pesetas-, siendo ministro el con
sejero del Protectora·do señor Rosselló, y el generoso dona
tivo de 20.000 pesetas del· consejero señor Bergamín nos ani
maron a funclar la Casa-Escu.ela C01Kepción A'renal, hecho
con el que este Protectorado ce'lebró el centenario -de aque
lla ac1mira.ble mujer, ,:,uyo es.píritu había estado siempre pre
sente en nuestra labor inicial.

No era aquello, es cierto, l·a tan cleseada Escuela de De
tención para todos.: pero era refugio para algunos, faeror
importantísimo para que individualmente fuéramos estudian
do y comprendiendo a nuestros protegi'dos, para poder en
tregarles más tarde, con alguna confianza, a un régimen
más amplio de l·ibertad vigilada.

De las ventajas y beneficios que a nuestra obra ha traí
do la Ca-sa-Esc1!.ela. Concepción Arenal, hemos sacado ya
buena prueba en los dos años trans·curridos desde su funda
ción. A partir de entonces han pasadO por aquella' casa va-
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rias clecenasde muchachos ·qu·e, al llegar a un estado de
formación digno de nuestra confianza, van siendo coloca
dos en fami}ias y en talleres, bajo nuestra tutela, dejando
sitio en la Casa-Es'Cuela para admisión de otros compañeros
de infortunio. .

El primer' director de la Casa-Escuela fué nuestro co
operador don Alvaro González Rivas. El amor y la inteli
gen'Cia con que desempeñó aqu·el cargo, absolutamente gra
tuíto, no son para dichos C-On palabras banales. Obligado a
trasladar su residencia a Aranjuez, le sustituyó nuestro
cooperador don José Giner Pantoja, en febrero de I92I.

No puede darse mayor entusiasmo ni mayor escrupu10si
dad que los que el señor Giner puso en su obra hasta no
viembre del mismo año, cuando, destinado a La Coruña,
tuvo que ausentarse de Madrid. Desde entonces viene des
empeñando el cargo de director de 'la Casa-Esc,uela nuestro
cooperador señor Rui.z Beneyan, quien, además, sigue su anti
gua la·bor de excarcela'Ción de los muchachos, representan
do ·en todos momentos el .punto de conl'acto del Protectorado
'Con las personas encargadas de la administraci'ón de Jus
ticia. Nunca podrá el Protectorado agradecer bastante al
señor Rt)iz Beneyan esta doble labor, más para apreciar en
persona tan sobre'Cargada de otras ocupaciones.

Hemos de mencionar también con el mayor reconoÓ
miento los excelentes servicios que durant~ el pasado ve
rano nos prestó el cooperador don Ricardo Díez, ya como
di'rector de la Casa-Escuela mientras duró ·el· v·eraneo del
señor Giner, ya como persona capa'Citada par:a responder de
todos los intereses dd Protectorado durante la ausencia
de casi todos sus elementos más activos.

El trabajo ele la ,Casa-Escuel'a, en la actualidad, está a
cargo de tres ·profesores, que perciben, cada uno, el sueldo
mensual de ISO pesetas. Se 'hallan en rela'Ción constante con
el director. En -1os dos años que lleva funáonando la Casa
Escuela hemos tenido que hacer varios cambios en los pro
fesores. No es cosa fácil encontrar reunidas todas las con
diciones que se requieren para desempeñar una función que
es quizá la más delicada en el vasto campo de la educación

19
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de la adolesoencia. En el momento actual parece que hemos
!'Ügrado un grupo de profesores, los señores González, Sanz
y Barbero, que sienten hondamente el espíritu de la obra ere
edificación moral que les está encomendada.

Con mucho sentimiento nos vimos obligados a dejar, por
venta del local, el hotel de la calle de Jaén, donde pri"mero
se insta!·ó la Casa-ESi~uela. Por no encontrar otro mejor,
nos trasladamos al hotel de la calle de Juan de Olías, Ir

(Cuatro Caminos), donde faltan mucha:s de las cone¡,jciones
más necesarias. Y allí estamos también viviendo -bajo la
amenaza de venta de la finca.

Mencionaremos ahora orros cambios que hemos tenido
que adoptar en el funcio-nami~mto genera!· del Protecto-rado.

En nuestra sesión ordinaria celebrada el día 10 de febre
ro de 1921, nuestra compañera ele la De.~ella-Fundadora,
doña Isabel Sama, con motivo de falta ele salud y demasiadas
ocupaÓones, il1:Sistió en su dimisión del 'Cargo de tesorera,
que venía d'esempeñando con insuperable celo y exactitud
desde la fundación de!' Pmtectoraelo. A partir ele aquella
fecha, ejerce las funciones ele tesorera la señora marqu:"sa
de Palomares de Duero, que pO::ü antes había tomado en la
Decena-Fundadora el ,puesto de la señorita María de Maez
tu, quien, no pudiendo ocuparse activamenre de los trabajos
del Protectorado, había preferido cambiarle por el de simple
cooperadora agregada a la Comisión As·esora.

En el curso pasado, el Protectorado publicó su tercera
Memoria, que. fuéenviada a todos los señores consejeros.
y cooperadores. Pudo apreciarse en ella nuestro estado fina~1

::.iero hasta diX:iembre de 1920.

Había entonces un saldo, a favor, de 35.459 pesetas,
Nuestros gastos mensuales andan alrededor de 3.000 pe
setas. Las cuentas del· pasado mes de abril se cerraro-n con
un sobrante de 34.459 pesetas. Vese que hemos logrado cier
to equilibrio económico-en nuestra modesta administración,
sintiendo solamente no haber podido ensanchar nuestra ,es
fera de actividad. A este resultado ham contribuído eficaz
mente los donativos y 'sus'Cri;~:iones de muchos amigos, las
'subvencio-nes de Gracia y Justicia, que, siguiendo el ejemplo
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del señor Rosselló, nos han concedido en años sucesivos los
señores Garnica, Eugallal, Piniés y Ordóñez, y, por Úl
timo, de manera muy señalada, !'a Asociación Matritense
de ·Caridad, a cuya generosidad debemos grandes favores,
si'endo el mayor de todos la pensión mensual de 1.500 'pe
setas, que disfrutamos desde hace un año.

Y, a pesar de todos estos auxilios, nuestrolS re:cursos
son siempre muy eSi:asos, si los 'Comparamos con la exten
sa labor que quisiéramos haber' emprendido.

De haber logrado nosotros fundar la proye'etada Escue
la de Detención, no existiría a estas fechas un solo niño en
la Cárcel de Madrid. j Cuánta lástima da pensar que no llegó a
.realizarse aquello! De haber podido estable,oer nosotros en
las afueras de Madrid la tan deseada Escu,ela de Reforma,
can su granja y sus talleres, no tropezaríamos a cada oaso
con el gran inconveniente de traer a los muchachos dire.:.
tamente desde la Cárcel a la' Casa-Es'Cuela, que no es, ni

.puede ser otra 'Cosa, mÚ: que un elemento medio y progre-
sivo en el régimen completo de l·ibertad vigilada.

Por eso tenemos que excarcelar con infinitas precaucio
nes, re.:onociendo con íntima amargura las causas inevita
bles de injusta preferencia que han de a'Ctuar en esa selec
ción, aunque hecha con particular .escrÚpulo. En el local donde
está ahora instalada la Casa-ESi:.ue;'a no caben, en condicio
nes a,:.eptables, más de doce mu'Chachos.

Hubiéramos querido iniciar algÚn estudio científi,co de
las 'Condiciones físicas y mentales de nuestros protegidos, en
relación con sus actos delictivos. Llegamos a dar los pri
meros pasos para que se en'Cargasen de esos trabajos nues
tros cooperadores los doctores Lafora y Esquerdo. Tuvimos,
sin embargo, que aplazar !'a realización de estos deseos, por
que el señor Lafora se encontra,ba abrumado de trabajos de
laboratorio que le impedían distraer su atención con asunto
ele tanta responsabilidad; y la Junta de Gobierno de! Pro
tectorado (Decena-Fundadora, con su Comisión Asesora)
entendió no deber pedir mayor esfuerzo al cooperador sc
ñor Esquerdo, quien, desde la primera aduaÓón práctic<l
del Protectorado, venía dispensando asistencia médica ISra
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tuita a todos los protegidos, además de hacer en la Cárcel
los necesarios reconocimilentos antes de la excarcelación.

En esta exposición brevísima del trabajo realizado des
de la Última reunión de nuestro Pleno, el Comité dil'ectivo
-presidenta, tesorera y secretaria---": tiene el gusto de pre
sentar a a:·gunos nuevos cooperadores cuya labor ha venido
a facilitar mucho las tareas del Protectorado: doña María
F.de Pedregal, en el cargo 'de provisora de la Casa-Escuela;
doña María Rosselló, que sustituye a esta señora durante sus
ausencias; doña Lucinda Castro de Villatoro, perfecta en
sus deli cadas funciones de probati.Q1~ officer, llevando a :-us
constant:es visitas domiciliarias todo el tacto que esta misión
requiere; la señora viud'a de Aohúcarro, quien, a pesar de
su salud c1e'l-icac1a y arrostrando las crudezas del invierno,
va, una vez a la semana, a la Casa-Escuela a explicar doc
trina cristiana a nuestros mu~hachos.

Entre nuestros antiguos trabajaDores más incansables
hay que menci'onar siempre a doña Dolores García Tapia,
por el ina,gotab1ece10 maternal COn que, tocios estos años,
vi,cne ocupándose del grupo de mucha.':ihos ,co:'ocados en fa
milias 'bajo su vigilancia particular (Pablo Gómez es, en
gran parte, he::,hura suya); y doña Pilar G. Arenal, oficia!'
mente llamada directora del Ropero, en todas sus dependen
cias, pero ,que, además de los deberes especi'ales de este car,·
go, hace de todo un poco, acudiendo en apoyo de todas las
actividades del Protectorado, como quien por herencia pOEee
el sentido completo de esta obra, y recono'Ce y adopta las res
ponsabilidades grandísimas del- apellido que lleva.

También, 'Con el mayor agradecimiento, hemos de refe
rirnos a nuestro cooperador don Nicolás Cubillo, quien,
gran aclmirador efe la obra y de la personalidad de doña
Concepción Arenal, vino espontáneamente a ofrecerse, a
raíz de fundarse la Casa-Escuela, para ayudarnos en todo 10
que pudiese. y de tal manera y con tal, ahinco 10 hizo, que,
en breve ,plazo, nos trajo novellta sus.::,riptores del gremio
de Comer,cio, a que él pertcne.::,e, De éstos, hasta ahora, sMo
quince se han dado de baja, 10 'que prueba que la propaganda
emprendida valientemente por el señor Cubillo ha producido

,,::,o,.,
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setenta y cinco sus'Criptores cOl1v.enddos, o, por lo menos,
sólidamente catequizados.

Una vez más este Comi~é directivo aprovecha la oca
sió~ para mai1ifestar su agrade::.imiento al- alto personal de
la Cárcel de Madrid y a las 'personas encargadas de la ad
ministración de Justicia, quienes siempre han distinguido
al Protectorado con demostraciones de consideración y de
confianza.

Por Último: no dejaremos de aludir a un hecho que este
Protectorad'o recihe ,::.on intensa sa,tisfacción. Se habla de
que muy pronto será una realidad la impl'antaci"ón en Ma
drid de los tribunales especiales para niños. Según hemos
de'CIarado en otras ocasiones, nuestro mayor deseo sería
ayudar, en la medida de nuestras posibilid'ades, a esa accióri
oficial, contribuyendo, por nuestra parte, a que al de:'ito in
fantil· se aplique como antídoto la reeducación, no -el castigo;
no viéndose en el hecho antes considerado como punible
más que un dato revelador de condici,ones,. que es 10 prin
'Cipal que hay que estudiar, si en realidad se quiere adoptar
procedimientos de justicia y de saneamiento social.

Tales son, señores Consejeros y señores Cooperadores,
las manifesta.::.iones que os traemos después de dos añ.os más
de trabajo, que, de seguro, no fué brillante, ni siquiera
tal vez acertado, pero que representa, con absoluta since
ridad, lo más a que han podido llegar nuestras esfuerzos.

Con gran pesar dejamos de celebrar una reunión como
ésta en el año pasado. Por este tiempo embargaban por com
'pleto nuestra atención las dificultades de en'Contrar nuevo
local para la Casa-Escuela, amenazados, con el, desahucio
por el casero de la finca de la calle de Jaén.

Sin embargo, nuestras reuniones ordinarias han venido
celebrándose tocios los jueves, como puede verse en los libros
de Actas primero y segundo que' están sobre la mesa, La
Última tiene el número 120.

Señores Consejeros y señores Cooperadores: con la con
fianza y los sentimientos afectuosos de siempre, contamos
COn vuestros consejos, vuestra juiciosa crítica y vuestra ::0

laboración.
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Con tales elementos de apoyo, esperamos continuar hon
rando la memoria de aquellos 'Cuyas altas vi rtudes impiran
nuestros a'Ctos.

EL COMITÉ DIRECTIVO:

PERSONAL DE LA CASA-ESCUELA

Pl'ovisora :
D.a MARiA F. DE PEDREGAL.

Provisora sustituta:
D.a MARÍA ROSSELLÓ

Directo1' :
D. ALVARO GONÚLEZ RIVAS.

50

5
25
25

50
5

2,3

5
10

S
200

So

2.000

27.40

10

1.000

500

25
SO
SO

2.000

Pesetas.

de Caridad

x .
D. Andrés Castellano y Gendre
D. Celes.tino Alvarez García
D. Amadeo Alvarez GarfíaoO'
El Banco de España... ...
Srta. Josefina SelaoO'
Señora de Fraile. . .'. . ..
Srta. Gloria Luna.... . ..
D. Victoriano Ba:'s-ero... ... . ..

García .

carro oo .

Aso'Ciación Matritense

D.a Vi,otorina Balbás de Torres ,Cam-
pos ...... oO ....... oO, .

D. Juan Iguain y familia 'oO .
D.a Juana Lund de Achúcarro .
D.a Dolores Artajo, vi'uda ,de AchÚ-

(donativo) ... oo ....... oO, ..
Donativo de la Imprenta Cuesta ..
D.a Inés Pantoja .
D. Ernesto Pantoja 'oO ..
D. José rvIaría Gonzá:ez oO' .
D. Manuel Castellano y Gendre
Un amigo del Protectorado ."
Srta. Dolores PantojaoO' oO, ..
D.a Clara Lengo Gargollo ..
E~~.mo. Sr. D. Francisco Bergamin

LISTA DE DONANTES, EN :METALICO

DURANTE EL AÑO DE 1921.

Mayo.

Meses.

Junio

Enero.

Marzo.
Abril.

Febrero.

,....

T011lasa Pantoja de Cinet'.
lVlarquesa de Paloma1'es de Du'e1'o.
Alicia Pestana de BlGlnco.

DirectO'l'es snst-itntos:
D, ANTONIO RUIZ BENEYAN.

D, JOSÉ GINER PANTOJA.

Médico:
D. JUAN ESQUERDO DALE.

Cocin.era:
EUGENIA A'NDÉs DE' SANZ. '

Profesores:
D. FRANCISCO GONzALEZ.

D. GREGaRIO SANZ.

D. ELEUTERIO BARBERO.

Presidenta .
Tesorera .
Secretaria .

En la misma sesión del Pleno, el señor Marqués de Palo
mares de Duero comunicó haber logracio el diputado señor Pe
dregal que en el nuevo presupuesto figurase :a verba fija de
10.000 pesetas anuales en beneficio del Protectorado de} Niño
Delincuente,
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Meses. Pesetas.

Junio. Señora Condesa de Casas-·Novas.
Sr. Gallach... ... ... ... ... . ..
D. Leopoldo Corujec1o... . ..

Julio. D. Pedro Durán '" '"
Señora de Conejo ... 'oO .
D. Francisco Fernández Suárez .
D. Ernesto Bro'ckman......

LISTA DE DONANT,ES DURANTE EL AÑO 1922

25
5

So
0,00

2.~

S
5

500

100

5
5

1.000

ISO

50

Pesetas.

D. Antonio Ruiz Beneyan ...
D.a Rosario Llera, viuda de Goiry ...
D. Tirso GonzálezoO' ..
X. 'oO .
Z .
Sr. Burton Stewart... ... ... ... . ..
D.a Josefina Sela ...
D. León Granizo... ...
D. Pedro Fernández Durán ...

D. L. ·V .
D.a Josefina Sacri'stán de Rubio .
D.a Juana Lund de A'Chúcarro ..
D.a Dolores Artajo, viuda de AchÚ-

carro oO'

Abril.
J\1ayo.
Junio

Meses.

Enero.

Febrero.
Marzo.

25

S
3,85

12

0,00

0,00

25
10

6

15.441,25

Sr. Palacios ..
D.n. Viotoria Oya de Fábregas .
D. Alvaro Murga... ... ... ... .
Ministerio de Gra.-:.ia y Justicia .
D.a Gloria Campos de Guerra ..

TOTAL .

Diciembre.

Agosto.
Septiembre.

Octubre.
Noviembre.

TOTAl , ..



j
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LISTA DE SUSCRIPTORES

EN 30 DE JUNIO DE 1922

Bermejo Arranz (D. And·.rés) ......
Burgos (D." Comuelo) .
B~steiro (D. J ulián)oo .
BIas Ibáñez (D. :Manuel) ..
B~anco Suárez. (D. Pedro) ..
Blanco de Guerra (D.ll Clara) oo .
Brockman (D. Enrique) ... oo ....

e

0,50 mes.

0,50
2

0.:;0
3 trimestre.

3
12 año.

A

AS<Jciación Matritense de Caridad... 1:5°0
Araquistain (D." T. G. de) .. , ... ...... 2

Argornániz Martinez (D. Gorgonio) 0,50
Alvarez Alvarez (D.n Eugenia)... 1

Asenjo y Cubillo (Sres.)... 2

Asencio (D. Antonio)... 0,50
Arraus (D.n Aniceta)... 0,50
Arraus Téllez (D. Mariano)... 1

Arenal y Winter (D. Fernando G.) 2S
Arena~ y Winter (D.n Pilar G.)... 3
Alcain (D. José)... ... ... ... 15
N·onso Iglesias (D. Manuel) ... 12

Aguilar Jiménez (D. Juan) oo' 6
Alba (Excmo. Sr. D. Santiago)... ...... 25
Azcárate (D. Patricio)... 15
Azx:árate (D. Pablo)... ... 15
Alba y lVluñoz (Sres.)... .., 25
Artajo de AchÚcarro (D.a Dolores)... 12

Asenjo (D. Mateo) ....... " .. , ...... 6

6

mes.

año.

S mes.
1

0,50

0,5°

0,50

0,;:0

0,5°
3 trin1eStn:.

S mes.

5

15

3
30 sennestre.
60 año.

25
25

5
60

F

Flórez (Vela. e hijos de D. Germán)
Fernández y Fern{¡ndez (D. Sabino) .
Fraternidad Cívica (Sociedad) ..
FIórez Posada (D. J ual1) ... . ..

D
Duthu de Cepeda (D.n Dolores)
Dan'iba (D. José) .
Diaz Muñoz (D. Mariano) .
Pozo González (D. Servando del) ...

Castro de Villatoro (D.n Lucinda) ...
Castro (D.lt Carmen M. de) .
Ce¡:ezo de la Villa (D. Manuel) .
'Cabrerizo (D.. EveIio) ..
Cea Valles (D. Mauricio) .
Cubillo (D. Nicolás) .
Cortón ele Co'Ssío (D.n Carmen L.) ...
Corporación ele Antiguos Alumnos de

la Institución Libre de Enseñanza ...
Ca,'.,' r:) (D.n Concepción G. Arenal de).
Calderón de Barnés (V.a María Luisa).
Co~j' (D. Francis'Co y D. Cad<Js) ..
Cantero (D. Federico) " .
Cuenllas (D. Manuel) .
Caba.ñas (D. Francisco)

mes.

arto

mes.

semestre.

año.
trimestre.

0,5°
o,se
1

0,50
o,sc

B

Bahon de la Villa (D. José) '"
Bahon (D. Guillermo)... ... .
Bar.cenilla Votas (D. Manuel) " .. , .
Burgos Gari.:.ía (D. Angel) ...
Botas y Botas (D. Miguel)... ... ... ...
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G

Gutiérrez Martín (D. Manuel)
Gutiérrez Herrero (D. Ramiro) ...
Grado (D. Vi'Cente) .
Gancedo Sáinz (D. Luciano) ..
Grado (D. Demetrio) ... '" oo.

Garnica (E:x.~mo. Sr. D. Pablo de)
García del Real (D.a Matilode) ..
García de Barga (D. Críspulo) ..
González Medina (D. Félix) . ..
Gómez Marañón (D. Ruperto) .
Gayo Rivas (D. Vicente) .. .
González (D. Pedro) .
García Burgos (D. Pedro) .
García Iglesias (D. Nicasio) .
García Iglesias, (D. Manuel) ..
Guerra Blanco (D. Gabriel) .
Giner y Morales (D. Francis'Co y don

Manuel) '" , .
Goyri de Menéndez Pidal (D.n María).
García Tapia (D.a Dolores) .
García Gómez (D.n Nieves) .
González Uña (D. Juan) ... .
Gutlterrez del Ar,roy.o (D.bui:s) y Señora
Gar.da de Villatoro (D.a Eladia Gimé-

nez) .
García Hoppe (D.n ConsueIo) .
Gutiérrez Cano (D. Donoso) 'oo

González (D.n Gabrie1a) '" .
Gancedo (D. Pedro) oo .

Gancedo (D. Gabriel) ... ...
Gallego de Dantín (D.n Josefina)
Giner (D. Hermenegil'do)
García (D. Bonifacio) .oo .,.

García Abril (Sr.) ... ... ...
González Díaz (D. Nicanor)

0,5° mes.
1

0,5°
1

0,5°

5
1

2

0,5°
0,50

0,5°
0,50
1

6 trimestre.

3
3
3
3
3

12 semestre.
12 añG.

500
10

50
100

12

12

6
12

6

-- SOl

H
Herrero Sán'C-hez (D. Liborio) .
Herranz Francisco (D. Elías) .
Herrero Diez de Ulzurrun (D. Víctor).
Herrero Rubio (D. Enrique) ... oo. • ..

Honrubia Gutiérrez (D. Leoncio) .
Herranz y Herranz (D. José) oo'

I
mana (D. Esteban) ... oo.

Inglés Ortega (D. Rufino)

J
Jiménez Sánchez (D. Virgilio)

L
Laureiro Fernández (D. Pedro)
Laffón (D. Alberto) .oo .

Lafora (D. Gonzalo K) .

Lama (Hermanos) ..

Moreno (D. Ramón) .
Muril10 (D. Ricardo) , .
Muñoz Suárez (D. Antonio) .
Muñoz y Muñoz (D. Juan) ..
Martínez Salazar (D. Juan) .
Martín Sanz (D. Baltasar) oo'

Mi'chau-ch (Sra. de) ... oo. oo' oo, ..

Martí Alonso (D. Enrique) .. , .
Martín Ton'ego (D. Marino) ..
Matas de Grado (D. Cayetano) , ..
.Matesanz A!onso (D. Eulogio) ..
Matesanz Alonso (D. Fermín) oo' .

0,50 mes.
1

6 semestre.

0,50 mes.
10 año.

0,50 me"

mes.
Ó semestre.

25 año.

So

1 mes.
1

1

1

0,50
1

3
1

0,50
0,50
1

0,50
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Muñoz Pancorbo (D. Melchar) '" mes.
QMiguel Mal'cos (D. Francisco) ... ...

Moreno López (D.a Ascensión) ... 0,50 Quiroga (Sra. viuda de) ... 5 año.
IVIorales Pareja (D. :Manuel) ... ... 2

Martínez Strong (D.a Teresa G. Arenal
de) 3 trimestre. R... ... ... ... .. . ... '" .. .

Masriera y Señora (D. Ví'etcr) ... 3 Ricote Gordo (D. Luis) ... 0,50 mes.
Maeztu (D.n. María ;de) ... ... 3 Reñones (D. Francisco) ... 0,50
Marañón (D.a Dolores, M. de) 100 año. Rico y López (D. Pedro) ... ... ... ... 2
Muñoz Zuara (D. Antonio) ... mes. Royo Villanova (D. Antonio) r

Rodríguez (D. José) ...

N Rin'Cón (D. Ignacio) ... 0,50

Rego (D. Angel do) ... 3 trimestre.Navas Moreno (D. MaTcos) ... 0,50 mes.
Rosselló (D.a María) ... 3Navas Moreno (D. Norberto) ... 0.50 Ruiz Hida'lo-o (D.a Adela) ... 3...
Rubio Rodríguez (D. Garcilaso) ... 25 año.

O Rubio Rodríguez (D. Laureano) ... 5°

Ortiz de Viílajos Müller (D. Julio) mes. Rodríguez Pedrol (D. Antonio) ... ... ]2

Orellana (D. Jacobo) ... ],50 Rubio Rocfríguez (D. Alvaro) ... '" 50... ...
Ontañón y Valiente (D. José) 3 trimestre. Rodríguez Gan.~edo y Rubio (Sres.) ]00

Rodríguez Piñero (D. F~orentino) ... 50

Rodríguez Arzuaga (D. Manuel) ... 100P
Rodríguez y Sánchez Guerra (D. Isi-

Prieto Torres (D. José) ... 0,50 mes. doro) ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... 10
Posada (D. Adolfo) ... ... 2,50 Remply de Kidd (D.a Carlota) ... ]5
Peguero (D.a Tul·ia) ... ... ] Ríos Giner (Srta. Laurita) ... ... ... ... 15
Pérez Urruti (D. Manuel) ... .. .
Pancorbo Muñoz (D. JaÓnto) ... 0,50

SPalomo Pastor (D. Santos) ... ... 0,5°

Palencia (D. Heriberto) ... ... Simal Lastra (D. José) ... mes.
Pando (D. Andrés) ... ... ... ... Santos (D. Germiniano) .... ... 1
Pantoja de Giner (D.n Tomasa) ... ." 3 trimestre. Santos López (D. Enrique) ... 1
Pintado (D. Sidonio) ... ... ... ... ... 3 Sanz (D.a Andrea) ... ... ... ... ... 0,50
Pignet (D. Fernando) ... ... ... ... ... ... 3 Sanz Cerezo (D. José) ... ... 0,50
Pestana de Blanco (D.a Alicia) ... ... 3 Sal (D. Eugenio) ... .. . ... ... .. . ... ... ... ]

Palomares de Duero (Marquesa de) ... 3 Sol y Fúster (D. Vicente) ... ... 1
Pecfregal (D. Jabino) ... ... ... ... ... ... r8 semestre. Sánchez (D. Marceliano) ... .. . ...
Pueyo. Torres (D. José) ... ... ... ... ... 0,50 mes. Sardá de Utray (D.a Mercedes) ... 3 trimestre.



2 mes.
2

1

6 trimestre.
6

0J:'O mes.
0,50
0,50

5
1

4,50 trimestre.
6
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Sumder de Ribó (D.a Justa) ...
Sama de Rubio (D..a Isabel) .
Sela (D. Aniceto) oo' ..

T

Tapia (D..11 Encarnación)
Tones Balbás (D. Leopoi<.lu) .
Troyano (D. Rafael)... oo. oo' oo.
Tenreiro (D.a Mati:ode R., viuda de) ...
Tenreiro (D. Ramón 111.) ...

v
Vilagra (D. Manuel) .
Valtuena (D. Sabino) ..
VilIaseca (D. Car~os).oo

Vidal y Tuauson (D. Luis) .
Villa y Pluza (D. Aurelio) ..
Vaca (Señora de) ..
Varela Radío (D. Manuel)... . ..

w
Wehrle de Sama (D..a Mercedes)

z
Zulueta (D. Luis de) ......

3
3

25

12

2

trimestre.

año.

año.

mes.

LISTA DE DONATIVOS AL ROPERO

DESDE ENERO DE 1921 HASTA 30 DE JUNIO DE 1922

Enero 192I.-D.a Concep'Ción G. Arena'l de Cantero: dos
jerseys de lana.

Feb,)ero 192I.--D. Jos·é Giner Pantoja: un traje de paño
completo, una amerj¡:::.ana de paño, un pijama y dos ca
misas.

Marzo 1921.-D.a Isabe~' Sama de Rubio: un pantalón de paño.
D.a Teresa G. Arenal de M.artínez: seis 'Corbatas, dos boinas

y un par de botas.
Abril 1921.-D. Ricardo Diez: una americana de paño y

un chaleco de paño.
D.lt Lucila Posada: cinco corbatas, una do'Cena de pares de

calcetines, ;:::.uatro calzoncillos, una elástica, dos america
nas de paño, dos chalecos y un pantalón.

D.a Juana Lund de AchÚcarro: una pfeza de tela azul. de
Vergara.

D.a Maria F. de Pedregal: un traje completo de paño, dos
'Corbatas, un calzoncillo y dos camisas.

D. Angel y D. Fernando G. Arenal· Winter: tres calzolb::illos,
cinco camisas, cinco pares de calcetines y un par de botas.

Mayo 192I.-D.lt Carmen Uña de González: dos gabanes.
D.a M,aria Goyri de Menéndez Pidal: un par de botas.
Sr. Seiler: un par de botas.
Junio IC)2I.-D.a Nieves García: un traje de paño.
Sra. De Adcock: una caja de juegos y varios libros ins

tru'Ctivos y de cuentos.
Octubre 192I.-D. Angel G. Arenal: tres cam.:sas, tres pa

res ere calcerines y tres corbatas.
20



INGRESOS

Suscriciones

3°5,00
2.000,00

27,4°
1.77°,00
2·°°5,00

306,00

45,85
0,00
0,00

25,00
8.942,00

15,00

Pesetas.

Donativos

1.679,00

70,5°
66,5°

367,50
1.644,00
1.629,00

1.724,5°
1.586,5°
1.585,00

1.91 5,5°
1.653,00

1.679,5°

Pesetas.

15·600,50

Enero .
Febrero ,..
Marzo oo' 'oo

Abril. oo oo. oo, .

Mayo .
Junio oo' oo, oo oo oo ..

Julio oo .

Agosto '" .
Septiembre .
Octubre .
Noviembre oo ..

Diciembre 'oo oo.

CUENTAS

ARO 1921

'/

Novie1l1,bre 1921.-·D.ll María RosselIó: un par de zapatos y

un traje de paño completo.
D.a Nieves García: un par de zapatos y un par de botas.
D.a Teresa G. Arenal de Martínez: un traje de paño com

pleto, una americana y un cha·l·eco.
D. José Giner Pantoja: un traje de paño completo y un

;:::hale'Co.
D. Fernando G. Arenal: un reloj despertador.
D.n Lucinda Castro de VilIatoro: .dos perchas y una pantalla.
Dicie'mbre 1921.-D. Fernando G. Arenal Wmter: un par

dé botas.
Enero 1922.-D.ll Concepción G. Arenal de Cantero: dos

pantalones de pana.
Marzo 1922.-D.ll María F. de Pedregal: un traje completo

ele paño, dos camisas, tres cuellos y tres corbatas.
Abril 1922.-D. Juan González Uña: un traje de paño, una

gabardina, tres pares de caketines y una corbata.
Mayo 1922. - D. Enrique Zarandieta: un traje completo

de paño, un pantalón y un gabán.

- 3Cl> -
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ARO 1922

Suscriciones Donativos
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A1ItO 1921

GASTOS

Enero ,
Febrero ,
Marzo oo oo ,

Abril. , .
Mayo .
Junio .

ARO 1921

INGRESOS VARIOS

Pesetas.

3·376,00
1.671,00
1.628,00

1.749,5°
1.661,00

1.639,00

Pesetas.

1.250,00
0,00

29,00

5,00
500,00

140,00

Pesetas.

.--r'

Enero .
Febrero .
Marzo... . .
Abril '" .
ll'fayo .
Junio .
Ju~io .
Agosto .
Septiembre .
Octubre .. .
Noviembre .
Diciembre .

Pesetas.

2·475,°5
I.372 ,98
3.367.°7
2.228,24

2.091,15
4.0113,40

3·°54,55
2.875,60

1.621,°5
2.940,92
2.847,10

2.948,93

Enero ..
Febrero .

Marzo ..
Junio .

Agosto......

Diciembre.

Venta de un espejo ...
Del 1 y 2 % intereses c/c. Banco

Hispano-Am!ericano ... . ..
Venta de un gallo ... .., .oo ... ... ...

Intereses c/c del Banco Hispano-
Americano ...... oo .... oo .......

Devolución de fianza de la casa ca-
lle de Jaén, 7 .

Intereses c/c del Banco Hispano-
Ameri::.ano .

16,00

230 ,50

7,00

300,00

A1Itü 1922

Enero '" .
Febrero ...
l\t[arzo .
Abril .
l\fayo '" '" .. ..
Junio .

2.824,87
2.617,16

3.022,77
2.618,67
2.732,62
2.i)~6,24

16.672,33

En mayo ele 192I empieza la suscripclOn de la "Asocia
ción Matritense de Caridad", y en el mismo mes, el Banco de
España hace un donativo de 2.000 pesetas.



- 310-

TOTAL INGRESADO EN EL AÑO 1921:

Sobrame del año anterior... . ..
Suscripciones en el año . ..
Donativos en el año .
Ingresos varios e intereses del Banco

Hispano Americano... ... ... ... ... '"

TOTAL DE INGRESOS DESDE ENERO 1922 A JUNIO

INCLUSIVE:

Por sus-::.ripciones... ...
Por donativos .

TOTAL DE INGRESOS DESDE 1.0 DE ENERO DE 1921

A 30 DE JUNIO DE 1922... • .•

Total de gastos en el año 1921... ..••.•• .•

Total de gastos desde enero a junio inclusive de
1922 .

En caja el día 1.0 de julio de 1922 .

TOTAL ......

Pesetas.

35.459,3 1

15·600,50
15.441,25

11.724,5°
1.92 4,00

16.672 ,33
32 .810,69

)

NUESTROS MUERTOS

D.ll Ana María de Degetau.
D. Gnmersindo de Az-cárate.
D. Pedro Dorado Montero.
D. Rafael María de Labra.
D. Manuel de Tolosa Latonr.
D. Nicolás Achúcarro.
D. Julián Juderías.
D. Tomás Rodríguez.
D. Eduardo Dato.



~ONSEJEROS

Aguilar Jiménez (Excmo. Sr. D. Juan).
A1tamira (Excmo. Sr. D. Rafael).
Alvarado (Excmo. Sr. D. Juan).
Bergamín (Excmo. Sr. D. Francisco).
Buylla (D. AdeMa A.)
Cadalso {Ilmo. Sr. D. Fernando).
Cossío (D. Manuel B.).
Eza (Excmo. Sr. Vizconde de).
Figueroa (EX'Cmo. Sr. Marqués de),
García Arenal (D. Fernando).
García Molinas (Excmo. Sr. D. Francisco).
Gamica (Excmo. Sr. D. Pablo de).
Giner ele los Ríos (D. Hermenegildo).
Lizárraga (Excmo. Sr. Conde de).
López NÚñez (Ilmo. Sr. D. Alvaro).
Martínez Ruiz (D. José), (AzoI"Ín).
Menéndez Pielal (D. Ramón).
Montero Ríos Villegas (Excmo. Sr. D. Avelino).
Ortega y Gasset (D. Eduardo).
Ortega Morejón (Excmo. Sr. D. José).
Palacios (D. Leopoldo).
Palancar (Doctor).
Posada (D. Adolfo).
Retortillo (Excmo. Sr. Marqués ele).
Rodrigáñez (EXi::.mo. Sr. D. Isidoro).
Rodríguez Sandoval (D. Francisco).
Rosselló (Excmo. Sr. D. Alejandro).
Royo Villanova (Excmo. Sr. D. Antonio).
Rubio (D. Ricardo).
Salillas (Excmo. Sr. D. Rafael).
Zozaya (D. Antonio).

1
I
~..• i

COOPERADORES

Acebal (D. Francisco).
Alcaín (D. José).
Alvarez Santullano (D. Luis).
AchÚ'Carro (Sra. Viuda de).
Alvarez Valdés (D. Ramón).
Araquistain (D. Luis).
Barnés (D. Domingo).
Bernaldo de Quirós (D. Constancia).
Blanco Suárez (D. Pedro).
Castillejo (D. José).
Castro (D.ll Lucinda).
Crespo (D. Salvador).
Cubillo (D. Nicolás).
Díaz (D. Ignacio).
Díez (D. Ricardo).
Esquerdo (D. Juan).
Flórez (D. Antonio).
Gancedo (D. Gabriel).
Giménez (D. Alberto).
Giner (D. Jos.é).
González (D. José María).
González Rivas (D. Alvaro).
Jorro y Miranda (Excmo. Sr. D. José).
Lafora (D. 'Gonzalo R.).
Maeztu (D.a María de).
Méndez (D. Eduardo).
Murcia (D. Francfsco).
Pal-omares de Duero (Marqués de).
Pedregal (D.a María J. de).
Rosselló (D.a María de).
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Ruiz .Beneyan (D. Antonio).
Salvador y Carreras (D. Amós).
San Antonio (Vizconde de).
Sangro y Ros de Olano (Ilmo. Sr. D. Pedr0).
Uña (D. Juan).
Zarandieta (D. Enrique).
Zulueta (D. Luis).
Zurano (D. Emilio).

, r

'7

COMISION ASESORA EN EL AÑO 1922

Achúcarro (Sra. Viuda ele).
Alcaín (D. José).
Castro (D.a Lu.::.inda).
Díaz (D. Ignacio).
Díez (D. Ricardo).
Esquerdo (D. Juan).
Giner (D. José).
González Rivas (D. Alvaro).
Maeztu (D.n María de).
Pedregal (D.n María F. de).
Rosselló (D.n María).
Ruiz Beneyan (D. Antonio).
Zm'ano (D. Emilio).



COMISION DE FOMENTO ECONOMICO

Aguilar Jiménez (Excmo. Sr. D. Juan).
A'kaín (D. José).
Alvarez Valdés (D. Ramón).
Bergamín García (Ex,cmo. SL D. Francis'Co).
Eza (Excmo. Sr. Vizconde de).
Gancedo (D. Gabriel).
Rosselló (Emmo. Sr. D. Alejandro).
Ruiz Beneyan (D. Antonio).
Zurano (D. Emilio).

DECENA FUNDADORA

Arenal (D.a Pilar G.)
Calderón de Barnés (D.a María Luisa).
Cortón de Cossío (D.a Carmen L.).
García (D.a Nieves).
Goyri de Menéndez Pidal (D.a María).
Pa!'Omares de Duero (Marquesa de).
Pantoja 'de Giner (D.a Tomasa).
Pesrana de Blan'Co (D.a Mida).
Sama de Rubio (D.a Isabel).
Tapia ele Corróns ~(D.a Dolores G.).
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béis a la memoria de d'on Fr,ancisco. Baste con recorda.ros
ahora que, por él, tenéis esta casa tan vuestra, y tantos bue
nos amigos como os acompañan en este momento. Por él,
también tenéis ese sentimiento de hombres de bien que em
pieza a labrar en vuestras almas. Así vais, a emprender el ca
mino de la vida con la frente 1evantada.

Doña Concepción Arenal r·epresenta uno ele }os ,concep
tos más hermosos que los hombres han inventado: el de Jus
ticia. Al 'Oír esta pal·abra, vosotros os echáis a temblar. Mu
chas razones han contribuído a daros· de la justicia humana
una idea tan desfavorable. Por su gran talento y pOol" su in
mensa compasión ha'Cia todas las desdichas, esta señora llegó
a ser inspectora de prísiones.. y allá llevó siempre los ,con
suelos de su alma nobilísima.

Su idea de la justicia resÚrl1ese en estas palabras: dar a
cada uno }o suyo; sobre todo, dar a los débiles, el amparo
que nec·esitan para no caer. Ninguna debilidad la enterne
:ció ta,ntocomo la debilidad de los niños.

En uno de sus bellísimos libros podéis leer estas pala
bras: "Si algún niño, por su ins.ensatez maligna, es peli
groso, medios hay de impedirle que haga mal sin llevarle a
la cárceL"

Luohó con ahinco, de palabra y de hec,ho, para que los
niños no fuesen llevados a lacáre-el.

Ya ,pod'éis comprender por qué lleva su nombne ,esta
"Casa-E&~:uela". No hay otro nombre, en toda la galería de
españoles ilustres, que a ello tuviera más derecho. A nin
gún antepasado nuestro debéis vosotros mayor gratitud.

Hoyos ofrecemos también el- retrato del que, durante
algún tiempo, fué director de ,est,l "Casa-Escuela", don An
tonio Ruiz Beneyán. Sé que este 'Ofrecimiento tiene para
nosotros una significación más íntima. Al señor Beneyán
le habéis 'Conocido todos. Estaba dotado de gran talento na
tural y sabía mucho. Pero 10 que más se veía en él era 'su
actividad maravillosa, llevada por una voluntad que no co
nocía obstáculos. Y el resorte que movía _todo esto era un
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corazón donde hervían todas }as- ansias de la pura fraterni
dad entre los hombres. Fué, antes que nada, un hombre de
corazón. De sobra 10 sabéis todos.

Cuando se trataba de traei' a,quí a alguno de vosotros,
era el s·eñor Beneyán quien lo hacía todo. i Cuánto sufría con
la tardanza de 10s 'expedientes! Hasta que un día perdía la
pacienda. En es,e día, en lucha 'Con todo y con todos, daba
el gran combate. No paraba-así fuesen las doce de~' día o
las doce ele la noche-sin haber traído aquí, cogido de l·a
mano, al objeto de sus cuidados. Entonces se volvía cansa
do a S11 casa; .c.ansado, pero tranquilo, como el que dejó en
un buen sanatorio a un Ihijo enfermo.

El retrato del señor Beneyán vamos a .c.olocado en el
-comedor. No ha de C'Onvertirse e.sta clase en una galería
de retratos, que siempre tiene a'lgo de cQosa muerta. Para la
gente de rC'Cta concienÓa, que gasta }a mayor parte deldta
en un trabajo Útil, de mano o de cabeza, el acto de s·entarse
a la mesa para r,eparar fuerzas ofrece momentos de grato
esparcimiento y cordial expansión. Allí tendréis, a.compa
ñándoos, la mirada del señor Beneyán, que tanto os quería.
As·í -conservaréis siempre vivo el agradecimiento que debéis
a su memoria. Fijaos bien en esta's Últimas palabras que os
dijo: "Los hombres agradecidos nU.rJ¡~a pueden ser malos."
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HORTALEZA, ~5, MADRID

EN LA CASA-ESCUELA
C O N C E P C ION A R E N A L c:')

Queridos muchachos:

He apuntado lo que quería deciros, porque deseo que
mis palabras, muy br·eves, tengan para vos'Otros -la mayor
claridad.

Debéis saber por qué hemos cambiado por otros los an
tiguos retratos de doña Concepción y de don Francisco. He
dlOS a prisa para la instalación de nuestra "Casa-Escuela",
aquellos ret'r·atos ,sa1ieron muy ma,]Qis:. Sobre todo, :tenían
una expresi'ón durísima, que nunca fué l'a de los retratados.
Eran, por lo tanto, una falsed·ad. Y ·las falsedades no deben
existir.

Estos retratos de ahora os dicen mejor qUIenes· fueron
aquellas personas. Ya lo habéis oído mU'chas veces. Pero
nunca está de más recordarlo.

Don Francisco Giner de los Ríos: este nombre repre
senta la mayor altura a que .puede elevarse una vida huma
na. Tenía un enteindimiento luminoso; pero el· sentimkn
to era en él quien gobernaba casi siempre.- Su vi'da fué toda
nobleza y amor. Entre todos sus amores, yo creo que el
amor 1¡layor fué el que aió a los niños. Fué él quien enseñó
en España lo que había que hacer ':.on los niños para que
tuviesen salud, alegría y encanto. También, acariciando y

jugando, mostraba si.cmpre a l·os niños cuáles eran sus g·ran
des deberes 'Con las personas mayores.

No podría yo-ni podría nadie-expli<:aros lo que de-

(*) Pub'licado en el Boletín de la Institución Libre de En
seíianza.. nÚmero 766 (Enero, 1924).
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MEMORIA

(LEÍDA EN LA SESIÓN DEL PLENO DEL 9 DE DICIEMBRE DE 1925.)

Se1íores Consejeros }' seflOres Cooperadores:

La corta MEMORIA que vais a oír leer contiene un breve
relato de la labor total de este Protectorado. Está bien que la
revisemos someramente en la hora en que esta Decena f1tnda
dora viene a d.eciros con la más firme decisión: El P.RO

TECTORADO DEL NIÑO DELINCUENTE ha terminado su misión
social y debe desaparecer.

Fué el 18 de febrero de 1916 cuando empezamos a tra
bajar en comÚn. En ese día, primer aniversari'o de la muer
te de don Francis'Co Giner, nos reunimos, l·as que compo
níamos la Decena FUlldad01'O, para cambiar las primeras im
poresiones. En jul~o era reconoc.ida oficialmente esta So
ciedad.

¿ Qué pretendíamos? Echar una mano al espantoso aban
dono en que todavía se encontraban en España los llamados
niños delinc1/.ent:es,o evitar, antes que nada, que entrasen en
la Cárcel los de Madrid, consh'uyendo alrededor suyo, has
ta donde nos fuera posible, l·a red de precaU'ciones paterna
les que en países más adelantados y más felices constituía
ya desde tiempo, como órgano oficial, ayudado po·r institu
c,iones ¡particulares, d tratamiento racional y humani'tario
de la delincuencia infantil.

La empresa parecía descomunal para nuestras l·jmitadí
simas fuerzas. Pero una secreta inspira'CÍón nos impulsaba,
y no vacilamos. No vacilamos ni dudamos. Por ella, y por
que desde luego nos dieron alientos y esperanzas los prime
ros a q¡Jienes buscamos para Consejeros y Coope,radores
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-¿ quién olvidaría, por ejemplo, la actuación de don Gu
mersindo de Azcárate en este período inicial ?-, empren
dimos nuesrra mar,~ha, sordas a la prevención pesimi'sta de
alogunas de las personas consultadas.

Hoy cuenta este p.rotectorado casi diez años ctrmplidos
de existencia. Habiendo tenido la audacia de salir a ejerci
tar una función social 'cuyos órganos faltaban por comple
to, hubo que hacer un 'po'Co de todo: vis·itas car,celarias, Tri
bunal, Probation-diferentes formas de libertad vigilada, co
10'Cación en fami1-ias, ayuda a las propias familias cuando
eran dignas, escuela de observación (nuestra "Casa-Escuela
Concepción Arenal")-; por último, hasta l'a colocaáón en
algunos reformatorios bien reputados (Barcelona y Tarra
gona) , medi'ante pensión mensual, desde que, ,en octubre de
1924, se nos impuso la lamentable necesidad de 'Cerrar la
Casa-Escuela por falta absol'uta eTe medios con que mante
nerla.

¿ Recursos económicos para todo esto? Al prillo,:.ipio, sólo
suscripción voluntaria de algunos amigos.

Los dos primeros años pueden llama·rse época de ini,cia
ción y de tanteos. Durante ellos casi tuvimos que limirar
nuestra acción a crear atmósfera. Publicamos varios traba
jos de divulgación; empleamos todos los medios de propa
ganda 'que estaban a nuestro abance.

Comprend'iendo que nuestra obra sería frágil, hasta im
pracricable, si no la apoyaba un sistema de preceptos lega
les que le diese autoridad y consistenci'a, encaminam'os de<;
de luego nuestros mayores esfuerzos hacia la promu1-gación
de una ley que, creando el Tribunal especial para niños, 'Con
todas sus complejas derivaciones, suprimiese de raíz ,,:uan
tos obstáculos existían para hacer cambiar fundamentalmen
te Un arcaico procedimiento, absurdo y cruel, en que al niño
caído en del-ito se le trataba 'Como a criminal adulto. Para
conseguir tan alto empeño .~ontábamos con el apoyo de al
gunos de nuestros Consejeros y Cooperadores, con asiento
en ambas casas del Parlamento.

El 16 de mayo de 1916 celebramos una reunión en el
Instituto de Reformas Sociales, expresamente para tratar tan

1.
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importante asunto, recogiendo la opinión de algunos indi
viduos del Protectorado, particularmente capacitados en la
materia. Se reunieron allí nuestros Consejeros don Gumer
sindo de Azcárate, don Pedro Dorado Montero, don Fernan
do García Arenal, don Ra<fael Salillas, don A'¿olfo Posada,
don Adolfo Buylla y algunas señoras de la Decena. Se acor
dó promover con el mayor ahinco la promulgación de las le
¡yesindisiPens:ab1'es al funCÍ'onamiento normal de un plan
completo de tratamiento de la delincuencia infantil. Con este
obj.eto quedó nombrada una Ponencia legislativa, compuesta
de los señores Salillas, Montero-Ríos y Villegas, Palacios
y Juderías, encargándose la Secretaría de ,':.onsultar su anuen
cia a los señores que no estaban presentes.

Fué entonces cuando, a} hablal- con don Avelino Monte
ro ViUegas nos enteramos de que este señor era autor -de una
Proposición de ley de Bases sobre organización y atribu
CÍ'ones de Tribunales para niñ-os, que esperab.a prels:entar
brevemente al Senado. Como sabéis, el señor :Montero
Villegas, a pesar de sus persistentes} ,es,fuerzos y decidido
empeño, sólo a fines de 1918 logró su objeto. Pero e1 Pro
tectorado creyó, desde 1916, deber ,,:esar en sus gestiones, y
aquella Ponenc-ia leg'islativa no llegó a funcionar.

En el año 1918 tuvo la Decena F~tndadora el fe~iz acuerdo
de nombrar de entre los señores ·Cooperadores a una eomi

.sión asesora, qu~ tomase parte activa en todos los trabajos
pendientes y asistiese a las sesiones ordinarias celebradas
semanalmente en el domi'cilio social. Más tarde invitamos
a algunas señoras para el 'Cargo de Cooperadoras, agrega~as

a esta Comisión. Desde entonces llamamos hmta d'e Gobre7'
no a loa reunión de la Decena Flmd'adom ,':.on su eomisi.ón
asesora, nombrada ésta periódicamente en la última sesión

ordinaria de -cada año.
Pudo enseguida el p.rotectorado empezar su actuación

directa sobre los niños, que excarcelaba con el 'Consenti'
miento obsequioso de las personas encargadas de la admi
nistración de Jus.ü~ia. No disponiendo todavía de medios
suficientes para fundar la tan deseada Escuela de detención
y observación, acloptamosel procedimiento de la c.olocación
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en familias, con aplauso caluroso del señor Salillits. Por ese
tiempo recibimos el primer auxilio del Estado. Un Real de
creto del Ministerio de Gracia y Justicia, con fecha 31 de
diciembre de 1918, con-cedíanos la cantidad de 7.000 pesetas,
Firmaba el decreto el ministro del ramo, don Alejandro Ros
selló, consejero clel, Protectorado.'

En la MEMORIA que publicamos en 1921 decíamos: "En
aquel curso de 1918-1919 el Pmtectorado adortó res1Jelta y
sistemáti<:amente este procedimiento: fre¡::.uentes visitas a la
Cárcel, investigación so-cia1 minuciosa de los casos elegidos,
acción exterior insistente, apresurando la marcha &~ las
causas que afectaban a nuestros niños. Excen::.elados éstos,
se les colocaba en sendas familias, desde donde frecuentaban
un taller o una escuela, segÚn la edad y las aptitudes 'Com
probadas. La pmte·cÓón en la propia familia-procedimiento
teóricamente ideal-, sólo por excepción rarísima, ha pod'i
do pra,::.ticarse. Por lo comÚn, esas familias no reunían el
conjunto de condidones que serían condu-centes a la rege
neración del hijo descarriado."

Ya en nuestra MEMORIA de 1919 habíamos señalado el
grande inconveniente ,que tenía el traslado del niño, direc
tamente, desde la Cárcel a l·a casa de una familia, sin ha
ber pasado antes por una escuela de observación y prepa
ración. Y añadíamos: "Esa defi'Ciencia ha preocupado hon
damente al Protectorado, hasta que el generoso donativo de
20.000 pesetas, que acaba de recibir del Consejero don Fran
cisco Bergamín, le alienta la ,esperanza de poder inaugurar
el 30 de enero próximo, centenarilQ del nacimiento de doña
.concepción Arenal, una Casa-Escuela, que seguramente dará
a su obra aquella precisión y acierto que jamás podría tener
sin la rrevia intimidad de algunas semanas o de algunos
meses con los niños de la Cárcel a quienes se pr,etende in
corporar a la vida sociaL"

Efectivamente, en aquella f.echa memorab1e rudimos inau
gurar nuestra Casa-Escuela Concepción Arenal, en el hote
lito de la ,calle de Jaén, celebrando c.onjuntamente una reu
nión del Pleno, 'que presidió el entonces ministro de Gr3.cia
y Justicia, don Pablo de Garnica, quien dijo sentir una gran

1, '
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satisfacción por haber firmado días atrás una Real orden
que concedía al Protectorado, en aquel- ejercicio, la subven
.::ión de 10.000 pesetas.

El 4 de febrero del mismo año 20, en una velada qu~

celebró el Ateneo en honor de doña Concepción Arenal, (Xí
jimos, refiriéndonos a nuestra Casa-Escuela: "Allí sólo van
a vivir unos cuantos muchachos en intimidad familiar con
sus profesores, apadrinados diariamente por la Decena fun
dadora de este Protectorado y por su Comisión Asesora.
Promovida la excarce1aÓón, encontrarán en la Casa-Es{;ue
la, para una temporada que llamaremos de convalecencia,
todos los elementos reparadores del alma y del cue·rpo. SegÚn
vayan colocándose con rumbo fijo, ya integrados a la vida
so-cial, vendrán a ocupar sus puestos otros libertos de la Cár
cel. El nÚmero será siempre muy reducido; una verdadera
familia."

Este fué el programa que, en todos momentos, se cUm

¡pIró en la Casa-Escuela <!urante los cuatro años, nueve me
ses y diez siete días de su existencia.

En la rotació~ establecida, el- nÚmero de protegidos au
mentaba en progresión constante. El gasto crecía también
proporcionalmente.

Valiónos fa Asocia-ción Matritense de Caridad, conce
diéndonos en 1921 la subvención mensual de 1.500 pesetas. En
1922, en la Comisión d'e Presupuestos, el señor Pedregal, apo
yado por otros amigos nuestros, logró que en el- nuevo pre
supuesto del Estado figurase ~'a cantidad fija anual de 10.000

pesetas en favor del' Protectorado. A partir del año 18, los
minis,tros de Gracia y Justicia nos habían concedido siempre
alguna canti,dad, pero oscilante y sin carácter de perma
nencia.

Fué nuestro brevísimo período áureo. No era el 'Capital
para grandes acometimientos; pero llegamos a ,::.reer asegu
rada la vida de nuestra obra, dentro de loa modestia en que
venía desarrollando cautamente sus iniciativas.

Así llegamos al año 1923, año de grandes desdichas. En
él perdimos a excelentes amigos nuestr!os; entre los Conse
jeros, a los :;:.eñores Saiillas y Giner de los Ríos (don Her-
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menegilda); entre los 'Cooperadores, a~ señor Ruiz Beneyán,
quien, además de llevar la representacíón oficial en nuestras
relaci"ones con la Justicia, actuaba como secretario en la Co
misión de Fomento Económico.

A principios del mismo año 23 nos fué retiraela la sub
vención mensual ele 1.500 pesetas que veníamos percibiendo
de la Asociación :Matritense de Caridad, quien, a su vez, se
veía en la necesidad de hacer importantes. ·economías.

Estábamos entonces ·en tratos para trasl·adar, la Casa-Es
cuela a un local más adecuado. Sin vacilar, abandonamos
el proyecto.

Desde aquel momento el descenso se hizo por una pen
diente rapidísima. En la MEMORIA ,publi,cada en julio de 1922
habíamos cerrado nuestras cuentas, teniendo en caja pese
tas 32.810,69. Al empezar enero ele 1924 teníamos el sa~do

ele 15.536,10 pesetas. Al terminar el primer tr.imestre de 1924,
Última rendición ele cuentas que os hemos presentaclo, en el
Pleno celebrado el 8 de mayo del mismo año 24, nos que
daba el saldo ele 12.764,70 pesetas.

El· la de octubre del mismo año 24, al reanudar la Jun
ta de Gobierno sus sesiones ordinarias, después de las va-

. caciones de ve¡'ano, la señora Tesorera parti'Cipó que en el
nuevo Presupuesto del Estado a-pareé.ía reducida a la mitad
la subvención de 10.000 pesetas que teníamos ·consignada en
el anterior. Leídas las cuentas, se vió que el Protectorado
poseía, como único haber, en a<luella fecha, la cantidad de
3.6II,85 pesetas.

En situación tan apuraela imponíase una resolu'Ción rá
pida y enérgica, única manera ele poeler aÚn, durante algÚn
tiempo, mantener el· auxilio económ~~.o que veníamos dis
pensanelo a aquellos de nuestros muchachos que todavía no
podían valerse ¡por sí.

Adoptamos, ,por una!nimidac1:, cen·.ar inmecliatamente la
Casa-Escuela-se cerró el 17 de noviembre del año pasado-,
limi·tándonos a los otros procedimientos, s-iempre en activi
dad, principalmente el ele la 'Colocación en familias. Para
algunos casos particulares que se nos ofrecían, recurrimos
al internado en los Reformatorios de Barcelona y Tarra-

.\
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gana ("Toribio Durán" y "San José"), mediante pensión
pagada mensualmente.

De esta suerte logramos dar cierta estabilidad a nuestra
mezquina hacienda, como lo dice el hecho siguiente: al rea
nudar en ootubre pasado nuestras sesiones ordinarias, las
cuentas nos dieron 'Como saldo de fin de septiembre la can
tidad de 3.965,15 pesetas. Habíamos conseguido prolongar
nuestra agonía en beneficio de nuestros protegidos.

Aunque, desde marzo de 1924, nos fué retirado el per
miso que veníamos disfrutanclo para la entrada de señoras
en la Cárc.el, no por ello desistimos ele nuestra la'bor ele ex
carcelación. La elección ele los reclusos quedó desele entonces
a cargo del señor Gi'ner (don José), Único de nosotros que
podía entrar en la Cár'Cel, por favor especial· de nuestro
COl1sej,ero, señor Cadalso. Pero, por la fuerza de las cir
cunstan.:::ias, se excarcelaba con la mayor parsimonia, cerran
clo los ojos para no ver tanta miseria como quedaba allá
dentro.

En estas ,condiciones, cuando en julio pasado nos comu
nicaron los perióché.OS que, por fin, se había inaugurado en
Madrid el Tribunal para ni'ños, con un auxil·iar, el Reforma.
torio del Príncipe ele Asturias, fué grande nuestra satisfac
ción, principalmente porque al frente de tan indispensable
institu.~.ión aparecía persona de las condiciones del señor.
García Malinas.

Ya podíamos retirarnos sin la molesta impresión de que
hacíamos falta; ele que sobre }os niños madrileños seguía
siempre pendiente, sin alivio, la lúgubre amenaza de la Cár
'cel. i Qué dolor no hubiera sido el nuestro si, por simple fal
ta de medios materiales, hubiésemos tenido que retirarnos
antes de ver llegar la tan deseada y tan ne'Cesa¡-ia actuación
oficial', a substituir, con todas las ventajas, la labor que tan
imprde,ctamente hacíamos, asediados por todo género de di
ficultades y tropiezos!

Disuélves,e el PROTECTORADO DEL NIÑO DELINCUENTE en
el preciso momento en que dejó de existir su razón de ser.
En adelante, hasta la materia 'para el trabajo le faltaría. los
niños de }a Cár.:;el ya no pueden pertenecerle. Hay quien
tenga hoy s'obre ellos todos los derechos legales.
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Nos retiramos con la dulce impresión de haber aliviado
las desdichas de muchos hogares, el prematuro dolor de mu
chos ni"ños. 1fás o menos, en es·tos diez años, nos hemos ocu
pado de 103 muchachos, .~asi todos <procedentes de la Cárcel
Celulür de Madrid. Con gran pesar nuestro, no pudimos tra
tar, a aquellos de quienes nos hicimos x:argo, segÚn los pro
cedimientos experiment'alles científicos, 'hoy empleados co
rrientemente por todas partes. Nos faltaron los medios ade
cuados siempre que lo intentamos. Tuvimos que limitarnos
a tratarles por un método racional, intuitivo, pidi~ndo a las
indicaciones de la Naturaleza el secreto del ¡camino por donde
cada uno, individualmente, influído por los estímulos de su
temperamento y por las ,solicitaciones de su deformacioo
anterior, tenía alguna probabilidad de llegar, tarde o tem
prano, al 'Conodmiento de} bien.

Cuando les conocimos hace ocho, ha.::.e siete, hace seis
años, o menos, al'gunos parecían destinados por ·hado cruel
a ser pura carne de presi"dio; otros r~ve'1ábanse desde luego
simples víctimas del abandono y de la maldad. Entre unos
y otros conseguimos salvar a no ·pocos, que hoy, incorporados
ya a la vida social e&pañola, trabajan .::.omo personas de bien,
y conocen, por vibración espontánea, el apacible sentimiento
de l'a gratitud cariñosa. Numerosas familias bendicen nues
tros esfuerzos, creyendo que, gracias a ellos, pasaron de una
situación de permanente angustia y zozobra a la de padres
que no se avergüenzan de nombrar a sus hijos y ven en ellos
la luz consoladora de su vejez.

Est·e es el alto premio a que aspiramos siempre. El haber
le lograclo, a través de tantos obstáculos de todas dases, nos
obliga a mucho. La Decena fundadora no se disuel've; no
puede disol'verse todavía. Privadamente, en la mayor obs·curi
dad, tomando ejemplo de las .piadosas decenas ele doña .C<m
cepción Arenal, y aun como homenaje a su memoria,' segui
rá viviendo, para amparar-no sabemos bien cómo-, como
pueda, a sus Últimos protegidos ya libres de la acción judi
.::ial, .pero todavía incapacitados para emprender solos l,os tor
tuosos caminos de la vida.

En esta hora extrema de las despedidas, hemos de repe
tir nuestro agradecimiento a los que tanto nos ayudaron en

- 33:~ -

sus esferas respectivas: las personas encargadas de la ad
ministración de Justicia; el personal de la Cárcel Ceblar
cle Madrid, señal·adamente 10s sucesivos directores y el pro
fesor don Heriberto Pa!enÓa; y vosotros todos, cuya coope
ra·ción y consejo nos han valido tanto.

Dos apas.ionados trabajadores estuvieron siempre a nues
tro lado, desde la fundación del Protectorado hasta que 'les
venció la muerte. Hemos de recordar aquí sus nombres con
la más honda emoción: doña Ana María de Degetau y don
Antonio Ruiz Beneyán.

El PROTECTORADO DEL NIÑO DELINCUENTE perece justa
mente cuando debía perecer. ¿ Quedará algo de sus 'Cenizas? Si
queda, será por su naturaleza y por su cantidad, un algo im
ponderable; pero siempre germen de exaltación espiritual: un
grano más de aquella siembra que, con sabiduría, elegancia y
amor, fué esparciendo, en una vida larga, aquella fina mano
bienhechora que, sin parar, tanto sirvió a los españoles to
clos, aun a aquellos' que no reconocieron al sembrador.

LA DECENA FUNDADORA.

Pilar G. Arenal.
:María Luisa Calderón de Barnés.
Carmen L. Cortón cle Cossío.

Nieves García.
1I1aría Goyri de Menénclez Pida!'
M.arquesa de Palomares de Duero.
Tomasa Pantoja de Giner.
Isabel Sama de Rubio.
Dolores Tapia de Corróns.
Alicia Pestana de BlanX:o.
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ACTA

DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL PLENO DEL PROTECTORADO

DEL NIÑO DELINCUENTE, EL JO DE DICIEMBRE DE 1925, EN EL

DOMICILIO SOCIAL, HdRTALEZA, 85, A LAS TRES TREINTA DE

LA TARDE.

3.661 ,15
894

Pesetas.

Saldo que pasa a diciembre ... . ..

Total· ingresado
gast¡¡do

tutos, que clice: "La Decena fltn:d'adora eJ.egirá de su seno
una Presi:de~1ta, una Secretaria y Uina Tesonera, y ·estas
tres 1Jet'sonas, constituídas en Comité, tendrán l·a ¡-epresen
tación jurídica de la Sociedad para todos los a'Ctos· de su
vida de rela.~.ión", propone que quede encargado este Comité
de resolver todos Jos asuntos relativos a !'a disolución le
gal del Protectorado.

El· Co11'lité dtÍrectivo a,cepta este encargo, pro.~.ura<l1do que
los trámites legales de la disolución queden cumplidos, a ser
posible, hasta el 31 del mes 'Corriente.

Se acuerda facultar al Comité para e~ 'cobro de los libra
mientos pendientes, que se han de hacer efectivos en enero,
y su aplicadón al pago de las obligaáones contraídas, para
que pueda efectuar la liquidación total de las responsabilida
des dd Protectoraclo. Se dispone que se celebre una reunión
final en uno de los Últimos días del mes, pidi,endo la 'Compa
reoencia de todos los Sres. Cons·ejeros y Cooperadores, para
que el Comité directivo pueda particip<lJr los acuerdos to
mados a los señores que no hayan asistido a las Últimas re
uniones, y. dar cuenta de las gestiones que haya podido rea
iízar y vaya r.ealizando, para Iioquidar..i'ó'l1 total de sus res
ponsabilidades ·como miembro del Protectorado.

La señora Tesorera lee una nota de las cuentas de no
viembre, cuyo resumen es como sigue:

Con un voto, al que se adhieren toelos los asistentes, por
el pronto restab1e'Cimiento ele la señora: Presidenta, la señora
Tesorera levanta la sesión a las cuatro cincuenta.-La Se
cretaria, Aliáa Pes/ana de Blanco.-V.o B.o: La Presidenta,
Yo'masa. Pantofa de CÚler.

Leída y aprobada el acta de la
sesión anterior (9 de di'Ciembre), se
le·e el artículo 9.° de los Estatutos,
que dice: "La Sociedael, o sean la
Decena fu,ndadora y los Socios Co
operadores, celebrará, por !'O menos,
una Junta general todos los años, en
el día y local que di,cha Decena, que
será la que convoque, lo juzgue ne
cesario. Presidirá la Presidenta de

la Decena. Esa Junta general podrá
constituirse y tomar acuerdos válidos
con la asistencia ele !'a mitad más uno
de la totalidad de los socios. Si no
concurriera ese nÚmero de socios a
la primera reunión, se c.onstituirá y

podrá tomar a,cuerdos válidos en se
gunda convocatoria con cualquier nÚ
m·ero."

COOPERADORES.

ASISTENTES

De acuerdo con este precepto de
los Estatutos, y teniendo en cuenta
las razones aducidas por la Dec'ena
fu.ndadora en la Memoria leída en
la sesión anterior, se toma, por una
nimidad, el acuerdo de clisolver el
Protectorad'o, buscándose que termi

vida económica el 3I del mes corriente.
El Sr. Alcaín, re'Cordando el artículo 8.° de !üs Esta-

ne su

DECENA FUNDADORA

Sras. Arenal.
Calderón.
García.
Goyri.
Marquesa ele Palo-

mares (Tesorera).
Sama.
Tapia.
Pestalla (Secretaria).

Sra. Rosselló ele Vi-
da!'

Sres. Akaín.
Azcárate.
Blanco Suárez.
Díaz.
Giner (D. José).
González Uña.

Jllstifican su :ausen
cia las Sras. Pantoja
(Presidenta) y Cortón,
y los Sr,es. Cubillo,
González Rivas, Mar
qués ele Palomar!es y
Zurano.

Por impedimento ele
la Sra. Pantoj a, presi
de la sesión la Sra. Te
sorera.



INGRESOS

2·436,45
1.800

9.510,45
3.350

35>45
180

22

29.232 ,54
2·595,50
8.640

31 5,70

17.282,35
23·501,39

Pesetas.
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INGRESOS

CUENTA GENERAL DE INGRESOS y GASTOS
DURANTE LOS MESES DE ENERO A JUNIO

DE 1923

Existencia de cta./ anterioi' oO' ....

Por sus.::riciones ... ... . ..
Por donativos ... oo. oo. oo. .., ...

Intereses c/c. d'e~ Banco Hispano-Ameri'Cano oo.

Total de gastos .
Existencia a cta./1I. . ..

GASTOS

Madrid, 30 de junio de 1923.

Socorros a niños en comidas, pupilajes, et'C., etc....
Alquiler de la Casa-Escuela ... oo. oo. oo .

Material, ropas, enseres y comestibles ..,
Sueldos de los Profesores ... ... . ..
Gastos de Secretaría .oo •••

Sueldo del Cobrador .. , ... ... ... ... ... oo, ... ...

2.415,59
1.800

6.716,99

2·9°0
20,55

180

267,67

475

43,05

44.023,39

14.790 ,85
29.232,54

32 .810,69

8·598
392

1.976
246,70

Pesetas.

Madrid, 31 de di:ciembre de 19?2.

(1) Véase la MEMORIA de 1922. Cuentas hasta junio del mismo
año.

Total de gastos ...
Exisrencia a cta./n.

CUENTAS

GASTOS

So,:;orros a niños en comid"as, pupilajes, et{;.
Alquiler Casa-Escuela .
Material, ropas, ·enseres y comestibles ..,
Sueldos de los Profesores ... ... .
Gastos de Secretaría ... ...
Sueldos de} Cobrador oO, .

Impresiones .
Médico oO, oO, .

Póliza Derechos Reales s/ Subvenci'ón del Minis
nisterio de Gra'Cia y Justicia ... ... oO,

Existencia en cm./a ... ...
Por sus{;riciones ... .oO ...

Por donativos ... oO' ... • ..

Subvención del Ministerio de Gracia y Justicia
Intereses c./c. Banco Hispano-Americano ...

,CUENTA GENERAL DE INGRESOS y GASTOS
DURANTE LOS MESES DE JULIO A DICIEMBRE

DE 1922 (1).
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CUENTA GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS
DURANTE LOS MESES DE JULIO A DICIEMBRE

DE 1923

INGRESOS

Pesetas.

- 339-

CUENTA GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS
DURANTE LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 1924.

INGRESOS

Pesetas.

Existe1'1:.ia de cta./a. . .
Por suscriciones .
Por donativos , .
Subvenciones del Ministerio de Gracia y Justi'cia .
Intereses c./::, del Banco Hispano-Americano .
Descuento de Facturas de la Cooperativa "Econo-

mato de la Casa de la Moneda" .

GASTOS

Socorros a mnos en comidas, pupilajes, ete., etc.
Nquiler de la Casa-Escuela .
Material, ropas, enseres y 'Comestibles .
Sueldos de los Profesores... .. .
G·astos d'e Secretaría ... ...
Sueldo del cobrador... .
Derechos reales... .
Pagos al Estado... ."
Impuesto de Utilidades " .
Impresiones... ... ... .

Total de gastos... ...
E.~istencia a cta./n.

Madrid, 31 de diciembre de 1923.

23.501 ,39

1.303,50

42 3
5·000

239,60

1.606
1.800

7.873,29

3.300

18

155
32 ,75

30 ,50

82,25

50

14·947,79
15.536,10

Existencia de eta./a. .
Por sus'Criciones .
Por donativos... ...
Subvención del Ministerio de Gracia y Justicia ...
Intereses f:./c. del Banco Hispano-Americano ...
Reintegrado por Fermín A. al Protectorado... ...

GASTOS

Socorros a niños en comidas, pupilajes, etc., etc.
Al.quiler de la Casa-Es.:.ue1a... ... ... .
Material, ropas, enseres y comestibles ..
Sueldos de los Profesores .
Gastos de Secretaría ... ... ... . ..
Sueldo del .cobrador... ...
Derechos reales... ... . ..
Impuesto de Utilidades... ... ...

Total de gastos .
Existencia a cwz./n. ." .

Madrid, 30 de jun;o de 1924.

15.536,10
2.928
2.424

5.000

158,90

20

26.067

1.821,40
1.800

8·779,75

3.300

32,20
180

82,25

30,50

16.026,10

10.040 ,9°

26.067
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CUENTA GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS
DURANTE LOS MESES DE JULIO A DICIEMBRE

DE 1924

INGRESOS

Pesetas.

[
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CUENTA GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS
DURANTE LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 1925

INGRESOS

Pesetas.

Existencia de cta./a. oo. oo. oo. oo. ... ... ...

Por sus·criciones ... .oo oo. oo. oo.

Por donativos oo oo oo. oo •• oo

Subvención' Ministerio de Gracia y J ustida...
Saldo de la fianza de la Casa-Escuela...

10.040,90

1.322

2.008

4.835
455

18.660,90

Existencia ele la cuenta anterior .
Donativos .... oo 'oo oo •• " oo ..

SUScrj601leS oo. oo. ... ." oo. oo. • ..

Sti!Jvención Ministerio de Gra<:ia y Justicia ...

GASTOS

6·778,20
1.284
2.881,50

2·500

GASTOS

Socorros a niños en :.:.omidas, pupi~'ajes,

Alquiler de la Casa-Escuela...... oo •• ,.

Material, ropas, enseres y comestibles...
Sueldos de los Profesores ...
Gastos de Secretaría...
Sueldo del Cobrador... ...
Impresiones ... '" oo, ... .oo .oo oo.

Total de gastos... ...
Existencia a cta./n.

Madrid, 31 de diciembre de 1924.

etc., etc.,

5·774,35
2·550

14,80
180

25

II.882,70

6.778,20

i8.660,90

.}-
1/

l

Socorros a niños ,en ropas, pensiones y comidas
Excursión a AJoca1á de Henares (12 niños) ...
Contribuciones e Impuestos: pagado a la Interven-

ción de Hacienda oo. .oo '" ... .

Impuesto de pagos al Estado oo. oo. ...

Gastos de Secretaría oo. ... ... ... ... .oo

Pólizas para re:'aciones de :::.uentas presentadas en
la Dirección de Seguridad .oo ... ... ... oo. .oo

Impresiones: 1.000 re-cibos talonarios
Sueldo del Cobrador ... ... ... :.. .. .

Total de gastos ... oo. ... .

Existencias acta/nueva... ...

Mad'ricl, 7 de julio de 1925.

26,75
15
5,80

6.80 7,30
6.636,40
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CUENTA GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS
DURANTE LOS MESES DE JULIO A DICIEMBRE

DE 1925
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DICIEMBRE DE 1925 (CUENTA DETALLADA)

GASTOS

Pesetas.
INGRESOS

Madrid, 31 de diciembre de 1925.-La Tesorera, Marql/i.
sa de Palomares de Dllero.-V.o B.o: La Presidenta, Tomasa
Pantoja de Gincr.

(1) Art. 12 de los Estatutos: "En caso de disolución de la So
ciedad. los fondos y haberes existentes en aquélla se aplicarán al
sostenimiento de cualquiera de las instituciones que hubiese logrado
crear la Sociedad, y a falta de éstas, a alguna Sociedad de tines
análogos ".

31

52 ,25

30

12,60

8,85

70

31

170
6$
27
30

93

80

135
100

12$

9

92

108,50

124
133,$0
126,90

10

8,50

64,70
$0

74d

55

Mensual·idad a José J 'OO .

ldem a Emilio N. 'oo oo' .oo oo oo .

Pensiones a Bar'Ce!ona (Anastasia, Miguel y Juan).
Pensión a Tan'agona (Jacinto S.) ... 'oo

Para Mariano J. ... oo. oo. ••• • ..

Para Francisco S. oo. ••• ...

Para Angel M. ... ... .
Para Manuel M. oo, oo. .

Para Nicolás S.
Para Manuel G.
Para Pablo G. ... ... ... ... ... ... ... ...
Trajes, calzado, et~., para Pablo G. (trimestre)
Idem, íd.,. íd., para Nicolás S. (trimestre)
Para Francisco S. M. ... ... .
Botas para Francisco ]. F oo .

Ropas, cal'zado, etc., para Manuel G. (tri'mestre) .
Viaje de Eduardo C....... oo .... oo. oo. oo. oo, ..

Ayuda de gastos para el entierro del padre de
José J ; oo oo oo'

Medi.::.ina para Francisco J. F. oo' oo .

Pagado a la Hacienda, por descuento de subven-
ción oo .

Derechos del Estado, por subvención .
Cuenta de Secretaría (tercer trimestre)
Idem de íd. {cuarto trimestre) ..
Sueldo del Cobrador y gratificación por término de

sus servicios ... ... ... ... ... ... .
Socorro a la familia de Siro B. oo, .

Idem a Siro B., para arreglo del ta::ho de su casa.
Cartillas de ahorro para Ni~olás S., Manuel G.,

.Mariano J., Pab~o G., y Angel M .
Viaje de Juan G " : ..

1.337,50

6.635,35
82,25
21,45

180

50

740

1.200

780
2.194,80

2·500

Pesetas.

Existencia de la cuenta anterior oo •• : •••••••

Donati vos oo •••• oo, 'oo oo. • .

Suscriciones .oo ... .oo oo' oo. oo. ••• .oo .

Subvención del Ministerio de Gracia y Juseicia (ter-
cero y cuarto trimestres) .oo ... ... ... oo ....

Venta de las camas y ~olchones y otros enseres de
la "Casa-Es'Cuela Concepción Arenal" ..... , ...

GASTOS

Socorros a 111nos en pensiones, ropas, comidas, etc.
Contribu.::.iones e impuestos ...
Gastos de Secretaría ..,
Sueldo del Cobrador ..
Gratificación al Cobrador ... oo. ... ...

Cartillas de! Ahorro Postal para cinco muchachos.
Donativo a la Escuela de Reforma de Barcelona ....
Idem a la ídem íd. de Tarragona ... ... ... . ..
Idem a la Asociación :Matritense de Caridad (1)



Madrid, 31 de diciembre' de "I925.-La: Tesorera, Mar
quesa de Palomares de D-uero.-V.o B.o: La Presidenta, To
masa Pantoja de 'Gi1ier.
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Donativo a la Escuela de Reforma de Barcelona ...
Idem íd. íd. de Tan-agona ... ... ... ... ... . ..
Idem a la Asociación Matritense de Carid'ad ...

INGRESOS

Sobrante del mes anterior ... ... ... ... ... ...
Cobrado en recibos (suscriciones del mes) ...
Subven'CÍón del Ministerio de Gracia y Justicia

(tercero y ,::.uarto trimestres) .
Por venta de camas, ,colchones, sillas, etc., de'

la Casa-Escuela Concepción Arenal"

Pesetas.

1.200

780
2.194,85

6.757,65

2.500

NUESTROS MUERTOS

D.a Ana María de Degetau.
D. Gumersindo de Azcárate.
D. Pedro Dorado Montero.
D. Rafael- ,María de Labra.
D. Manuel de Tolosa Latour.
D. Nicolás Achú'Carro.
D. Julián Juderías.
D. Tomás Rodríguez.
D. Eduardo Dato.
D. Rafael Salillas.
D. Hermen~gi1d~ Gir¡.er de los Ríos.
D. Ave1ino Montero-Ríos y Villegas.
D. Antonio Ruiz Beneyán.
D. Fernando Garda Arenal.



CONSEJEROS

Aguilar Jiménez (Excmo. Sr. D. Juan).
Altamira (Excmo. Sr. D. Rafael).
Alvarado (Excmo. Sr. D. Juan).
Bergamín Garda (Excmo. Sr. D. Francisco).
BuyIla (D. Adolfo A.).
Cadalso (Ilmo. Sr. D. Fernando).
Cossío (D. Manuel B.).
Eza (Excmo. Sr. Vizconde ete).
Figueroa (Excmo. Sr. M.arqués de).
García lVlolinas (Excmo. Sr. D. FranciSoco).
Gamica (Excmo. Sr. D. Pablo de).
Lizárraga (Excll1o. Sr. Conde de).
López Núñez (Ilmo. Sr. D. Alvaro).
Martínez Ruiz (D. José), (Azorín).
iVfenéndez Pidal (D. Ramón).
Ortega y Gasset (D. Eduardo).
Ortega Morejón (Excmo. Sr. D. José).
Palacios (D. Leopol,¿o).
Palancar (Doctor).
Posada (D. Adolfo).
Retortillo (Excmo. Sr. Marqués de).
Rodrigáñez (Ex,(:lno. Sr. D. Isidoro).
Rodríguez Sandoval (D. Francisco).
Roselló (EX'Cll1o. Sr. D. Alejandro).
Royo Villanova (Excmo. Sr. D. Antonio).
Rubio (D. Ricardo).
Zozaya (D. Antonio).

'~, ..~.

COOPERADORES

Acebal (D. Francisco).
A1caín (D. José).
Alvarez Santullano (D. Luis).
Achú~rro (Sra. Viuda de).
Alvarez Valdés (D. Ramón).
Araquistain (D. Luis).
Azcárate (D. Justino de).
Barnés (D. Domingo).
Bernaldo de Quirós (D. Constancia).
Blan:::o Suárez (D. Pedro).
Castillejo (D. José).
Castro (D.a Lucind'a).
Crespo (D. Sa1vador).
Cubillo (D. Nicolás).
Díaz (D. Igna'CÍo).
Diez (D. Ricardo).
Esquerdo (D. Juan).
Flórez (D. Antonio).
Gancedo (D. Gabriel).
Giménez (D. Alberto).
Giner (D. Bernardo).
Giner (D. José).
González (D. José María).
González Rivas (D. Alvaro).
González Uña (D. José Fernando).
Jiménez de AsÚa (D. Luis).
Jorro y Miranda (Excmo. Sr. D. José).
Lafora (D. Gonza.Jo R.).
López Suárez (D. Juan).
Maeztu (D.a María de).
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Marsá (D. Graco).
Méndez (D. Eduardo).
Murcia (D. Fran<:isco).
Palomares de Duero (Marqués de).
Pedregal (D.a María F. de).
RoseIló (D.a María <:le).
Salvador y Carreras (D. Amós).
San Antonio (Vizconde de).
Sánchez (D. León).
Sangro y Ros de O~ano (Ilmo. Sr. D. Pedro).
Uña (D. Juan).
Zarandie~a (D. Enrique).
Zulueta (D. Luis de).
Zurano (D. Emilio).

COMISION ASESORA EN 1925

AchÍbcarro (Sra. Viuda de):
A1caín (D. José).
Azcárate (D. Justino de).
Díaz (D. Igna'CÍo).
Giner (D. José).
González Rivas (D. Alvaro).
González Uña (D. José Fernando).
López Suárez (D. Juan).
Marsá (D. Graco).
Pedregal (D.a María F. de).
RosseIló (D.ll María de).
ZUl'ano (D. Emilio).



DECENA FUNDADORA

ArenaJ (D.a Pilar G.)
Calderón de Barnés (D.a María Luisa).
Cortón die Cossío (D.n Carmen L.).
García (D.n Nieves).
Goyri de Menéndez Pidal (D.a María).
Pa!'Omares de Duero (Marquesa de).
Pantoja de Giner (D.n Tomasa).
Pes1'ana de Blanco (D.n Alicia).
Sama de Rubio (D.n Isabel).
Tapia de Corróns (D.a Dolores G.).

COMITE DIRECTIVO

Pr'es¡denta:

TOMASA PANTOJA DE GINER.

Tesorera:

LA MARQUESA DE PALOMARES DE DUERO.

s.ecretMia:

ALICIA PESTANA DE BLANCO.

DOMICILIO SOCIAL:

HORTALEZA, 85, MADRID



r
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1. HOMENAJE A LA MEMORIA

DE DO:&A CONCEPCION ARENAL EN EL CENTENARIO

DE SU NACIMIENTO

l. NÚmero 3. Acta de la sesi"ón celehrada por el Pleno
del Protectorado del Niño delincuente el 30 de enero de
1920 en la Casa-Escuela Consep'Ción Arenal·, calle de Jaén, 7
(Cuatro Caminos), a las tres de 'la tarde..

Asistentes.-Consejeros: Sres. Buylla, Rosselló.
Cooperadores: Sra. Vda. de Achúcarro, Sres. Alcain, BIan

co Suárez, Díaz, Esquerdo, Gancedo, Giner, González Rivas, Mén
dez, Marqués de Palomares de Duero, Ruiz Beneyán, Salvador
(D. Amós), Zulueta, Zurano.

Socias 'fundadoras: Sras. García Ar·enal, Calderón, López Cor
tón, García, Goyri, Maeztu, Pantoja de Giner (Presidenta), Sama
(Tesorera), Garcia Tapia, Pestana (Secretaria).

y justifican su ausencia los Sres. Bergamín, CacJ;lJ1so, Vizconde
de Eza, Sanz y Escartín, Ortega Morejón, Montero Villegas y

Bernaldo de Quirós.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia, D. Fahlo Garnica,
que honra el ac.to Con su· 'presencia, preside la sesión.

Leída y aprobada el acta de la sesión anteríor, la Sra. Pre
sidenta del Protectorado agradece la presencia de todas las
personas que vienen a honrar la inauguración ·de la Casa-Es
cuela, 'celebrada en este día para conmemorar el cenrenario
de doña Concepción ArenaL Lamenta que cíes·de la Última
sesión del- Pleno tenga que registr.ar el Protectorado el falleci
miento del Consejero D. Tomás Rodríguez, y siente no ver en
tre los asistentes al Sr. Salinas, <tus,ente en el Feráol, para to~

mar parte en un homenaje a la memoria de la Sra. Arenal. E~· .
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Sr. ROllselló se aso'Cia .ai voto de sentimiento por la muerte de
D. Tomás Rodriguezy saluda al Protectorado por la inaugu
radón 'que está celebrando. A continuación, la Sra. Secreta
ria hace un huen resumen de los he'Ohos que desde junio-fecha
del Último P1en0--'han conducido a la inaugurélo-::.ión de la
Ca,sa-Escuela, siendo el más importante, en el orden econÓmi
co, el donativo de 20.000 pesetas del Sr. Berga,mín, a quien
la Decena fundadora siente mucho no ver p.resente. Las seño
ras Tapia y Garda dan cuenta de la actua'Ción dd Protecto
rado durante el verano, en la vida de 1'Os niños protegidos, ya
colocados en familias, ya viviendo con la suya. El, Sr. Gon
zález Rivas refi·ere datos inter·esantes sobre el personal y ré
gimen interno de la Casa-Escuela.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice que siellt'e gran
satisfacción por haber podido ayudar a la eX'Ce1oente obra del
Protectorado, firmando hace días la Real orden que le con
cede la subvención de 10.000 pesetas. Acaba de visitar con
la mayor atención la instalación de ,la Casa-Escuela y le o;fre'Ce
igualmente sus simpatías y su apoyo como particul·ar.

Teniendo ,que mar·charse el Sr. Ministro, por un compro
miso anterior, s·e interrumpe la sesión para despedirle, antes
que pudiera la Sra. Tesorera presentar su resumen de cuen
tas. Al constituirse otra vez la mesa, ya no fué .posible, por
la aglomera.-::.ión de visitantes que invadieron la sala, r·eanudar
los trabaj os. Hubo que dar por terminada la sesión a las 14, J .s.

La Secretaria, ALICIA PESTANA DE BL>\NCO.-V.o B.o, La
Presidenta. TOMASA PANTOJA DE GINER.

n. HOMENAJE A LA MEMORIA

DE DON FRANCISCO GINER DE LOS RIOS,

CELEBRADO EN LA CASA-ESCUELA CONCEPCION

ARENAL, EL DIA 19 DE FEBRERO DE 1920.

2. Núm.ero 51. Acta de la sesión cdebrada por la Decena
fundadora del Protectora;do del Niño delincuente .con asisten
cia .eJe la Comisión asesora, el 5 de febrero· de 1920, en el do
micilio social, Hortaleza, 85, a las tres de la tarde.

Asistentes.-Socias fundadoras: Señoras García Arena'l, Calde
rón, Goyri, Pantoja de Giner, Sáinz, Garda Tapia, Pestana.

Cooperadores: Sra. de Achúcarro, Sres. Giner, González Ri
vas, Ruiz Beneyán,

Aprobada el acta de la sesión anterior y. leída la correspolI
dencia, la Sra. Tesorera lee una nota de cuentas relativas
a los meses el'e noviembre y diciembre ...

La misma señora participa !halber ,-::.obrado ya el donativo
de 1.000 pesetas de la Asociación :Matritense de Caridad. El
Sr. Ruiz Beneyán dice que el Sr. Díaz está encargado de tra
tar del ex;pediente de las 10.000 pesetas 'Concedidas por el- lV[i
nisterio de Gracia y Justi·cia. Los Socios presentes manifies
tan su sarisfaa-::,ión por la manera como se realizó el actDc1e
inauguración de la Casa-Escuela. La Sra. Secretaria da cuen
ta de Ia correspondencia mantenida .-::.on el cooper.ador señor
Mar,qués de Palomares de Duero sob\'e el acto que ha de rea
lizarse en Ia Casa-Escuela para ¡,::;olocación del retra.to de don'
Francisco Giner, ins.pirador de esta obra, en el 5. 0 aniver
sario de 's.u muerte. Se acuerda, respetando el luto de la
familia de la: Instirución el día 18, celebrar aquel acto el día
19 a .las cuatro de la tarde, no haciéndooe invitaciones y que-
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dando encargado el Sr. Marqués de Palomares de ~.omunica.r

a la Asocia'cfón de Antiguos Alumnos de la Ins'tituC'ión que
ia Decena fundad'ora de este Protectorado vería con gusto la
presencia de sus individuos en el referido acto. El Sr. Gon
zález Rivas y el Sr. Giner hacen interesantes comunica:~iones

50br.e 1-a vid~ de los niños en la Ca:sa~Escue1a. Se cambian
impresiones sobre el régimen económico de la misma, tomán
dose serios <l'cuerdos de urgencia. Se estima conveniente que
haya un libro especial· donde los visitantes inscriban sus nom

bres.
Se levanta la sesión a las seis.
La. SeC1-etaw'ia, ALICIA PESTANA DE BLANco.-V.o B.", La

PJ'esidenta, TOMAsA PANTOJA DE GINER.

3. NÚmero 53. Aicta de la s,eslOn oelebra·da por la Dece
na fundado1'a del Protectorado del Niño delincuente, 'Con asis
tencia de la Comisión asesora, el 19 de febrero de 1920 en
la Casa-Escuela Concepción Arenal, 'Calle de J.aén, 7 (Cuatro
Caminos), a las cuatro de la tarde.

Asistentes.-Socia·s fundadoras: Sras. Garda Arenal, Calderón,
Cortón, Garda, Goyri, Maeztu, Pantoja, Sáinz, Pestana.

-Justifica su ausencia la Sra. Garda Tap.ia.
Cooperadores: .Sra. de AchÚcarro, Sres. Blanco Suárez, Díaz',

Gancedo, Giner, Ruiz Beneyán.
Justifica su ausencia el Sr. GonzáLez Rivas.
También asisten los Consejeros Sres. Cossío,' Rubio, Garda

Arenal, Palacios y una numerosa representación de la Corporación
de Antiguos Alumnos de la Institución.

Leída ywprob<lJclae1 a'Cta de la sesión anterior, la Sra. Se
cretaria lee dos cartas del· Sr. Ministro de Gracia y Justicia,
Consejero del Protedorac!o, D. Pablo Garni.ca, y dos muy in ..
ter~santes del suscritor D. N i·co1ás Cubillo. Dioe sentir mu
cho la ausencia forzada de dos individuos de la Comisión ins
taladora de la Cas.a-Escuela, la Sra. Tapia y el Sr. González
Rívas, qui·enes son sienlpre los primeros en el trabajo y en e]
entusiasmo. Participa haber cobrado, acompañada por el seiio ..

- 359-

Díaz, la subvención de 10.000 pesetas del Ministerio de Gra
cia y Justicia, reducida, con los impuestos, a 9.880 pesetas,
que inmediatamente ingresó en el Banco Hispano Americano,
en l·a cuenta 'Corriente del Protectorado. El Sr. Coss.ío presen
ta un ejemplar de El Por'venir Ca.steUa.no de 12 del corriente
mes, -donde D. Pedro Chico publica un arÜculo laudatorio
,para la

o
obra ele! p.rotectorado, bajo el epígrafe "Para los ni

ños infelices".
La Sra. Secretaria presenta un ejemplat· de la Unión Pe

nitenci.aria de 10 del corriente ·con un eXic.elente artículo del
Sr. Sánchez Montero, ¡¡,lumno de la Escuela de Criminoloo'ía

"
y profesor de la Casa-Es'cuela.

La Sra. Pimtoja de Giner, Presidenta del Protectorado
agradece a todos lus, amigos que con su pr.esencia honran e;
acto íntimo de la 'ColQ~.ación del retrato de D. Francisco en
'1a Casa-Escuela. La Sra. Secreta,ria lee unas breves cuart!!!:l~,

expl icando la significación que este acto tiene para el Protec
torado. El retrato, que estaba al la<lo de l'a mesa, adornado de
flores, es llevado por el Sr. Gine~· al sitio que le está des
tinado.

Se levanta la sesjón a }as cinco, .pasando todas ,las personas
presentes a. inscribir sus 110rnbresen el libro de visitantes de
la Casa-Es'Cuela.

La Secretwria, ALICIA PESTANA DE BLANCO.~V.o B.O, La
Preside11ta, TOMASA PANTOJA DE GINER.



III. TERMINACION

DEL PROTECTORADO DEL NI:tW DELINCUENTE

. '. - .. ;:..
4. Carta-'Circular de octubre de 1924.

Muy Sr. nuestro:

Ponemos en su conocimiento que, en la seSlOn ordinaria
celebrada el- 10 de octubre último (1), nuestra Junta de Go
hierno se vió f01"zada, ante la gravedad de las circunstancias
a ,tomar los siguientes a.~.uerdos: '

1.0 Cerrar totalmente la "Casa-Escuela Concepción Are
nal", colo'Cando en famiEas a los ocho muchachos a:hora resi
dentes en ella, y que han terminado su período de ,prueba.

2.° Limitar, durante una temporada, la acción ,práctica de}
Protectorado al procedimi'ento de la ('J()Iloc~iÍón en fa:mi.l1as,
y a otros medios, ya conocidos, que exigen menor esfuerzo
económico.

3.° Hacer presión sobre las personas que forman la Co
misión de Fomento económico, para q.ue, a la mayor breve
dad, intensifique su acción, cap objeto de que pronto pueda el
Protectorado reabrir su Casa-Escuela, a ser posible, en mejo
res .~,ondiciones que las anteriores.

El- derre de la Casa-Escuela obede'Ce a que nos ha sido
im.pos,ible, a pesar de los enérgicos esfuerzos empleados, en'Con
tra1" una fuente {le ingresns que viniese a suplir la mensuali
dad de 1.500 pesetas que percibíamos de la Asociación Ma-

(1) En la siguiente, celebrada el 23 de dicho mes y año, "se
acuerda dirigir una carta circular a <los Sres. Consejeros y Coope-

. radores par'ticipándoles ,la clausura temporal de la Casa-Escuela.
y explicando las razones imperativas que llevaron a -la Junta a dar
este paso, aun sintiéndolo mucho. Queda la Secretaria encargada
de participar personalmente el hecho al Consej ero Sr. Bergamín.
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tri tense ele Caridad, y que 110S fué retirada por obligadas eco
nomías, a su vez, de esa Asociaci'ón. V, en lugar del auxilio
que veníamos buscando, aparece en el actual presupuesto re
ducida a la mitad la subvención anu3l de 10.000 pesetas que
teníamos consignada por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Con intenso dolor adoptamos la dete,rm.inación de cerrar
la Casa-Escuela, verdadero centro de operaciones de nuestro
sfstema de tratamiento de la infanci,a delincuente. Pero el sal
do de nuestro haber al pasar de septiembre a octubre era ele
3.6II,85 pesetas. La cifra esdema1siado expresiva. Suprimien
do el- gasto mayor, en esperanza de que puedan variar las cir
cunstam;ias, es sólo como podrá todavía salvarse la obra.

Contamos con el apoyo de usted para lograrlo.
El Comité Directivo.-Presidet~ta: TOMASA PANTOJA DE

GINER.-Tesorem: LA MARQUESA DE PALOMARES.-SeC1'etMia:
ALICIA PES'LINA DE BLANCO.

5. lVÚmero 187. Acta de -la sesión celebrada por la De
cena fundadora del Protectorado del Niño clel'incuente, ,"on
asistencia de la ,Comisión asesora, el 15 de ()~.tubre ele 1925,
en el domi'Cilio social, Horta:leza, 85, a las 3,30 de la ta l' k ..

Asistentes.---'Decena fundadora: Sras. García A,renal, Calderón,
Goyri, Marquesa de Palomares, Pantoja (Presiclenta), Sama, Gar
cía Tapia, Pestana (Secretaria).

Comisión ASeSOl"a; Sra. Rosselló, Sres. Azcárate y González

Uña.
Justifican su ausencia la Srta. García y los Sres. Giner y Marsá.

Al empezar l·a sesión, la Secretaria se refiere, con palabras
del mayor re&peto y cariño, al fallecimiento del venerado y

queridísimo Consejero del Protectorado D. Fernando García
Arenal, hecho que considera de verdadera desgracia para esta
Sociedad. No sólo el Sr. Arenal ofreció generosamente su di
nero, sino que, 10 que valía aÚn m.ucho más, no escatimó en
ningÚn momento el 1;ortalecedor apoyo moral, manteniendo fir
me, a través de todas las dificultades, su actitud de incondicio
nal confianza en la vacilante e i1uperfectísima obra del P,rotec
torado. Los asist-entes se asocian en términos calurosos a esta
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manifestación. Se l-ee el a'Cta d'e la sesión anterior-2 de julio-,
quedando aprobada. La Secretaria propone un voto de agra
decimiento a'¡ Cooperador Sr. González Rivas por la manera
perfecta y desinteresada como rigió los asuntos del Protecto
rado durante el verano. Esta pro¡mes,ta tiene ;!·aadhesión es
pontánea de todos los asistentes, señaladamente de la señora
Tesorera, quien pone de relieve !a excelencia de los servicios
'prestados ,~:on toda a;bnegación por aquel señor Coope.rador du
rante la:s va,caciones. Tod:os los asistentes manifiestan su pe
sar por no ver presente al 'Cooperador D. Graco Marsá, re
duído en la Cárcel Celular por una cuestión considerada ele
orden púMico. La Secretaria lee '¡a reÓente correspondencia
I~ambiadacon el Consejero D. Fra!ncisco García Malinas, juez
especial del Tribunal para Niño~ ele Madrid. Da cuenta de
una 'Confel:encia que tuvo COn di,cho señor, a pedido de él, en
la que éste manifestó su deseo de que el Protectorado ayude a;
Tribunal en su acción tute1ar. Para tratar de estos asunto~

,queda acordado que una r,epresentaÓón de la Junta de Go
bierno renga, !'O antes po,siMe, una coniierencia con el señor

'GarcíaM1olinas. Se a,cue,rda que esa conferencia se rea1i'Ce el
sábado, 17, a las 4, en el edificio del Tribunal, designándose
para comparecer en ella, además del Comité Directivo-Pre
sidenta, Tesorera y Secretaria;-los Cooperadores Sres. Al
cain y Giner (D. José). La Sra. Tesorera lee una nota de 'Cuen
tas referente a los meses ,de jul'i.o, agosto y septiembre, cuyo

resumen es 'Como sigue:

Manifiesta a continua-ción que es muy urgente cobrar el
último trimestre vencido ele la subvención de Gracia y Jus
ticia. Se hahla de la ne::.esida.d de reunil; con urgencia el Pl<e
no del Prote'Ctorado, después que la conferencia con el señor
García Malinas haya permitido a la Junta de Gobierno adop
tar una actitud definitiva. Se cambian impresiones sobre la
situación y conducta de los mucha.~!hos protegidos y se levanta
la sesión a l·as 5,20.

La Secretm-'ia, AÜCIA PESTANA DE BLANco.-V.o B.O, La
Presidenta, TOMASA PANTOJA DE GINER.

6. NÚ11'l,ero 188.-A'Cta ele l'a sesión celebrada por la ,Decena
. fundadora del Pl'otecrorado del Niño delincuente, con a'sistencia

de la Comisión Asesora, el 29 ele octubre de 1925, en e! do·
miciHo social, Hortaleza, 85, a las 3,30 de la tarde.

Asistentes.-Decena fundadora: Sras. García Arenal, CalderÓn,
Marquesa de Palomares (Tesorera), Pantoja (Pr,esidenta), García
Tapia y Pestana (Secretaria).

Comisión asesora: Sra. de Pedregal y Sr. Azcárate.
Justifican su ausenda las Sras. Sama y García y los señores

Giner y Marsá.

Septie111b're. Total ingresado .
Total gastado ... ... ...

Sobrante para octubre ... ... ... ... ... ... . .'. ...

6.964,90

1.40 9,85
Julio. Total ingresado... -.. .

Total· gastado .

Sobrante que pasa a agosto... ... ... ... ... . ..

Agosto. Total ing'1'esado
Total gastado ...

Sobrante para septiembre ... ... ... ... ... ... . ..

5·555,°5

5.645,55
967,40

Leída y aprobada el· acta -de la sesl,on anterior, la Se~:re

taria comunica ihaber,se realizado la entrevista con d Sr. Gar
'CÍ'a Malinas, por deseo ele este señor, en el local del Tribunal
para ni1ño's,comparedendo, ademá5 del COmité Dir(~cti va';

los Sres. Akain y Giner, y estanelo presenúeel Secretario del
Tribunacl, D. Courado Espín. En 3Jque!lla conferenáa, el s.eñor
Presidente ele! Tribunal manifestó el deseo de que el Pl-0tfC
tarado ayudase a la a,cción tutelar del Tribunal. La Se-:reta
ria del Protectorado, en nombre de la Junta ele Gobierno, con,·
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Al empezar la seSIOI1, los 'asistentes manifiestan su satis
faoción por 1a presen'Cia del Sr. Marsá. La Sra. Tesorera lee
una nota referente a las ·cuentas del mes d!e octubre, cuyo re
sumen es ~iOm{) s,igu.e:.

7. NÚm,ero 189.-Acta de la seSlOn 'Celebrada por la De
cena fundadora del Prot,ectorado del Niño delincuente, CO,l

asistencia de la Comisi'ón Asesora, e~ 19 de noviembre de 1925,
en ·el ·domicilio social, calle de Hortaleza, númem 85, a las
3,30 de la tarde.

8. Número 190.-Acta de la sesIOn cel,ebrada por la De
cena fundadora del Protectorado del Niño delincuente, con
asisten;::.ia de la Comisión Asesora, el 17 de diciembre de 192 5.
en cas~a de la Sra. Presi'denta, Fernández de la Hoz, 32, a

las tres.

Asistentes.·-Decena fundadora: Sras. García Arenal, Marque
sa de Palomares (Tesorera),' Sama, García Tapia, Pes talla (Secre
taría).

Comisión Asesora: Sres. Giner y Marsá.
y justifican su ausencia las Sras. Pantoja (Presidenta), Ca.l

derón y García.

4.386,15

995

3.39 1,15Saldo que pasa a noviembre... ... ... . ..

Total ingresado... .. ..
Total gastado... ... ... . ..

Dice no haber cobrado toc1avÍ!a los dos Últimos trimestres
de la su'bvención de Gracia y Justicia. Se acuerda reunir a los
Cooperado,res, pal'a, con ellos, según disponen -los Estatutos,
tomar una resolución definitiva sobre Ila existencia del Pro
tectol'ado. Se toman varios 'acuerdos referentes a los m\1¡~.ha
chos proteg.idos y se levanta la sesión a las cinco.

La Se'C1'eta:ria, ALICIA PESTANA DE BL'.'l.NCO.-V.o B.", La
Presidenta, TOMASA PAN~OJA DE GINER.

te~tó que, habiéndose cernudo haoe un año, por falta de re
curs()s, -la Casa-Escuda Concep'~ón Arenal, el Protectorado
se vería incapacitado para prestar al Tribunal la cooperación
que se le pedía. Comprendía la Junta de Gobierno que, fun
cionando ya en Madrid el Tribunal· e inaugura{lo el Rc-';orm,t
t()l"i'o Príncipe de Asturias, la misión d\:l p.rotectorado había
terminado. Reso1vía, por 10 tanto, promover. su disolución.
Insistió el Sr. García MoEnas. en que el ProtectoTitdo, com
puesto de personas experimentadas en la materia, debía SUJ"

sistÜ', aunque sÚlo fuera proveyendo de Delegados al Tribunal.
Contes,~ó el Comité Dir,ectivo que el Protectorado, c'Omo en

tidad común, había definitivamente terminado su función, lo
que no impedía que cuantas pel'sona,s han trabajado en él acep
taran individualmente, si lodeseabam, el cargo de {le l cgacl05
del T,ribunal. y no se <lijo más en aquella entrevista.

Agrega l·a Secretaria, que, pocos días, después, recibiÓ una
~:arta del Secretario del Tribunal, D. Conrado E'spín, ins.i,,·
tiendo para que 3~eptas'e personalmente el cargo de delegado, a
10 que contestó que, por su poca salud, no le era ·posible aceptar
un cargo que na podrí'á desempeñar como era debido. La señora
Tesorera expone algul~as, dudas sobre la manera perf)ectamente
legal como desea que d Protectorado termine su existencia fi
nanciera. Se la autoriza para obrar 'Con entera libertad, consu~

tando previamente, cOmo propone, al oooperador D. José Alcai'n,
abogado del Protectorado. Se acuerda: L°, prolongar hasta
fin de año la existencia del Protectorado, con objeto ele prepa
rar la situa.~ión de los últimos mucha'Chos protegidos; 2.°, apla
zar algunas semanas la r,eunión del Pleno hasta ·que esté es
crita e impresa la memoria que está preparando la Secretar:a.
Se cambian impresliones, por lo general halagüeñas, respecto
al mejoramiento moral de los muchachos protegidos y, 'Con un
voto de sentimiento por la aUSlCncia forzada del Cooperador clon
Graco Maná, que sigue detenido en la Cárcel, se levanta !-a
sesión a las, 5,15.

La Secretaria, ALICIA PESTANA DE BLANCO.-V.o B.·, La
Presidenta, TOMASA PANTOJA DE GINER.



,-- 366 -

Asi.stentes.-Decena fundadora: Sras. Ga'reía Arenal, Calderón,
García, Gojrri, Marquesa de Palomares (Tesorera), Pantoja (Pre
sidenta), Garda Tapia, Pestana (Secretaria).

Comisión Asesora: Sra. 'Rosselló de Vidal y Sr. Giner.

Leída y aprobClJda e! acta de la sesión ordinaria anterior
la Sra. Tes'orera vuelve a presentar una. nota de las ccerrta:
referentes al mes d:e noviembre, ya presentada y aprobada
en l,a Última reunión del Pleno, para que conste también en e!
libro de actas de 'las sesiones ordinarias. El resumen de la nota
es como sigue:
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los. mucha,chos actualmente protegid~s, y se levantó la sesión
a ~s Sl~ .

La Secreta>ria, ALICIA PESTANA DE BLANCO....:.-.V.O B,o, La
Presidenta, TOMAsA PANTOJA DE GUiER.

9. NÚmero I·9I.-Acta de la sesió;l cel,ebrada por la Dece
na fundadora del- Protectorado del Niño .dlelincuente, ,c'on
asistencia de la Comisión Asesora, el 24 de diciembl'e' de 1925,
en casa ·de la Sra,.' Presidenta, Fernández de la Hoz, 32,' a las
3.30 de la tarde.

Total ingresado
Total gastado ...

Saldo 'que pa'sa a diciembre

Asistentes.-Decena fundadora: Sras. Gareía Arenal, Garda
Go; ti, Marquesa de P~lomares (TesOl:era), Pantoja (Presidenta),
Sama, Garda Tapia, Pestana (Secretaria).'

Comisión Asesora: Sr. Giner.

La Sra. Tesor·era dice no haber cobrado t-odavía los dos
Últimos trimestres de la~lubvel1;ción de Gralc:ia y Justicia, y
la. Secretaria se encarga de escribir al Cooperador D. Ignacio
Díaz, para esclarecer cuál es el motfvo de este retr·aso. Se acuer
da celebrar la próxima 'reuni.ón del- Pleno el 30 del corrienTe, en
el domiJ::.ilio ,social de "La Lectura", a loas s,eis de la ;va.rde.
E-I Sr. Giner dice haber tenido una conf.erencia con el señor
García MolinaSl, Juez <le! Tribunal para niños, para empezar
las gestiones que han de regularizar la situación de los tres
m'uchachos protegi'd-os del Protectorad() que deben pasa'!' a la
tutela de aquel Tribunal, ·por tener todavía causas pendientes.
La Srta. Arenal dice ,calcular' que l'a Decena necesitará una
cantidad alrededor de 400 .pesetas mensuales, (cuatrocientas pe
setas), para seguir amparando 'a aquello,s ·de sus protegidos
que 110 pueden todavía ser abandonados a sus propias fuerzas.
La Decena ·confía en ·que sus amigos les ayudarán en el CUlll

plimiento deesi'a ohligación ineludible. Se acuerda mandar
imprimir, en .l'a emp:resa editorial de Caro Raggio, 1,000 ejem
plares de la Memora leída en la ¡-eunión del Pleno de 9 de!
corriente, incluyendo ad'emásen este úJotimo folleto todos }os
datos referel1't'es a la 1-iquiclaÓón final del Protect()rado. c:.e
cambian impresiones sobre la condi'Ción en que se encuentran

Leída y aprobada. el acta de la SeSlOn ordinaria. anterior,
la Secretaria -dice que es¡tá hecha la Convocatoria para }a re
unión del Pleno que ha de celebrarse el 30, a las 6 de la tarde,
en. el domiciIio soÓal de "La Lectura", amaMemente cedido
con aquel· objeto. Dice haber tenido una entrevista con don
Rafael ,Caro ~aggio, quien aoepta el encargo de hacer la im
pr·esión del folleto, comprometiéndose a entregar la edidón de
mil ejemplares ocho o diez dí<l!S después de haberle sido en
tr,egado el original, calculando alrededor de 309 pesetas el
,c.os;te de ola edición. El Sr. Gi'ner di'Ce que la situación de los
muchachos Manuel M. Gar'CÍa, Juan G. D. y Ja.cinto S. R. está
todavía pendiente de resolución &1 Sr. 'Carcía Malinas, Juez del
Tri'bunal para niños. Las Sras. Ar¡;mal, Sama, Tapi'a y Carcía y

el Sr. Giner dan cuenta de sus gestiones para la venta de los
enseres .pertenecientes a la antigua Casa-Escuda. Se acuerda
por unanimidad que una parte del pequeño remanente de di
nero que quede de la liquida'Ción total del Protectorado se apli
que a la compra de cartillas de ahorro a nombre de los mu
chachos que están todavía acaa'go de la Decena. Se cam
b~an impresiones sobre la situación de los diversos mucha
chos protegidos y se levanta la sesión a las cinco.

La S~cretMia, ALICIA PESTANA DE BLANCO.-V,o B.o, l.a
Presidenta, TOMAsA PANTOJA DE GINER.
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10. NÚme'ro 7.-Ada de .la seSlOn celebrada por el Pleno
del Protectorado del Niñ'ÜI Delincuente el 9 de diciembre de
1925, en el., donÜcilio social, Hortaleza, el", a las 3,30 de la
tarde.

Asistentes.-Decena fundadora: Sras. García Arenal, CaJder6n,
Goyri, Marquesa de Palomares (Tesorera), Sama, Pestana (Se.·
cretaria).

Cooperadores: D.' Lucinda Castro, D." María de Maeztu y
los Sres. Alcain, Blanco Suárez, Díaz, Giner (D. José), González
Rivas.

Justifican su ausencia las Sras. Pantoja (Presidenta), Cortón
y García y los Sres. Bernaldo d,e Quirós y Santullano. Por impe
dimento de la Sra. Presidenta, la Sra. Tesorera preside la se
sión.

Al empezar la ses IOn, el Sr. Giner (D. José) 'saluda a los
as,istentes en nombre de su madre, la Sra. Presidenta del
Protectorado, manifestando el sentimiento de esta señora al
verse privada, por una circunstancia :imprevista, de asistir d

la presente reunión. Los asistentes expresan su peSar por
el acÓdente ocurriDo a '~a Sra. Piantoja y lamentan que, por
primera v,ez, tengan que notar su falta' en un acto de im
portancia en .la vida del Protectorado. La Secretaria recuer
da que, desde l!a última reuniÓn del Pleno, el Protectorado
sufrió una durísj.¡ra pér,dida aon el fallecimIento del Conse
jero D. Fernando García Arenal·, pareÓéndole innecesario
poner ahora de relieve la importancia de su apo·yo moral y
material, de sobra apreciado por todos l'Üs asistentes,. Estos se
asocian unánimemente a esta mani.festación, y la Srta.' Arenal
expresa su agradecimiento. Se lee el acta de la última sesión
del Pleno, quedando aprobada. A continuaci'ón.. 'la Secretaria
lee una Mell1,Oria firmada por la Decena fundadora., en la'
que ésta expone detalladamente ,los moti>vos en que se funda
para considerar ,que el Protecto,rado del Niño delincuent.:
debe dar por terminada su función, disolviéndose. Los asi,s
tentes expresan su conformidad unánime con lo expuesl1:o en
la Memoria; pero no- asistiendo número suficiente de $ocios
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para acuerdo definitivo, se adopta, segÚn ,lo preceptuado en
los Estatutos, aplazar la solución hasta una segunda reunión,
que se celebrará el ju,eves 10, según se indicó en la primera,
convocatoria. En vista de este acuerdo, la Sra. Tesorera re
serva la lectura de cuentas para es¡a s,egunda reunión. La Se~

cretaria explica ,que no fueron invitados a ,la presente reunión
~os Sres. Consejeros, ,para evitarles moleshas, puesto que, se
gÚn Ios Es<tatutos, 'su voto es solamente consultivo. En una re
unión de despedida, en la que se, comunicarán ,los acuerdos
aquí tomados, la Decena fundadora espera poder presentar a
todos sus aux.ilianes la expresión ,de .s¡u mayor agradeci
miento por tanto como la han ayudado en su labor.. Se le
vanta la sesión a las 4,40.

La Se'c1-etotria, ALICIA PESTANA DE BLANco.-V.o B.O, La
Presidenta, TOMASA PANTOJA DE GINER.

11. Número 9.-Acta de la sesvoncelebrada por el Pleno
del Protectorado del Niño Delincuente el 30 de diciembre
de 1925, en .el domicilio social de "La Lectura", paseo cie
Recoletos" 26, a las seis de la tarde.

Asistentes.-Consejeros: Sres. Buylla y Posada.
Cooperadores: Sres. Alcain, Azcárate, Barnés, Blanco Suárez,

Cubillo, Giner (D. José), González Uña, Marqueses de Palomares,
D." María Fernández de Pedregal, D." I"[aria Rosselió, Vizconde
de San Antonio y Zurano.

Justifican su ausencia los Sres. A<ltamira, Conde de Lizárra
ga, Garnica, Marqués -de ~etortillo, Rubio, Vizconde de Eza y
García Molinas. En representación del último, asiste a la sesión
D. Luis San Martín, Secretario habilitado del Tribunal llara
niños.

Preside la sesión la Sra. Pantoja, Presidenta del Protecto
rado.

Leídas Ias a'Ctas de las dos últi'mas sesiones del PJ,eno, y la
correspondencia, la Secretaria da lectura a la M emoría en
ola que ,la De::ena ~undadora da ,cuenta ,detallada de lasrazo
nes que tuvo para proponer la disolución del Protectorado, ya

24
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acordada. El Sr. Zurano lamenta que el Protec'rorado haya
llegado a la presente situación después de diez años de un.l
labor utilisima y protesta su simpatí·a y su aplauso a las
pers'Onas que han realiZ'ado espontáneamente esta labor. La
Sra. Tesorera lee un resumen <le las. cuentas hasta e} 30 de
noviembre, no pudiendo presentar 'Completas las de diciembre,
por algunos det~lles que todavía habrá que últimar. Estas se
publicarán, conjuntamente con la Mem.oria, en un folleto que
s,erá en breve distribuido a todos los, Sr,es. Consejeros y Co
operadores y a todos los Protectores. Se ,::ambian i'mpresiones
y. se generaliza '1a discusión sobre algunos. particulares refe
rentes a la liquidación económica del ProtectoraDo, <:on oh··
jeto de ajustarla en absoluto a las exigen'Cias legales.

No habiendo más asuntos para tratar, la Sra. Pres,identa
levanta l·a s,esión a las 7,40.

La, Secret'a'ri.a, ALICIA PESTANA DE BLANco.-V.o B.o, La
Presidenta, TOMAsA PANTOJA DE GINER.

IV

EL «PROTECTORADO'

DEL NIÑO DELINCUENTE»

y LA PRENSA



DELINCUENCIA SOCIAL y DELINCUENCIA
INFANTIL (1)

por p. Luis A raq'llistain.

Los psicólogos modernos, singularmente aquéllos que han
estudiado los di.versos tipos ¡psicológicos., suelen usar dos con
ceptos ópimamente expresivos: introversión y extraversión,
La introversión es una tendencia 'Como a recoger el mundo
exterior en la conciencia y retenerlo y elaborarlo en silencio,
recatadamente. La extraversión s~gnifica la rend.encia contra
ria: un volcarse la intimicla:d subjetiva, e1 mundo interior en
la realidad externa. El tipo introvertido <lJbsorbe en su yo el
meclio cir'Cundante, vive hacia dentro; el tipo extravertido
diluye su yo en e~ ambiente en torno, vive haci'a flUera. La
Prensa suele ser el órgano <:le toda extraversión, el cauce po....
donde mana la vida más externa de un pueblo; como que su
atención preferente se concentra en la ,política, la más, ex
travertida de l'as actividades. Rara vez llega a los periódicos
ningÚn rasgo de introversión, de a'Cto sigiloso, intenso y vela
do, como todo lo proÍundú.. Y, sin embargo, ese limje de actos
exis,te, ¿ y no es justo elevarlos alguna vez a este escenario
de la extraversión, que es la Prensa?

Me sugiere ·estas reflexiones un folleto que llega a mis
manos con el título de Protecto,ya<io d'el Niñ.o delic-nente. He
ahí, revelado en unas cuantas ¡páginas senciillas y emocionan
tes, un ejemplo de introversión colectiva, de trabajo silen
'Cioso y fecundo, sin acompañamiento efe bombo y platillos,
sin más recompens.a -que la satisfacción moral de haber em
prendido una de las obras más humanas que cabe concebir:

(r) Publicado en La Voz, nÚmero de 22 de marzo de 1921.
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la de evitar J.acorrupción, por la cárcel, del nmo delincuente.
La historia de esta institu'Ción es breve y tiene d sabor de
las grandes fundaciones humanitarias ideadas, y creadas por
s~ntas mujeres-Es¡paña, tan avara en -otros tipos humanos,
siempre ha sido pródiga en mujeres 'que han sentida. 19 que
podría denominars,e maternida·d social-o El espíritu de Santa
Teresa flota sobre su obra, y, más cercano aÚn, el de aquella
otra santa ·que s'e llamó Concepción Arenal, cuyo nombre' l1e
va la casa-escuda fundada por el Protectorado· a 'Comienzos
de 1920. Esta casa-escuela recoge niños que la cárcel arroja
a la cal1e y que l·a calle devolverá fatalmente .;1 la cárcel, en
un trágico movimiento de diástole y sístole de delin'Cuencia,
que siempre acaba en la elegrac1a'Ción tot<1'l del individuo.

Pero esa casa-escuela es ins,ufici-ente y está pidi·endo ~u
transformación en una gran Escue1a de Reforma. Dej-emos la
palabra a una de las 'cliez l11JU1.ieres lundaddrais" a k:1oña
Alicia Pestana ele Blanco, eJ. espírit).l de tenacidad' y rectoría
en esta noble ·empresa:

"Lacasa-es'Cuela, ·dentro del campo limitado de sus posi
bilidades, va trabajando con entusiasmo. en pro de los que s,e
nos figuran "los mejores". Pero ¿y loas otros? ¿ Aquellos tan
,tos que, por parecer "los peores", quedan ¡¡;llá en la lobreguez
de las celdas, aguardando automáticamente el vaivén de su
caprichoso destino, que otra vez les r,estituirá.a 1a calle, para
devolved'es de nuevo a la reclusión que no corrige, a la ex
,piación que no redime? Al volverles la es'palda 'Con aparente
indiferencia, dejándoles allá tan abandonados, tan envilecidos
y tan jóvenes, se nos contrae el alma en un s,entimiento de
honda pesadumbre. ¿ Y siempre han de seguir las cosas así en
Es-paña ?... ¡Hoy, como en tiempo de doña ConcepciÓn, no
existe aquí remedio para tan espantosa ·desdicha! El· paso .que
quis.iera dar este Protectorado en el campo de experiencia's.
que va paulatinamente realizando sería la creación de una
ampha Escuela de Refor/Ha, establecida en al'guna finca apro·
piada en las afueras de Madrid. Entonces, l'as celclas de la
cárcel de ·esta 'Capital podrían desocuparse de tantas docenas de
mozos que, pasa,ndo indefectiblemente de ,los, miasmas de la
calle a los de la prisión, y de éstos otra vez a aquéllos, consu-
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men los años de loa adolescenCia entregados inconsci·entemente
a la sombría tarea de ,pudrirse. Medios, para reá¡'¡zar tan gran
de empresa 'podrían lOlgrarse, si 1a concien'Cia pÚblica se com··
.penetrase, en fin, de que d abandono en que se tiene en Es
paña el tratamiento ele Et delincuencia infantil es un crimen
colectivo, a cargo de toda la comunidad naciona1."

Acusadora,s y 'C-onmov,eeloras ipa-labras, 'que sóló podrán 1eer
con inc1i,ferencia las, ,que ignoren 1:0 que es una cárcel españo
la o carezcan de imaginación ,para representarse esas dantes
cas escuelas de envilecimiento progresivo. ¿ Hay naturalezas
i'11Igénitamente perve¡-sas? En la i·nm<:nsa mava.ría de los 'ca

sos~las excepciones patológi'Cas son rarísimaJs-, un ni'ño no
c1eloinque 'sino nor i~norancia o miseria. La verdadera delin
cuencia empieza en una sociedac1-como indica la señOTa Pes
tana de B}anco-que recluye a criaturas sin con'Ci,encia de sus
actos en esos espantosos antros d.e los vicios más repelentes y
de las -desviaciones éti'cas más vergonzosas que son las cárce
les es:pañolas. E} crim:inal madmo ,es casi siempre frut-o de una
infan'ei'a carcelaria. Es el medio tenebmso y putrefacto de las
prisiones el que fomenta y :prepara la delincuencia en vez de
la injusticia y abandono de una sociedad egoísta y bár·bara;
pero sus métodos de de'fensa, s,u sistema penitenciario, centu
plica el propio mal que trata de corregir. Esta indignidad de
encarcelar niños en compañía de hombres degmdados en su
mayoría, en formas r·epulsivas muchas veces, y, sin remedio,
por obra de la 'propia cárcel, b<rs:taría para atestiguar loa ban
carrota de una ci vilizacj.ón.

La d'elincuen'Cia no se reducirá al mínimo inevitable sino
con la des,aparición de ~'a injusticia social, y entre tanto, ·con
la evitación de que los niños caigan en el terrible légamo car
cel-ario. Por esto,. la obra del Protectnrado del Niño delincuen
te-c1omicil'io social, Hortaleza, 8S, Madrid-merece todo gé
nero ele estímulos y concurs'os, oficial-es y privados. Dos, mi
nistros, los señores Rosselló y G.arn~ca, supieron honrarse ayu
dando ofi·cialmente a esa institución. No faltan sus'Criptores y
donantes, entre los cuaJes es justo mencionar <1'1 señor Ber
gamín, que se ha enalt'ecido con un donativo de 20.000 pese
tas ,para adquirir la casa-escuda de la calle de Jaén, nÚmero
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7, en los Cuatro Caminos. Pero la conciencia pÚhlica no se ha
compenetrado aÚn "de que el abandono en que se ti·ene en Es
paña el tratamiento d~ la deli'Cuencia infantil es un crimen co
lectivo, a cargo de toda l·a comunidad nacional". Aquí, donde
toda necedad o picardía halla si~mpre pingües punta'les eco
nómicos, ¿ será mucho esperar ·un poco de apoyo para esa obra
de justicia y humanidad que ha emprendido, el Protectorwo
del Niño delincuente?

CAIN QUE REDIME (r)

por D. Consta.ncia Bcrnaldo de Qlli,'ós.

Apenas constituído en Madrid el "Protectorado del Niño
del·incuente", la 'Cruda, la inexora.ble realidad le p.one en el
caso más trágico que 'pueda darse a la actividad de sus fines.
Ignoramos nos-otros otro dolor más obsesivo y penetrante;
le ignoramos, volviendo la memoria a nuestros años pasados
de crinli'nalista, cuando atendíamos a la Humanidad en este
aspecto desagracl'able de :la vida. ¿ Podrá exoederle otro que
en lo sucesivo s,e prepa.re? ¡Ay! no diremos que no. La vida.
parece tener instintos 'Crueles, compla.ciénciose en sobrepasar
todo cuanto en el dolor lleva hecho. Acaso ya está en g·es,ta
ción el futuro ~arto monstruoso. Entretanto, este de ahora
nos enajena tantas- veces Domo intentamos llegar a su íntima
esencia.

Un niño de doce años se ha encontrado de impro.viso fra
tricida; fratricida de -una niña de pecho a qui'en llevaba en
Jos brazos. Decimos que se ha encontrado, pOl'que e} suceso
reviste todos los caracteres de esos crímenes laberínticos, pa
ranoídicos, que el propio criminal no sabe expli'carse y obli
gan a su cerebro, sorprendido, a una labor de su'Cesivas in
terpretaciones contradictorias.

¡Cuán l.tstimosQ el· destino de la tierna niña de pecho,
muerta 'Como muñeca de cartón al· término de un rapto de ve
leidoso desafecto! i Pobre desheredada del amor fraternal que
suplican la ternura de la edad y el antagonismo del· sexo!
La desdichada nos mere'ee el mismo sentimiento de piedad

(r) Publicado en la revista La. Lect·1f.ra, nÚmero correspondiente
a· noviembre de 1916.
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que las lívidas vícÜmas del infanticidio muertas a'l nacer en
las manos ·cuyas eran las entrañas p,rofunda,s en 'que' se en
gendraron.

Víctima prematura de la muerte, en que todo se resuelve;
su destino ha sido mejor que el del mismo fratricida, sor
prendido en la infancia sonriente por la incuba'CioÓn de :'a en
fennedad que primero lo hizo criminal y des¡pués le dió tam
bién la muerte. Carecemos de una inf.ormación directa del su
ceso; pero todo hace suponer que el fratricidio se cometi'ó ya
bajo la a·c'Ción de l-a viiue1a, incubándose ,en el organismo
Esta vez, el delito ha sido un revelador sensibilísimo de la
enfermedad, como ·las pla.cas ~:otográficas que, 's,egÚn la ex
periencia, acusan en el- retrato de un sujeto la erupción d~

la piel que sobrevendrá al caho de unos <lías, invisibles aÚn
a nuestra mirada, pero Jl0 a la del ojo, más perfecto, que for
man el objetivo y ·la 'películ.a, funcionando aquél 'COmo cris
talino y ésta como retina.

Desde el punto de vi'sta de la Antropología criminal, el
hecho es de un extraordinario interés;. sonprend'ente e inol-
vidable lección experimenta.l de las relaciones con la enfer
medad., con el del'¡to dado, 'Con la terrible indiferencia de la
Naturaleza, en un organismo infantil, simpático y atractivo.
Los retratos que hemos visto del niño nos le muestran
así, digno de toda s,eñal de afecto: la frente amplia y despe
jada, luminosos los ojos francos, sonriente la boca, pequeña
la mandíbula, las orejas bien arrolladas y adheridas normal
mente a los temporales.

Al honor de este drama orgamco, se han añadido después
episodios sociales que convierten en una verdadera pasión la
historia de los Últimos días del desgraciado niño. Uno de
nuestros primeros rotativos l·e ha llamado, en grandes titu
lares, "Caín", y 111u'Chos han reproducido su imagen, que, 19
mismo. que su nombre, debiera haberse ol·vidado piadosamen
te. Hemos visto incluso el interrogatorio ante el Juzgado; sin
,duda, un artificio, una ficción -de la fotografía, pues no pode
mos creer que un juez instructor ele Madrid se preste a s'e
mejante condes,cendencia, retrasado hasta los tiempos del Sa
ladero, ignorante ele cómo debe practi'Carse la jurisdicción

r .
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ante los .menor·es, aunque l-a ley escrita no la haya organi
zado aÚn, diferenciándola de la jurisdicción ordinaria sobre
los adultos... y el niño, en r·esolución, ha muerto en la cár
cel, con este Ú¡·t'imo terror añadido a su cerebro delirante, en
que la altísima fiebre eruptiva ponía los. espasmos miedosos dd
meningitismo.

Nosotros, hijos de iberos, de a.ntiguos berberis'Cos emi
grados del norte, somos, más bien que crueles, duros de cor?.
zón. La misma muerte nos impresiona menos que a los rubios
europeos, y hasta la tomamos, a menudo, poco en serio, como
el americano Icaza notaba, con exactitud, no ha muc·ho en un
artículv ilustra{10 anecdÓti'Camente. Pero creemos que csta
mue¡-te en la cárcel del niño pseudo-delincuente será la Úl
tima y producirá, como un sacrificio de redención, el bien a
que e! "P,rotectorado de! Niño deli,ncuente" viene dedicado
bajo la i11Spira<Ción del pensamiento {le doña Concepción Are
nal y de don Francisco Giner; ibero, plenamente ibero el se
gundo, sin embargo.

NIientras tanto, mientras no se -logre este bien, nos pare
Ce que el, nombre del triste niño no debe escribi'rse ni Ull:t

sola vez, por el miedo que nos 'legarün nuestros antepasados
pr·ehistóricos, y que aÚn vibra en el fondo de nuestra alma,
a que gima dolorosamente su vida, disolviéndose en el infini
to espacio. Otra cosa será si inmediatamente ¡,ogramos' 'Con·
seguir la transmutación cie la Ulamada "justicia criminal",
siquiera para los niños. Entonces podremos escribir: "Des
pués de él, los niños no ingresaron en olas cárceles". Porque
entonces, a la vaga resonancia que aÚn persista de Sil exis
ten'CÍa en el- espacio, ya aplacada de su dolor, se le devolverá
una vaga alegría de .]a infancía.



LOS NIÑOS Y EL ESTADO (1)

por D. Robel'to Castrovido.·

Se inaug.urÓ el sábaelo 10 de aln-il el Reformatorio del
Príncipe de Asturias. Han sobrado meses y han faltado ,días
para ,¡ue ese acto inaugural fuese la 'Conmemoraci'ón dd pri
mer cent,enario de Vi'sta Aleg.re. Con este risueño nombre se
abrió el 19 de aq)ril ele 1825 (Mesonero Romanos wfirma, creo
que equivocadamente, que lo fundó en 1829 elcorone~ don Pa
blo Cabrero, que 10 vendió a 'Cristina) un establecimiento públi
co en Carabanchel de Abajo para jiras, merendonas y ·holgorios.
No iba gente, tronó, !s,e ·cerró y lo compró el Sr. D. Pablo
Cabrero. Pasó a ser propi·ec1ad l·uego de la Reina gobernadora
doña Cristina ele Borbón,quien 10 vendió a~ marqués de Sala
manca, y a su muerte lo adquirió el Estado, que estableció
en la magnífica posesi·ón, casi casi sitio real, el As·i:'O de In··
válidos del Trabajo, la institución nÜlbilísima de reeducación
r.ealizadora del mil·agro ortopédico de dar brazos y manos
a los man'eos y dotar de 'piernas a los cojos, y este Reforma
torio ele niños abandonados, anorma:les y delincuentes., que
también tiene algo de tailer de reeducación física, moral e
intelectual·, encaminado a dar salud al enfermo, fortaleza al
débil, luz al ciego de inteligencia, bon{fad al malo, rectitud
al tor-ei-do y padres al que, desconociéndolos, entró en la vi'da,
y familia al que 110 la tiene ni sabe 10 que es· eso. Padre de
huérfanos. Cas,t de familia. Nombres son éstos sobre más
castizos, mejores que los de Reformatorio y Casa de Deten
ción.

El Reformatorio de Vista Alegre no tiene muy alegre

(1) Publicado en La. Voz, nÚmero de 13 de abril de 1926.
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la primera vista. Se asemeja un poco al Hospital General de
Madrid y tiene un .cierto ai're de asilo. Acaso tenga un buen
fondo. No se puede juzgar 'Por l·as apariencias.

Escuelas de primera enseñanza, dibujo y música e ins
tru-eci'ón militar; talleres, de -alpargatería, zapatería, sastrería,
encuadern<J,ción, imprenta, carpintería, ebanistería y no sé si
otros hay en el Reformatorio. E'Cho de menos la enseñanza
aogrícola, y recuer-do 10 que a propósito del Reformatorio de
Amurrio escribió don Avelino Montero Ríos y Villegas, auto:
de la l'ey establecien-do los tribunales para niños.

. Voy a copiarlo, por si se ha olvidado:
"En este Reformatorio no existen rejas ni tapias, el'lpiean

do no un sistema de relativa libertad, que só-lo permite a los
corrigendos salir de paseo o de excursión, acompañados de
sus inspector,es, sino que, frecuentemente, se les da l·a prue
ba de <;:onfianza de enviar a alguno o a algunos 'Corrigendos
sin la compañía del inspector a desempeñar alguna -comisión
fuera de la finca, dand? tan buenos resultados este sistema,
que no sólo no se ha producido -nin¡guna evasión, sino que
merece citarse un caso ·que puede servir de prueba definitiva
de ;'as ventajas de este Iproce<limi'ento. Se trata de un menor
que ·antes de establecerse el Tribunal para niños de Bilbao,
había pasado setc'Ci'entos veinticinco días. en la cároel po·r va
¡-jos delitos cometidos, habí·a recorrido casi toda España e~'

condido debajo de los asientos del ferrocarril- y se había fu
gado de otros establecimientos benéfi,cos. Pues bien: este
menor <le tan pési'mos antecedentes es hoy el depositario de -las
lla:ves de la puerta -del Reformatorio."

El ·edificio inaugurado el sá:bado pasado es indispensaMe
auxiliar -del Tribunal para ni'ños que funciona desde junio' de
1924, d-ir·igido o presidido por el Sr. García Moainas, y con
·un buen s'e'CreÚlrio, el Sr. Espín. Que no se haga acreedor
desea-mo·s al remoquete de sucursal· de Santa Ri'ta, que se 'le
aplicó antes de nacer ofkia-lmente. Para evitarlo, y a fin de
cons,eguir que el Tribunal· y el Reiormatorio se acerquen al
ideal, conviene fomentar las ligas de padres. de famili'a, quc.
en unión de pedagogos y médicos, se o'Cupen de la difícil ta
rea de la -educación y crianza de los niños, conforme a 1'0 que
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llama, ·con frase acertada, "ortopedia pedagógica" el doctor
Tolosa Latour en la Memoria, digna de ser releída, .por él
'presentada, 'Como ponente, al segundo Congreso Penitencia

rio Español.
Sea como fuere, y debemos todos velar por que sea lo que

debe ser, el Reformatorio significa un ,progreso, en cuanto
a'Caba con los t1'IJicos, con l'Üs niños eneal·celados. La pri'ii(m
por po'Co tiempo, por qui'ncenas, era una vergüenza y una in
dignidad aplicada a los niños. "Es un mal-escribía Concep
ción Arenal-mucho más ·grave que todos los que puedan re
sul-tar de suprimida." Y la señora doña Alicia Pestana, 'se
cretaria de~ P.rotectorado del Niño delincuente, consignaba en
1916 este dato: "Ha'Ce pocos meses hemos visto en la Cárcel
Modelo de Madri~l a eros niños de once años víctimas de este
sistema. Uno ya había cumplido su pena de quince días diez
y siete veces; el otro, v·einte. Al ter~linar aquel· nuevo plazo,
los dos. serían de nuevo echados senci1lamente a la calle."

La misma señora, en su opÚsculo "Tendencias a'Ctuales en
la tutela correccional de 1'0<; menores", afirma que los patro
natos y sus <\'erivaciones han de nacer, no de una ley, sino de
la conciencia indi'vidual, de un deber 'Cívico colectivo. .

. y añade la mejor discípula (por sus obras, que no por sus
años le damos este título) de doña Concepción Arenal: "En
una obra que es toda amor y compasión, importa excluir toda
ostentación y vanidad, adoptando en todas cir'Cunstancias la
actitud humilde del verdadero es,píritucristiano. Todo el p.ru
rito de mundanidad trivi'al debe apartarse con escrÚpulo, aho
rrando todas las reservas de energía para hacer tranquila

mente el bien."
He nombrado al Protectorado del Niño delincuente, fruto

inteligente, cultivado sabia y amorosamente ele l.a conciencia
social, representada por beneméritas individualidades. Ra.ra
es en España la exi'stencia de una institución desprovi·sta de la
etiqueta oficial, obra individ'ual, no del Estado; acción social,
no función pÚbli'C<'l.. Saludé con jÚbiJo su oriente, sa'ludo mel·an
có,Jicamente su ocaso. El Protectorado del Niño delincuente
se ha disUelto. Su vida y su muerte es comparable a la del
gusano de seda: inició, hizo el bien, tej ió su suave suclario.

.. \.
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y al crearse ofi'eialmente las instituciones que defendió, mue
re. En el predso momento en que dejó de existir su razón de
ser, se d·isuelve.

El Prorectora<lo del Niño delincuente ha vivido diez años
-l'a venturosa, dignificadora década podemos llamarle, en
contraposición a la omi'nosa o calomardina-; nació el 18
de febrero ele 1916, primer anivers·ario de' la muerte de don
Fran'Cisco Giner de los Ríos, su santo patrón. Fuer'Ün sus con
sejeros Azcárate, Dorado Montero, García Arenal, Sa:liHas,
Posada, Buylla, Montero' Ríos Villegas, Juderías. El Minis
tro de Gracia y Justicia D. Alejandro Rosselló concedió <d
Protectora;do 7.000 pesetas. Con el donativo de 20.000 pesetas
que le 'hizo D. Francisco Éergamín, fundó la Casa-Es'Cuela
Concepción Arenal, santa patrona ele la i'nstitución. Se inau
guró el día del centenario del· nataEcio de la insigne pensado..
ra gallega. La Asociación Matritense de Cari'dad la subven
-cionó 'Con 1.500 pesetas mensuales. Y por iniciativa ele Pedre
gal, las Cortes votaron la consi:gnadón de 10.000 pesetas e:1

los presupuestos, para el Niño delincuente. En 1923, año de'
grandes desdichas para el Protecto.rado, murieron' Salillas,
Giner de los Ríos (don Hermenegildo) y Ruiz Beneyán; la
Asociación Matritense de Caridad le retiró la subvención y

el Es,taero (en 1924) redujo la suya de 10.000 a 5.000 pesetas.
Tuvo que cerrar la Casa-Es'Cuela y que enviar los niños in ..
ternados a los refo·rmatorios de Barcelona y Tarragona. En
marzo de 1924 se le retira el permis;o para la entraela de se
ñoras en la Cárcd Modelo.. Gracias al consejero Sr. Cadalso
pudo entrar dan José Giner. "Pero--añade la Memoria de
1925-, por la fuerza de las circunstanci'as, s.e exearcelaba con
la mayor parsimonia, oerraná:o Los ojos 'Para no ver tanta mi
seria ·como .quedaba allá dentro."

En los diez años que ,ha vivido se ocupó de 103 muchachos
'Casi todos procedentes de la Cárcel Celular ·de Madrid.

"Cuando los conodmos-dice nambién la Memoria de
1925-, hace ocho, hace siet'e, ha.ce seis años o menos, algu
nos ¡parecían destinados por hado cruel a ser pura carne cl~

presidio; otros revelábanse, desde luego, simples ví'erimas del
abandono y de l·a maldad. Entre unos y otros consegui1l'us
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salvar a no pocos, que hoy, incorporados, a la vi'da súcial es ..
pañola, trabajan como ,personas de bi~n, y conocen, por vibra
ción espontánea, el apa,cible sentimiento de l'a gratitud cari
ñosa. Numerosas familias bendicen nuestros esfuerzos, cre
yendo 'que, graci.as a ellos" pa.saron ,de una situación de perma
nente angustia y zozobra, a la de ¡padres que no se avergüen
za,n de nombrar a sus hijos y v,en en ellos la luz consoladora
de su vejez."

Se ha disue1to el Protectorado, mas no la Decena funda
dora; subsiste como oirenda a Concepción Arenal, y para
amparar-no sabemos bien cómo, se escribe en la JVlcmoria-,
como pueda a sus últimos protegidos.

"El Protectorado del Niño delincuente perece justamente
cuando debía perecer. ¿ Quedará algo de sus cenizas? sr que..
da, será, por su naturil!leza y por su cantidad, un algo impon- '
derable; pero siempre germen de exaltación es.piritual: un
grano más ele aquella siembra que COn sabiduría, elegancia y

amor fué e~par'Ciendo, en una vida larga, aquella mano bien
hechora que, sin parar, tanto sirvió a los españoles, todos, aun
a aquellos que no reconocierün al sembrador."

Con este grano de incienso quemado en ofrenda a:' ideal
y en bien de los niños libres de la a,cción judicial, incapaci
tadas todavía para comprender solos los tortuosos 'Caminos
de la vida, termina la .eJulce, me!-ancólica, ejemplar Memoria
del disuelto Protectorado .eJel Niño delincuente.



UNA VISITA A LA CASA-ESCUELA
CONCEBCION AIRENAL (1)

POlO D, Víctor Masr·iera.

E} paso por la glorieta de Cuatt'o Caminos, y sobre todo,
por el trozo de la calle de Bravo Murillo que de ella parte
hacia Tetuán, me pone siempre de mal humor, Da la impre
si'ón efe algo ·desordenado, ca·ótico; ¿ se ar-reglará de una vez?
El nuevo aetoquin<lJdo y I'a desapari'Ción de l{)s puestos de venta
mejorarían su aspecto; ·pero hay que arreglar con urgencia
la., aceras, hoy intransitables, y resolver la algarabía· de mi~

diversos postes, unificando el sistema para sostener los cables
eléctricos; pero ilnterinamiente ibi·en podría cuidar más el'
Ayuntamient{) de la limpieza, aunque esto fuera una excepción
en sus usos y 'Costumbres.

Subiendo por B-ravo Murillo, tomanefo a la derecha la calle
de Jaén, entre casas humades de planta baja, vemos; levantar
se una, con altos, de mejor aspecto que sus vecinas. ¿ Quieres,
lector a·migo, introducirte en ella?

Se abre la puerta, y una dulce penumbra nos envue!·ve;
pero nu~tra mi.rada, in'Conscientemente, se fija en el fondo
l-uminoso de un jardín, que, como' en pannemt:r decorotivos.
se encuad'ran en las ventanas y puertas con arcos de medio
punto de una galería. Una atracción irresi'stible nos lleva al
j'a·rdín. Está cuidado con esmero, y la sensación de orden nos
endulza el espíritu. Pero nuestro deseo no era atravesar la
'Casa, sino quedarnos en ella. Guiados por l·a luz, hemos pasa"
do inadvertidamente por .la galeTÍ'a; a.hora vemos bien su

(1) Publicado en H 03'~ n:úmero correspondiente a LO de marzo
de 1920.
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puerla sombreada por una marquesina de follaje: j -bella en
trada es la formada por estos gracios.os 'élrbusws! Es la puer
ta todo un símbolo, es el emblema de la casa, es la puerta de
acceso a otra vida, es amor y protección. ¿ Cómo? ¿ Quién
entm ,en ella?

Como fruto emponzoñado del caos callejem y del aban
dono en ,que tiene h Sociedad a tantos niños, nace la delin
'Cuencia i,nfantil. Pero la Sociedad', únj~ca responsable, en vez
de curar el daño hecho a estos¡, desgraciados, considerándolos
como un peligro, los echa a las tiniebl,as de la cárcel, hacién
doles convivir 'Con otros desgraci'ados más degenerados que
ellos, maestros en los delitos que 'los, primeros cometieran. Es
como si en un enfermo infeccioso, ,en vez de poner a su or"a··

. . o', . b

~Ismo en sltuaclOn de vencer a los gérmenes morbosos, se loe
mocularan otros! más virulentos.

Esta casa de paz, amor y austera alegría es el hogar, ia
escuela y el taller, y también l'a 'puerta por donde van a entrar
a la So'Cieclad los desgraciados adolescentes, totalmente rege
nerados y dignificados. Veamos l'a casa. Arriba es.tán los dor
mi'torios, senciHos, pero con el atractivo que les 'presta llna
nitidez inmaculada. En el centro está el del proi¡esor. ; Y el
baño? ¡.A'h! Esta es la primera habitación que visitan; -¡ bue
na fulta les hace!

En la ,planta baja hay la clase, la 'Cocina y el comedor.
En ,la clase vemos a seis adolescentes a:briendo los ojos con
atención y apoyando sus brazos en los pupitres; el profesor,
de pie, rü'zando ligeramente una mesa de bEMas lineas, sobre
la que descansa a un loado un jarro con fi.ores, eX'plica y pre
senta a la admi'Pación de los muchachos un nuevo sentido efe la
vida, un nuevo mundo maravilloso completamente opuesto al
que ,conocían. La figura austera y enérgica de doña Concep..
ción Arenal les mira bondadosoamente desde la ventana de su
marco. A pesar de laluelancolía que tiñe su rostro, está con
tenta y confiad'a e,n la,s pers.onas que con tanra finura espiritual
supieron compenetrarse 'Con sus anhelos. Frente <al retrato de
la mujer suhlime mira sonriente a los muchachos don Fran
cisco Giner de '¡os Ríos, el santo' moderno, compendio de td
das las virtudes ... ; pero '110 interrumpamos la lección.
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E~ sobrio comedor tiene singu'!ar encanto. La casa toda
nada tiene de notable; su de'Corado es el- corriente de las de su
tipo; pero i oh gran poder del espíritu!, ha bastado que un
grupo de personas ver,daderamente distinguidas entrara en
ella ,para transformarla.

* * *

Conmemorando en 1916 el ,primer aniversa,rio de la muer
~e del gran maestro D. Francisco Giner, fundóse el Protec
torado del Ni'ño delincuente. ¿ Sus fines? E~ artículo 2.° de sus
estatutos nos 10 dirá: "Es objeto principal de esta Sociedad
'contribuir a que los españoles menores. de diez y seis años no
entren en la 'Carcel ni antes ni' después de penados. Con e~te

propósito promoverá, por cuantos medios estén a su akance,
Ia creación de aquellas instituciones. que en el Extranjero han
logrado aoquel resultado."

Al principio, por falta ele recursos, el Protectorado limitó
su acción a una i"nt'ell:sa ,propélJg'anda y a frecuemes visitas a la
cár'Cel, llevando pequeños obsequios a l,os niños pres,os. Pero
en 1918, la acción del Protectorado se amplía y logra colocar,
de acuenTo con el director y el maestro de la cárce:· de ~
drid, algunos l1iños en familias; pro'Cedimi'ento que con gran
éxito se 'practica en los Estados Unidos.

Pero era necesario hacer muaho más. Era necesario es
tablecer ,la casa-escuela como carrwo de estudi'o de las condi
ciones físicas, morales e intelectuales de los niños 'a,l salir de
1'3, cárcel. Casa que fuera el germen de una futura e importan

tísima obra.
Ya se ha realizado ,esta idea, inaugurándose la casa-es"

'Cuela (calle de Jaén, 7). Abiert'a está a todos los hombres de
buena voluntad. Se encontrará en ella un gran espíritu que la
mueve y un conocimiento 'profundo de los problemas que se
van a resolver; sól'O falta dinero. Piensen los que lo poseen
cuánto debe interesarles, evirar la formación de ladrones y

'atacar d mal en su raíz; pero tengo la seguridad que no seri\
este móvil egoísta el que mueva: a proteger esta hermo~a ohr?,
sino una idea mucho másalta y pura: ,la redención.



LOS NIÑOS DELINCUENTES Y EL ESTADO
ESPAÑOL (1)

por D. Gonzalo R. Lafora.

Sabido es el abandono que el Estado español ha mostrado
siempre para el niño delincuente.. Es ésta una de las fa'Cetas
de nuestra cultu¡'a inf.erior, que s,e manifiesta, por otro lado,
en e~ -estado de nuestros manicomios, hos,pitales, escuelas e hi
giene pÚblica. Siempre s'e 'CIrce que somos pobres para tener
bien montadas estas instituciones; per.o el país derrocha cau
dales inmensos en empresas alocadas, y estas emp¡'esas se su
ceden en la Historia ele una maner,a 'Crónica y alarmante.
N unca falta, tampoco, presupuestos :para recepciones, entra·
das triunfales, banquetes, y, en general, obras de mucha fa
chada y de mal-os interiores. Mientras no se sienta 'en la masa
del país ,que es más útil dar instruccfón a unos ciudadanos
o apartar del crimen a unos niños. a:bandonados que 'Construir
grandes- moles góticas para asilo de- burócratas u otws absur
dos semejantes, estos problemas, que derivan de la cultura
media ,de un país, s~guirán abandonados en el l'amentable es
tado 'actual.

Gracias al esfuerzo de Nlontero Villegas, se consiguió hace
pocos años que se dispusiese la creación de Tribunales para
niños, No sahemos si esto se ha llevado a la prá'Ctica. Poco
antes, unas beneméritas damas españolas creaban por suscrip~

.ción particu1ar y -exiguos auxiJios del Estado un centro mo-·
desto para la instruccfón de los niños ddincuentes, s,"parán
dolos de la Cár-ce! de a:dultos. Habíanse conseguido en poco

(1) Publicado en El Sol, número correspondiente al 13 de no
viembre de 1924.
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tiempo resu['tados alentadores; pero hoy, ese centro tiene que
c1au~1,1rarse porque, el Estado esp-añol ha mermado considera
blemente este módico esti'pendio a la escuela, y los delincuen
tes ocasionales de [,a edad i,nfantil volverán a tener que per
manecer en las cárceles ere a:c1ultos, verdaderas Universidades
del crimen y del delito.

Vea el le-ctor un do'Cumento que nos envia el, Comité di
rectivo de este Centro instructivo elel niño delincuente.

"Madrid, 1 de noviembre de I<)34.

Sr. D. Gonzalo R. Lafora.

Muy s-eñor nuestro: Ponemos en su conocimiento que, en
la ses-ión orclinaria celebra-da el 10 de octubre último, nuestra
Junta de gobierno se viÓ forz<l!da, ante l'a gravedad ele las ci'r
cunstanÓas, a toma'!' los, siguientes a'Cuerdos:

,Primero. Cerrar tempor,almente la Casa-Escuela Concep
dón Arena'l, col'Ocando en famaias a lo's ooho muchachos
ahora residentes en ella, y que han terminado su períodü de
prueba.

Segundo. Limitar, durante una temporada, la ac'Ción prác
tica del Protectora-do al procedimiento de colocación en fa
milias y a otros medios, ya conoÓdos, que exigen menor es
fuerzo económico.

Ter'CeroL Hacer pres,ión sobre las personas que forman la
Comisión de Fomento económico, para que, a la mayor bre
vedad, intensifique su acción, con objeto de que pronto pueda
el Protectorado reabrir su Casa-Es,cuela, a ser posible, en
mej ores condiciones que las anteriores. .

El· cierre de la Casa-Escuela obedece a que nos ha sido
imposible, a pesar de enérgicos es,~'uerzos empleados, encon
trar una fuente de ingresos que viniese a suplir la mensualidad
de 1.500 pesetas que percibíamos de la ASO'ciación Matritense
de Caridad, y que nos fué retirada por obligadas economías,
a su vez, de esta ArsociaciÓn. Y, en lugar del auxil'io que ve
níamos buscando, aparece en el a:ctual presupuesto reducida
a la mitad la subvenciÓn anual de 10.000 pesetas que teníamos
consignada por el Ministerio de Gracia y Justicia.
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Con intenso dolor adoptamos l·a determinación de cerrar
la Casa-Escuela, verdadero centro de Gperaciones en nuestro
si"stema de tratamiento de la infancia deIin'Cuente. Pero el
saldo de nuestro' haber al pasar de septiembre a octubre era
de 3.61I ,85 pesetas. La cifra es demasiado expresiva. Supri
miendo el ga.sto mayor, en esperanza de que ·puedan varia!'
l-ascircunstancias, es sólo como poorá todavía salvarse la
obra.

Contamos con el apoyo de usted para lograrlo.
El Comité Dil-ectivo.-Presidenta, To'masa Pa.nt.oja. cA:

Giner; tesorel'a, La 111arquesa- de Palo1lla:res; secretaria, Ali

áa Pestana áe Blanco."

Pocos comentarios queremos hacer sobre est:a carta circu
lar a los suscriptores de una obra social· eficaz.

Sólo nos reduciremos a llamar la atell'ción de qui"en puede
corregi,r este ahanclono y decirle que no es humano, ni previsor.
ni siquiera económico, dejar abandonados los 'cri'minales in
cipi'elltes de hoy, que s,eráll los grandes delill'Cuentes de ma
ñana. No es esto justo, ni para los delincuentes infantiles, ni
para nuestros hijos, que sufrirán dentro de algunos años las
consecuencia de este cultivo. de la criminalidad embrionaria.

,
.~

PROTECTORADO DEL Nu:l'o DELINCUENTE (1)

POj' D. Ra1nÓ1~ M. Tem'e·iro.

El turbio y torpe marasmo en que dormitan nuestras ener
gías colectivas manifiéstase, desde luego, ·por el embotamiento
creciente de la sensi·bilid'ad na'Ciona1. Que políticos ineptos y

venales hagan mangas y capirotes. de la gobernación de! Es
tado o que los miserables se mueran d~ hambre en 'plena Puer
ta del Sol, son cos'as que al español de hoy "le salen por una

. friolera". Lo que importa al· individuo de esas categorías so
ciales que en él mundo civilizado son .las clases directoras, es
el pingÜe regodeo de su personal bandullo-la pitanza y la.
hembra-o Si :alguna rara vez sale de esta po.r.cina esfera de
a'Ctividad es para pegar desaforados gritos y hacer descomed'i
dos aspavi,enros en aras de cualquiera de esas dei·dades cabi
leñas-el Kaiser, Joseliw, Maura, 1a repÚblica, la unidad .ca
tól-ica, el librepensamiento-adorada's de ijos españoJes con un
·cul·to tan feroz y sanguinario como 10 consiente la relativa
suavidad de costumbres.

Pero de todos los horrores con que convr.vimos sin que mar
quen la menor huella en nuestra sensi·biliciad de camellos, nin
guno más escalofriante que el abandono en que dejamos Ja
-cr·ianza y educa-CÍón de los niños. ¿ Quién se ocupa de que
s.ean bien alimentados, duerman en cámaras higiénicas, gocen
a;1egremente del soa y del aire libre en campos de juego? En ;0
físi'Co, hácese infinitamente más por la cría de reses bravas
que por la del ganado humano. ¿ Y a quién preocupa la for
mación moral del niño para algo más serio y elevad'oque para

(1) Publicado en Espaíia, nÚmero de 16 de febrero de 1917.
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tupirles la mollera con loas aca:rtona.dos galimatías del Cate
cisma? ¿ Quién ijomenta ,las insti'tuciones educadoras? ¿ Quién
vela por 'que no se pudra en el inmundo ambiente callejew?
La cifra de la mortaliela:d infantiI es escalofriante; loa del
analfa;beti'smo, vertiginosa; .]a de la corrupción moral... Faltan
escue:·as, jardines de la infancia, campos ele juego, cantinas y
roperos escolares, toda suerte de obras para la protección del
niño. Sólo hay cementerios} para los que se mueren (después
ele muertos no suele ser costumbre dejarl·os tirados por las
calles) y cines y teatrucho& para los vi'vo·s. y la cárcel como
'recurso supremo. A diario, en todo tiempo y a cada hora,
como la co.sa más natural del mundo, tropezamos ·por esas
calles con montones -de criaturas famélicas, c1esiharrapadas,
semidesnudas, sucias físi.ca y moralment-e, marcadas en cada
uno ele sus rasgo.s ·por loas estigmas de la más baja miseria.
Seguimos nuestro camino con indiferencia. No son más que
la .España de mañana...

Mientras tanto, lo.s países; c.ivilizados-cualqui,era que pue
ela ser el grado de barbarie que celen bajo su brillante cu¡'tu
ra-ponen todo su orgullo en el cuidado ele sus hijos. El mun
elo entero, del Japón a P'Ol'tugal, es un verdaderopar¡¡.íso para
los niños. Las má·s altas mentes y los, cO-razones más nobles
hacen objeto predilecto ·de sus cavilaciones y de su esfuerz'o
la feli·cidad ele los pequeñuelos. Nuestra ruda edad del orú-,
tan despiada:da en mudhosde s,us· aspectos, tiene cál'¡'rlas entra
ñas maternal,es para la prole humai1a ..

Pero hay una clase de niños, tanto más digna de interés
cuanto que por su t'nal'a estrella suelen estar privados de las
gracias' y el1lcal1't-os que. haoen amable a la infanda.; trá,tase
de aquellos que, por temperamento o influjo elel medio am
biente en que han sido .criados, cometen a,ctos de los que la
sociedad cali-fica de delictuosos. Con estos desventurados, en
vez de ,someterlos a la actuación de .los ordinarios tribunales de
ju'~ticia, va haciéndose en el mundo entero una i:n1Jeresante labor
de educación en numerosas y variadas instituciones, especiales,
con 1-0 que se pretende, y en muchos casos s·e consi'gue, conv·ertir
al precoz delincuente en ciudadano ÚtiL y tal es loa trascen
cÍ'encia de lo que con estos jóvenes se realiza, que ·de ello se
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ha formado hasta una nueva toncepclOn del Derecho penal:
loa pena como protección y no como castigo.

En .España, pese a las buenas intenciones y propósitos de
que está empedrado 'el infierno de riuest.t·os proyectos de re
forma, aba.ndónase a loas niños de:lincuentes ... lo niismo que
a los que no delinquen. "Siguen los niños compareciend'o ante
los tribunales comunes~dice el folleto de propaganda de la
obra benéfica que motiva estas consideraciones-; exi'steh pa
ra -ellos la prisión preventiva y la correccional; viven en las
cárceles sujetos a un régimen presidi:ario totalmene distinto
del que necesitan; aunque prescriba la ley su s·epara'ción com
pleta de los presos adultos, hay cárceles por tocio el país don
de todavía persiste el odioso régimen de comunidad". Nues
tras prisiones, demasi'ado· !-o olvidamos, suelen s'er, por des
gracia, fecundos semiUleros ele reincidenci.as, excel-ente caldo
de cultivo del bacino del 'Crimen. Leemos con frecuencia en las
noticias. de loa prensa haber sido encarcel<l!dos por cuarta o
,quinta vez niños cuatro o 'Ci-nco veces reincidentes en tal o
cual del-ita. Piénsese en '10 que signi¡fica coger a un niño, en
cuyo blando espíritu se graban imborrablemente toc1a suerte
de impresiones, determinando acaso la 'Conducta de su vida
entera, y zamparlo en la vilísima atmósfera de una cárcel-o Si
ese no 'es un asesinato mor:al, ¿ a qué le podremos dar tal nOú11
bre? Por prescripción legalo, con la complicidad de todos. nos
otros, cométese a d1ario semejante crimen...

Un grupo de almas buenas, asesoradas por los más emi
n.entes pedagogos y juristas, anhelando modi,ficar la conduc
ta social en este delicado probloema, ha constituído en Madrid
(domicilio social: Horta:leza, 85) un Patronato del Niño de
lincuente. Propónese esta Asoci.ación promov,er un movimien
to de opinión para lograr que l-os niñüs menores de r6 años
no entren en la cárcel ni antes. ni después de pen<l!dos. Soliici
ta1'á, a fin <l,e lograrlo, lasl11údificaciones legales necesarias
para que pueda ser aplicada en España la nuev.a penalidad
infantil y organizará un Reflugio o Casa de Detención, que
v,enga a sustituir a la cárcel para los delincuentes menore3
de los ya dichos r6 años y correspondientes a la circuns-
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cÚpción de Madrjd. Está ya recogiendo donativos para esta
obra.

Serán también objeto del estudio y de }a labor de esta So
ciedad todos los a'spectos de la complejísima red de obras
protectoras que en todas las naciones civiHzadas rod~ hoy
a ]a infancia y a la juventud delin\::uentes: especia}ización
de tribuna-les para los niños, escuelas <le reforma, libertad con
dicional, 'Colocación en fjamilias, etc. La Sociedad, además,
mientras duren las actuales ciircUllSitancias, se ocupará de la
visita a los presos menores, interesándose, hasta donde lle
guen sus recursos, por el ~ejoramiel1tx> de las condici{)l11es
morales, intelectuales y materiaIes en que en la cárcel se en
cuentran.

No hay que de'Cir que tan bendiu iniciativa será apoya{ia
'Con la más calurosa simpatía por cuantos sean capaces de
:emocionarse ante los sufrimientos y miserias de la niñez des
graciada y comprendan la trascendencia que para el por·
venir de 'la patria se encierra en que sean redimidas de la ma:,·
dad el mayor número posible de las criaturas que constituyen
el porvenir de España.

POR EL NIÑO DELINCUENTE (1)

por D. AntontÍo Zozaya..

Diez señoras de alto 'Criterio, de excepcional cultura, de
sobe¡,anadistinción, se han Teunido para fundar una Asocia··
ción, discutir y tomar acuerdos. Excelente noticia para hacer
prorrumpir en chancetas a los antifeministas irreconcil'i'able,'
y a los admiradores de Mrebitls, poner de acuerdo comp}eto a

. d·iez damas se les. antojará un .precioso tema de ·vaude'V·iUe.
¿ No reco,rc1áis la linda comedia de Paolo Giarometti, Cua.tnJ
mujeres en 1tn¡;¿ casa? El título basta a despertar 1a. hilaridad
más franca' en los espectadores frívolos. Pues bien; ahora no
han sido cuatro, sino diez, las ·damas que han concertado sus
ideas y aunado sus propási,tos, y todo ello sin oposi.ciones, ni
c1i'screpancias, ni rencillas. ¿ No hay para asombrar a los de
1!ra'Ctores de }a intelectualidad femenina?

¿ Y qué es lo que han fundado esta.s mujeres excepcionale,
que pueden convivir y -cooperar cn 'sus semejantes? Adivino
una nueva sonrisa en los comentaristas escépticos: segura
mente será una fiesta benéfica. Para la mujer, -la bcndicencia
es algo ameno y divertido, un mero -pret,exto para el brillo y

la e~hibi6ón. Aceleremos el desencanto. Estas damas han
emprendido una tarea digna, seria, humana y tal vez obscura:
,han fundado el Protectorado del Niño delincuente. N·::, se tra
ta de fiestas, sino de acciÓn constante y ·eficaz; no es cuestiól.l
de un desembolso momentáneo, sino de un gasto de energía.
permanente e infatigable; (Juieren redimir al niño de :~l culp?,
capacitarle ,para el trabajo y la ciudadanía, contribuir al me
joramiento moral de ·las generaciones futuras, realizar con su

(1) Publicaclo en El Liberal, nÚmero de 2 ele enero de 1917.
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propio esfuerzo !'O que es inca,paz de hacer el ES,tado. Como
véis, no procede buscar 'la .sátira gruesa de Giacometti, sino
el estudio, laa·bnegación, el gloriO'so desinterés de doña Con
cep'ción Arenal.

Las damas abnegadas pretenden ocultar modestamente s,us
nombroes; a la Prensa toca divu!garlos: son doña María Lui:sa
Calderón ele Barnés, doña Carmen Cortón d~ Cossío, doña
Ana:-.1aría Degeteau, doña Nieves García, doña María Goyri
ele Menéndez Pidal, doña I\1aÜa de Maeztu, doña Tomasa Pan
taja de Giner, do,ña Alicia P'e's,tana de Blanco, doña Isabel
Sama de Rubio y doña Dolores G. Tapia de Corrons. Entre
esos apellidos 10s hay que recuerdan otros que fueron o son
decoro y enaJotecimiento de la patria.

i Oh, dignas esposas, hijas y aUega'Ckls de ta1es varones!
Pasad a otra columna y dejad ele ,leer, vosotros, los frívolos,;'
y vosotros, los entusjastas ele 'las cosas puras y serenas, des
cubrid vuestras frentes y continuad.

;" * *

Los I1'I1l'OS ele!'inquen, ¿ no han de 'delinquir? ¿ Son, acaso,
seres perfectos? ¿ Qué taIta les 'hacía entonces la educación?
Cometen torpezas, faltas, y a veces, verdaderos delitos. Todos
recordamos haber cometido en la infancia peligrosas (¡¡'ab~'uras

que hicieron precisa la severa corrección paternal o la llorosa
admonición de la madre. El niño es, por naturaleza, de!'in
cuente, porque todavía no ha podido apreciar el valor de los
conceptos morales abstractos; nee-esita la guía y enseñanza
de sus progenitores. Pero hay niños a :·os. cuales falta esa
g-uía; son huérfanos o sus padres carecen de mecl.ios adecua
dos, para educarlos; la miseria o la soledad !'Üs arroja a la
calle, y en dla, se ven contagiados por los más perniciosos y

funestos ejemplos; entonc'es del·inquen, y lo que, dentro de una
mansi'ón confortable y cliscreta sería culpa leve y de fácil re
medía, en Ja c<flle es delito que neces,ita, o parece necesitar,
una sa'.t1ción pÚblica. Un niño sin amia!, Üene derecho a ser
cul'pa:ble ; hizo 10 Cjl1e vió; no tuvo ni quien. le enseñara a ser
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bueno ni quien eÚcubriera o 'Cornglera sus descaminos. Quien
no ha.ya sido niño j,amás ni s~pa lo que es criar hjos con an
gustias,Cjue aHoje la primera pied1·a.

¿ Qué se hace en España 'Con l'Os infelices niños delitlcuen
tes? Se les lleva a la cárcel, entre criminales, que se encargan
de corromperlos; se les ·enju.ici.a :Fríamente y se les condenl
a la convivencia con seres depravados; ~a in'Consciencia delic~

ti'va se convierte en perversidad; laque era propensión en la
falta, truécase en vocación irresistible al delito. Así. l'a lH';'

gligencia oficia,1 convierte en ver·da:deros 'cri'minaIe.s a cenfe
nares &~ millares de niñ-os que hubiera:ri podido lleg-al' a ser
dudadanos íntegros, y Útil:es a su patria.

En otros pueblos, el- problema ha sido planteado. N o hace
mucho tiempo, -el señ'or Dato explicaba en la Academia dé
]uris,pruden'Cia lo que eran los Tribunales de niños y los Re
ilugios escolares, en Nueva York, en Boston,en Chi'Cagú. en
Zürich y en algunas ci'udades de Alemania; después, otro~

sociólogos han desarroIlado brillantemente el tema. Con todo,
fuera de nuestra .patri.a se hace poco; en España, nada. Pero
este abandono de los niños, es una vergü·enza nacional.

El Protectorado del Niño delincuente, que, como Elena
Key, 'Cree que este siglo debe l1amarS'e "e1 siglo de los tli'ños",
quiere seguir la sabi.a ori,entacián que sustituye al sistema penal
c-on Ja obsesión exclusiva del des,agravio, el procedil1lic:ntc;
tutelar, que bus-oa, antes que todo, el res,cate de1 delincuente
a la teoría del casti-go quiere que suce<:la l.a noble de la "re
educación"; desea que, v'edándose a Jos niños el ingreso '11

la ·cár.cel·, se les abran las. puertas de multitud de institt:ciones"
a'pr-opiada'S a sus necesidades fisio-pskológicas; sueña ,'con
que una legión <:le maestros reemplace a la nefasta de los
cabos de vara, y. ha formulado esta pri'mera afirma.ción en sus
Estatutds: "NingÚn menor de 16 años. debe entrar en la
cárcel, ni antes ni después d:e penado".

Creará refugios, gestionará leyes lwotectoras, tribunales pa
ra niños, reeduca:cián por medio de escuelas de reforma, pro
cedimientos de !'ibertad vigilada y de colocaCÍoón en Ias fami
lias, y todo cuanto tienda a estos ·fines humanitarios. He aquí
en 10 que piensan las mujeres, tan des'preciadas por nos-otros,
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para remediar nuestros yerros y aminorar los estragos pro
ducidos por nuestras torpezas.

,~ * *

Apenas cOl1'stituklo d Protectorado, ha elegido sus Canse,
jeros: lo serán Altamira, Aguilar, Azdrate, Alvarado, Ber
gamín, Buylla, Cada'lso, Cossío, Dato, Dorado Montero, EZ2,
Giner, Labra, López Núñez, Azorín, Menéndez Pidal, Mon
tero VilJegas, Figueroa, García Arenal, Ortega y Gasset, Or
tega Morejón, Pal-acios, Palancar, Posada, Retortillo, Rodri
gáñez, Tomás Rodríguez, Rodríguez Sandoval, Rosselló, Royo
Vi1lanova, Ricardo Rubio, SalilJa's, Sanz Escartín, Tolosa La··
tour y quien esto es¡eribe, La Esta de socios cooperadores cü;r;·
prende nombres de los más i.lustres en todos los órdenes de l:l
acti.vidad. ¿ Qué fa,lta para q.ue d Protectorado realice _liS

fines? Un pO'Co de buena voh.mtád por ·parte de todos y algo
de protección por 1a del Estado y los particulares..

y enton'Ces comenzará a realizarse una de 'las obras más r.e
generadoras, más eficaces, más diignas y humanas de que pue
de enorgullecerse la España moderna.

* * *
"¡ Bah! Esto no es una crónica", (lirá segUl,amente aJgún

espíritu fatigado de los que ne·oesitan d espoleo de lo llama
tivo para sa}ir de su morboso amodorramiento. Pero esto es
'Crónica, i vaya si lo es! Pobre de es~ilo,indigente de imáge
nes, pero encaminada al in'i·erés de todos. q.ue es superior a1
de cada uno.

y has de saber, hermano, que unos :hacen el tiempo y otros
lo pierden, porque el tiempo no es nlás que la sucesión de los
hechos que d'ejan huella; y has de 's·aber también que unos y
otros tienen sus anotadores escrupulosos, y que unos comienz'an
el año por donde l'Ü acabaron y otros 10 van marcando todo
con piedrecita's. blalJ1'cas, que son los amuletos simbóli'Cos que
explican la causa del vivi:r.

CONTRA EL PODER DE LAS TINIEBLAS

LOS NI:&OS DELINCUENTES (1)

por D. Luís de Zul14,eta,

Cuando Pablo G. tenía 11 años-corría entonces el de
1918--, se pasaba la vida en la calle. Su madre había muerto.
El padre, un albañil enfermizo y avejentado, se agotaba en el
trabajo y buscaba des·pués en 'la taberna un mísero consuelo,
huyendo acaso del hogar ensombrecido por l'a viudez y la po
breza. Durante el día entero la ca~ estaba 'Cerrada. El niño
vaga,ba trisremente por las calles, 'como gorrión en invierno.
Ni frecuentaba otras clases que la de la escuela dd arroyo ni
tuvo otro magisterio que el de alguna vecina compasiva. En
tre las familias acomodadas, con dinero y criados, 110 se sos
pecha siquiera todo lo 'que representa "l'a vecina", verdadera
institución social en los barrios humildes. Las vec-inas apre
ciaoon a Pablo, chico ,bueno y servicial, dispuesto siempre :l

llevar un recado y a hacer un pequeño encargo.
Un día, Pablo, jugando eiI1. la calle, rompió dos tejas. Una

travesura de 11iño, a lo ·sumo. Pero los niños incurren también
·en responsa.bilidad pena.]., Pablo había atentado contra la pro
piedad, y la pro.piedad es más sagrada que la i'nfan'Cia. Pa·
blo había quebrantado la ley, y la ley, que no supo proteger
le, al'canzó a c<lstigarle: no se cumplió para darle ins,frucción;
pero se cumplió para penar la falta. Aquí, doncle no encon
tramos en el Código textos bastante daros para exigir respon- .
sabilidades por los diez mit muertos de Animal, se halló tex-

(1) Publicado en La Libel·tad, número de 9 de marzo de 1923·
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to suficiente pa,ra hacer efectivas l.as responsabilidades pm'
la rotura de las dos tejas. Pablo ingresó en ,la Cárcel Mode~o.

j Un niño de once años en loa cál1cel !... "Cualquiera de
nuestros lectores que haya estado en ,l'a cárcel, cosa que .le
habrá su'Cedido por poco liberal que ,haya sido... " ,escribía
Larra en Lo¡s B(/Jrateros. Pues bien ... Cua.Jquiera de nuestros
lectores que Ihaya estado en la cárcel se imaginará COIl horror
la angustia de un pobre niño abandonado ·de todos tras ~as

rejas' de a,quel1as galerías. Nosotros recordamos aún con hon
da pena la visita que, hace años, hicimos a la ga·lería de los
niños en la Cárcel- Modelo, corredor llamado entonces grose
ramente, en la jerga de la prisión, "la gallería de los micos" ...
No hace faHa mucha ciencia psicológica ni mucha experien
cia pedagógica; basta un elementa,l· instinto de rern.ura ha'Cia
la niñez para comprender todo el contrasentido monstruoso
que se encierra en estaoS palabras, expresión de una realidad
habitual: i Los niños en la cárcel!

En la cárcel- estaba Pablo, desolaelo entre cuatm paredes.
¿ Qué iba a ser de él? ¿ Se 'Cormn~pería y degradaría fa1:al
mente en la compañía ele "golfos" y rateros, desgraiCiados mu..
chaohos, cogielos en el arroyo para encerrarlos en un calabozo,
y soltados eld calabozo para dejarlos otra vez en el arroyo?
¿ Se moriría de mi'ec1o una noche en el lóbrego desamparo de
1,!, celda? El hecho ocurrió una vez, y esa muerte de un niño
debe pesar en la conciencia ele cada uno de nosotl'o'S-miem
bros de una socieclad' que tales usos y leyes manti.ene-COll
un remordimiento ele obscuracompl'icidad.

PaMo estaba en .]a cárcel, cuanelo un día 10 arrancaron de
<d1í unas personas desconocidas. El niño estaba. asombrado.
Buscámnle un limpio cuartito en casa ele una .familia traba
jadora. L1eváronle a uno de los mejores Grupos escolares
ele Madrid. Le hicieron sentir que ni la vida es toda mala ni
son malos ·todos los hombres . .c'Ümo había encontrado aquella
bondad espontánea de las vecinas, descubria. ahora una ban-.
dad más remota, más espiritual, la bond'<lJd de unas gentes idea
distas que se empeñan en que este mundo sea cada día un poco
mejor ... Aque~ verano gozó Pa.blo de unas alegres vacaciones
en la provincia de Segovia.
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¿ A qué se debía todo aquello? Se debía a que en Espa
ña vivió una mujer, Concepción Arenal,cuyo genio sigue
viviendo, y vivió un hombre, Francis'Co Giner de los Ríos,
cuya alma tampoco se fué ... Se debía a que, en el primer ani
versario de la muerte de este Último, reuniéronse diez seño
ras profundamente piadosas, para 'Conmemorarlo santamente,
invocando el espíritu y dejemplo de aquellos dos maestros,
con la fundación de una Sociedad que tuviera como objeto
principal "contribuir a que los españoles menores ·de 16
años no entren en la cárcel, ni antes ni después ele penados".
Se debía, en suma, a que funcionaba ya en Madrid ese Pro
tectorado del Niño c1elin'Cuente, que se dedi·ca a sacar de ~oa

cárcel a los pequeños, sustituyendo, e·n forma legal, una pri
sión cruel y absurda por la resicl'enda vigilada en a;'gÚn ho·
gar honrado o por la estancia en la Casa-Escuela Concepción
Arenal, .de donde los muchachos salen ·luego para entra.r en
un taller o elevarse en otra forma, siempre bajo una prote'C
ción discreta, a Ja sana l10rmaIidad de la. vida sociaL ¿ No es
insensato tratar a los niños como crimlna;es, cuando cada dia
se ve más claro que 10'5 criminales debieran ser tratados como
niños, es decir, 'Como seres humanos que necesitan estar so·:
metidos a un régimen de tutela y de educa-ción?

Pablo es un ejempl·o. Fué el primer niño que el Protectq~

rada sacó de ,loa cárcel.. Algunas docenas han seguído después
el mismo .c.,mino. No todos perseveraron en él; ha habido sus
lamenta:bles recaíaas; pero Jos más se han salvado. La obra
es de una delicadeza extremada, y 'Con extremada delicadeza
se realiza, "porque ·cada equivocadón~dice una de sus Me
morías anuales-puede traer un fracaso, y cada fracaso re
presenta, casi siempre, la pérdida irrepa:rable de tm hombre".

El Protectorado, sin embargo, no es más que una pequeña
semilla. Vive pobremente. Atiende a unos pocos niños. Ahora
mismo, por otra pRrte, atr·aviesa una crisis difícil atl perder
la subvención de 1.500 pesetas mensuales que venía recibien
do de la Asociación Matritense de Caridad. ¿ Cómo sostener,
desa,rrollar, completa·r esta labor? El Ministerio de Gracia y

Justicia ha venido subvencionándola. ¿ No pod·ría favor.ecer1:'.
también el de Instrucción públi'Ca? El Sr. Salvatella servirb

26
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·con esto eficavmente a la cu.J.tura moral del país. ¿ No debería,
en general, el Estado desenvolver ese germen ya vivo, seg'uir
ese ejemplo ya realizado, y crear las "Escuehs de Detención"
y 1as "Es'ouelas de Reforma", a fin de 'que ni un solo ,niño sufra
en España bajo los cerrojos de bs cár'Cdes?

Pablo G., el delincuente de once años., que en el invierno
de 1918 purgaba en su prisión la rotura de dos tejas, es hoy,
cumpl·idos ya los quince, un excelente alumno de la Escuela
de Artes y Oficios, qúe ha ganado en ella los primeros pre
mios. Pero ¿ y los otros? ¿ Qué s.erá de los otros, l00s abando
nados al contagio del vicio, al ambiente de la perversión, a
la miseria, a l·a ignoran'Cia, al poder de las tinieblas? El Pro·
tectorado es una semil·la; el grano de rl1ostaza, de que haNa
el Evangelio, "la más pequeña de las simientes de l·a tierra".
Sin embargo, ahí está, en principio,e1 nuevo 'Concepto, el

nuevo organismo de la corrección educadora; una nueva vi
sión de .]a sociedad en la que e1 aJlma de un niño inveresará
infinitamente más que el barro de unas tejas. ¿ Será condición
fatal dc nuestro suelo que esos intentos, los más puro·s, los
más nobles, se pierdan en la gl·a'Cial indiferencia del ambien
te'? ¿ No veremos jamás cumplirse la evangélica pai-ábola y

trocarse la menuda semilla en el áJ:bol que ex:tiende sus gran·
des ramas donde las aves anidan y cantan ?...
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